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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 2735/2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-28609769-GDEBA-FDE de Fiscalía de Estado, por el cual se gestiona la limitación y
designación de diversas personas en el ámbito del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 43 del Decreto-Ley Nº 7543/69 (Texto Ordenado por Decreto Nº 969/87) y sus modificatorias establece que
el Fiscal de Estado propondrá al Poder Ejecutivo la designación y cese de los/as funcionarios/as y empleados/as del
organismo;
Que mediante la Resolución N° 183/25 del citado organismo y sus modificatorias se aprobó la estructura orgánico-funcional
de Fiscalía de Estado;
Que, en virtud de ello, se propicia en esta instancia limitar, a partir de la fecha de notificación del presente, las
designaciones interinas en cargos de Jefes/as de Departamento y Subdirectores/as de Tomas Gabriel ORBEGOZO, Matías
CHALLIOL, Romina Cecilia BARONE, Ángela MICHEL y de Inés María CARACOCHE, así como la designación de Eugenia
Mara CARDELLI como Personal de Gabinete en el ámbito del organismo;
Que, asimismo, se impulsa la designación en la Planta Permanente sin Estabilidad, a partir de la fecha de notificación, de
Eugenia Mara CARDELLI, Romina Valeria PEREZ ALONSO, Romina Cecilia BARONE, Matías CHALLIOL, Azul Laura
VUOTTO, Ángela MICHEL, Ana Cecilia BEZZI, Rosario María ECHEVESTI, Micaela FIGUEROA LINARES, María Florencia
GARCIA MERCADER, María Belén ZARAGOZA, Laura GALIZZI y Inés María CARACOCHE como Directores/as y
Relatores/as Superiores, según corresponda;
Que, a su vez, se gestiona la designación interina, a partir de la fecha de notificación, de Oscar Sebastián PARDO,
Fernando Andrés PAGLIARI, Viviana Mara TAMBURELLI, María Laura PEREYRA, Tomas Gabriel ORBEGOZO, Marlene
CASTRO y Juan Manuel GALLO, como Subdirectores/as y Relatores/as Principales, según corresponda;
Que las personas propuestas acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 para la cobertura de los cargos pertinentes;
Que la jurisdicción cuenta con la totalidad de los cargos vacantes, contemplados en el Presupuesto General Ejercicio 2023,
prorrogado para el Ejercicio 2025 mediante Decreto N° 3681/24;
Que, asimismo, la jurisdicción certifica que los/as postulantes no registran sumarios pendientes de resolución;
Que se deja constancia de que para las designaciones propiciadas no resulta de aplicación el Reglamento de Proceso de
Selección de Personal para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de
Departamento y Subdirector/a aprobado por Decreto N° 24/24, de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del
mencionado Decreto;
Que el Fiscal de Estado avala la gestión promovida;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica,
ambas de la Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión impulsada se efectúa de conformidad con los artículos 10, 25 incisos g) y h), 107, 108, 109, 121 y 161 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y sus modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
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Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.03.00.000 - FISCALÍA DE ESTADO, a partir de la fecha de notificación del
presente, las designaciones de:
 
Tomas Gabriel ORBEGOZO (DNI N° 33.590.390 - Clase 1988), en el cargo interino de Jefe de Departamento Vías de
Hecho Administrativas, en el que fuera designado por Decreto N° 650/22;
Matías CHALLIOL (DNI N° 31.351.777 - Clase 1985) en el cargo interino de Jefe de Departamento Derecho Laboral I, en el
que fuera designado por Decreto N° 650/22;
Romina Cecilia BARONE (DNI N° 29.764.970 - Clase 1982) en el cargo interino de Jefa de Departamento Jubilaciones, en
el que fuera designada por Decreto N° 1109/23;
Ángela MICHEL (DNI N° 35.182.804 - Clase 1990) en el cargo interino de Jefa de Departamento de Gestión y Control de
Concursos y Quiebras, en el que fuera designada por Decreto N° 50/19;
Inés María CARACOCHE (DNI N° 23.979.098 - Clase 1974) en el cargo interino de Subdirectora de Juicios Tributarios, en
el que fuera designada por Decreto N° 951/23;
Eugenia Mara CARDELLI (DNI N° 30.876.948 - Clase 1984) en el cargo de Personal de Gabinete, en el que fuera
designada por Decreto N° 1789/15, cuyos módulos fueron readecuados por Resolución Nº 34/17 del Fiscal de Estado, de
conformidad con los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.03.00.000 - FISCALÍA DE ESTADO, a partir de la fecha de notificación del
presente, en la Planta Permanente sin Estabilidad en los términos de los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, a los/as siguientes agentes, en los cargos que se detallan, y reservando aquellos de los cuales son
titulares, según se indica en cada caso:
 
Eugenia Mara CARDELLI (DNI N° 30.876.948 - Clase 1984) como Relatora Superior conforme Anexo V de la Resolución
N° 183/25 del Fiscal de Estado, reservando su cargo como Personal Profesional Categoría 14, en el que fuera designada
por Resolución N° 136/24 del mencionado organismo.
 
Romina Valeria PEREZ ALONSO (DNI N° 22.292.935 - Clase 1972) como Directora en Materia Previsional I, reservando su
cargo como Personal Jerárquico, Personal de Apoyo Categoría 24, en el que fuera designada por Resolución N° 43/17 del
Fiscal de Estado.
 
Romina Cecilia BARONE (DNI N° 29.764.970 - Clase 1982) como Relatora Superior, conforme Anexo V de la Resolución
N° 183/25 del Fiscal de Estado, reservando su cargo de Personal Profesional Categoría 13, en el que fuera designada por
Resolución N° 255/23 del mencionado organismo.
 
Matías CHALLIOL (DNI N° 31.351.777 - Clase 1985) como Relator Superior, conforme Anexo V de la Resolución N° 183/25
del Fiscal de Estado reservando su cargo de Personal Profesional Categoría 12, en el que fuera designado por Resolución
N° 255/23 del mencionado organismo.
 
Inés María CARACOCHE (DNI N° 23.979.098 - Clase 1974) como Relatora Superior, conforme Anexo V de la Resolución
N° 183/25 del Fiscal de Estado, reservando su cargo de Personal Profesional Categoría 12, en el que fuera designada por
Resolución N° 255/23 del mencionado organismo.
 
Azul Laura VUOTTO (DNI N° 30.575.675 - Clase 1983) como Relatora Superior conforme Anexo V de la Resolución N°
183/25 del Fiscal de Estado, reservando su cargo como Jefa de Departamento Accidentes In Itinere, en el que fuera
designada por Decreto Nº 1788/15, titularizada por Resolución N° 20/23B del mencionado organismo.
 
Ángela MICHEL (DNI N° 35.182.804 - Clase 1990) como Relatora Superior, conforme Anexo V de la Resolución N° 183/25
del Fiscal de Estado, reservando su cargo de Personal Profesional Categoría 12, en el que fuera designada por Resolución
N° 255/23 del mencionado organismo.
 
Ana Cecilia BEZZI (DNI N° 30.427.543 - Clase 1983) como Relatora Superior, conforme Anexo V de la Resolución N°
183/25 del Fiscal de Estado reservando su cargo como Jefa de Departamento Juicios Laborales III, en el que fuera
designada por Decreto N° 50/19, titularizada por Resolución N° 20/23B del mencionado organismo.
 
Rosario María ECHEVESTI (DNI N° 30.954.856 - Clase 1984) como Relatora Superior, conforme Anexo V de la Resolución
N° 183/25 del Fiscal de Estado, reservando su cargo como Jefa de Departamento Sucesiones Vacantes, en el que fuera
designada por Decreto N° 50/19, titularizada por Resolución N° 20/23B del mencionado organismo.
 
Micaela FIGUEROA LINARES (DNI N° 30.219.612 - Clase 1983) como Relatora Superior, conforme Anexo V de la
Resolución N° 183/25 del Fiscal de Estado, reservando su cargo como Jefa de Departamento Daños y Perjuicios en
Responsabilidad Civil General, en el que fuera designada por Decreto N° 375/17E, titularizada por Resolución N° 20/23B
del mencionado organismo.
 
María Florencia GARCIA MERCADER (DNI N° 32.999.295 - Clase 1987) como Relatora Superior, conforme Anexo V de la
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Resolución N° 183/25 del Fiscal de Estado, reservando su cargo como Jefa de Departamento Títulos Ejecutivos I, en el que
fuera designada por Decreto N° 50/19, titularizada por Resolución N° 20/23B del mencionado organismo.
 
María Belén ZARAGOZA (DNI N° 31.940.340 - Clase 1985) como Directora Amparo Por Mora en Materia Previsional
reservando su cargo como Subdirectora Amparo por Mora Tributarios, en el que fuera designada por Decreto N° 951/23,
titularizada por Resolución N° 19/23B del Fiscal de Estado.
 
Laura GALIZZI (DNI N° 32.313.051 - Clase 1986) como Relatora Superior, conforme Anexo V de la Resolución N° 183/25
del Fiscal de Estado, reservando su cargo como Subdirectora de Juicios Previsionales, en el que fuera designada por
Decreto N° 951/23, titularizada por Resolución N° 19/23B del mencionado organismo.
 
ARTÍCULO 3°. Designar interinamente en la Jurisdicción 1.1.1.03.00.000 - FISCALÍA DE ESTADO, a partir de la fecha de
notificación del presente, a las personas que se detallan a continuación en los cargos y dependencias consignados, de
conformidad con los artículos 10, 25 incisos g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96)
reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y sus modificatorios:
 
Oscar Sebastián PARDO (DNI 25.944.370 N° - Clase 1977) como Relator Principal conforme Anexo V de la Resolución N°
183/25 del Fiscal de Estado, quien revista en un cargo de Jefe de Departamento Sucesiones Vacantes de la Delegación
Quilmes, en el que fuera designado por Decreto N° 1038/19, titularizado por Resolución N° 20/23B del organismo.
 
Fernando Andrés PAGLIARI (DNI N° 25.943.872 - Clase 1977) como Subdirector de Juicios Contradictorios Delegación
Zarate Campana, quien revista en un cargo de Jefe Departamento Procesos Contenciosos I Delegación Zarate Campana,
en el que fuera designado por Decreto N° 1400/23, titularizado por Resolución N° 20/23B del organismo.
 
Viviana Mara TAMBURELLI (DNI N° 20.215.404 - Clase 1969) como Relatora Principal conforme Anexo V de la Resolución
N° 183/25 del Fiscal de Estado, quien revista en un cargo de Jefe de Departamento Juicios Contradictorios II Delegación
Lomas de Zamora, conforme Anexo IV de la mencionada Resolución, titularizado por Resolución N° 20/23B del organismo.
 
María Laura PEREYRA (DNI N° 29.883.898 - Clase 1983) como Subdirectora de Medidas Cautelares, quien revista en un
cargo de Jefe de Departamento Sumarios Administrativos II, en el que fuera designada por Decreto N° 1109/23, titularizado
por Resolución N° 20/23B del organismo.
 
Tomas Gabriel ORBEGOZO (DNI N° 33.590.390 - Clase 1988) como Relator Principal conforme Anexo V de la Resolución
N° 183/25 del Fiscal de Estado, quien revista en un cargo de Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 14.
 
Marlene CASTRO (DNI N° 27.528.186 - Clase 1979) como Relatora Principal conforme Anexo V de la Resolución N°
183/25 del Fiscal de Estado, quien revista en un cargo de Jefe de Departamento Juicios Ambientales, en el que fuera
designado por Decreto N° 650/22, titularizado por Resolución N° 20/23B del organismo.
 
Juan Manuel GALLO (DNI N° 33.590.380 - Clase 1988) como Relator Principal conforme Anexo V de la Resolución N°
183/25 del Fiscal de Estado, quien revista en un cargo de Jefe de Departamento Amparos Por Mora, en el que fuera
designado por Decreto N° 1109/23, titularizado por Resolución N° 20/23B del organismo.
 
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en los artículos precedentes será atendido con cargo a
la Jurisdicción 03 Fiscalía de Estado, UE 3, PRG001, ACT 1, Finalidad 1, Función 2, subfunción 0, Inciso 1, Fuente de
Financiamiento 1 1, Partida Principal 1, UG 999, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 06 - Jerárquico y
Agrupamiento Ocupacional 15 Autoridades Superiores, Ley 15.394 Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio 2025 por
Decreto N° 3681/24.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2773/2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-32877540-GDEBA-DACHTC del Honorable Tribunal de Cuentas, por el cual se gestiona la
limitación y designación interina de diversas personas en el ámbito del citado organismo, así como la reserva de sus cargos
de revista, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Vocal a cargo de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales del Honorable Tribunal de Cuentas
solicitó las designaciones interinas de Lorena Karina GIORGI en el cargo de Relatora Mayor Coordinadora, de Eduardo
Alberto FELLI en el cargo de Coordinador Ejecutivo Jurídico Contable, de Mariano Diego GIMENEZ en el cargo de Oficial
Mayor de Despacho y Programación, y de María Inés LIMA en el cargo de Oficial Mayor de Estudio, a partir de la fecha de
notificación del presente;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y necesarios para el desempeño de los cargos
propuestos;
Que, a efectos de impulsar la designación de Lorena Karina GIORGI en el cargo propuesto, corresponde limitar su
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designación en el cargo Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del Vocal de Vocalía de Municipalidades “A”,
dispuesta mediante Resolución Nº 9/19 del Honorable Tribunal de Cuentas;
Que, asimismo, corresponde limitar la designación de Eduardo Alberto FELLI en el cargo de Oficial Mayor de Despacho y
Programación de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales, dispuesta por Decreto N° 1469/23;
Que, a su vez, corresponde limitar la designación de María Inés LIMA en el cargo de Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, con remuneración equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Personal
Profesional, dispuesta por Resolución Conjunta N° 1287/25 del Honorable Tribunal de Cuentas y la Secretaría General;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que las personas salientes no poseen actuaciones sumariales
pendiente de resolución;
Que las designaciones de Lorena Karina GIORGI y Eduardo Alberto FELLI tienen origen en las vacantes contempladas en
la Estructura Organizativa del Honorable Tribunal de Cuentas, modificada parcialmente por Resolución N° 114/25;
Que la designación de Mariano Diego GIMENEZ surge atento la limitación de Eduardo Alberto FELLI en el cargo de Oficial
Mayor de Despacho y Programación de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales, promovida en el
presente;
Que, asimismo, la designación de María Inés LIMA tiene origen en la vacante producida mediante Decreto N° 74/24, por la
cual la agente Florencia Mercedes MORO reservó su cargo de Oficial Mayor de Estudio de la Vocalía Reparticiones
Autárquicas y Entes Especiales;
Que, por otra parte, se propicia otorgar a Eduardo Alberto FELLI, Mariano Diego GIMENEZ y María Inés LIMA la
“Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función -BTU-” del ciento quince por ciento (115 %) del sueldo
básico, en forma gradual y progresiva a partir de la fecha de notificación del presente;
Que el Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas presta conformidad con la gestión incoada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica,
ambas de Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que las gestiones promovidas encuadran en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, 2° y concordantes de la Ley Nº 13.375 y su Decreto
Reglamentario Nº 152/11, 20 bis y concordantes de la Ley N° 10.869 y en el Decreto N° 3948/94 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, a partir de la fecha de
notificación del presente, la designación de Lorena Karina GIORGI (DNI Nº 22.124.735 - Clase 1971) en el cargo de la
Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del Vocal de Vocalía de Municipalidades “A”, dispuesta por Resolución N°
9/19 del Honorable Tribunal de Cuentas, de conformidad con lo establecido por el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96).
ARTÍCULO 2°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, a partir de la fecha de
notificación del presente, la designación de Eduardo Alberto FELLI (DNI N° 17.875.373 - Clase 1966), en el cargo de Oficial
Mayor de Despacho y Programación de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales, así como también la
reserva de su cargo de revista, ambas gestiones dispuestas mediante Decreto Nº 1469/23, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 3°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, a partir de la fecha de
notificación del presente, la designación de María Inés LIMA (DNI Nº 27.408.822- Clase 1979) en el cargo de Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con remuneración equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento
Personal Profesional, dispuesta por Resolución Conjunta N° 1287/25 del Honorable Tribunal de Cuentas y la Secretaría
General, de conformidad con lo establecido por el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96).
ARTÍCULO 4°. Designar interinamente, en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS,
Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales, a partir de la fecha de notificación del presente, a Lorena Karina
GIORGI (DNI Nº 22.124.735 - Clase 1971), en el cargo de Relatora Mayor Coordinadora, con idénticos rango y
remuneración a la del Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado, en virtud de lo establecido en el Anexo III de la Resolución N°
114/25.
ARTÍCULO 5°. Designar interinamente, en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS,
Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales, a partir de la fecha de notificación del presente, de conformidad con
los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), el artículo 2° y concordantes de
la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario Nº 152/11, a las siguientes personas, en los cargos indicados:
 
Eduardo Alberto FELLI (DNI N° 17.875.373 - Clase 1966), en el cargo de Coordinador Ejecutivo Jurídico Contable, con
idéntica jerarquía que los/as Directores/as de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada
por Decreto Nº 4161/96 y remuneración equivalente al noventa por ciento (90 %) de la correspondiente a los/as
Directores/as Generales de la citada ley, en virtud de lo establecido en el Anexo III de la Resolución N° 114/25, quien
reserva su cargo de Oficial Mayor de Despacho y Programación en la Vocalía Municipalidades “A”, dispuesto por Decreto
Nº 169/13, titularizado por Decreto Nº 972/14.
 
Mariano Diego GIMENEZ (DNI N° 29.131.828 - Clase 1981), en el cargo de Oficial Mayor de Despacho y Programación de
la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales, con idéntica jerarquía y remuneración que los/as Directores/as de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en virtud de lo
establecido en el artículo 3° inciso d) del Decreto N° 3948/94, quien reserva su cargo de revista en la Planta Permanente
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con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 12, Contador ‘C’, con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor, en el ámbito del Honorable Tribunal de Cuentas.
 
María Inés LIMA (DNI N° 27.408.822 - Clase 1979), en el cargo de Oficial Mayor de Estudio de la Vocalía Reparticiones
Autárquicas y Entes Especiales, con idéntica jerarquía y remuneración que los/as Directores/as de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en virtud de lo establecido en el artículo 3°
inciso d) del Decreto N° 3948/94.
 
ARTÍCULO 6°. Otorgar, en la Jurisdicción 1.1.1.05 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, a partir de la fecha de
notificación del presente, a Eduardo Alberto FELLI (DNI N° 17.875.373 - Clase 1966), Mariano Diego GIMENEZ (DNI N°
29.131.828 - Clase 1981) y María Inés LIMA (DNI Nº 27.408.822- Clase 1979), la “Bonificación por Título Universitario de
Grado atinente a la función -BTU-”, de carácter mensual, remunerativo y no bonificable, de conformidad con lo previsto en
el Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2774/2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-30915490-GDEBA-DACHTC del Honorable Tribunal de Cuentas, por el cual se propicia la
designación interina de diversas personas en el ámbito del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se impulsan las designaciones interinas de Celina CONTE en el cargo de Relatora Mayor
Coordinadora, de María Victoria LIMA en el cargo de Relatora Jefa Jurídico Contable, de Leonardo Marcelo MANZOLIDO
en el cardo de Relator Jefe, de Santiago Gabriel PAOLELLA en el cargo de Relator y de María Elena LIMA en el cargo de
Auditora, a partir de la fecha de notificación del presente acto;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito necesario para el desempeño de los cargos
propuestos;
Que, a los efectos de promover la designación de Celina CONTE, corresponde su limitación en el cargo de Relatora Jefa,
en el cual fue designada por Decreto Nº 1347/19;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la persona saliente no posee actuaciones sumariales pendiente
de resolución;
Que los cargos de Relator/a Mayor Coordinador/a y Relator/a Jefe/a Jurídico Contable se encuentran vacantes y
contemplados en la estructura orgánica-funcional del Honorable Tribunal de Cuentas, modificada parcialmente por
Resolución N° 114/25, mientras que los cargos de Relator/a Jefe, Relator/a y Auditor/a, a ocupar por la presente gestión,
tienen origen en la limitación y en las reservas de cargo que se promueven;
Que, asimismo, se propicia otorgar la “Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función -BTU-” del ciento
quince por ciento (115 %) del sueldo básico, en forma gradual y progresiva a lMaría Victoria LIMA, Leonardo Marcelo
MANZOLIDO, Santiago Gabriel PAOLELLA y María Elena LIMA, a partir de la fecha de notificación del presente;
Que el Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas presta conformidad a la gestión impulsada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica,
ambas de Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que las gestiones promovidas encuadran en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N° 1869/96), en el artículo 2° y concordantes de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario Nº 152/11, en el Decreto N°
3948/94 y sus modificatorios, y en la Ley N° 10.869;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, a partir de la fecha de
notificación del presente, la designación de Celina CONTE (DNI Nº 27.948.392 - Clase 1980), en el cargo de Relatora Jefa
y la reserva de su cargo de revista, ambas gestiones dispuestas mediante Decreto N° 1347/19, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y sus modificatorias
ARTÍCULO 2º. Designar interinamente, en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS,
Vocalía Administración Central, a partir de la fecha de notificación del presente, a Celina CONTE (DNI Nº 27.948.392 -
Clase 1980), en el cargo de Relatora Mayor Coordinadora, con idéntico rango y remuneración a la del Fiscal Adjunto de la
Fiscalía de Estado, en virtud de lo establecido en el Anexo III de la Resolución N° 114/25 del Honorable Tribunal de
Cuentas, quien reserva su cargo de Relatora, titularizado por Resolución N° 59/16 del Honorable Tribunal de Cuentas
ARTÍCULO 3º. Designar interinamente, en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS,
Vocalía Administración Central, a partir de la fecha de notificación del presente, de conformidad con los artículos 107, 108 y
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109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), el artículo 2° y concordantes de la Ley Nº 13.375 y su
Decreto Reglamentario Nº 152/11, a las siguientes personas, en los cargos indicados:
 
María Victoria LIMA (DNI Nº 26.250.070 - Clase 1977), en el cargo de Relatora Jefa Jurídico Contable, con idéntico rango y
remuneración que los/as Directores/as Generales de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en virtud de lo establecido en el Anexo III de la Resolución N° 114/25 del Honorable
Tribunal de Cuentas, quien reserva su cargo de Relatora titularizado por Resolución N° 189/19 del presidente del
Honorable Tribunal de Cuentas.
 
Leonardo Marcelo MANZOLIDO (DNI Nº 24.034.226 - Clase 1974), en el cargo de Relator Jefe, con idéntico rango y
remuneración que los/as Directores/as Generales de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96)
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en virtud de lo establecido en el artículo 3° inciso b) del Decreto N° 3948/94, quien
reserva el cargo de Auditor dispuesto por Decreto N° 2769/10, titularizado por Decreto N° 972/14.
 
Santiago Gabriel PAOLELLA (DNI Nº 26.708.152 - Clase 1978), en el cargo de Relator, con idéntica jerarquía que los/as
Directores/as de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y
remuneración equivalente al noventa por ciento (90 %) de la correspondiente a los/as Directores/as Generales de la citada
norma, en virtud de lo establecido en el artículo 3° inciso c) del Decreto N° 3948/94, quien reserva el cargo de Analista
dispuesto por Decreto N° 2769/10, titularizado por Decreto N° 972/14.
 
María Elena LIMA (DNI N° 31.256.026 - Clase 1984) en el cargo de Auditora, con idéntico rango que los/as Directores/as
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y remuneración
equivalente al noventa por ciento (90 %) de la correspondiente a los Directores Generales de la citada Ley, en virtud de lo
establecido en el artículo 3° inciso c) del Decreto N° 3948/94, artículo 20 bis de la Ley N° 10.869 y Anexo Único de la
Resolución N° 116/10 del Honorable Tribunal de Cuentas, quien reserva el cargo de Oficial Mayor de Estudios, dispuesto
por Resolución N° 189/19 del Honorable Tribunal de Cuentas.
 
ARTÍCULO 4º. Otorgar, en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, a partir de la fecha de
notificación del presente, a María Victoria LIMA (DNI Nº 26.250.070 - Clase 1977), Leonardo Marcelo MANZOLIDO (DNI Nº
24.034.226 - Clase 1974), Santiago Gabriel PAOLELLA (DNI Nº 26.708.152 - Clase 1978) y María Elena LIMA (DNI N°
31.256.026 - Clase 1984), la “Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función -BTU-“ del ciento quince
por ciento (115 %) del sueldo básico de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 2775/2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-30895156-GDEBA-DACHTC del Honorable Tribunal de Cuentas, por el cual se gestiona
designación interina de Oscar Alberto SCOTTO en el ámbito del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Vocal a cargo de la Vocalía Municipalidades “B” solicita la designación interina de Oscar Alberto SCOTTO en el
cargo de Relator Mayor Coordinador, con idéntico rango y remuneración a la del Fiscal Adjunto de Fiscalía de Estado, a
partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo;
Que el citado agente reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y necesarios para el desempeño del cargo propuesto;
Que, en virtud de la designación mencionada, corresponde limitar la designación de Oscar Alberto SCOTTO en el cargo de
la Planta Temporaria, como Personal de Gabinete, en el que fue designado mediante Resolución Nº 34/21 del Presidente
del Honorable Tribunal de Cuentas;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la persona saliente no posee actuaciones sumariales pendiente
de resolución;
Que el Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires otorga su aval a la gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica,
ambas de Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que las gestiones promovidas se encuadran en el artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96), en el artículo 2° y concordantes de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario Nº 152/11, y en la Resolución
N° 114/25 del Honorable Tribunal de Cuentas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, apartir de la fecha de
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96), la designación de Oscar Alberto SCOTTO (DNI N° 17.811.733 - Clase 1966) en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal de Gabinete de la Vocalía Municipalidades “B”, dispuesta por Resolución N° 34/21 del
Honorable Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO 2°. Designar interinamente, en la Jurisdicción 1.1.1.05.00.000 - HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, a
partir de la fecha de notificación del presente, a Oscar Alberto SCOTTO (DNI N° 17.811.733 - Clase 1966), en el cargo de
Relator Mayor Coordinador, con idéntico rango y remuneración a la del Fiscal Adjunto de Fiscalía de Estado, en virtud de lo
establecido en el Anexo III de la Resolución N° 114/25 del Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN N° 1048-MIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-34771498-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita la renuncia
presentada por Viviana COULLET al cargo de Secretaria Privada del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, y la
designación en su reemplazo de Agustina VALETTE, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2024-393-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos;
Que en orden 2 obra nota de renuncia presentada por la agente Viviana COULLET, a partir del 1° de octubre de 2025, al
cargo de Secretaria Privada del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, cuya designación fuera instrumentada
mediante RESO-2024-517-GDEBA-MIYSPGP;
Que la agente COULLET venía usufructuando la reserva de cargo de Planta Permanente con estabilidad, otorgada
mediante la Resolución citada;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente de la Secretaría General, informa que la mencionada agente no
posee actuaciones sumariales en trámite;
Que la Dirección General de Administración informa que la agente COULLET se reincorporó a su cargo de revista a partir
del 1° de octubre de 2025;
Que consecuentemente, corresponde limitar la reserva de cargo de Planta Permanente con estabilidad que venía
usufructuando la citada agente mediante RESO-2024-517-GDEBA-MIYSPGP, a partir del 1° de octubre de 2025;
Que asimismo, se propicia la designación, a partir del 1° de octubre de 2025, de la agente Agustina VALETTE en el cargo
de Secretaria Privada del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, reuniendo la misma los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que la agente, cuya designación se propicia, solicita la reserva de su cargo de Planta Permanente con estabilidad;
Que la agente Agustina VALETTE revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal
Técnico, Categoría 16, Clase A, Grado III, Código 4-0005-III-A, Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos “A”,
con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de
Personal;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Secretaría
General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 23, 111 inciso b), 114 y
165 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de octubre
de 2025, la renuncia presentada por Viviana COULLET (DNI N° 29.957.742, Clase 1983, Legajo N° 343.690), en el cargo
de Secretaria Privada del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, cuya designación fuera instrumentada mediante
RESO-2024-517-GDEBA-MIYSPGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de noviembre de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 9



ARTÍCULO 2º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, Dirección General de Administración, por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente, a partir del 1° de octubre de 2025, la reserva de cargo de Planta Permanente con estabilidad, de la agente
Viviana COULLET (DNI N° 29.957.742, Clase 1983, Legajo N° 343.690), quien revista en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 12, Clase 1, Grado VI, Código 3-0002-VI-1, Oficial Administrativo “B”, con un régimen horario de
cuarenta (40) horas semanales de labor, que fuera instrumentada mediante RESO-2024-517-GDEBA-MIYSPGP, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de octubre
2025, a la agente Agustina VALETTE (DNI N° 25.869.307, Clase 1977, Legajo N° 709.185), en el cargo de Secretaria
Privada, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, Dirección General de Administración, Dirección Delegada de la Dirección Provincial de
Personal, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de octubre 2025, el cargo de
Planta Permanente con estabilidad de la agente Agustina VALETTE (DNI N° 25.869.307, Clase 1977, Legajo N° 709.185),
quien revista en el Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 16, Clase A, Grado III, Código 4-0005-III-A, Analista de
Tareas y Procedimientos Administrativos “A”, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, de
conformidad con los términos del artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección de Gestión de Proyectos y Sistemas, a la Dirección Provincial de
Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y notificar a las agentes involucradas.
Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 435-SSOPMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-15508356-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública inició el proceso de Redeterminación de
Precios de la obra: “Construcción CAPS en Municipio de Navarro”, en el partido de Navarro - Licitación Pública Nº 39/2022,
conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a realizar los cálculos,
considerándose los factores de ajuste aplicados al certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa COBAIRES S.A. suscribieron con fecha 8 de octubre de 2025, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de septiembre de 2023 a septiembre de 2024 que constan
como Anexo I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre la obra básica ejecutada y su adicional
por artículo 7º todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I, y a
lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, corresponde detraer la suma total de pesos trescientos noventa
millones ochocientos tres mil setecientos sesenta y seis con noventa y dos centavos ($390.803.766,92) abonada por el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en concepto de ajuste provisorio correspondiente a los certificados N° 10 a 16 de
los meses septiembre de 2023 y de abril a septiembre de 2024 dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de
ajuste provisorio;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos cuatrocientos once millones seiscientos veintidós mil cuatrocientos cincuenta y ocho con cuarenta y nueve centavos
($411.622.458,49) en el mismo período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos veinte millones ochocientos dieciocho mil seiscientos noventa y uno con
cincuenta y siete centavos ($20.818.691,57), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos
doscientos ocho mil ciento ochenta y seis con noventa y un centavos ($208.186,91) del 1 % para dirección e inspección, de
pesos doscientos ocho mil ciento ochenta y seis con noventa y un centavos ($208.186,91) del 1 % para embellecimiento y
de pesos seiscientos veinticuatro mil quinientos sesenta con setenta y cuatro centavos ($624.560,74) para la reserva del
3% establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos veintiún
millones ochocientos cincuenta y nueve mil seiscientos veintiséis con trece centavos ($21.859.626,13).
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
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2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP se delegaron las facultades previstas en el artículo 16 del Anexo
Único del Decreto N° 290/21 y en el artículo 25 del Anexo I de la Resolución N° 943/21, y sus modificatorias, según la
competencia en la materia que corresponda, en la Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Energía y en la
Subsecretaría de Recursos Hídricos de éste Ministerio, para la aprobación de actas acuerdo que se encuentren en trámite
en las respectivas áreas dependientes o que en el futuro se gestionen;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, el Decreto
N° 290/21 y modificatorios, reglamentado por la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y su Anexo, suscripta entre la Dirección
Provincial de Arquitectura y la Empresa COBAIRES S.A. contratista de la obra: “Construcción CAPS en Municipio de
Navarro”, en el partido de Navarro - Licitación Pública Nº 39/2022, que agregados como IF-2025-36813948-GDEBA-
DPAMIYSPGP e IF-2025-18730925-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el Artículo 1° asciende a la suma de pesos veinte millones
ochocientos dieciocho mil seiscientos noventa y uno con cincuenta y siete centavos ($20.818.691,57), a la que
adicionándole las sumas de pesos doscientos ocho mil ciento ochenta y seis con noventa y un centavos ($208.186,91) del
1 % para dirección e inspección, de pesos doscientos ocho mil ciento ochenta y seis con noventa y un centavos
($208.186,91) del 1 % para embellecimiento y de pesos seiscientos veinticuatro mil quinientos sesenta con setenta y cuatro
centavos ($624.560,74) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N°
6.021, alcanza un total de pesos veintiún millones ochocientos cincuenta y nueve mil seiscientos veintiséis con trece
centavos ($21.859.626,13);
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley Nº 15.394 - Prorrogado para el Ejercicio 2025 por Decreto Nº 3681/2024 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 13758 - OB
70 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 574 - FF 11 - UG 574- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174 para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2025-36813948-GDEBA-
DPAMIYSPGP

3244a9d8bd6b1a38cc088c096ad62c74efbe493ad5da6e6f47709ba6d8d3725d Ver

IF-2025-18730925-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

550af298dbb9d8095071036e9e85bf294e74d10fb6aee7bf4f53b1d18ad124f5 Ver

RESOLUCIÓN N° 438-SSOPMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-08556435-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley de Ministerios N° 15.477, sus modificatorios y
complementarios, la Ley de Obras Públicas N° 6.021, reglamentada por el Decreto N° 5488/59, con sus actualizaciones,
modificatorios y complementarios, el Decreto N° 1562/85, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente citado en el Visto, tramita el procedimiento de selección correspondiente a la Licitación Pública para
la contratación de la Obra Pública denominada “Aulario para la Facultad de Ciencias Veterinarias Etapa II de la UNLP" en
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el partido de La Plata, por el sistema de ajuste alzado y en etapa única, bajo el régimen previsto por la Ley de Obras
Públicas Nº 6.021;
Que a través de la providencia N° PV-2025-28213932-GDEBA-SSOPMIYSPGP del 11 de agosto de 2025, el Subsecretario
de Obras Públicas elevó la solicitud para la contratación de la obra denominada “Aulario para la Facultad de Ciencias
Veterinarias Etapa II de la UNLP " en el partido de La Plata;
Que la obra en cuestión tiene por objeto la construcción de la Etapa 2 del aulario para la Facultad de Ciencias Veterinarias
de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), que estará ubicado en el predio Grupo Bosque Este, propiedad de la
UNLP, hacia uno de los laterales de la plaza de acceso de dicha unidad académica y lindante con la calle interna
orientación Noreste, la cual delimita con la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales y es la conexión con la Biblioteca
que comparten ambas unidades académicas;
Que, en miras de proceder a la concreción del proyecto, la Dirección Provincial de Arquitectura ha prestado conformidad a
la siguiente documentación técnica elaborada por la Dirección Técnica dependiente de la Dirección Provincial de
Arquitectura: Memoria Técnica (ACTA-2025-22214947-GDEBA-DTDPAMIYSPGP), Pliegos de Especificaciones Técnicas
Particulares (PLIEG-2025-35623535-GDEBA-DTDPAMIYSPGP y PLIEG-2025-35623604-GDEBA-DTDPAMIYSPGP) y
Documentación Gráfica (PLIEG-2025-35623389-GDEBA-DTDPAMIYSPGP);
Que, al respecto, la Dirección de Contrataciones de Obra Pública dependiente de la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, en su carácter de órgano coordinador de los requerimientos vinculados a las contrataciones de obra pública
en el ámbito de esta jurisdicción ha tomado la intervención de su competencia, incorporando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares (PLIEG-2025-37234622-GDEBA-DCOPMIYSPGP);
Que el Presupuesto oficial de la presente licitación se ha fijado en la suma de pesos tres mil doscientos veinte millones
novecientos cincuenta y nueve mil ciento cincuenta y cuatro con siete centavos ($3.220.959.154,07), a la que agregándole
la suma de pesos treinta y dos millones doscientos nueve mil quinientos noventa y uno con cincuenta y cuatro centavos
($32.209.591,54) para dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos noventa y seis millones
seiscientos veintiocho mil setecientos setenta y cuatro con sesenta y dos centavos ($96.628.774,62) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021 y la suma de pesos treinta y dos millones
doscientos nueve mil quinientos noventa y uno con cincuenta y cuatro centavos ($32.209.591,54) para embellecimiento
(artículo 3° Ley N° 6.174), hace un total de pesos tres mil trescientos ochenta y dos millones siete mil ciento once con
setenta y siete centavos ($3.382.007.111,77) estableciendo para la ejecución de la totalidad de los trabajos un plazo de
quinientos cuarenta (540) días corridos, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio de Obra;
Que, en este sentido, en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Particulares, ha previsto el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025, mediante el Decreto N° 3681/24, y realiza la correspondiente imputación
preventiva del gasto;
Que asimismo corresponde designar en este Acto a los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia de
acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 290/21 (reglamentado por el Decreto N° 995/22);
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones;
Que el Consejo de Obras Públicas se ha expedido en el marco de su competencia conforme al artículo 48 de la Ley N°
6.021;
Que corresponde, en consecuencia, el dictado del acto administrativo que autorice el llamado y apruebe la documentación
correspondiente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021 y su reglamentación, y el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. -Autorizar el llamado a Licitación Pública para la contratación de la Obra Pública denominada “Aulario para
la Facultad de Ciencias Veterinarias Etapa II de la UNLP” en el partido de La Plata, por el sistema de ajuste alzado y en
etapa única, bajo el régimen previsto por la Ley de Obras Públicas Nº 6.021.
ARTÍCULO 2°. -Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Técnica dependiente de la Dirección
Provincial de Arquitectura (ACTA-2025-22214947-GDEBA-DTDPAMIYSPGP, PLIEG-2025-35623535-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP, PLIEG-2025-35623604-GDEBA-DTDPAMIYSPGP y PLIEG-2025-35623389-GDEBA-DTDPAMIYSPGP)
y la documentación legal confeccionada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública (PLIEG-2025-37234622-
GDEBA-DCOPMIYSPGP), que como Anexos forman parte integrante de la presente medida.
ARTÍCULO 3°.-Aprobar el Presupuesto Oficial para el presente procedimiento de selección en la suma de pesos tres mil
doscientos veinte millones novecientos cincuenta y nueve mil ciento cincuenta y cuatro con siete centavos
($3.220.959.154,07), a la que agregándole la suma de pesos treinta y dos millones doscientos nueve mil quinientos
noventa y uno con cincuenta y cuatro centavos ($32.209.591,54) para dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la
suma de pesos noventa y seis millones seiscientos veintiocho mil setecientos setenta y cuatro con sesenta y dos centavos
($96.628.774,62) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021 y la suma
de pesos treinta y dos millones doscientos nueve mil quinientos noventa y uno con cincuenta y cuatro centavos
($32.209.591,54) para embellecimiento (artículo 3° Ley N° 6.174), hace un total de pesos tres mil trescientos ochenta y dos
millones siete mil ciento once con setenta y siete centavos ($3.382.007.111,77), estableciendo para la ejecución de la
totalidad de los trabajos un plazo de quinientos cuarenta (540) días corridos, contados a partir de la fecha de suscripción
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del Acta de Inicio de Obra.
ARTÍCULO 4°.-Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, para que de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 2° y
3°, proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los
avisos respectivos con una anticipación no menor a quince (15) días hábiles y por el término de cinco (5) días hábiles en el
Boletín Oficial, por UN (1) día en diarios locales y regionales, y hasta la fecha de la apertura en la página www.gba.gov.ar,
conforme lo establecido en los Decretos N° 496/07 y N° 3698/07, y a publicar la documentación licitatoria en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, así como a realizar todos los trámites necesarios para llevar a cabo el proceso
licitatorio.
ARTÍCULO 5°.-Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública a emitir las circulares con y/o sin consulta que
fueren necesarias y a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a dictar todos los actos administrativos que
resulten necesarios tendientes a la concreción del trámite de la contratación, quedando a cargo del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos la aprobación y adjudicación de la presente licitación pública, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 2° del Decreto N° 653/18 y el artículo 27 de la Ley N° 15.477.
ARTÍCULO 6°. -Establecer que el gasto que demande la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto N°
3681/24 - JU 14 - PR 8 - SP 2 - PY 15222 - OB 52 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 441 - FF 11 - UG 441 - CTA.
ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 7°. -Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero equivalente al DIEZ POR
CIENTO (10 %) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Particulares.
ARTÍCULO 8°. -Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Micaela BUBISUTTI
(D.N.I. N° 39.116.469), Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.501) y Daniela Beatriz LUNA (D.N.I. N° 18.202.225) y, como
miembros suplentes, a Josefina LORENZO (D.N.I. N° 39.162.621), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699), Juan
Fermín LABAQUI (D.N.I. N° 23.786.378) y María Elena DUARTE DE JESUS (D.N.I. N° 22.234.965).
ARTÍCULO 9°. -Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada del 8 de
mayo de 1961.
ARTÍCULO 10.-Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 7993-MSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Octubre de 2025

 
VISTO la Ley N° 15.477, el Decreto N° 272/17 E y modificatorios, el expediente N° EX-2025-24466771-GDEBA-
DPTMEYRPCUCAIBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona aprobar el Convenio de Colaboración Interinstitucional - Municipio Donante
- entre el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), el Hospital
Interzonal Especializado -Perfil “D”- Instituto de Hemoterapia de la provincia de Buenos Aires Dra. Nora Etchenique, la
Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud, todos ad referéndum del Sr. Ministro de Salud, y la Municipalidad de
Luján;
Que por la Ley N° 10.586 el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la provincia de Buenos Aires (CUCAIBA)
es el responsable de llevar adelante el Programa Provincial de Trasplante de Órganos en toda la Jurisdicción;
Que por la Ley Nº 11.725 el Instituto de Hemoterapia de la provincia de Buenos Aires es el órgano rector del sistema
provincial de hemoterapia, cumpliendo funciones de supervisión, evaluación y procesamiento de toda la información que
permite administrar, ajustar y hacer más eficiente el sistema;
Que la Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud de este Ministerio, a través de la Dirección de Maternidad y
Salud Perinatal, lleva adelante las acciones tendientes a la promoción de la donación de leche humana en cumplimiento de
la Ley Nº 14.787, siendo responsables de las prácticas de recolección, pasteurización y provisión de leche humana
pasteurizada a los Bancos de Leche Humana de la Provincia (BLH) y la red de donación de leche humana de la Provincia;
Que el Municipio de Luján desarrolla tareas de manera coordinada y activa con todos los sectores de la sociedad civil en
ámbitos públicos y privados a los efectos de impulsar y canalizar gestiones solidarias en pos de contribuir con aquellos que
necesiten de voluntades altruistas;
Que, de acuerdo con la cláusula primera del Convenio, las partes se comprometen a impulsar bajo la estrategia de
“Municipio Donante” la donación de órganos, tejidos y células, como también de sangre, plasma y plaquetas y leche
humana plaquetas en el ámbito local, e instrumentar las acciones concretas de educación de promotores en donación de
órganos y tejidos, sangre, plasma y plaquetas, como de leche humana brindando el apoyo a la formación de técnicos
profesionales de los servicios de salud.;
Que, en las cláusulas segunda, tercera y cuarta, las partes asumen sus respectivos compromisos;
Que, según la cláusula sexta, el plazo del Convenio será de un (1) año, renovándose automáticamente por periodos iguales
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y en forma sucesiva mientras ninguna de las partes proceda a su rescisión por medio fehaciente;
Que, en la cláusula octava, se deja constancia que el Convenio no implica por sí compromiso de erogación alguna entre las
partes;
Que, a órdenes N° 9, N° 11, N° 13 y N° 15, han prestado conformidad la Subsecretaría de Atención de la Salud y
Articulación Territorial, la Subsecretaría de Políticas de Cuidados en Salud, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
y el Jefe de Gabinete de este Ministerio, respectivamente;
Que, a órdenes N° 24, N° 34 y N° 41, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 31 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SALUD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración Interinstitucional - Municipio Donante - entre el Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), el Hospital Interzonal Especializado -Perfil
“D”- Instituto de Hemoterapia de la provincia de Buenos Aires Dra. Nora Etchenique, la Dirección Provincial de Equidad de
Género en Salud, y la Municipalidad de Lujan, contenido en el documento N° CONVE-2025-24500849-GDEBA-
DPTALCUCAIBA, el cual como Anexo Único pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar. Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2025-24500849-GDEBA-
DPTALCUCAIBA

71b10abc09d06ae6f7cd130c657015f253cbde3360332e4d170acb3a582e9a31 Ver

RESOLUCIÓN Nº 8069-MSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Octubre de 2025

 
VISTO la Ley N° 15.477, el Decreto N° 272/17 E y modificatorios, el expediente N° EX-2024-11275061-GDEBA-
DPTMEYRPCUCAIBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona aprobar el Convenio de Colaboración Interinstitucional - Entidad Sindical
Donante- entre el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), el Hospital
Interzonal Especializado - Perfil “D”- Instituto de Hemoterapia de la provincia de Buenos Aires Dra. Nora Etchenique, ambos
ad referéndum del Sr. Ministro de Salud, y el Sindicato Argentino de Docentes Privados (SADOP) - Seccional provincia de
Buenos Aires;
Que por la Ley N° 10.586 el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la provincia de Buenos Aires (CUCAIBA)
es el responsable de llevar adelante el Programa Provincial de Trasplante de Órganos en toda la Jurisdicción;
Que por la Ley Nº 11.725 el Instituto de Hemoterapia de la provincia de Buenos Aires es el órgano rector del sistema
provincial de hemoterapia, cumpliendo funciones de supervisión, evaluación y procesamiento de toda la información que
permite administrar, ajustar y hacer más eficiente el sistema;
Que el Sindicato Argentino de Docentes Privados (SADOP) Seccional provincia de Buenos Aires, agrupa y representa a
todo el personal que reviste en actividad o jubilados, que ejerza o haya ejercido en diversos establecimientos privados
teniendo como compromiso la representación de los docentes de toda la jurisdicción. Entre sus acciones desarrolla tareas
encaminadas a impulsar y canalizar gestiones solidarias en pos de contribuir con aquellos que necesiten de voluntades
altruistas;
Que, de acuerdo a la cláusula primera del Convenio, las partes se comprometen a impulsar bajo la estrategia de Sindicato
Donante la donación de órganos, tejidos y células, como también de sangre, plasma y plaquetas en el ámbito local, e
instrumentar las acciones concretas de educación de promotores en donación de órganos y tejidos, sangre, plasma y
plaquetas, así como el apoyo a la formación de técnicos y profesionales de los servicios de salud;
Que, en las cláusulas segunda y tercera del Convenio, las partes asumen sus respectivos compromisos;
Que, según la cláusula quinta, el plazo del Convenio será de un (1) año, renovándose automáticamente por periodos
iguales y en forma sucesiva mientras ninguna de las partes proceda a su rescisión por medio fehaciente;
Que, en la cláusula séptima, se deja constancia que el Convenio no implica por sí compromiso de erogación alguna entre
las partes;
Que, a órdenes N° 12 y N° 14, han prestado conformidad la Dirección Provincial del Instituto de Hemoterapia de la provincia
de Buenos Aires - Dra. Nora Etchenique y la Dirección Provincial de Redes, Regiones Sanitarias y Salud Comunitaria;
Que, a órdenes N° 16, N° 18 y N° 21, han prestado conformidad la Subsecretaría de Atención de la Salud y Articulación
Territorial, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y el Jefe de Gabinete de este Ministerio, respectivamente;
Que, a órdenes N° 30, N° 39 y N° 46, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 31 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE SALUD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración Interinstitucional - Entidad Sindical Donante- entre el Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), el Hospital Interzonal Especializado -Perfil
“D”- Instituto de Hemoterapia de la provincia de Buenos Aires Dra. Nora Etchenique y el Sindicato Argentino de Docentes
Privados (SADOP) - Seccional provincia de Buenos Aires, contenido en el documento N° IF-2024-11464729-GDEBA-
DPTALCUCAIBA, el cual como Anexo Único pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar. Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-11464729-GDEBA-
DPTALCUCAIBA

8d3f2c1f3a87ea8ea1ec324968b8f025494e4d8bf81747777aef21c6058ddca4 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1919-MJYDHGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-26674411-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se gestiona en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, el cambio de agrupamiento y el otorgamiento de la Bonificación por Título de Grado atiente a la
Función - BTU - de diversos agentes, a partir del 1° de agosto del 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que Álvaro LARROZA y Alberto Oscar FIGUEROA solicitaron el cambio de Agrupamiento de Personal Administrativo a
Personal Profesional, el día 11 de julio de 2025;
Que, a su vez, Mauro Ignacio MACERI, solicitó el cambio de Agrupamiento de Personal Técnico a Personal Profesional, en
la misma fecha;
Que, el Director de la Dirección de Asociaciones Civiles, Fundaciones y Mutuales y la Directora de la Dirección Provincial
de Personas Jurídicas certifican las tareas desempeñadas por los mencionados agentes;
Que Álvaro LARROZA, revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 8 - Clase 3 - Grado X, Código 3- 0004-X-3, Administrativo Ayudante “D” con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, conforme surge de su situación
de revista;
Que Alberto Oscar FIGUEROA, revista en un cargo de la Planta Permanente - con Estabilidad-, Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 13 - Clase 1 - Grado V, Código 3-0003-V-1, Administrativo Auxiliar “B” con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Estructuras Societarias, conforme surge de su situación de
revista;
Que Mauro Ignacio MACERI, revista en un cargo de la Planta Permanente - con Estabilidad-, Agrupamiento Personal
Técnico, Categoría 12 - Clase 2, Grado VII, Código 4- 0007-VII-2, Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos “C”
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, conforme
surge de su situación de revista;
Que, en atención a que los interesados presentaron el título habilitante de Abogados y certificados de matrícula
correspondientes, corresponde proceder a reubicarlos en el Agrupamiento Personal - Profesional;
Que, mediante el Decreto 641/2025, se aprobó la Bonificación por título universitario de grado atinente a la función - BTU-;
Que, el citado Decreto, establece que para quienes revistan y se desempeñen en los Agrupamientos Servicio, Obrero,
Administrativo, Técnico, y tramiten luego del 1° de mayo de 2025 su reubicación en el Agrupamiento Personal Profesional,
la vigencia tanto de la modificación de su escalafón como del pago de la bonificación, se efectivizarán a partir del primer día
del mes siguiente en el que se haya presentado la correspondiente solicitud de reubicación, acompañada del certificado de
matrícula profesional vigente a dicha fecha, en caso de corresponder;
Que, en consecuencia, corresponde reubicar en a partir del 1° de agosto de 2025 a Álvaro LARROZA, Alberto Oscar
FIGUEROA y Mauro Ignacio MACERI;
Que intervinieron la Dirección de Liquidaciones y Sueldos y la Dirección de Presupuesto y Administración Contable
dependientes de la Dirección General de Administración;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General, la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría
General de la Provincia;
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Que la gestión que se propicia, se formaliza de conformidad con lo establecido en los artículos 149 y 150 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96), su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios, en el Decreto N°
641/25 y el Decreto 3681/24;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley N° 15.477, y por los
artículos 18 y 19 de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto General Ejercicio 2023 - Prorrogado para el Ejercicio 2025 mediante
DECRE-2024-3681-GDEBAGPBA;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS,
N° 641/25 Y Nº 18/23 PRORROGADO POR DECRETO Nº 3681/24 EL MINISTRO

DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Reubicar en Jurisdicción 1.1.1.16- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA-, a partir del 1° de agosto de 2025, al agente Álvaro LARROZA (DNI N° 31.743.885 -
Clase 1985), en el Agrupamiento Personal - Profesional Inicial, Agrupamiento Ocupacional Profesional 5, Categoría 8,
Código 5-0000-XIV-4, Abogado, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, quien revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 8 - Clase 3. Grado X, Código 3-0004-X-3, Administrativo Ayudante “D” con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor en la mencionada Dirección Provincial, de conformidad con lo establecido en los
artículos 149 y 150 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96), su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y
modificatorios y el artículo 11 inciso b) del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 2º. Reubicar en Jurisdicción 1.1.1.16- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA-, a partir del 1° de agosto de 2025, al agente Alberto Oscar FIGUEROA (DNI N°
29.706.025 - Clase 1982), en el Agrupamiento Personal - Profesional, Agrupamiento Ocupacional Profesional 5, Categoría
13, Código 5-0003-IX-2, Abogado “C” con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección de
Estructuras Societarias, quien revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 13 - Clase 1, Grado V, Código 3-0003-V-1, Administrativo Auxiliar “B” con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor en la mencionada Dirección, de conformidad con lo establecido en los artículos 149 y 150 de
la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96), su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios y el
artículo 11 inciso b) del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 3º. Reubicar en Jurisdicción 1.1.1.16- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA-, a partir del 1° de agosto de 2025, al agente Mauro Ignacio MACERI (DNI N° 28.990.611
- Clase 1981), en el Agrupamiento Personal - Profesional, Agrupamiento Ocupacional Profesional 5, Código 5-0004-XII-3,
Categoría 12, Abogado “D” con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, quien revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento Personal Técnico,
Categoría 12 - Clase 2, Grado VII, Código 4-0007- VII-2, Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos “C” con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la mencionada Dirección Provincial, de conformidad con lo
establecido en los artículos 149 y 150 de la Ley Nº 10.430(T.O. Decreto N° 1.869/96), su reglamentación aprobada por
Decreto N° 4.161/96 y modificatorios y el artículo 11 inciso b) del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 4º. Efectuar, dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394
prorrogado para el Ejercicio Fiscal 2025 por DECRE-2024-3681-GDEBA- GPBA, Sector Público Provincial No Financiero,
Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 16 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de
Administración 73 - Unidad Ejecutora 159 - Programa 16 - Subprograma 0 - Proyecto 0- Actividad 1 -Obra 0 - Finalidad 2-
Función 3 -Subfunción 0-Fuente de Financiamiento 1.1 -Inciso 1-Partida Principal 1- Partida Parcial 0- Partida Sub Parcial
0 - Régimen Estatutario 1 -Unidad Geográfica 999- la siguiente transferencia de cargo:
 
DÉBITO
Agrupamiento Ocupacional 3 dos (2) cargos
Agrupamiento Ocupacional 4 un (1) cargo
 
CRÉDITO
Agrupamiento Ocupacional 5 tres (3) cargos
 
ARTÍCULO 5º. La Dirección General de Administración propiciará la modificación de los planteles básicos originada en la
presente.
ARTÍCULO 6º. La erogación autorizada por el movimiento que se propicia por el presente será atendida con cargo a la
siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción16 -Jurisdicción Auxiliar0- Entidad 0 - Dirección General de Administración 73
- Unidad Ejecutora 159 - Programa 16 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 -Sub
función 0 Fuente de Financiamiento 1.1- Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 0 - Partida Subparcial 0 - Régimen
Estatutario1-Agrupamiento Ocupacional 5- Ubicación Geográfica 999- Presupuesto General de la Administración Provincial
Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio Fiscal 2025 por DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7º. Otorgar, a partir del 1° de agosto de 2025, la Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la
función -BTU-, de carácter mensual, remunerativo y no bonificable, a los agentes Álvaro LARROZA (DNI N° 31.743.885 -
Clase 1985), Alberto Oscar FIGUEROA (DNI N° 29.706.025 - Clase 1982) y Mauro Ignacio MACERI (DNI N° 28.990.611 -
Clase 1981) de conformidad con lo establecido en el artículo 11 inciso b) del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General y dar al SINDMA.
Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 1925-MJYDHGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2024-45984424-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual tramita en el ámbito del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, el cese por incapacidad laboral de la agente Graciela RODRIGUEZ FERRO, a partir del 22 de julio de
2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Departamento de Higiene y Medicina Laboral de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
solicitó la realización de una junta médica para Graciela RODRIGUEZ FERRO, por incapacidad laboral;
Que la agente mencionada revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría Salarial 18, Escalafón
Clase 1 - Grado IV - Código del Cargo 5-0030-IV-1, Contador “B” con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor
en la Escribanía General de Gobierno;
Que la Dirección Salud Ocupacional dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de Secretaría General,
por medio del Departamento Juntas Médicas, informó que el 10 de junio de 2025 examinó a Graciela RODRIGUEZ
FERRO, quien aportó todos los elementos de diagnóstico que tenía en su poder, dictaminando que la agente tiene un
porcentaje de invalidez jubilatoria del setenta por ciento (70 %);
Que, asimismo, el Departamento Evaluaciones y Juntas Médicas dependiente de la Dirección Técnica Operativa del
Instituto de Previsión Social dictaminó que, al 21 de julio de 2025, la agente en cuestión tiene un porcentaje de incapacidad,
total y permanente del setenta por ciento (70 %);
Que, del informe de la Dirección de Sumarios Administrativos, se desprende que la interesada no posee actuaciones
sumariales pendientes, que puedan modificarle la causal de su cese;
Que la Ley Nº 14.070 prevé que, vencidos los plazos correspondientes a licencias por enfermedad o accidente, los/as
agentes públicos de la provincia de Buenos Aires, cualquiera sea el régimen estatutario al que pertenezcan, tendrán
derecho a continuar percibiendo sus haberes y a mantener la afiliación en el Instituto de Obra Médico Asistencial hasta
tanto exista pronunciamiento por parte de la junta médica provincial;
Que los fundamentos de la norma legal mencionada puntualizan que el salario inviste carácter alimentario, lo que tornaría
procedente que se perciba remuneración hasta tanto exista pronunciamiento de la junta médica referida precedentemente,
máxime cuando la demora en dictaminar no puede ser imputable al/a la agente;
Que la Ley Nº 9.507/80 en su artículo 1º instituye un subsidio que habrá de abonarse en casos de disminución de haberes,
incapacidad física o mental y de fallecimiento, a todos/as los/as funcionarios/as y empleados/as que ocupen cargos de
planta permanente o temporaria y perciban sus retribuciones con partidas provenientes del presupuesto general de la
Provincia o de los municipios, según corresponda, con excepción del personal contratado, y comprende a los/as agentes
que se hayan acogido a los beneficios jubilatorios;
Que el artículo 5º de la norma legal referida precedentemente, establece que el importe de dicho subsidio por incapacidad
permanente, física o mental, será equivalente al setenta y cinco por ciento (75 %) del importe del subsidio por fallecimiento,
y será abonado cuando tal incapacidad haya sido la causa que determinara la pérdida del empleo del/la agente;
Que la Dirección General de Administración, informó la nomenclatura presupuestaria, el monto y el respectivo compromiso
provisorio para atender el pago del subsidio mencionado, de conformidad con la normativa citada, con cargo al
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023, Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-
GDEBAGPBA;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de Secretaría General;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso d) apartado II del
Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, por el que se aprueba la reglamentación de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº
1.869/96);
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 28 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Dar por otorgado el beneficio legal establecido por la Ley Nº 14.070, a favor de la agente Graciela
RODRIGUEZ FERRO (DNI 12.912.770 - Clase 1956), por el período comprendido entre el 10 de junio de 2025 y el 21 de
julio de 2025, por los motivos expuestos en el Considerando del presente.
ARTÍCULO 2°. Disponer en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - ESCRIBANÍA
GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 22 de julio de 2025, el cese en el cargo por incapacidad laboral de carácter total y
permanente, superior a dos tercios de su capacidad psicofísica, de acuerdo a los dictámenes del Departamento Juntas
Médicas dependiente de la Dirección Salud Ocupacional dependiente de Secretaría General, y del Departamento de
Evaluaciones y Juntas Médicas dependiente del Instituto de Previsión Social, que como Anexo Único -IF-2025-32905977-
GDEBA-DDDPPMJYDHGP- forma parte integrante del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido por
el artículo 14 inciso d), apartado II de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96 y
modificatorios, de la agente Graciela RODRIGUEZ FERRO (DNI 12.912.770 - Clase 1956), Agrupamiento Personal
Profesional, Categoría Salarial 18, Escalafón Clase 1 - Grado IV - código del cargo 5-0030-IV-1, Contador “B” con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Escribanía General de Gobierno.
ARTÍCULO 3°. Dar por cumplido con lo establecido en los artículos 29 y 45 del Decreto-Ley N° 9.650/80 (T.O. Decreto N°
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600/94) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4.76/81, certificando la Dirección de Liquidaciones y Sueldos y la
Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, que la agente cuya baja se dispone en el artículo anterior,
registra una antigüedad en la administración pública de treinta (30) años, cinco (5) meses y diez (10) días de servicios
computables a los fines jubilatorios y que ha desempeñado como mejor cargo el del Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría Salarial 18, Escalafón Clase 1 - Grado IV - Código del Cargo 5-0030-IV-1, Contador “B” con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor en la Escribanía General de Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Otorgar a la agente mencionada en el artículo 2º, el subsidio previsto en el artículo 5º de la Ley Nº 9.507,
cuyo pago se hará efectivo en forma total, por reunir a la fecha del cese, la totalidad de los requisitos que contempla dicha
normativa.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal y la Dirección de Liquidaciones
y Sueldos, confeccionarán la correspondiente certificación de servicios, que será entregada a la interesada al momento de
la notificación del presente acto administrativo, para ser presentada conjuntamente con copia de este último ante el Instituto
de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 6°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 1° y 4° de la
presente Resolución Delegada, será atendido con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 -
Jur Aux 0 - Ent 0 - DGA 73 - UE 163 - Programa 13 - Subprograma 0 - Pry 0 - Act 1 - Obra 0 - Fin 2 - Fun 3 - Subfun 0 - FF
1.1 - Inc. 1 - Part Prin 5 - Part Par 0 - Part Subpar 0 - RE 0 - AO 0 - UG 999, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio Fiscal 2023, Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General y dar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 2256-MSGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-34893301-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la aprobación de una
Adenda al Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad y la Municipalidad de Ituzaingó, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado comodato sobre vehículos fue aprobado mediante la Resolución N° 1.581/25;
Que se restituyeron a la Municipalidad tres (3) vehículos del referido acuerdo;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda al Contrato de Comodato aprobado por la Resolución N° 1.581/25 que, como Anexo
Único (IF-2025-37856625-GDEBA-DRIYCMSGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Municipalidad de Ituzaingó y a la Secretaria General,
pasar a la Dirección Provincial de Logística Operativa, la Dirección General de Administración y a la Dirección de
Automotores Oficiales, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-37856625-GDEBA-
DRIYCMSGP

33298f8c541bc1f924e91665a7b2d9bf8279960382c31df02e80acbe819ee532 Ver

RESOLUCIÓN Nº 2260-MSGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-35716709-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un
Contrato de Comodato suscripto entre el Ministerio de Seguridad y la Municipalidad de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
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Que, a través de dicho instrumento, la Municipalidad entrega en comodato la cantidad de tres (3) vehículos de su propiedad,
marca Ford, modelo Ranger, para tareas de seguridad pública;
Que se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible, ploteo,
equipamiento adicional y reparación de dichas unidades, quedando a cargo del Ministerio la contratación de los seguros
respectivos;
Que se ha expedido la Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de
Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad y la Municipalidad de General
Rodríguez que, como Anexo Único (IF-2025-39086794-GDEBA-DRIYCMSGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Municipalidad de General Rodríguez y a la Secretaría
General, pasar a la Dirección Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración y la Dirección de
Automotores Oficiales. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-39086794-GDEBA-
DRIYCMSGP

36d6e5c894bb66ea43e2e6e67e88438e7f15854e785787761e459d7d3b5e3e46 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN Nº 527-MDAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-27452267-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación y el otorgamiento de subsidios
a proyectos presentados al “Concurso a Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2025 Proyectos
Estratégicos de Agregado de Valor Cooperativo”, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20 modificado por su
similar N° 312/25, la RESO-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2025-252-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, capacitación,
producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola,
hortícola y cualquier otra materia afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias,
agroalimentarias y agroindustriales en el territorio bonaerense;
Que el Decreto N° 75/20 modificado por el Decreto N° 312/25 establece entre las acciones a cargo de la Subsecretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca de este Ministerio de Desarrollo Agrario, las de planificar y elaborar planes, programas y
proyectos conducentes a implementar las políticas que se determinen para el sector, procurando el desarrollo armónico, la
promoción, expansión y mejora de la producción, comercialización e industrialización de los productos y subproductos de
origen animal, vegetal o forestal; planificar, programar y proyectar la promoción, difusión y desarrollo de micro, pequeños y
medianos emprendimientos agropecuarios, asegurando una adecuada implementación de políticas de inversión
determinadas y promocionando el acceso a los mercados, el fortalecimiento del potencial exportador, el acceso al
financiamiento y la incorporación de valor agregado; fomentar, impulsar y desarrollar la conformación de asociaciones y
cooperativas agropecuarias; fortalecer y coordinar con otras dependencias nacionales, provinciales y municipales, el
funcionamiento de las asociaciones y cooperativas ya existentes; propiciar el mejoramiento de infraestructuras provinciales
destinadas al sector, para generar un ámbito de desarrollo integral de las comunidades rurales, apoyando los procesos
asociativos que impulsen el crecimiento regional, a través de programas de ejecución provincial;
Que, asimismo, el referido Decreto N° 75/20 y su modificatorio, contempla entre las acciones asignadas a la Dirección de
Cooperativas Agropecuarias, dependiente de la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, las de implementar las
políticas y elaborar planes, programas y proyectos relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades
cooperativas en el ámbito agropecuario, agroalimentario y agroindustrial del territorio bonaerense; revalorizar, a partir de la
capacitación y difusión, el rol del cooperativismo y el asociativismo como estrategia de integración socio-productiva, que
fomente el desarrollo vinculado a la producción agropecuaria y sus cadenas de valor; e impulsar el agregado de valor e
innovación cooperativa mediante programas y proyectos de financiamiento;
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Que el Decreto N° 1037/03 establece el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte del ex
Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y fortalecimiento
de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores productivos
que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros
destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o privadas,
provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por
RESO-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que mediante RESO-2025-252-GDEBA-MDAGP, se autorizó el llamado a “Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la
provincia de Buenos Aires 2025 Proyectos Estratégicos de Agregado de Valor Cooperativo”, y el Pliego de Bases y
Condiciones que rige el mismo;
Que es objetivo del citado Concurso impactar en uno de los lineamientos estratégicos del Ministerio, aumentando la
competitividad de las cooperativas agropecuarias mediante su inclusión en las cadenas de valor, el fortalecimiento de los
procesos de industrialización y la integración cooperativa, a través del otorgamiento de subsidios destinados a cubrir costos
de proyectos innovadores orientados a promover y procesos productivos de agregado de valor en origen y mejoras en las
cadenas de valor agropecuarias y agroindustriales;
Que se previó que los proyectos se financiarán con un tope máximo de hasta pesos diez millones ($10.000.000.-) para las
Cooperativas de hasta diez (10) asociados y de hasta pesos treinta millones ($30.000.000.-) para Cooperativas de más de
diez (10) asociados;
Que en tal marco, se llevó adelante la convocatoria a presentar proyectos con la finalidad señalada, cuya fecha límite de
presentación aconteció el 25 de julio de 2025;
Que mediante el Acta de Cierre (IF-2025-27845405-GDEBA-DCAMDAGP) se dejó constancia del cierre de la convocatoria,
con un total de cincuenta y dos (52) cooperativas presentadas;
Que en el Acta de Orden de Mérito (IF-2025-27966362-GDEBA-DCAMDAGP) la Dirección de Cooperativas Agropecuarias
detalló las cuarenta y nueve (49) cooperativas con proyectos admisibles, ordenadas de acuerdo al puntaje de evaluación
obtenido, conforme lo previsto en los artículos 12 y 13 del Pliego de Bases y Condiciones, componiendo así el orden de
mérito e indicando que pueden ser elegibles para financiar los proyectos las cooperativas incluidas hasta el orden 12 de tal
orden;
Que mediante el Acta de Aprobación (IF-2025-29575794-GDEBA-DCAMDAGP), se señala a Cooperativa Agraria de Tres
Arroyos Ltda., Cooperativa de Trabajo Pesca Artesanal Villa Gesell Ltda., Cooperativa Apícola de Rauch Ltda. y
Cooperativa de Trabajo Argentina Modelo Industrial Ltda., incluidas respectivamente en los lugares 8, 11, 5 y 12 del orden
de mérito, como cooperativas plausibles de financiamiento;
Que a orden 98 (IF-2025-29575752-GDEBA-DCAMDAGP) obra informe técnico elaborado por la Dirección de Cooperativas
Agropecuarias donde concluye que, realizado el análisis técnico de los requisitos formales y la documentación presentada,
cabe aprobar los proyectos y presupuestos presentados por las cooperativas citadas, por cumplir con los lineamientos y
objetivos dispuestos en el Pliego de Bases y Condiciones;
Que a orden 104 tomó intervención la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el criterio esgrimido
por la Dirección de Cooperativas Agropecuarias y propiciando el dictado de la presente;
Que a orden 117 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que se expidió en función de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477 y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos seleccionados en el marco del “Concurso a Cooperativas Agropecuarias de la
provincia de Buenos Aires 2025 Proyectos Estratégicos de Agregado de Valor Cooperativo”, presentados con el título y por
las cooperativas identificadas en el Anexo Único (IF-2025-36901697-GDEBA-SSTAYLMDAGP), que forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar los subsidios a las cooperativas detalladas en el Anexo Único (IF-2025-36901697-GDEBA-
SSTAYLMDAGP) por los importes que para cada caso se precisa, en el marco de lo previsto en el Pliego de Bases y
Condiciones del citado Concurso y lo establecido en el Decreto N° 1037/03, a fin de financiar la ejecución de los
respectivos proyectos aprobados.
ARTÍCULO 3°.Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Presupuesto a librar las correspondientes Órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2025 por Decreto N° 3681/24 - Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 124 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($681.500.-) e Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($78.446.711,38) -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. Las beneficiarias quedan obligadas a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 2°, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos de los artículos 15 del Pliego de
Bases y Condiciones del citado Concurso y 5° y subsiguientes del Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, Cumplido, archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-36901697-GDEBA-
SSTAYLMDAGP
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RESOLUCIÓN Nº 529-MDAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-30935519-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos: “Tomate: de
la producción primaria al producto industrializado”; “Granja Don Tomás”; “La granja familiar”; “Proyecto de riego” y “El uso
de la chipeadora en el campus de la UNLZ”, presentados por (i) SAUCEDO Osvaldo Nicolás; (ii) DALY Silvina Andrea; (iii)
RODRIGUEZ María Emilia; (iv) HERRERA Héctor René y (v) JORDAN Roberto Javier, en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense IV (2025)” y el otorgamiento
de un subsidio a los/las beneficiarios/as a fin de destinarlo a la ejecución de los mencionados proyectos, la Ley N° 15.477,
los Decretos N° 1.037/03 y N° 75/20 modificado por Decreto N° 312/25, las Resoluciones N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-
MAGP y N° RESO-2025-171-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que, en tal sentido, la citada ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 312/25 se modificó el Decreto N° 75/20 que aprobó la estructura orgánico funcional del
Ministerio de Desarrollo Agrario estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria las de impulsar el desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y
empresario a través de la generación de redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial,
nacional e internacional, tendientes al fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de
agregado de valor y el desarrollo de economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector
agropecuario provincial y la calidad de vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y
ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el citado Decreto establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, la ejecución de obras y la adquisición de
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso a tecnología y la calidad de vida de los/as productores/as
familiares;
Que mediante el Decreto N° 1.037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1.037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, por otro lado, mediante la RESO-2025-171-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense IV (2025)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitosa cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1.037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
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las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos veintitrés millones ($23.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de pesos dos millones ($2.000.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
dos millones ($2.000.000.-) para proyectos individuales.
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense IV
(2025)” se realizó por un período de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2025-171-
GDEBAMDAGP, receptándose al 13 de junio de 2025 cuatrocientos treinta (430) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2025-26248091-GDEBA-DITAFMDAGP) que se aduna a orden 6;
Que abierta la convocatoria (i) SAUCEDO Osvaldo Nicolás; (ii) DALY Silvina Andrea; (iii) RODRIGUEZ María Emilia; (iv)
HERRERA Héctor René y (v) JORDAN Roberto Javier presentaron respectivamente los proyectos:“Tomate: de la
producción primaria al producto industrializado”; “Granja Don Tomás”; “La granja familiar”; “Proyecto de riego” y “El uso de
la chipeadora en el campus de la unlz”, y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a
órdenes 8 a 13 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 14;
Que a orden 7 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos treinta (430) proyectos presentados en
el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense IV
(2025)”;
Que a orden 15 luce la evaluación técnica de los citados proyectos presentados por (i) SAUCEDO Osvaldo Nicolás; (ii)
DALY Silvana Andrea; (iii) RODRIGUEZ María Emilia; (iv) HERRERA Héctor René y (v) JORDAN Roberto Javier, realizada
por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los
motivos allí expuestos;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de los/las beneficiarios/as se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
agricultura familiar;
Que asimismo la mencionada Dirección Provincial se expidió respecto de la solicitud de el/la beneficiari/oa RODRIGUEZ
María Emilia, HERRERA Héctor René, JORDAN Roberto Javier para ser eximida de presentar la constancia de inscripción
en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”;
Que en ese marco se entiende que la exclusión de la solicitante como beneficiaria del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense IV (2025)”, al verse impedida de cumplir con el requisito
de acreditación de su inscripción en el ReNAF por una omisión de la autoridad pública nacional, circunstancia
completamente ajena a su dominio, supondría una nueva restricción de acceso a un derecho, que se suma a las del ámbito
nacional, lo cual contraría el Régimen de reparación histórica y sus objetivos establecidos en la Ley Nacional N° 27.118
aplicable en el ámbito provincial por su adhesión mediante la Ley N° 14.845 por lo que recomienda y propicia eximir
al/los/las solicitante/s del cumplimiento del requisito de presentación de la constancia de inscripción en el ReNAF;
Que a orden 19 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación de los proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la
evaluación realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 24 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar los proyectos seleccionados
y otorgar subsidios por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000-.) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1.037/03;
Por ello
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por los/las concursantes que se detallan en el Anexo Único (IF-2025-
31163464-GDEBA-DFOYAPMDAGP), que forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionados en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense IV (2025)” aprobado por la
RESO-2025-171-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Eximir a el/la beneficiario/a RODRIGUEZ María Emilia, HERRERA Héctor René, JORDAN Roberto Javier de
la presentación de la constancia de inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”.
ARTÍCULO 3°. Otorgar la suma total de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000-.) en calidad de subsidio, según lo
normado por el Decreto N° 1.037/03, a favor de los/las beneficiarios/as por los montos que para cada beneficiario/a se
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consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Presupuesto a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2025 por Decreto N° 3.681/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad
2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1 y 2, Parcial 4 y 1 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 6°. Los/las beneficiarios/as del subsidio otorgado por el artículo 3° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense IV (2025)” aprobado por la RESO-2025-171-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1.037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1.037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 7°. Los/las beneficiarios/as harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense IV (2025)”, aprobado por la
RESO-2025-171-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/as deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio
de Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-
2027)”, y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-31163464-GDEBA-
DFOYAPMDAGP

7f0ac91b954bfa593f228a98469546647a5192347b608817051e73d1e21f78f3 Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 296-MTRAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2024-38382774-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración y Asistencia entre el Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Coronel
Suárez, tendiente a implementar acciones para la movilidad segura y responsable en ese partido, las Leyes N° 13.927, N°
15.477, el Decreto N° 382/22, las Resoluciones N° 151/22, N° 179/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión encuentra su origen en la nota remitida por la Municipalidad de Coronel Suarez, en virtud de la
cual manifestó su interés en celebrar un convenio de colaboración y cooperación en materia ejecución de planes y obras
relacionadas a la movilidad urbana (orden N° 5);
Que la Ley N° 15.477 en su artículo 34 determinó las funciones, atribuciones y responsabilidades del Ministerio de
Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en las cuestiones relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y
ferroviario, y coordinar acciones con otros organismos nacionales, provinciales y/o municipales” (inciso 1°);
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley N° 13.927 - Código de Tránsito de la Provincia de Buenos
Aires-, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional N° 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas
de prevención en la siniestralidad vial y el control del tránsito;
Que a través de la Resolución N° 179/2022 de este Ministerio se creó el “Programa Provincial para la Movilidad Segura y
Responsable”, con el objetivo de desarrollar y promover sistemas de movilidad seguros y responsables en el territorio de la
provincia;
Que a través del mentado Programa, el Ministerio parte del concepto que lo controles y la fiscalización deben ir
acompañados de la publicidad, información y educación vial de los habitantes, como un elemento clave para reducir la
siniestralidad;
Que, asimismo, es una de las líneas directrices de este Ministerio trabajar para avanzar hacia un sistema de transporte
público de calidad, como resultado de una política coherente y coordinada en términos sociales, urbanos, ambientales y
económicos;
Que, en tal sentido, a través del dictado de la Resolución N° 151/22 se aprobó el “Programa Provincial para el Transporte
Accesible e Inclusivo”, con el objeto de diseñar, desarrollar y promover sistemas de transporte accesible e inclusivos en el
territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que a través del Decreto N° 382/22 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte de la Provincia
de Buenos Aires;
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Que en relación a lo manifestado en los considerandos que anteceden, con fecha 30 de octubre de 2024 se suscribió el
Convenio Marco de Colaboración, cuya aprobación se propicia, entre este Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires y la Municipalidad de Coronel Suarez (orden N° 6);
Que el mencionado Convenio Marco tiene por objeto el diseño, ejecución y monitoreo de acciones para la movilidad segura
y responsable por parte del Municipio, que contará con la asistencia técnica del Ministerio, a través de sus unidades
orgánicas competentes, manifestando expresamente ambas partes su voluntad de profundizar y mejorar los canales de
comunicación, trabajo y coordinación institucional existentes entre las mismas, bajo la consigna y resguardo del respeto
mutuo por su independencia en el ejercicio de las competencias constitucionales y legales que le son reconocidas,
desarrollando a tal fin acciones de cooperación, complementación y asistencia técnica, económica y/o de servicios;
Que, a los fines de hacer frente a las erogaciones del presente, la Dirección de Presupuesto de esta cartera de Transporte,
tomó intervención de su competencia e informó las partidas correspondientes (orden N° 21);
Que la Dirección de Subsidios y Subvenciones, perteneciente a la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía
ha prestado conformidad a la presente gestión (orden N° 18);
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado (órdenes N° 28, 38 y 59);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 34 de la Ley N° 15.477;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Convenio Marco de Colaboración y Asistencia” suscripto en fecha 30 de octubre de 2024 entre
el Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Coronel Suárez, tendiente a implementar
acciones para la movilidad segura y responsable en ese partido, que como ANEXO ÚNICO (CONVE-2024-38573927-
GDEBA-DTADMTRAGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la erogación que demande la ejecución del Convenio Marco de Colaboración y Asistencia
aprobado por el artículo que antecede, será atendida con cargo a la siguiente imputación:
 
-TRANSFERENCIAS PARA ATENDER GASTOS CORRIENTES:

 
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto N°
3681/24 - Jurisdicción 1.1.1.31.00.000 - Unidad Ejecutora 594 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Programa 1 - Actividad 2 -
Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 2 - Subparcial 918 - “Concientización Y Gestión Local
De La Seguridad Vial” - UG 999 -
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar al Municipio de Coronel Suárez, dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Martín Fabio Marinucci, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2024-38573927-GDEBA-
DTADMTRAGP

7a5d90d28a21a97ea8967cdc7cde9a76a03a056d8bf71b9e26aa5cac654fc035 Ver

RESOLUCIÓN Nº 300-MTRAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-34787949-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia aprobar los Convenios de
“Habilitación, Fiscalización y Control de los Servicios de Transporte Escolar”, la Ley de Ministerios N° 15.477, el Decreto-
Ley N° 16.378/57, los Decretos Nº 6.864/58, N° 1.320/70, N° 3.622/87, y la Resolución N° 122/18;
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto-Ley N° 16.378/57, Ley Orgánica de Transporte Público de Pasajeros, en su artículo 17° in-fine, modificado
por la Ley Nº 7.459, estableció a los Servicios de Transporte Escolar como una de las modalidades dentro de los Servicios
Especializados de Autotransporte de Pasajeros, entendiéndose ello, incluso, cuando los mismos sean prestados dentro de
los límites del Municipio;
Que el artículo 33 del Decreto N° 6.864/58, reglamentario de la Ley Orgánica de Transporte Público de Pasajeros, define a
los Servicios de Transporte Escolar como aquellos que tienen por finalidad realizar el traslado de educandos entre sus
domicilios y los establecimientos educativos, mediante el pago de tarifa de abono no inferior a un mes;
Que en su artículo 34, determina a su vez, que los servicios mencionados precedentemente, serán autorizados por la ex
Dirección General del Transporte -actual Ministerio de Transporte-, previa conformidad de las comunas afectadas, y por
plazos que no excedan de un período lectivo;
Que el mencionado Decreto Reglamentario establece que los titulares de servicios de excursión y escolares podrán ser
autorizados para realizar ambas prestaciones, de conformidad con las normas que rigen para cada categoría, como así
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también para realizar servicios contratados (artículo 36);
Que con el dictado del Decreto N° 1.320/70 se autorizó al Ministerio de Obras Públicas, representado por la ex Dirección
de Transporte -actual Ministerio de Transporte-, a celebrar Convenios con las Municipalidades de la Provincia, en base a
cláusulas determinadas en su artículo 1°;
Que tales cláusulas habilitan la delegación parcial sobre la facultad de verificación de infracciones a las leyes y
reglamentos del transporte, y no a su juzgamiento (apartados 1° y 2°);
Que, posteriormente, a través del Decreto N° 3.622/87 se ampliaron los alcances de su símil N° 1.320/70, autorizándose al
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, representado por la ex Dirección Provincial del Transporte -actual Ministerio de
Transporte-, a celebrar convenios con las Municipalidades de la Provincia, a fin de dotarlas con la facultad de otorgar
licenciamientos, controlar y fiscalizar el autotransporte de escolares cuando los servicios no excedan la jurisdicción de su
partido;
Que, por Disposición N° 1.727/87 de la ex Dirección Provincial del Transporte, se delegó a las Municipalidades de la
Provincia de Buenos Aires la facultad de autorizar y controlar la prestación de los Servicios Especializados de
Autotransporte de Pasajeros de categoría “ESCOLAR”, permitiendo la aplicación de las sanciones legales previstas en el
Decreto N° 6.864/58 por infracciones a las normas vigentes en la materia;
Que tal delegación de facultades, debía instrumentarse mediante la rúbrica de sendos convenios entre el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, representado por el ex Director Provincial del Transporte y cada una de las Municipalidades,
especificándose a su vez, que ante el eventual control y fiscalización de Servicios de Transporte Escolar de carácter
intercomunal, la municipalidad procedería únicamente a la verificación de infracciones y no a su juzgamiento;
Que, asimismo, se señala que, en el Anexo I de la citada Disposición, se reglamentaron los requisitos necesarios para el
otorgamiento de la autorización respectiva, a los fines de la explotación del Servicio de Transporte Escolar;
Que por Resolución N° 29/17 E de la entonces Subsecretaría de Transporte -actual Ministerio de Transporte-, rectificada
por su símil N° 33/17, se aprobó un nuevo modelo de convenio, y, posteriormente, por Resolución N° 37/17, se estableció
que, a partir del 31 de agosto de 2017, los convenios vigentes quedarían sin efecto, invitándose a los Municipios a la
suscripción de un nuevo convenio;
Que, ulteriormente, por Resolución N° 4/18 de la Subsecretaría mencionada precedentemente, se autorizó a los Municipios
que poseían convenio celebrado en el marco del Decreto N° 3.622/87, a habilitar provisoriamente a los transportes que
reunieran las condiciones estipuladas en la Resolución N° 37/17, hasta tanto se suscribieran los convenios aprobados
mediante Resolución N° 33/17; estableciendo al efecto, un plazo límite de cinco meses para su perfeccionamiento;
Que finalmente, por Resolución N° 122/18 de la entonces Subsecretaría del Transporte, se establece el marco regulatorio
aplicable a los Servicios de Transporte Escolar, conjuntamente con un nuevo modelo de “Convenio para la Habilitación,
Fiscalización y Control de los Servicios de Transporte Escolar”, derogándose en consecuencia la Disposición N° 1.727/87 y
las Resoluciones N° 37/17, N° 29/17 y N° 33/17;
Que, mediante la citada Resolución, se invitó a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a suscribir sendos
convenios, estableciendo un plazo de gracia de un (1) año desde el dictado de la misma norma para la suscripción de los
mismos por parte de los Municipios comprendidos en el Anexo IF-2018-02252445-GDEBA-DPTAUMIYSPGP de la
Resolución N° 4/18, permitiéndose durante ese lapso de tiempo, la habilitación de servicios escolares que operaren en el
ámbito territorial de su partido;
Que, por Resolución N° 25/20 de la entonces Subsecretaría de Transporte, se estableció la prórroga hasta el 31 de
diciembre de 2020, del plazo establecido en el artículo 5° de la mentada Resolución N° 122/18;
Que vencido el plazo de prórroga dispuesto y atendiendo a las medidas sanitarias dispuestas por los Gobiernos Nacional y
Provincial como consecuencia de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) respecto del
Coronavirus (COVID-19), se procedió al dictado de la Resolución N° 62/21 de la entonces Subsecretaría de Transporte,
mediante la cual se otorgó una nueva prórroga, hasta el día 31 de diciembre de 2022, del plazo dispuesto por el artículo 5°
de la Resolución N° 122/18, estableciéndose a su vez que la no suscripción del referido convenio por parte de los
municipios, acarrearía las consecuencias establecidas en la normativa provincial en materia de sanciones y demás legales
que devengan del poder de policía provincial, al encontrarse esta actividad regulada y sometida a los controles de la
autoridad provincial competente;
Que mediante Resolución N° 202/22 del Ministerio de Transporte se derogó la Resolución N° 62/21 invocada, ratificándose
la prórroga a que se hace mención en el considerando precedente, hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que, en ese marco, las Municipalidades de Adolfo Alsina, Florencio Varela, Lomas de Zamora, Mercedes, Punta Indio y
Tandil han suscrito con este Ministerio de Transporte sendos “Convenios para la Habilitación, Fiscalización y Control de los
Servicios de Transporte Escolar” (órdenes N° 15, 17, 26, 19, 21 y 23, respectivamente);
Que, conforme surge del Anexo III de la Resolución N° 122/18, los Municipios deberán asignar a los permisos que otorguen
en virtud del Convenio un código de identificación invariable compuesto de tres dígitos, al que se le sumarán cuatro dígitos
correspondientes a la habilitación otorgada para la prestación de servicios en el ámbito comunal;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Articulación Interjurisdiccional del Transporte (orden N° 30);
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado (órdenes N° 38 y 43
respectivamente);
Que el presente acto se dicta con ajuste a lo normado por el Decreto-Ley N° 16.378/57, la Ley N° 15.477, los Decretos Nº
6.864/58, N° 1.320/70, N° 3.622/87, la Resolución N ° 122/18 y el Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los Convenios de “Habilitación, Fiscalización y Control de los Servicios de Transporte Escolar”,
suscritos durante el ciclo lectivo 2025, entre el Ministerio de Transporte y las Municipalidades de Adolfo Alsina, Florencio
Varela, Lomas de Zamora, Mercedes, Punta Indio y Tandil (CONVE-2025-34788266-GDEBA-DCTSPMTRAGP, CONVE-
2025-34789005-GDEBA-DCTSPMTRAGP, CONVE-2025-37062105-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2025-34789551-
GDEBA-DCTSPMTRAGP, CONVE-2025-34790161-GDEBA-DCTSPMTRAGP, CONVE-2025-34790795-GDEBA-
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DCTSPMTRAGP, respectivamente), que forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a los Municipios de Adolfo Alsina, Florencio Varela,
Lomas de Zamora, Mercedes, Punta Indio y Tandil publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Martín Fabio Marinucci, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2025-34788266-GDEBA-
DCTSPMTRAGP

b2359429c7543ba0a97cd3f7fc30d89522aff3f7940450ae39ef886fb7773e4f Ver

CONVE-2025-34789005-GDEBA-
DCTSPMTRAGP

f4a8714595fc732ddd53c881567b75fd410f960da7c040f7b1cdd65a8cd9c2c1 Ver

CONVE-2025-37062105-GDEBA-
DPCOTMTRAGP

dd5ec80b3a18634e393e37a34a705be440e78c8380ff4324d14f33833986f68f Ver

CONVE-2025-34789551-GDEBA-
DCTSPMTRAGP

dc2bc8023e1f549f676128d481fa486c91d2c2526a776a1587cc9bce9826e6af Ver

CONVE-2025-34790161-GDEBA-
DCTSPMTRAGP

44030b1b2b49c9b9072ee4239b13852a81643470aa875cd53d9ff406e71d760c Ver

CONVE-2025-34790795-GDEBA-
DCTSPMTRAGP

ee3347001886777a8721dc6fe91c9467e4dc349120cf01a19f6c87928b34077f Ver

RESOLUCIÓN Nº 301-MTRAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2023-33312840-GDEBA-DSTECMTRAGP mediante el cual la empresa “PLATABUS S.A.”, solicita la
renovación del permiso de explotación de los servicios públicos de transporte por automotor identificados como Línea N°
413, conforme los términos de la RESOL-2019-105-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP de la entonces Subsecretaría de
Transporte, y con ajuste al Decreto Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros”, su reglamentación el
Decreto N° 6.864/58 y;
 
CONSIDERANDO:
Que en cuanto a los antecedentes de la Línea N° 413, corresponde indicar que mediante el dictado de la Disposición N°
1.793/90, de la entonces Dirección Provincial de Transporte, se reconocieron bajo esta jurisdicción provincial, los servicios
y tráficos que prestaba la “Compañía de Transporte Río de La Plata S.A.” entre los partidos de La Plata, Brandsen,
Chascomús, Castelli, Dolores, General Guido, Maipú, General Madariaga, Pinamar y Villa Gesell, con ajuste al Decreto Nº
1776/90. Por el mismo acto se promueve la autorización de concesión de los servicios y se le asigna el número 413 de
licencia individualizante (orden N° 121);
Que, por medio del Decreto Nº 701/92, se homologó el contrato de concesión de la línea, suscripto entre la prestataria y la
Autoridad Provincial, para el período legal 1990-2000 (orden N° 96);
Que, conforme la Disposición Nº 1.230/03 se inhabilitó definitivamente a la empresa “Compañía de Transporte Río de La
Plata S.A.” para continuar con la prestación de los servicios de las líneas N° 411, N° 412, N° 413, N° 414, N° 415 y N° 418 y
se autorizó en forma provisoria y en los términos del artículo 29 (ex artículo 31) de la L.O.T.P. a “Inversiones Comerciales
Parque Unión Transitoria de Empresas” a prestar los servicios de las líneas N° 412, N° 413, N° 414, N° 415 y N° 418 (orden
N° 123);
Que, a través del dictado de la Disposición Nº 1.986/05, se revocó la autorización conferida a “Inversiones Comerciales
Parque Unión Transitoria de Empresas” para la explotación de los servicios otorgados y se autorizó en forma provisoria y
conforme el artículo 29 (ex artículo 31) del Decreto-Ley 16.378/57 a la empresa “Transporte Automotor Plaza S.A.C. e I.”,
para hacerse cargo de los recorridos autorizados a las líneas N° 412, N° 413, N° 414, N° 415 y N° 418. Por el mismo acto se
establece como fecha de inicio de la prestación de los servicios el día 17 de octubre de 2005 (orden N° 124);
Que, de conformidad con la Resolución Nº 608/15, se autorizó provisoriamente a la firma “El Rápido Argentino C.M.O.S.A.”
a hacerse cargo de los recorridos de las líneas N° 210, N° 229, N° 262, N° 412 y N° 413 de transporte público automotor de
pasajeros de carácter intercomunal (orden 125);
Que, posteriormente, a través de la RESOL-2019-105-GDEBA- SSTRANSPMIYSPGP, se autorizó provisoriamente en los
términos del artículo 29 de la L.O.T.P. a la empresa “PLATABUS S.A.” por el término de ciento ochenta (180) días corridos
eventualmente prorrogables, a hacerse cargo de la prestación de los servicios de las Líneas N° 211, N° 412 y N° 413. Por el
mismo acto se determina que la firma debe mantener la fuente laboral de los empleados a cargo de la firma “EL RAPIDO
ARGENTINO C.M.O.S.A.”, que operan estas líneas hasta tanto se resuelva la adjudicación definitiva de las trazas, (orden
N° 119);
Que, sin perjuicio de que el plazo de ciento ochenta (180) días corridos, otorgado por la RESOL-2019-105-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP, se encontraría vencido, la solicitante ha manifestado su interés concreto en obtener la renovación
de la autorización concebida, fundando su solicitud en los esfuerzos radicados en el sostenimiento ininterrumpido de la
prestación de los servicios públicos de la Línea N° 413 a su cargo, y este Organismo ha ejercido la tutela de los mismos de
conformidad con las obligaciones exigibles a la firma peticionante (orden N° 2);
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Que la empresa peticionante se haya legalmente constituida como Sociedad Anónima (orden N° 120);
Que, en cuanto a los recorridos autorizados a la Línea N° 413, es el que surge de la planilla anexa de recorridos del
contrato de concesión celebrado con fecha 4 de julio de 1991 correspondiente al período legal 1990-2000, homologado por
Decreto Nº 701/92 (orden N° 96);
Que mediante el informe obrante en orden N° 100, la Dirección de Planificación del Transporte, realizó el pertinente análisis
y mapeo georreferenciado de los recorridos de la Línea N° 413;
Que consta la intervención de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la cual, a través de sus dependencias ha
controlado el procedimiento administrativo de rigor en la materia, dejando sentado que se han cumplido todos los requisitos
legales exigibles para proceder al tratamiento de la solicitud de renovación del permiso de prestación, según se expone en
los fundamentos de la presente;
Que, en materia en materia impositiva, previsional, y multas, a través de los informes obrantes en órdenes N° 104 y 107, las
áreas técnicas competentes dieron cuenta del cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Disposición N° 225/01 así
como la inexistencia de deuda exigible en concepto de multas de transporte, en los términos de las Resoluciones N° 78/15
y N° 600/15 de la entonces Agencia Provincial del Transporte, respectivamente;
Que, en ese orden de ideas, la Dirección de Costos y Tarifas informó que la firma “PLATABUS S.A.”, ha acreditado las
obligaciones impuestas por la Disposición N° 2.168/87 y conc., referidas a cumplimiento de remisión de documentación
estadística y contable (orden N° 110);
Que, asimismo, del informe de la Dirección de Permisos y Habilitaciones de Transporte de Pasajeros, surge que la
empresa cuenta con dos (2) unidades habilitadas, y que se encuentran acreditadas las exigencias técnicas y de seguridad
(órdenes N° 114 y 115);
Que, en ese sentido, la Autoridad de Aplicación a través del Informe Técnico elaborado por el Departamento Servicios,
obrante en orden N° 126, dejó constancia del adecuado cumplimiento por parte de la prestadora, de las obligaciones
impuestas por el artículo 30 de la ley de fondo y la reglamentación, estimando oportuno y conveniente propiciar la
renovación del permiso solicitado;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Transporte Terrestre (orden N° 132);
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y Contaduría General
de la Provincia (órdenes N° 139, 144 y 155);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Primer Artículo Nuevo de la Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros, Decreto Ley N° 16.378/57, incorporado por el artículo 1º, apartado 7, de la Ley N° 7.396, el
Decreto Provincial N° 272/17 E y sus modificaciones (Texto Actualizado con las modificaciones introducidas por Decretos
N° 99/2020, 543/2020, 610/2020 y 156/2024), el Decreto Provincial N° 382/22, articulo 34 de la Ley N°15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Convalidar el período transcurrido entre el vencimiento del plazo establecido por la RESOL-2019-105-
GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, de la entonces Subsecretaría de Transporte, y el dictado de la presente Resolución, a favor
de la firma “PLATABUS S.A.”, por la explotación de los servicios de autotransporte público provincial de pasajeros,
identificados como Línea N° 413.
ARTÍCULO 2°. Prorrogar la autorización otorgada, con carácter provisorio, en los términos del artículo 29 del Decreto Ley
N° 16.378/57, “Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros” y concordantes, a la firma “PLATABUS S.A.”, para la prestación
de los servicios de la Línea N° 413, por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha de notificación de la presente.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Subsecretaría de Transporte Terrestre, para
notificación a la interesada. Cumplido, archivar.
 
Martín Fabio Marinucci, Ministro.

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
RESOLUCIÓN N° 10-SSPYSVMTRAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-38169298-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se gestiona la determinación del valor bimestral
de las Unidades Fijas (UF’s), las Leyes N° 13.927, N° 15.477 y los Decretos N° 532/09 y modificatorios; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927 -Código de Tránsito-, siguiendo los lineamientos
de la Ley Nacional Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad
vial y el control del tránsito;
Que el artículo 33, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 532/09, con las modificaciones introducidas por su similar N°
1350/18, -reglamentario de dicho Código de Tránsito-, establece que “en el Anexo V de la presente reglamentación se
encuentra el Régimen General de Contravenciones y Sanciones en Jurisdicción Provincial por faltas cometidas a la ley.
Cada sanción se encuentra expresada en "UF's" (unidades fijas equivalentes a 1 (un) litro de nafta de mayor octanaje
informado por el Automóvil Club Argentino sede Ciudad de La Plata) y en el referido Anexo se determina además el rango
mínimo y máximo de UF's a aplicar a cada infracción. Bimestralmente la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial
(actual Subsecretaría de Política y Seguridad Vial) publicará en su página Web el valor vigente de cada UF”;
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Que la Ley N° 15.477 en su artículo 34, determinó las funciones, atribuciones y responsabilidades del Ministerio de
Transporte, entre las que se encuentra, en su inciso 5°, la de “entender en el diseño y ejecución de políticas estratégicas en
materia de seguridad vial”;
Que la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial detenta, dentro de sus responsabilidades primarias, las de planificar y
desarrollar políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal,
promoviendo una visión integral de la Seguridad Vial, como así también proyectar la actualización permanente de la
legislación en la materia y la normativa complementaria de la Ley de Tránsito;
Que, el Automóvil Club Argentino, sede ciudad de La Plata, ha fijado el valor actual del litro de nafta de mayor octanaje en
la suma de pesos mil setecientos once($1711,00), según surge de la documentación obrante a orden N° 4;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477, N° 13.927 y el Decreto Nº
532/09 y modificatorios;
Por ello;

 
EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL

DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer, al solo efecto de la determinación del valor de las multas, a partir del día 1° de Noviembre del
año 2025 y para el bimestre comprendido entre los meses de noviembre y diciembre del mismo año, el valor de 1 (una) UF
(unidad fija) en la suma de pesos mil setecientos once ($1711,00).
ARTÍCULO 2°. Encomendar a la Dirección de Informática y Tecnología, dependiente de la Dirección Provincial de Apoyo y
Coordinación Técnico Administrativa de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a publicar el valor establecido en el
artículo precedente, en la página web https://infraccionesba.gba.gob.ar/.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Gabriel Feijoo, Subsecretario.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 2526-MDCGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO las facultades conferidas por el artículo 23 de la Ley N° 15.477, el Decreto N° 77/2020 y modificatorios, y el EX-
2025-31637450-GDEBA-SSPSMDCGP, mediante el cual tramita la modificación del Programa de Responsabilidad Social
Compartida “ENVIÓN”, en la órbita de este Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 15.477 le asigna a este Ministerio, entre otras misiones y funciones, la de entender en la promoción,
protección, integración social y defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en cualquier circunstancia,
intervenir en la atención, asistencia y protección de las personas y familias en situación de vulnerabilidad, así como también
entender en el fortalecimiento de los espacios y políticas para la juventud;
Que en virtud de dichas funciones, se creó mediante la Resolución Nº 9 de fecha 20 de junio de 2009, el Programa de
Responsabilidad Social Compartida “ENVIÓN”, y a través de la Resolución Nº 186/2009 y sus modificatorias Resolución N°
110/2010 y Resolución N° 547/2010, se establecieron los lineamientos necesarios para implementar el mismo;
Que posteriormente, por Resolución N° 1133 de fecha 5 de diciembre de 2011, se creó el Programa de “Estrategia de
Inclusión Social Juvenil con énfasis en Educación” Envión Educativo, con el fin de ampliar la cobertura de la beca a jóvenes
de los barrios en que se implementa el Envión Tradicional;
Que asimismo, por Resolución N° 900 de fecha 14 de mayo de 2015, se aprobó el Subprograma Envión Comunitario,
orientado a organizaciones de la comunidad que trabajan con jóvenes en los barrios en los cuales están insertas, en el
marco de los objetivos del Programa “ENVIÓN”;
Que mediante RESO-2018-254-GDEBA-MDSGP de fecha 3 de abril de 2018 se aprobaron nuevos modelos de actas
convenio a suscribirse con Municipios de la provincia de Buenos Aires y con organizaciones de la sociedad civil, como así
también el Instructivo de Rendición de Fondos y la Planilla Demostrativa del mismo;
Que en esta instancia, la Unidad Ejecutora del Programa Envión de solicita en número de orden 17 que se deroguen los
artículos 2º y 3º de la Resolución N° 9/2009, como así también las Resoluciones Nº 186/2009, N° 110/2010, N° 547/2010,
N° 1133/2011, N° 900/2015 y N° 254/2018;
Que a su vez, solicita la aprobación de un nuevo Documento de Gestión identificado como Anexo I (IF-2025-38918883-
GDEBA-UEPEMDCGP), obrante en número de orden 65, y los Anexos II a VIII, acompañados en números de orden 10/16;
Que la mencionada Dirección indica que las modificaciones solicitadas se fundamentan en las variaciones del contexto
socio económico que surgieron desde la creación del Programa hasta la actualidad, las cuales tienen un claro impacto en
el aumento de las personas en situación de vulnerabilidad social, y que han derivado en un crecimiento significativo de la
asistencia que se brinda a los jóvenes que concurren a los ENVIÓN en la provincia de Buenos Aires;
Que en este orden, se destaca que es necesaria una ampliación de los objetivos del Programa y la asignación de los
“Equipos Técnicos”, a fin de mejorar la asistencia y acompañamiento que se realiza a dichos jóvenes, para lograr tener un
abordaje integral en conjunto con la comunidad y trabajar en sus necesidades actuales;
Que adicionalmente, se precisa una mejora en los procesos internos de la administración con el propósito de brindar mayor
celeridad y economía en los plazos, y un mejor control en el cumplimiento de los requisitos del Programa;
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Que en tal sentido, señala el área que resulta menester una actualización y sistematización de la normativa referida, a fin
de otorgarle coherencia y unidad al Programa;
Que de acuerdo al nuevo Documento de Gestión, el Programa referenciado tiene como objetivo principal promover la
inclusión social, económica, política y cultural de los y las jóvenes que se encuentran en situación de vulnerabilidad social
en la provincia de Buenos Aires, desarrollando acciones y prácticas tendientes a garantizar sus derechos, así como la
igualdad de oportunidades para la construcción de sus proyectos de vida;
Que entre los objetivos específicos se destaca la inclusión de jóvenes entre 12 y 18 años en el sistema educativo formal,
promoviendo la finalización de los estudios a quienes no han podido culminar la formación primaria y/o secundaria; generar
espacios de socialización; favorecer la inserción laboral de los/as jóvenes; entre otros aspectos relacionados al cuidado y
prevención, integración social e inclusión;
Que la Autoridad de Aplicación del Programa será la Dirección Provincial de Juventudes, a través de la Unidad Ejecutora
Programa Envión, dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, o en la que en un futuro la reemplace; y las
rendiciones del Programa estarán a cargo de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a través de la Dirección de
Administración de Subsidios, dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, o en la que en un futuro la
reemplace;
Que también se establecen en el nuevo Documento de Gestión los fundamentos y Ejes del Programa, requisitos, pautas
para los Equipos Técnicos, implementación, gastos, rendición, vigencia de los convenios, y aspectos presupuestarios;
Que en número de orden 18 interviene la Dirección Provincial de Juventudes, sin observaciones que formular;
Que toman conocimiento la Subsecretaría de Políticas Sociales, y Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal,
propiciando la continuidad del trámite;
Que en número de orden 29 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía;
Que en número de orden 32 se acompaña informe de firma conjunta de la Dirección de Áreas Sociales y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía;
Que en número de orden 34 se expide la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que en número de orden 40 dictamina Asesoría General de Gobierno, en número de orden 50 informa la Delegación Fiscal
de la Contaduría General de la Provincia y en números de orden 57 toma vista Fiscalía de Estado;
Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Derogar los artículos 2º y 3º de la Resolución N° 9/2009, como así también las Resoluciones Nº 186/2009,
N° 110/2010, N° 547/2010, N° 1133/2011, N° 900/2015 y N° 254/2018, por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Documento de Gestión del Programa de Responsabilidad Social Compartida “ENVIÓN” aprobado
por Resolución N° 9/2009, en la órbita de este Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el que como Anexo I (IF-2025-
38918883-GDEBA-UEPEMDCGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el modelo de “Convenio de Cooperación” a suscribir con instituciones de la sociedad civil y
entidades religiosas, en el marco del Programa de Responsabilidad Social Compartida “ENVIÓN” aprobado por Resolución
N° 9/2009, el que como Anexo II (IF-2025-31642388-GDEBA-UEPEMDCGP) pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el modelo de “Convenio de Cooperación” a suscribir con municipios, en el marco del Programa de
Responsabilidad Social Compartida “ENVIÓN” aprobado por Resolución N° 9/2009, el que como Anexo III (IF-2025-
31642307-GDEBA-UEPEMDCGP) pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el modelo de “Planilla de Inscripción Destinatarios”, en el marco del Programa de Responsabilidad
Social Compartida “ENVIÓN” aprobado por Resolución N° 9/2009, el que como Anexo IV (IF-2025-28375409-GDEBA-
UEPEMDCGP) pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 6°. Aprobar el modelo de “Acuerdo Compromiso”, en el marco del Programa de Responsabilidad Social
Compartida “ENVIÓN” aprobado por Resolución N° 9/2009, el que como Anexo V (IF-2025-28375620-GDEBA-
UEPEMDCGP), pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el modelo de “Aval del grupo familiar”, en el marco del Programa de Responsabilidad Social
Compartida “ENVIÓN” aprobado por Resolución N° 9/2009, el que como Anexo VI (IF-2025-28375748-GDEBA-
UEPEMDCGP) pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 8°. Aprobar el modelo de “Formulario 1 - Declaración Jurada de Rendición Contable Instituciones de la
Sociedad Civil / Entidades Religiosas”, en el marco del Programa de Responsabilidad Social Compartida “ENVIÓN”
aprobado por Resolución N° 9/2009, el que como Anexo VII (IF-2025-28375931-GDEBA-UEPEMDCGP), pasa a formar
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 9°. Aprobar el modelo de “Formulario 2 - Declaración Jurada de Rendición Contable Municipios”, en el marco
del Programa de Responsabilidad Social Compartida “ENVIÓN” aprobado por Resolución N° 9/2009, el que como Anexo
VIII (IF-2025-28376056-GDEBA-UEPEMDCGP) pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 10. Establecer que los convenios suscriptos al día de la fecha continúan vigentes hasta tanto se implemente, en
forma gradual, el nuevo Documento de Gestión del presente Programa.
ARTÍCULO 11. Aplicar los valores prestacionales aprobados por RESO-2025-780-GDEBA-MDCGP, hasta tanto se
actualice, para cada una de las prestaciones correspondientes al Programa de Responsabilidad Social Compartida
“ENVIÓN” (Becas Jóvenes/Becas Tutores/Equipos Técnicos) y fijar para la figura denominada "Módulo-Técnico" el valor
establecido para la prestación “Equipos Técnicos”, a la cual sustituye.
ARTÍCULO 12. Designar como Autoridad de Aplicación del Programa de Responsabilidad Social Compartida “ENVIÓN” a la
Dirección Provincial de Juventudes, a través de la Unidad Ejecutora Programa Envión, dependiente de este Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad, o en la que en un futuro la reemplace.
ARTÍCULO 13. Establecer que las rendiciones del Programa de Responsabilidad Social Compartida “ENVIÓN” estarán a
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cargo de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a través de la Dirección de Administración de Subsidios,
dependiente de este Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, o en la que en un futuro la reemplace
ARTÍCULO 14. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, comunicar al SINDMA, y a la Unidad Ejecutora Programa
Envión. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

ANEXO/S

IF-2025-2506-A-GDEBA-
UEPEMDCGP

ee7eeee3f652ef803b91b8863750bbf11eaf2fcfc67749184b9d35c524660239 Ver

IF-2025-2526-B-GDEBA-
UEPEMDCGP

d73092a65547d18dc8b5551d3b5cdbd91f9b7c3dab6b08041bd287a857a528ea Ver

IF-2025-2526-C-GDEBA-
UEPEMDCGP

1a1e38256a8526c59c29f9c99a46a6fd6d10f42275f229322296f8ded423c3b8 Ver

IF-2025-2526-D-GDEBA-
UEPEMDCGP

ebaf5f6a8b4ded8a98e1429c14146f616f966c32bacb957f1fff077197e34f08 Ver

IF-2025-2526-F-GDEBA-
UEPEMDCGP

1bacff3b02587ea43261a074cc08a06e7a1dfde842fab77845faa0358bb3720d Ver

IF-2025-2526-G-GDEBA-
UEPEMDCGP

11d95f54ab8c20072519817f2ce594777e4155f3e559b972af3b1b720a540fe6 Ver

MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO 
 
RESOLUCIÓN N° 94-MHYDUGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-33491071-GDEBA-DSTMHYDUGP del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, mediante
el cual se propicia el otorgamiento de la Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función - BTU,
determinada por el Decreto N° 641/2025, a diversos agentes de la Jurisdicción que revistan en cargos de la Ley N° 10.430,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 641/2025 se determinó el pago de una Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la
función - BTU, de carácter mensual, remunerativo y no bonificable, para el personal que presta servicios bajo el régimen de
la Ley N° 10.430, que revista en la Planta Permanente con estabilidad en el Agrupamiento Personal Profesional, y en la
Planta Temporaria Mensualizada del artículo 111 inciso d) que perciba retribución equivalente a una categoría salarial bajo
mismo agrupamiento;
Que dicha norma estableció que quedan comprendidos en dicha Bonificación el personal de Planta Permanente con y sin
estabilidad de la Ley N° 10.430, que revista en categorías funcionales superiores a la de Subdirector/a e inferiores a
Subsecretario/a, y aquel comprendido en el artículo 111 incisos a) y b) del citado estatuto legal, que se desempeñan como
Personal de Gabinete y Secretarios/as Privados/as;
Que la Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función - BTU se calculará en el equivalente al ciento
quince por ciento (115 %) del sueldo básico del agente alcanzado, con excepción del comprendido en el artículo 111
incisos a) y b) de la Ley N° 10.430, que se desempeñan como Personal de Gabinete y Secretarios/as Privados/as, y se
efectivizará en forma gradual y progresiva en cinco (5) tramos, conforme se indica en el artículo 7° del Decreto 641/2025;
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano ha
certificado que los agentes alcanzados por la Bonificación indicados en Anexo (IF-2025-38171153-GDEBA-
DDDPPMHYDUGP) cumplen con los requisitos legales establecidos, en relación a la certificación de atinencia, su situación
de revista de acuerdo a las constancias y documentación obrante en sus legajos personales, con encuadre en cargos de
Planta Permanente sin estabilidad de acuerdo a lo previsto en los artículos 107,108 y 109 de la Ley N° 10.430;
Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de esta Jurisdicción informa que existen créditos suficientes en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogada para el Ejercicio 2025 por Decreto N° 3681/24, para
atender dicho requerimiento;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 15 del Decreto N° 641/2025;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.1.30 - MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO - a partir de la
fecha que en cada caso se indica en el Anexo (IF-2025-38171153-GDEBA-DDDPPMHYDUGP), a los agentes que revistan
en cargos de Planta Permanente sin estabilidad de acuerdo a lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430, la Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función - BTU, contemplada en el Decreto N°
641/2025, la que será de carácter mensual, remunerativa y no bonificable, y que se efectivizará en forma gradual y
progresiva de acuerdo a lo previsto en los artículos 5° y 7° del referido acto administrativo, de conformidad con lo expuesto
en los considerandos de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo precedente se atenderá con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogada para el Ejercicio 2025 por Decreto N° 3681/24 - 1. Sector
Público Provincial No Financiero, 1. Administración Provincial, 1. Administración Central, Jurisdicción 30: Ministerio de
Hábitat y Desarrollo Urbano, Unidad Ejecutora 553, PRG 1, ACT 1, Finalidad 3, Función 7, Subsunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 1, Ubicación Geográfica 999, Agrupamiento
Ocupacional 15.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar. Publicar en el Boletín Oficial. Incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Silvina Batakis, Ministra.

ANEXO/S

IF-2025-38171153-GDEBA-
DDDPPMHYDUGP

94c9634604f87dca391ae4562aa7aa58f9c80e4218433dd74f4724ec9a31ceb6 Ver

RESOLUCIÓN Nº 96-MHYDUGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-24201843-GDEBA-MHYDUGP, por el cual tramita la aprobación del convenio celebrado entre el
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano y el Municipio de Trenque Lauquen, el Decreto N° 124/23, la Resolución del
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano N° 75/23, y,
 
CONSIDERANDO:
Que, conforme lo dispone el artículo 26 de la Ley N° 15.477, es facultad de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano
entender en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución de las obras públicas de infraestructura
destinadas al mejoramiento de los complejos habitacionales construidos y/o a construir por el Ministerio y/o por el Instituto
de la Vivienda, en consulta con los municipios en que se desarrollen; asimismo, es competencia de este ministerio entender
en las medidas vinculadas al mejoramiento del hábitat y regularización dominial que resulten necesarias para ejecutar las
obras planificadas en el marco de su competencia;
Que por el Decreto Nº 124/23 se aprobó el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios, como Anexo I (IF-
2023-02078467-GDEBA-DSYSMHYFGP), contemplándose a los Municipios -entre otros- como beneficiarios;
Que mediante el artículo 6° del Decreto N° 123/23, prorrogado por el Decreto N° 3.681/24, se estableció que los subsidios
para la financiación de Gastos Corrientes y de Capital imputables al Inciso 5, que se otorguen en el marco del Reglamento
General para el Otorgamiento de Subsidios, cuyos montos superen, individualmente considerados, la suma de pesos diez
millones ($10.000.000) para personas jurídicas y de pesos quince millones ($15.000.000) para municipios, deberán ser
aprobados por el Poder Ejecutivo, exceptuando de ello, en el inciso b), a los Aportes No Reintegrables que
presupuestariamente se imputen, a través del Presupuesto de Erogaciones del Instituto de la Vivienda de la Provincia de
Buenos Aires y del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, con el fin de otorgar subsidios a municipios para la
financiación de Gastos Corrientes y de Capital;
Que por Resolución del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano N° 75/23 se aprobó el Convenio Marco para el
otorgamiento de subsidios destinados al mejoramiento y/o construcción de redes de infraestructura, determinando los
casos en que resulta procedente y estableciendo el procedimiento para su tramitación;
Que la Subsecretaría de Planificación y Seguimiento incorpora la solicitud y proyecto de obra presentado por el municipio
de Trenque Lauquen, informando que el mismo se ajusta a las necesidades en materia política habitacional de la provincial,
y que no se superpone con otros proyectos;
Que dicho proyecto implica la ampliación de una (1) vivienda para la construcción de un baño y una habitación adaptados a
las necesidades de una persona con discapacidad, en el marco del proyecto de cincuenta (50) viviendas en Trenque
Lauquen;
Que, la Dirección de Proyectos de Arquitectura analiza el proyecto, determinando que el mismo se encuentra dentro de un
prudente margen de razonabilidad económica;
Que la Dirección Provincial Ejecutiva de Proyectos interviene determinando que no se encuentran objeciones desde el
punto de vista económico y técnico al proyecto de obra, otorgando el apto técnico;
Que la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda toma conocimiento sin objeciones que formular y propicia su
prosecución;
Que la Dirección Provincial de Certificación y Adecuación, Determinación y Redeterminación de Precios, informa que
referido al análisis aritmético efectuado sobre la conversión a Unidades de Vivienda del presupuesto incorporado, no
existen observaciones que formular;
Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad incorpora la solicitud de gastos SIGAF correspondiente;
Que, en ese marco, se ha suscripto el convenio N° CONVE-2025-38905376-GDEBA-DPTLMHYDUGP, el que se regirá por
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lo dispuesto el Decreto N° 124/23 y la Resolución del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano N° 75/23, cuyo objeto es
otorgar al Municipio un subsidio destinado a financiar el proyecto de obra pública referido en el párrafo quinto del
considerando;
Que se ha dado intervención a la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.477, y por el
Decreto N° 124/23;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el convenio identificado como N° CONVE-2025-38905376-GDEBA-DPTLMHYDUGP, el cual forma
parte integrante de la presente, y otorgar al Municipio de Trenque Lauquen, en concepto de subsidio, la suma de pesos
treinta y un millones seiscientos cincuenta y un mil ciento dieciocho con cinco centavos ($31.651.118,05), equivalente a
veintiocho mil quinientos setenta y nueve con noventa y dos Unidades de Viviendas (28.579,92 UVIs), según la cotización
publicada por el Banco Central de la República Argentina el 30 de junio de 2025, con destino a la ejecución del proyecto
citado en el considerando.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogada para el Ejercicio 2025 por Decreto N° 3.681/24 - Jurisdicción 30, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Programa 3, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0, Inciso 5, Partida Principal 4, Partida
Parcial 2, Partida Subparcial 959, Fuente de Financiamiento 11, Ubicación Geográfica 889, Cta. Escritural 710, Mon 1, por
la suma de $31.651.118,05.
ARTÍCULO 3°. La Dirección de Presupuesto y Contabilidad gestionará el pago de los importes correspondientes al anticipo
financiero, en caso de corresponder y a los certificados de avance de obra hasta la suma total que se acuerda en el
convenio oportunamente suscripto.
ARTÍCULO 4°. El Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, a través de la dependencia competente en la materia, dará
seguimiento a la correcta inversión de los fondos de acuerdo a la finalidad para la cual se otorgan, conforme lo establecido
en el artículo 18 del Anexo I del Decreto Nº 124/23 y la Resolución N° 75/23 del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el beneficiario del
subsidio deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, conforme lo estipulado en el artículo 21 del Anexo I
del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la Municipalidad beneficiaria deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 7°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Trenque Lauquen. Comunicar a la Secretaría
General, al Ministerio de Economía y a la Dirección General de Administración. Publicar en el Boletín Oficial. Incorporar al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Girar a la Dirección Provincial de
Planificación y Acuerdos Interjurisdiccionales.
 
Silvina Batakis, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2025-38905376-GDEBA-
DPTLMHYDUGP

cb335db7dd9fe6be273527de43635594d831c49ce07b105671d3252fedcedb6d Ver

MINISTERIO DE MUJERES Y DIVERSIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 810-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-14976404-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual tramita el cambio de agrupamiento y la bonificación por
Título Universitario de Grado atinente a la función -BTU- de la agente Natalia Lorena RODRIGUEZ, y
 
CONSIDERANDO
Que Natalia Lorena RODRIGUEZ revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N ° 10.430, en el
Agrupamiento Administrativo, Categoría 7, Clase 3, Grado XI, Código 3-0004-XI-3, Administrativo, Ayudante 'D', con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección del Programa Comunidades sin Violencias dependiente
de la Dirección Provincial de Políticas de Fortalecimiento para las Salidas de las Violencias por Razones de Género;
Que la interesada solicita, con fecha 30 de abril de 2025, la reubicación en el Agrupamiento Profesional, en virtud de la
obtención del título de Arquitecta, expedido por la Universidad Nacional de La Plata y constancia de matriculación vigente;
Que la reubicación que se propicia, se corresponde con las tareas habituales realizadas por la agente, quien cumplimenta
los requisitos exigidos por el nomenclador de cargos vigente para la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96);
Que, a fin de regularizar la situación de revista de la agente en cuestión, corresponde su reubicación en un cargo del
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Agrupamiento Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-XIV-4, Arquitecto Inicial, con igual régimen
horario, afectando presupuestariamente el cargo que detenta;
Que se informa la nomenclatura presupuestaria como así también débito y crédito de cargo en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto 3681/24,
Que por Decreto N° 641/25 se establece la implementación de un adicional con destino al personal profesional de la
Administración Pública Provincial regido por la Ley Nº 10.430, que posee un título de grado universitario, teniendo en
consideración el alcance y requisitos que se delinean en dicha norma;
Que el citado decreto dispone que para quienes se encuentren tramitando al 1º de mayo de 2025 su reubicación en el
Agrupamiento Personal Profesional la vigencia de esta modificación como asimismo del pago de la bonificación de autos,
serán a partir de dicha fecha, en tanto se acredite en la solicitud respectiva de cambio de agrupamiento la vigencia de la
matricula profesional;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por el artículo 149 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y Decreto N° 641/25;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA - PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 3681/24
 LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio 2025 en los
términos del Decreto 3681/24, la siguiente imputación presupuestaria:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 6, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: 1 cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 6, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 Cargo. 
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, por cambio de agrupamiento, a
partir del 1º de mayo de 2025, en un cargo del Agrupamiento Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-
XIV-4, Arquitecto Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a la agente Natalia Lorena
RODRIGUEZ (DNI 27.792.191 - Clase 1980), proveniente del Agrupamiento Administrativo, Categoría 7, Clase 3, Grado XI,
Código 3-0004-XI-3, Administrativo, Ayudante 'D', con igual régimen horario, de conformidad con lo establecido por el
artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 3°: Otorgar, en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a partir del 1º de mayo de 2025, a
Natalia Lorena RODRIGUEZ (DNI 27.792.191 - Clase 1980), la bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la
función -BTU- conforme lo dispuesto en los artículos 1° y 11 del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será
atendido con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el
Ejercicio 2025 en los términos del Decreto 3681/24: Jurisdicción 1.1.1. Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad
Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 6, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente
de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento
Ocupacional 5 - Profesional: 1 Cargo.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que se procederá a instar la pertinente adecuación de los planteles básicos a la que
hubiere lugar, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 815-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-28619158-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual tramita el cambio de agrupamiento de la agente Yamila
Milagros ASMAT VARGAS, y
 
CONSIDERANDO:
Que Yamila Milagros ASMAT VARGAS revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430,
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en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 5, Clase 4. Grado XIII, Código 3-0000-XII- 4, “Administrativo Ayudante D”,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Contabilidad;
Que la interesada solicita con fecha 28 de julio de 2025 la reubicación en el Agrupamiento Profesional, en virtud de la
obtención del título de Contadora Pública, expedido por la Universidad Nacional de La Plata y constancia de matrícula
vigente;
Que la reubicación que se propicia, corresponderá con las tareas habituales a realizar por la agente, quien cumplimenta los
requisitos exigidos por el nomenclador de cargos vigente para la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96);
Que, a fin de regularizar la situación de revista de la agente en cuestión, corresponde su reubicación en un cargo del
Agrupamiento Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-XIV-4, Contador Inicial, con igual régimen
horario, afectando presupuestariamente el cargo que detenta;
Que se informa la nomenclatura presupuestaria como así también débito y crédito de cargo en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto 3681/24,
Que por Decreto N° 641/25 se establece la implementación de un adicional con destino al personal profesional de la
Administración Pública Provincial regido por la Ley Nº 10.430, que posee un título de grado universitario, teniendo en
consideración el alcance y requisitos que se delinean en dicha norma;
Que el citado decreto dispone para quienes revisten y se desempeñen en los Agrupamientos Servicio, Obrero,
Administrativo o Técnico, y tramiten luego del 1º de mayo de 2025 su reubicación en el Agrupamiento Personal Profesional,
la vigencia de la modificación de su escalafón como el pago de la bonificación, se efectivizarán a partir del primer día del
mes siguiente en el que se haya presentado la correspondiente solicitud de reubicación, acompañada del certificado de
matrícula vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por el artículo 149 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA -PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 3681/24

LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio 2025 en los
términos del Decreto 3681/24, la siguiente imputación presupuestaria:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 4, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: 1 cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 4, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, por cambio de agrupamiento, a
partir del 1º de septiembre de 2025, en un cargo del Agrupamiento Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-
0000-XIV-4, Contador Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a la agente Yamila Milagros
ASMAT VARGAS (DNI 41.988.743 - Clase 1999), proveniente del Agrupamiento Administrativo, Categoría 5, Clase 4.
Grado XIII, Código 3-0000-XII-4, “Administrativo Ayudante D”, con igual régimen horario, de conformidad con lo establecido
por el artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 3°: Otorgar, en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a partir del 1º de septiembre de
2025, a Yamila Milagros ASMAT VARGAS (DNI 41.988.743 - Clase 1999), la bonificación por Título Universitario de Grado
atinente a la función -BTU- conforme lo dispuesto en los artículos 1° y 11 del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será
atendido con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el
Ejercicio 2025 en los términos del Decreto 3681/24: Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa
1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 4, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1
Cargo.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que se procederá a instar la pertinente adecuación de los planteles básicos a la que
hubiere lugar, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 816-MMYDGP-2025
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 31 de Octubre de 2025
 
VISTO el EX-2025-28086417-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado interno de la agente Nadina
Vanesa RODRIGUEZ a la Dirección Provincial de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que Nadina Vanesa RODRIGUEZ, revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento
Personal Profesional, Categoría 11 CLASE 3. GRADO XI, CÓDIGO 5-0208-XI-3, SOCIOLOGO 'D', con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección de Atención a Victimas de Violencias por Razones de Género;
Que la Directora Provincial de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género, solicita el traslado interno de la
agente referenciada, a partir de la fecha de notificación;
Que la Dirección de Atención a Víctimas de Violencias por Razones de Género; ha prestado conformidad al traslado
interno;
Que tanto la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por Razones de Género como la agente Nadina Vanesa
RODRIGUEZ prestaron conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Trasladar en Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a la Dirección Provincial de Abordaje
Integral de las Violencias por Razones de Género, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la
agente Nadina Vanesa RODRIGUEZ (DNI N° 30.568.685 - Clase 1984), en el Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 11 CLASE 3. GRADO XI, CÓDIGO 5-0208-XI-3, SOCIOLOGO 'D', con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en la Dirección de Atención a Víctimas de Violencias por Razones de Género; de conformidad con lo
establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2° El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado
para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, de acuerdo a lo detallado en la PV-2025-36025464-
GDEBA-DCMMYDGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 817-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-19091438-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado interno de la agente Julieta
GOTTAS a la Dirección de Compras y Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que Julieta GOTTAS, revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 6 CLASE 3. GRADO XII, CÓDIGO 3-0004-XII-3, ADMINISTRATIVO, AYUDANTE 'D', con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección General de Administración;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones solicita el traslado interno de la agente referenciada, a partir de la fecha de
notificación;
Que la Dirección General de Administración ha prestado conformidad al traslado interno;
Que Julieta GOTTAS prestó su conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Trasladar en Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a la Dirección de Compras y
Contrataciones, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la agente Julieta GOTTAS (DNI N°
35.346.054 - Clase 1990), en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 6 CLASE 3. GRADO XII, CÓDIGO 3-
0004-XII-3, ADMINISTRATIVO, AYUDANTE 'D', con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor proveniente de
la Dirección General de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2° El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado
para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, de acuerdo a lo detallado en el Anexo IF-2025-20706475-
GDEBA-DCMMYDGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 824-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-18346845-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual tramita el cambio de agrupamiento de la agente Erika
Jazmín SORIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que Erika Jazmín SORIA revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Administrativo, Categoría 6, Clase 3, Grado XII, Código 3-0004-XII-3, Administrativo, Ayudante “D”, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Comunicación y Diseño dependiente de la Dirección
Provincial de Comunicación;
Que la interesada solicita la reubicación en el Agrupamiento Profesional, en virtud de la obtención del título de Profesora en
Comunicación Social, expedido por la Universidad Nacional de La Plata y Declaración Jurada de no Colegiatura;
Que la reubicación que se propicia, se corresponde con las tareas habituales realizadas por la agente, quien cumplimenta
los requisitos exigidos por el nomenclador de cargos vigente para la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96);
Que, a fin de regularizar la situación de revista de la agente en cuestión, corresponde su reubicación en un cargo del
Agrupamiento Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-XIV-4, Profesional en Comunicación,
Publicidad y Difusión de Contenidos Institucionales Inicial, con igual régimen horario, afectando presupuestariamente el
cargo que detenta;
Que se informa la nomenclatura presupuestaria como así también débito y crédito de cargo en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto 3681/24,
Que por Decreto N° 641/25 se establece la implementación de un adicional con destino al personal profesional de la
Administración Pública Provincial regido por la Ley Nº 10.430, que posee un título de grado universitario, teniendo en
consideración el alcance y requisitos que se delinean en dicha norma;
Que el citado decreto dispone para quienes revisten y se desempeñen en los Agrupamientos Servicio, Obrero,
Administrativo o Técnico, y tramiten luego del 1º de mayo de 2025 su reubicación en el Agrupamiento Personal Profesional,
la vigencia de la modificación de su escalafón como el pago de la bonificación, se efectivizarán a partir del primer día del
mes siguiente en el que se haya presentado la correspondiente solicitud de reubicación, acompañada del certificado de
matrícula vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por el artículo 149 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA -PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 3681/24

LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio 2025 en los
términos del Decreto 3681/24, la siguiente imputación presupuestaria:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 3, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: 1 cargo.
 
CRÉDITO
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Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 3, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, por cambio de agrupamiento, a
partir del 1º de julio de 2025, en un cargo del Agrupamiento Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-
XIV-4, Profesional en Comunicación, Publicidad y Difusión de Contenidos Institucionales Inicial, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, a la agente Erika Jazmín SORIA (DNI 36.484.479 - Clase 1991), proveniente del
Agrupamiento Administrativo, Categoría 6, Clase 3, Grado XII, Código 3-0004-XII-3, Administrativo, Ayudante “D”, con igual
régimen horario, de conformidad con lo establecido por el artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96).
ARTÍCULO 3°: Otorgar, en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a partir del 1º de julio de 2025, a
Erika Jazmín SORIA (DNI 36.484.479 - Clase 1991), la bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función -
BTU- conforme lo dispuesto en los artículos 1° y 11 del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será
atendido con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el
Ejercicio 2025 en los términos del Decreto 3681/24: Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa
1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 3, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1
Cargo.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que se procederá a instar la pertinente adecuación de los planteles básicos a la que
hubiere lugar, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 825-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-21270499-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual tramita el cambio de agrupamiento de la agente María
Florencia AGUIRRE, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Florencia AGUIRRE revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Administrativo, Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0001-XIII-4, INICIAL ADMINISTRATIVO, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Atención a Víctimas de Violencias por Razones de
Género dependiente de la Subsecretaria de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género;
Que la interesada solicita con fecha 10 de junio de 2025 la reubicación en el Agrupamiento Profesional, en virtud de la
obtención del título de Licenciada en Sociología, expedido por la Universidad Nacional de La Plata y acompaña matricula
vigente;
Que la reubicación que se propicia, se corresponde con las tareas habituales realizadas por la agente, quien cumplimenta
los requisitos exigidos por el nomenclador de cargos vigente para la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96);
Que, a fin de regularizar la situación de revista de la agente en cuestión, corresponde su reubicación en un cargo del
Agrupamiento Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-XIV-4, Accesibilidad e Inclusión Social Inicial,
con igual régimen horario, afectando presupuestariamente el cargo que detenta;
Que se informa la nomenclatura presupuestaria como así también débito y crédito de cargo en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio 2025 en los términos del Decreto 3681/24,
Que por Decreto N° 641/25 se establece la implementación de un adicional con destino al personal profesional de la
Administración Pública Provincial regido por la Ley Nº 10.430, que posee un título de grado universitario, teniendo en
consideración el alcance y requisitos que se delinean en dicha norma;
Que el citado decreto dispone para quienes revisten y se desempeñen en los Agrupamientos Servicio, Obrero,
Administrativo o Técnico, y tramiten luego del 1º de mayo de 2025 su reubicación en el Agrupamiento Personal Profesional,
la vigencia de la modificación de su escalafón como el pago de la bonificación, se efectivizarán a partir del primer día del
mes siguiente en el que se haya presentado la correspondiente solicitud de reubicación, acompañada del certificado de
matrícula vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por el artículo 149 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y Decreto N° 641/25;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA - PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 3681/24

LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el Ejercicio 2025 en los
términos del Decreto 3681/24, la siguiente imputación presupuestaria:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: 1 cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, por cambio de agrupamiento, a
partir del 1º de julio de 2025, en un cargo del Agrupamiento Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-
XIV-4, Accesibilidad e Inclusión Social Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a la agente María
Florencia AGUIRRE (DNI 34.112.819 - Clase 1988), proveniente del Personal Administrativo, Categoría 5, Clase 4, Grado
XIII, Código 3-0001-XIII-4, INICIAL ADMINISTRATIVO, con igual régimen horario, de conformidad con lo establecido por el
artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 3°. Otorgar, en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a partir del 1º de julio de 2025, a
María Florencia AGUIRRE (DNI 34.112.819 - Clase 1988), la bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la
función -BTU- conforme lo dispuesto en los artículos 1° y 11 del Decreto N° 641/25.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será
atendido con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, para el
Ejercicio 2025 en los términos del Decreto 3681/24: Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa
4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1
Cargo.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que se procederá a instar la pertinente adecuación de los planteles básicos a la que
hubiere lugar, en virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 826-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-26547351-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado interno, de la agente Pilar LUNA
a la Unidad de Ministra, y
 
CONSIDERANDO:
Que Pilar LUNA, revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0002-XIII-4, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la
Dirección de Compras y Contrataciones;
Que la Ministra solicita el traslado interno de la agente referenciada, a partir de la fecha de notificación; Que la Director de
Compras y Contrataciones ha prestado conformidad al traslado interno;
Que Pilar LUNA prestó su conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA -PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 3681/24

LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1° - Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025
por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, la adecuación de (1) cargo, dentro del Sector Público Provincial no Financiero,
de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
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Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 4, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 -Administrativo: 1 cargo
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473, Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2° - Trasladar en Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a la Unidad de Ministra, a partir de la
fecha de notificación del presente acto administrativo, a la agente Pilar LUNA (DNI N° 42.881.125 - Clase 2000), quien
revista en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0002-XIII-4, con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor, proveniente de Dirección Compras y Contrataciones, de conformidad con lo
establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
 
ARTÍCULO 3° - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para
el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA: Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 473,
Programa 1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional
3 -Administrativo: 1 Cargo.
ARTÍCULO 4° - Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA - Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 827-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-19466132-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado interno de la agente a
BARREDA Muriel a la Dirección Regional Capital dependiente la Subsecretaria de Políticas Transversales de Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que BARREDA Muriel, revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento Jerárquico,
Categoría 24 CLASE 1. GRADO I, CÓDIGO 6-0002-I-1, OFICIAL PRINCIPAL 1 Categoría 24, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, en la Subsecretaria de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género;
Que la Subsecretaria de Políticas Transversales de Género solicita el traslado interno de la agente referenciada, a partir de
la fecha de notificación;
Que la Subsecretaria de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género ha prestado conformidad al traslado
interno;
Que BARREDA Muriel prestó su conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA - PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 3681/24
 LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025
por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, la adecuación de un (1) cargo, dentro del Sector Público Provincial no
Financiero, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 6 - Jerárquico: 1 cargo 
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 533, Programa 5, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 3, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 6 - Jerárquico: 1 Cargo.
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ARTÍCULO 2°. Trasladar en Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a la Dirección Regional Capital
dependiente la Subsecretaria de Políticas Transversales de Género, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, a la agente BARREDA Muriel (DNI N° 23.829.263 - Clase 1974) d), quien revista en el Agrupamiento
Jerárquico, Categoría 24 CLASE 1. GRADO I, CÓDIGO 6- 0002-I-1, OFICIAL PRINCIPAL 1 Categoría 24 con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor, proveniente de la Subsecretaria de Políticas Contra las Violencias por Razones
de Género, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el
Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Administración Central 1 - Ministerio de Mujeres y Diversidad 28 - Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 533,
Programa 5, Subprograma0, Proyecto 0, Actividad 3, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional
4 - Jerarquico : 1 Cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 829-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-28369944-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado interno, de la agente María
Lucrecia MACAZAGA la Dirección Provincial de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Lucrecia MACAZAGA, revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento
Profesional, Categoría 12, Clase 3, Grado X, Código 5-0204-X-3, “Psicólogo D”, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en la Dirección de Dispositivos Territoriales de Protección Integral;
Que la Directora Provincial de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género, solicita el traslado interno de la
agente referenciada, a partir de la fecha de notificación;
Que la Directora de Dispositivo Territoriales de Protección Integral ha prestado conformidad al traslado interno;
Que tanto la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por Razones de Género como María Lucrecia MACAZAGA
prestaron su conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA -PRORROGADO

POR SU SIMILAR N° 3681/24 LA MINISTRA
DE MUJERES Y DIVERSIDAD

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025
por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, la adecuación de (1) cargo, dentro del Sector Público Provincial no Financiero,
de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 7, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 cargo
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Trasladar en Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a la Dirección Provincial de Abordaje
Integral de las Violencias por Razones de Género, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la
agente María Lucrecia MACAZAGA (DNI N° 29.776.322 - Clase 1982), quien revista en la Planta Permanente con
estabilidad, en el Agrupamiento Profesional, Categoría 12, Clase 3, Grado X, Código 5-0204-X-3, “Psicólogo D”, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, proveniente de la Dirección de Dispositivos Territoriales de Protección
Integral, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
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ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el
Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA: Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474,
Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional
5- PROFESIONAL: 1 Cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 830-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-20423698-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado interno, de la agente Paula
GATTI a la Dirección Provincial de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que Paula GATTI, revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0000-XIII-4, ADMINISTRATIVO 5, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, en la Dirección de Mesas Locales Intersectoriales;
Que la Directora Provincial de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género solicita el traslado interno de la
agente referenciada, a partir de la fecha de notificación;
Que el Director de Mesas Locales Intersectoriales ha prestado conformidad al traslado interno;
Que Paula GATTI prestó su conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA -PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 3681/24
LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025
por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, la adecuación de (1) cargo, dentro del Sector Público Provincial no Financiero,
de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 5, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 -Administrativo: 1 cargo
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Trasladar en Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a la Dirección Provincial de Abordaje
Integral de las Violencias por Razones de Género, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la
agente Paula GATTI (DNI N° 36.778.294 - Clase 1991), quien revista en Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría
5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0000- XIII-4, ADMINISTRATIVO con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor, proveniente de Dirección de Mesas Locales Intersectoriales, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el
Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA: Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474,
Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional
3 - Administrativo: 1 Cargo. 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 831-MMYDGP-2025
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 31 de Octubre de 2025
 
VISTO el EX-2025-28086377-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado interno, de la agente María de
los Ángeles RIAL a la Dirección Provincial de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que María de los Ángeles RIAL, revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el agrupamiento Personal
Profesional, Categoría 13, Clase 2, Grado IX, Código 5-0203-IX-2, PSICOLOGO “C”, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, en la Dirección de Dispositivo Territoriales de Protección Integral;
Que la Directora Provincial de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género, solicita el traslado interno de la
agente referenciada, a partir de la fecha de notificación;
Que la Directora de Dispositivo Territoriales de Protección Integral ha prestado conformidad al traslado interno;
Que tanto la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género como María de los Ángeles RIAL
prestaron conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA -PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 3681/24
LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025
por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, la adecuación de (1) cargo, dentro del Sector Público Provincial no Financiero,
de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 7, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 cargo
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Trasladar en Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a la Dirección Provincial de Abordaje
Integral de las Violencias por Razones de Género, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la
agente María de los Ángeles RIAL (DNI N° 25.525.559 - Clase 1976), quien revista en el Agrupamiento Personal
Profesional, Categoría 13, Clase 2, Grado IX, Código 5-0203-IX-2, PSICOLOGO “C”, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, proveniente de la Dirección de Dispositivo Territoriales de Protección Integral, de conformidad
con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el
Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA: Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474,
Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional
5- PROFESIONAL: 1 Cargo. 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 832-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-30399829-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado de la agente Nalac CUENCA
ARRUABARRENA a la Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que Nalac CUENCA ARRUABARRENA, revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento
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Personal Administrativo, Categoría 5, CLASE 4, GRADO XIII, 3-0002-XIII-4, ADMINISTRATIVO, AYUDANTE INICIAL, con
un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección de Atención a Víctimas de Violencia por Razones
de Género;
Que la Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual solicita el traslado interno de la agente referenciada, a
partir de la fecha de notificación;
Que la Dirección de Atención a Víctimas de Violencia por Razones de Género ha prestado conformidad al traslado interno;
Que Nalac CUENCA ARRUABARRENA, prestó su conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA -PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 3681/24

LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025
por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, la adecuación de un (1) cargo, dentro del Sector Público Provincial no
Financiero, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 474, Programa 4, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: 1 cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 476, Programa 3, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Trasladar en Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a la Subsecretaría de Políticas de
Género y Diversidad Sexual, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la agente Nalac,
CUENCA ARRUABARRENA (DNI Nº 33.059.929 Clase 1987), quien revista en el Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría 5 CLASE 4 GRADO XIII, 3-0002- XIII-4, ADMINISTRATIVO, AYUDANTE INICIAL, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor proveniente de la Dirección de Atención a Víctimas de Violencia por Razones de Género, de
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado
para el Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA: Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora
476, Programa 3, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional
3 - Administrativo: 1 Cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 833-MMYDGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-19747062-GDEBA-DSTAMMYDGP, por el cual se gestiona el traslado interno de la agente a Rosana
Lujan DEZA a la Dirección Provincial de Regiones dependiente de la Subsecretaria de Políticas Transversales de Género,
y
 
CONSIDERANDO:
Que Rosana Lujan DEZA, revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento Técnico,
Categoría 6 CLASE 4. GRADO XIII, CÓDIGO 4-0000-XIII-4, TECNICO INICIAL, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en la Dirección Provincial de Políticas Transversales de Género;
Que la Subsecretaria de Políticas Transversales de Genero solicita el traslado interno de la agente referenciada, a partir de
la fecha de notificación;
Que la Directora Provincial de Políticas Transversales de Género ha prestado conformidad al traslado interno;
Que Rosana Lujan DEZA prestó su conformidad con relación al traslado propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
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Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía;
Que la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA - PRORROGADO POR SU SIMILAR N° 3681/24
LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025
por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA, la adecuación de un (1) cargo, dentro del Sector Público Provincial no
Financiero, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 533, Programa 5, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 2, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico: 1 cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 28, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 533, Programa 5, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 3, Obra 0,
Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999,
Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico: 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Trasladar en Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de Mujeres y Diversidad, a la Dirección Provincial de Regiones
de la Subsecretaría de Políticas Transversales de Género, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, a la agente Rosana Lujan DEZA (DNI N° 18.635.217 - Clase 1967) quien revista en el Agrupamiento
Técnico, Categoría 6 CLASE 4. GRADO XIII, CÓDIGO 4-0000-XIII-4, TECNICO INICIAL, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor proveniente de la Dirección Provincial de Políticas Transversales de Género, de conformidad con
lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el
Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración
Provincial 1 - Administración Central 1 - Ministerio de Mujeres y Diversidad 28 - Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 533,
Programa 5, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 3, Obra 0, Finalidad 2, Función 3, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Unidad Geográfica 999, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional
4 - Técnico : 1 Cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 417-DEOPISU-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-28027628-GDEBA-DEOPISU, y el Decreto N° 1.299/16 -modificado por Decreto Nº 734/24- “Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB)”-, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente mencionado en el exordio, tramita el proceso de selección de organizaciones productivas de la
comunidad para la ejecución del servicio de limpieza y mantenimiento del espacio público de Carlos Gardel y Presidente
Sarmiento, de la Municipalidad de Morón, financiado con fondos del Préstamo BIRF 8991- AR “Proyecto de Transformación
Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”, mediante el método de Solicitud de Propuesta por Precio Fijo, en el
marco de las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión”;
Que, en ese sentido, la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión, solicita se arbitren
los medios necesarios para llevar adelante la contratación referida, detallando que la solicitud se enmarca en la necesidad
de proveer el servicio de limpieza y mantenimiento del espacio público en barrios populares, de acuerdo a lo estatuido por
la Ley Nº14.449 de Acceso Justo al Hábitat;
Que, el área requirente, además, describe que las características estructurales de los barrios donde se ejecutarán los
servicios, evidencian falta de desagües pluviales y tratamiento de aguas cloacales, junto al deterioro del material de las
viviendas y de los servicios existentes, así como los indicadores críticos en materia socioeconómica, tornando esencial la
intervención de este organismo para promover la integración urbana, social y productiva;
Que, dicho requerimiento, se enmarca en el Programa de Organizaciones Productivas de la Comunidad, aprobado por
RESO-2021-12-GDEBA-DEOPISU, cuyo propósito es fortalecer la integración socioeconómica de las organizaciones
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productivas de la comunidad y el desarrollo local de los barrios donde interviene este Organismo de Integración Social y
Urbana, a través de políticas públicas adecuadas que permitan generar oportunidades de trabajo, mejorar el nivel de
ingresos, las capacidades y los recursos físicos disponibles que limitan el crecimiento de estas iniciativas económicas;
Que, sentado lo que antecede, luce agregada la No Objeción al Plan de Adquisiciones, emitida por el Banco;
Que, en ese marco de actuación, la Dirección General de Administración tomó conocimiento y prestó conformidad con el
progreso de la gestión;
Que, así ello, consta la intervención de la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral,
dependiente del Ministerio de Economía, donde, además de avalar la medida propiciada, deja asentado que “el presente
procedimiento se enmarca en el Decreto Nº 1299/16, en virtud de lo cual, la intervención de los organismos de
asesoramiento y control, deberá tener lugar con carácter previo a la aprobación de la respectiva adjudicación (conforme
artículo 8° del Anexo Único aprobado mediante el citado Decreto N°1299/16)”;
Que el presupuesto oficial de la contratación asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA CON 24/100 ($451.338.530,24);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº1299/16 - modificado por el
Decreto Nº 734/24- y el artículo 48 de la Ley Nº15.477;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado para la Solicitud de Propuestas N° 2/2025, cuyo objeto es la contratación del servicio
de limpieza y mantenimiento de espacio público para los barrios Carlos Gardel y Presidente Sarmiento, en el partido de
Morón, enmarcada en el Préstamo BIRF 8991- AR, por el plazo de doce (12) meses, cuyo presupuesto oficial asciende a la
suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS TREINTA CON 24/100 ($451.338.530,24), debiendo publicarse los avisos respectivos en la página web de la
Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial
por quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal que regirá el llamado identificado en el artículo precedente la que,
como Anexos “Pliego de Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos” (PLIEG-2025-36043722-GDEBA-
DAOICOPISU) y “Plan de Gestión Ambiental” (PLIEG-2025-25432324-GDEBA-DAOICOPISU), pasan a formar parte
integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 11 de noviembre del
corriente año a las 14 horas en la sede de este Organismo, sita en calle 47 N° 529 de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo a la partida
presupuestaria 2025: Partida Principal 3-3-5 Fuente de Financiamiento 1.1.-
ARTÍCULO 5°. Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Valery Aledia Joseph CORNEJO
RIVEROS (DNI 93.896.186), Kevin LYNCH (DNI 40.344.977), y Amanda Evangelina DE CHIARA (DNI 29.406.185) y,
como miembro suplente, a Ian ZANABRE (DNI 38.841.869), la que se expedirá respecto de las propuestas que se
presenten en el proceso cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar en el
Boletín Oficial. Incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a
la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

RESOLUCIÓN Nº 420-DEOPISU-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-28027532-GDEBA-DEOPISU, y el Decreto N° 1.299/16 -modificado por Decreto Nº 734/24- “Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB)”-, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente mencionado en el exordio, tramita el proceso de selección de organizaciones productivas de la
comunidad para la ejecución del servicio de limpieza y mantenimiento de espacio público de Villa Itatí del Municipio de
Quilmes, financiado con fondos del Préstamo BIRF 8991-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana
de Buenos Aires”, mediante el método de Solicitud de Propuesta por Precio Fijo, en el marco de las “Regulaciones de
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión”;
Que, en ese sentido, la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión, solicita se arbitren
los medios necesarios para llevar adelante la contratación referida, detallando que la solicitud se enmarca en la necesidad
de proveer el servicio de limpieza y mantenimiento del espacio público en barrios populares, de acuerdo a lo estatuido por
la Ley Nº14.449 de Acceso Justo al Hábitat;
Que, el área requirente, además, describe que las características estructurales de los barrios donde se ejecutarán los
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servicios, evidencian falta de desagües pluviales y tratamiento de aguas cloacales, junto al deterioro del material de las
viviendas y de los servicios existentes, así como los indicadores críticos en materia socioeconómica, tornando esencial la
intervención de este organismo para promover la integración urbana, social y productiva;
Que, dicho requerimiento, se enmarca en el Programa de Organizaciones Productivas de la Comunidad, aprobado por
RESO-2021-12-GDEBA-DEOPISU, cuyo propósito es fortalecer la integración socioeconómica de las organizaciones
productivas de la comunidad y el desarrollo local de los barrios donde interviene este Organismo de Integración Social y
Urbana, a través de políticas públicas adecuadas que permitan generar oportunidades de trabajo, mejorar el nivel de
ingresos, las capacidades y los recursos físicos disponibles que limitan el crecimiento de estas iniciativas económicas;
Que, sentado lo que antecede, luce agregada la No Objeción al Plan de Adquisiciones, emitida por el Banco;
Que, en ese marco de actuación, la Dirección General de Administración tomó conocimiento y prestó conformidad con el
progreso de la gestión;
Que, así ello, consta la intervención de la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral,
dependiente del Ministerio de Economía, donde, además de avalar la medida propiciada, deja asentado que “el presente
procedimiento se enmarca en el Decreto Nº 1299/16, en virtud de lo cual, la intervención de los organismos de
asesoramiento y control, deberá tener lugar con carácter previo a la aprobación de la respectiva adjudicación (conforme
artículo 8° del Anexo Único aprobado mediante el citado Decreto N°1299/16)”;
Que el presupuesto oficial de la contratación asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS TRES MILLONES
OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON 22/100 ($403.084.661,22);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº1299/16 - modificado por el
Decreto Nº 734/24- y el artículo 48 de la Ley Nº15.477;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado para la Solicitud de Propuestas N° 1/2025, cuyo objeto es la contratación del servicio
de limpieza y mantenimiento de espacio público para el barrio Villa Itatí del Municipio de Quilmes, enmarcada en el
Préstamo BIRF 8991- AR, por el plazo de doce (12) meses, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS
CUATROCIENTOS TRES MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON 22/100
($403.084.661,22), debiendo publicarse los avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires:
https://www.gba.gob.ar/opisu por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal que regirá el llamado identificado en el artículo precedente la que,
como Anexos “Pliego de Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos” (PLIEG-2025-36023839-GDEBA-
DAOICOPISU) y “Plan de Gestión Ambiental” (PLIEG-2025-25429696-GDEBA-DAOICOPISU), pasan a formar parte
integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 11 de noviembre del
corriente año a las 12 horas en la sede de este Organismo, sita en calle 47 N° 529 de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo a la partida
presupuestaria 2025: Partida Principal 3-3-5 - Fuente de Financiamiento 1.1.-
ARTÍCULO 5°. Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Julieta Florencia ESQUIBEL
(DNI 36.662.977); Ivanna Florencia DELGADO (DNI 39.757.733), y Maria Dolores Belén ROMERO (DNI 39.718.067) y,
como miembro suplente, a Ian ZANABRE (DNI 38.841.869), la que se expedirá respecto de las propuestas que se
presenten en el proceso cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar en el
Boletín Oficial. Incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a
la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN Nº 421-DEOPISU-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Octubre de 2025 

 
VISTO el EX-2025-28027770-GDEBA-DEOPISU, y el Decreto Nº 1299/16 -modificado por Decreto Nº 734/24- “Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB)”-, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el exordio, se gestiona el llamado a Licitación Pública N° 01/2025 para la
contratación del servicio de "Saneamiento de barrios populares. Desobstrucción de pozos ciegos y pluviales - Municipios de
La Matanza; Morón y Quilmes", enmarcada en el Préstamo BIRF 8991-AR y 8707-AR, resultandos aplicables las
disposiciones del Decreto N° 1299/16 “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos
Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)”;
Que, en ese sentido, la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión, solicita se arbitren
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los medios necesarios para llevar adelante la contratación referida, fundando el requerimiento en la necesidad de proveer el
servicio de limpieza y desobstrucción de sumideros, cámaras sépticas, nexos, conductos del sistema cloacal y pluvial,
desagote de pozos absorbentes, a través de camiones atmosféricos hidrosuccionadores y vactor desobstructores, en villas,
asentamientos y núcleos habitacionales ubicados dentro del territorio provincial, de conformidad con lo estatuido por la Ley
Nº 14.449 de Acceso Justo al Hábitat;
Que, el área requirente, además, describe que estas acciones no sólo permiten mejorar las condiciones de salubridad y
facilitar la circulación del agua en épocas de lluvia, sino que también mitigan los riesgos asociados a enfermedades de
transmisión fecaloral y vectorial (como el dengue o el cólera), situaciones habituales en contextos de alta vulnerabilidad
social, agravadas por el anegamiento e insalubridad;
Que, en esa línea de desarrollo, luce agregada la No Objeción al Plan de Adquisiciones, emitida por el Banco;
Que, en ese marco de actuación, la Dirección General de Administración tomó conocimiento y prestó conformidad con el
progreso de la gestión;
Que, así ello, consta la intervención de la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral,
dependiente del Ministerio de Economía, donde, además de avalar la medida propiciada, deja asentado que “el presente
procedimiento se enmarca en el Decreto Nº 1299/16, en virtud de lo cual, la intervención de los organismos de
asesoramiento y control, deberá tener lugar con carácter previo a la aprobación de la respectiva adjudicación (conforme
artículo 8° del Anexo Único aprobado mediante el citado Decreto N° 1299/16)”;
Que el presupuesto oficial de la contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO
MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON 80/100 ($4.158.717.362,80);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16 y el artículo 48 de la Ley
N°15.477;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N°1/2025 para la contratación del servicio de “Saneamiento de
barrios populares. Desobstrucción de pozos ciegos y pluviales - Municipios de La Matanza; Morón y Quilmes”, enmarcada
en el Préstamo BIRF 8991-AR y 8707-AR, por el plazo de DOCE (12) meses, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma
de PESOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y DOS CON 80/100 ($4.158.717.362,80), debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la
Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu , por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial
por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal que regirá el llamado identificado en el artículo precedente la que,
como Plan de Gestión Ambiental (PLIEG-2025-24105800-GDEBA-DAOICOPISU) y Pliego de Bases y Condiciones
(PLIEG-2025-36647268-GDEBA-DAOICOPISU), pasan a formar parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 10 de noviembre de 2025 a las
14 horas en la sede de este Organismo, sita en calle 47 N° 529 de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo a la partida
presupuestaria 2025/2026: 3-3-5 Limpieza, aseo y fumigación , Fuente de Financiamiento 1.1-.
ARTÍCULO 5°. Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Julieta Florencia ESQUIBEL
(DNI 36.662.977); Ivanna Florencia DELGADO (DNI 39.757.733), y Maria Dolores Belén ROMERO (DNI 39.718.067) y,
como miembro suplente, a Ian ZANABRE (DNI 38.841.869), la que se expedirá respecto de las propuestas que se
presenten en el proceso cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones.
Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN Nº 432-DEOPISU-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-29356447-GDEBA-DEOPISU, la Ley N.° 13.981, el Decreto N.°59/19, y sus modificatorios, el Decreto
N°205/24, la Ley Nº 15.477, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente mencionado en el exordio, se gestiona el llamado a Licitación Pública (Proceso N.° 598-0837-
LPU25), para la contratación del servicio de saneamiento, hidrosucción de pozos ciegos y desobstrucción de pluviales para
los Municipios de General Pueyrredón (Barrios Autódromo y Nuevo Golf) y Lanús (Villa Porá), por el plazo de doce (12)
meses, con opción de prórroga por igual período y posibilidad de ampliación hasta un veinte por ciento (20 %);
Que la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión (v. orden 2) solicita se arbitren los
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medios necesarios para llevar adelante la contratación referida, y funda el requerimiento en la necesidad de proveer un
servicio de limpieza y desobstrucción de sumideros, cámaras sépticas, nexos y conductos de los sistemas cloacal y pluvial,
y el desagote de pozos absorbentes mediante camiones atmosféricos hidrosuccionadores y vactor desobstructores;
Que el dicho servicio tiene como objetivo garantizar condiciones adecuadas de habitabilidad y salubridad en los
mencionados barrios, de acuerdo a lo establecido por la Ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat;
Que, a fin de determinar el presupuesto oficial de la contratación, la Dirección de Compras y Contrataciones solicitó
cotización a distintas empresas del rubro, cuyas respuestas - correspondientes a las firmas SERVICIOS IBARRA S. R. L,
FOREVER PIPE, CIAGESER S.A. y ASHIRA S. A.- obran en órdenes 5 a 8;
Que, además, llevó a cabo el análisis del Informe Técnico de Valores de Referencia emitido por el Organismo Provincial de
Contrataciones (v. orden 10);
Que, sobre esa base, el presupuesto oficial para la contratación asciende a la suma total de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($2.272.004.800,00), como puede
observarse a orden 9;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N.° 13.981, su Decreto
Reglamentario N.° 59/2019 y sus modificatorios, el Decreto N° 205/24 y el artículo 48 de la Ley N.° 15.477;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N.° 598-0837-LPU25, para la contratación del servicio de
saneamiento, hidrosucción de pozos ciegos y desobstrucción de pluviales para los Municipios de General Pueyrredón
(Barrios Autódromo y Nuevo Golf) y Lanús (Villa Porá), por el plazo de doce (12) meses -con opción de prórroga por igual
período y posibilidad de ampliación hasta un veinte por ciento (20 %)-, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($2.272.004.800,00),
debiendo publicarse los avisos respectivos en la página web de este Organismo Provincial https://www.gba.gob.ar/opisu
por el término de veinte (20) días corridos, y en el Boletín Oficial por quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal que regirá el llamado identificado en el artículo precedente, la
cual -como “Pliego de Especificaciones Técnicas” (PLIEG-2025-28051881-GDEBA-DPEPUYCGOPISU), “Plan de Gestión
Ambiental y Social (PGAS)” (PLIEG-2025-26816524-GDEBA-DAOICOPISU), Anexo I- Estructura de costos (PLIEG-2025-
37896323-GDEBA-DCYCOPISU) y “Pliego de Condiciones Particulares” (PLIEG-2025-37896451-GDEBA-DCYCOPISU)-,
pasa a formar parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha y el horario del presente llamado para el día 20 de noviembre de 2025 a las 11 horas, que se
realizará de manera electrónica a través del portal PBAC (http://pbac.cgp.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria del ejercicio que corresponda: Ju 598 - UE 598 - Pr 6 - Ac 1 - In 3 - Ppr 3 - Ppa 5 - FF
11 - UG 999.
ARTÍCULO 5°. Designar como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Julieta Florencia ESQUIBEL
(DNI 36.662.977); Ivanna Florencia DELGADO (DNI 39.757.733), y Maria Dolores Belén ROMERO (DNI 39.718.067) y,
como miembro suplente, a Ian ZANABRE (DNI 38.841.869), la que se expedirá respecto de las propuestas que se
presenten en el proceso cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 6°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, incorporar
en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y dar al Boletín Oficial. Remitir a la
Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN Nº 444-DEOPISU-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-06653927-GDEBA-DEOPISU, el Decreto Nº 1299/16 -con su modificatorio Nº 734/24-, la Ley Nº 6.021,
su Decreto Reglamentario Nº 5.488/59, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el exordio, tramita la Licitación Pública N° 15/2025 para la realización de la obra:
“Red cloacal y estación de bombeo Villa Tranquila”, en el partido de Ensenada, Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Convenio de Préstamo BIRF No 8991-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA
DE BUENOS AIRES (AMBA) por lo que se aplicará lo dispuesto por el Decreto N° 1299/16;
Que, en ese sentido, el presupuesto oficial de los trabajos a realizarse asciende a la suma de PESOS
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
SIETE CON 14/100 ($863.682.847,14), tomando como mes base abril de 2025, y prevé un plazo de ejecución de
doscientos cuarenta (240) días corridos;
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Que, así ello, a través de la RESO-2025-230-GDEBA-DEOPISU se autorizó el llamado reseñado precedentemente, se
aprobó la documentación técnica y legal, y se fijaron la fecha, el horario y el lugar de apertura de ofertas;
Que, sentado lo que antecede, el 24 de julio pasado se realizó el acto de Apertura de Ofertas, en el cual se presentaron
siete (7) oferentes, tal como surge del acta labrada al efecto (v. orden 80);
Que, del contenido de la citada acta, se desprenden las ofertas presentadas, cuyo detalle se enuncia a continuación y que
se encuentran agregadas en órdenes 82/89, 93 y 94:

1. CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A. (CUIT 33-71007185-9), por la suma de PESOS MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON 53/100 ($1.238.698.344,53);
2. BAUBER S.A. (CUIT 30-70944822-2), por la suma de PESOS NOVECIENTOS DIECISIETE MILLONES
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 11/100 ($917.765.244,11);
3. ARR-CA S.R.L. (CUIT 33-62109062-9), por la suma de PESOS MIL TREINTA Y DOS MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 30/100
($1.032.439.748,30);
4. OBRAS Y PROYECTOS EG S.R.L. (CUIT 30-71427588-3), por la suma de PESOS OCHOCIENTOS
VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO CON 68/100
($825.250.134,68);
5. CONINSA S.A. (CUIT 30-58778632-6) – GUIGIVAN S.R.L. (CUIT 30-71496159-0) UT, por la suma de PESOS
SETECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES TREINTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS CON 85/100
($724.030.632,85);
6. SOTERRA INGENIERÍA S.R.L. (CUIT 30-71619384-1), por la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON 82/100
($999.722.425,82);
7. CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. (CUIT 30-56520303-3), por la suma de PESOS NOVECIENTOS DIEZ
MILLONES DIECISIETE MIL OCHENTA Y CINCO CON 02/100 ($910.017.085,02);

Que, al orden 81, obra la nota cursada al Registro de Licitadores, poniéndolo en conocimiento del Acta de Apertura de
Ofertas;
Que, así las cosas, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió actas en las que requirió aclaraciones de las ofertas a todos
los oferentes presentados, los que fueron debidamente notificados, tal como surge de las constancias adunadas en
órdenes 97/103 y 112/125;
Que las firmas que han respondido el requerimiento son CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A., OBRAS Y
PROYECTOS EG S.R.L., SOTERRA INGENIERÍA S.R.L y CONINSA S.A. (- GUIGIVAN S.R.L. UT (v. órdenes 145/148);
Que, asimismo, a los fines de precisar el análisis económico de las propuestas, la Comisión Evaluadora de Ofertas procedió
a la actualización del presupuesto utilizando como mes base julio de 2025, cuyo cálculo dio como resultado la suma de
PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON
96/100 ($933.707.240,96);
Que, sentado lo que antecede, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el Informe de evaluación de ofertas y
recomendación de adjudicación del contrato obrante al orden 185, de cuyo contenido se desprende la propuesta de
adjudicación a la firma CONINSA S.A. - GUIGIVAN S.R.L. UT, ya que la misma cumple con los requisitos exigidos por el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares en relación a la integridad de la oferta y por ser la más conveniente a los
intereses del Fisco ya que resulta un 22,46% menor que el presupuesto actualizado;
Que, en paralelo, sugiere rechazar las ofertas formuladas por las firmas CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A.,
BAUBER S.A., ARR-CA S.R.L., OBRAS Y PROYECTOS EG S.R.L., SOTERRA INGENIERIA S.R.L., CONSTRUCCIONES
LA PLATA S.A., ya que las mismas no satisfacen todos los términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de
Licitación (ANEXO III- COMPARATIVA DE PRECIOS);
Que, en este sentido, de la comparación de las ofertas realizadas surge que la presentada por CONSTRUCCIONES Y
TENDIDOS DEL SUR S.A. resulta un 32,66 % mayor que el presupuesto actualizado; y la de la firma SOTERRA
INGENIERIA S.R.L. resulta un 7,07 % mayor, siendo ambas desventajosas para los intereses fiscales de la Provincia de
Buenos Aires;
Que, por su parte, las ofertas de las firmas BAUBER S.A., ARR-CA S.R.L., OBRAS Y PROYECTOS EG S.R.L., y
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. no cumplen con los criterios mínimos de calificación establecidos en el Pliego
Licitatorio (conforme IAL 17.1);
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16 y su modificatorio, los
artículos 3° inciso c) y 9° de la Ley Nº 6.021 y el artículo 48 de la Ley Nº 15.477.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 15/2025 para la realización de la obra: “Red cloacal y estación de bombeo
Villa Tranquila”, en el partido de Ensenada, en el marco del Convenio de Préstamo BIRF 8991 AR “Proyecto de
Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)”.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra identificada en el artículo precedente a la firma CONINSA
S.A. (CUIT 30-58778632-6) - GUIGIVAN S.R.L. (CUIT 30-71496159-0) UT, por la suma de PESOS SETECIENTOS
VEINTICUATRO MILLONES TREINTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS CON 85/100 ($724.030.632,85), ya que la
misma cumple con los requisitos exigidos por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en relación a la integridad de la
oferta y por ser la más conveniente a los intereses del Fisco.
ARTÍCULO 3°. Rechazar, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente y en el informe de evaluación de
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ofertas y recomendación de adjudicación del contrato, las ofertas presentadas por las firmas CONSTRUCCIONES Y
TENDIDOS DEL SUR S.A. y SOTERRA INGENIERIA S.R.L por ser inconvenientes al interés fiscal, y las firmas BAUBER
S.A., ARR-CA S.R.L., OBRAS Y PROYECTOS EG S.R.L., y CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A., ya que incumplen con
los criterios mínimos de calificación establecidos en el Documento Licitatorio.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2025: Partida
Principal 4-2- 2 Construcción PRY 14026-OBRA 65- Fuente de Financiamiento 1.1.-
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a los oferentes. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires. Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

RESOLUCIÓN N° 450-DEOPISU-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-24658139-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6.021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59, las Leyes N°
14.449 -sus modificatorias- y N° 15.477, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el exordio, se gestiona el llamado a Licitación Pública N° 16/2025 para la realización
de la obra “Red de agua y perforación de abastecimiento Barrio Valacco”, en el partido de Salto, en el marco de la Ley N°
6021, su decreto reglamentario y sus modificatorias, la Ley N° 14.449 y sus modificatorias;
Que el presupuesto oficial de los trabajos asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MILLONES
NOVECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 30/100 ($408.920.994,30), tomando como mes
base abril de 2025, y prevé un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días corridos;
Que, a través de la RESO-2025-282-GDEBA-DEOPISU se autorizó el llamado reseñado, se aprobó la documentación
técnica y legal, y se fijaron la fecha, el horario y el lugar de apertura de ofertas;
Que, así ello, el 14 de agosto pasado se realizó el acto de apertura de ofertas, en el cual se presentaron siete (7) oferentes,
tal como surge del acta labrada al efecto (v. orden 62);
Que, del contenido de la citada acta, se desprenden las ofertas presentadas, cuyo detalle se enuncia a continuación y que
se encuentran agregadas en órdenes 64/80:

1. CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A. (CUIT 33-71007185-9), por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TRECE
CON 86/100 ($496.563.913,86);
2. SOCIEDAD SUD ARQUITECTURA S.R.L. (CUIT 30-71069206-4), por la suma de PESOS TRESCIENTOS
SESENTA Y OCHO MILLONES SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 37/100
($368.073.353,37);
3. CANARIAS CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT 30-71543579-5), por la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA
Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 30/100
($572.251.698,30);
4. BAUBER S.A. (CUIT 30-70944822-2), por la suma de PESOS CUATROCIENTOS MILLONES
CUATROCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS CON 31/100 ($400.413.616,31); 5. GUIGIVAN S.R.L.
(CUIT 30-71496159-0) -
5. TECMA S.A. (CUIT 30-62386652-8) U.T., por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 46/100 ($350.351.147,46);
6. OSHI S.A. (CUIT 30-51735803-3), por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO CON 37/100 ($443.796.575,37);
7. SOTERRA INGENIERÍA S.R.L. (CUIT 30-71619384-1), por la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDÓS
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 74/100
($422.431.374,74);

Que, a orden 63, obra la nota cursada al Registro de Licitadores, poniéndolo en conocimiento del Acta de Apertura de
Ofertas;
Que, así las cosas, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió actas en las que requirió aclaraciones de las ofertas a los
oferentes presentados, quienes fueron debidamente notificados, tal como surge de las constancias adunadas en órdenes
83/88 y 96/107;
Que las firmas que han respondido el requerimiento son CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A., GUIGIVAN
S.R.L. - TECMA S.A.U.T. y SOCIEDAD SUD ARQUITECTURA S.R.L. (v. órdenes 108/110);
Que, a los fines de precisar el análisis económico de las propuestas, la Comisión Evaluadora de Ofertas procedió a la
actualización del presupuesto utilizando como mes base agosto de 2025, cuyo cálculo dio como resultado la suma de
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y
OCHO CON 18/100 ($448.255.078,18);
Que, sentado lo que antecede, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el informe de evaluación de ofertas obrante al
orden 113, de cuyo contenido se desprende la propuesta de adjudicación a la firma GUIGIVAN S.R.L. - TECMA S.A.U.T.,
dado que la misma cumple con los requisitos exigidos por la documentación licitatoria en relación a la integridad de la oferta
y es la más conveniente a los intereses del Fisco, ya que resulta un veintiuno con ochenta y cuatro centésimas por ciento
(21,84 %) menor que el presupuesto actualizado;
Que, en paralelo, en el Anexo II “Evaluación técnico-legal” manifiesta que las ofertas formuladas por las firmas SOCIEDAD
SUD ARQUITECTURA S.R.L., CANARIAS CONSTRUCCIONES S.A. y BAUBER S.A. no satisfacen todos los términos,
condiciones y especificaciones lo requerido por los Documentos de Licitación;
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Que, finalmente, del Anexo III “Comparativa de Precios”, surge que las ofertas presentadas por las firmas
CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A., OSHI S.A. y SOTERRA INGENIERÍA S.R.L. son más onerosas
respecto a la propuesta por el oferente preadjudicado y resultan desventajosas para los intereses del Fisco de la Provincia
de Buenos Aires;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° inciso c) y 9° de la Ley N° 6.021
y el artículo 48 de la Ley N° 15.477.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 16/2025 para la realización de la obra “Red de agua y perforación de
abastecimiento Barrio Valacco”, en el partido de Salto, Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 6021, su
decreto reglamentario y sus modificatorias, la Ley N° 14.449 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra identificada en el artículo precedente a la firma
GUIGIVAN S.R.L. (CUIT 30-71496159-0) - TECMA S.A. (CUIT 30-62386652-8) U.T., por la suma de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON
46/100 ($350.351.147,46) que representa una disminución de veintiuno con ochenta y cuatro centésimas por ciento (21,84
%) respecto del presupuesto oficial actualizado, ya que la misma cumple con los requisitos exigidos por la documentación
licitatoria en relación a la integridad de la oferta y es la más conveniente a los intereses del Fisco.
ARTÍCULO 3°. Rechazar, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, en el informe de evaluación de
ofertas y sus anexos, las ofertas presentadas por las firmas SOCIEDAD SUD ARQUITECTURA S.R.L., CANARIAS
CONSTRUCCIONES S.A. y BAUBER S.A., ya que incumplen con los criterios mínimos de calificación establecidos en el
Documento Licitatorio; y las ofertas presentadas por las firmas CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A., OSHI
S.A. y SOTERRA INGENIERÍA S.R.L., dado que son más onerosas respecto a la propuesta del oferente preadjudicado y
resultan, en consecuencia, desventajosas para los intereses del Fisco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del
Decreto N° 3681/24: conforme solicitud de gastos N° 94/2025.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a los oferentes. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires. Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

RESOLUCIÓN Nº 456-DEOPISU-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-34445755-GDEBA-DEOPISU por el cual se tramita la renuncia de Melina BENITEZ
FRANCO en el cargo de la Planta Temporaria, como Personal de Gabinete de la Dirección Ejecutiva, a partir del 24 de
septiembre de 2025, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante RESO-2023-94-GDEBA-DEOPISU, se designó a partir del 1° de febrero del 2023, a Melina BENITEZ
FRANCO en la Planta Temporaria como Personal de Gabinete de la Dirección Ejecutiva, de conformidad a lo establecido
en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96;
Que la nombrada ha presentado su renuncia, a partir del 24 de septiembre de 2025, al cargo referido;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos informando que la nombrada no posee actuaciones
sumariales en trámite;
Que la Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática informa que la agente en cuestión no registra bienes
patrimoniales pendientes de devolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General;
Que corresponde en esta instancia dar curso al dictado del pertinente acto administrativo que materialice dicha
circunstancia, conforme las disposiciones del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO

PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.014 - Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir
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del 24 de septiembre de 2025, la renuncia presentada por Melina BENITEZ FRANCO (DNI N° 34.253.346 - Clase 1988 -
Legajo 650473), al cargo de la Planta Temporaria, como Personal de Gabinete de la Dirección Ejecutiva, de conformidad a
lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, quien fuera oportunamente designada mediante RESO-2023-94-GDEBA-DEOPISU.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
RESOLUCIÓN Nº 227-OPCGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-30546208-GDEBA-DPCAOPCGP, la Ley N° 13.981, sus modificatorias y complementarias, la Ley N°
15.477, el Decreto N° 59/19, sus complementarios y modificatorios, y el Decreto N° 1314/22 y modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y modificatorias tiene por objeto regular el subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al
Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 59/19 y modificatorios, reglamentario de la precitada ley, determina en su Artículo 2° que el Organismo
Provincial de Contrataciones será la Autoridad de Aplicación de la misma;
Que por el Artículo 5° de la Ley N° 13.981 se establece que cada jurisdicción o entidad formulará su programa anual de
contrataciones ajustado a la naturaleza de sus actividades y a los créditos o recursos disponibles;
Que en ese sentido, el Artículo 5° del Anexo I al Decreto N° 59/19 y modificatorios, señala que cada jurisdicción o entidad
elaborará sus “Programas Anuales de Contratación de Bienes y Servicios”, debiendo remitirlos a la Autoridad de Aplicación
antes del 31 de agosto de cada año, quien deberá analizar la planificación de las contrataciones y hacer las
recomendaciones que considere pertinentes, en el marco de la eficiencia del uso de los recursos públicos;
Que, en concordancia con lo antes expuesto, el apartado 1 h) del Artículo 11 del Anexo I al Decreto N° 59/19, define como
una de las funciones del Organismo Provincial de Contrataciones, recopilar el Programa Anual de Contrataciones;
Que el artículo 2° del Decreto N° 1314/22 señala que al Organismo Provincial de Contrataciones le corresponde, dentro de
sus competencias, la aprobación de la forma, plazo y demás condiciones para confeccionar e informar el Plan Anual de
Contrataciones;
Que, en la actualidad, la presentación del Programa Anual de Contrataciones (PAC) por parte de las jurisdicciones y entes
obligados es realizada a través de la aplicación “Sigaf Web - Programa Anual de Contrataciones (PAC)”, dentro del
Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF);
Que el SIGAF Web - Programa Anual de Contrataciones (PAC) es una aplicación dentro del Sistema Integrado de Gestión
y Administración Financiera (SIGAF), que sirve como herramienta, que busca garantizar la adecuada planificación de las
necesidades de los bienes de consumos, contratación de servicios y bienes de capital;
Que en ese sentido, y a través de sus áreas técnicas, la Subsecretaría de Sistemas de Análisis, Monitoreo, Información
Estratégica y Sistemas de Contratación del Organismo Provincial de Contrataciones se encuentra en permanente labor de
diseño e implementación de mejoras y modificaciones que permitan enriquecer la información disponible a los efectos de
optimizar la planificación que realizan las jurisdicciones, a través de nuevas funcionalidades en los sistemas provinciales,
tanto en términos informáticos como estratégicos;
Que en esa línea de acción, se ha culminado el desarrollo de un nuevo módulo de presentación de Programas Anuales de
Contrataciones (PAC) denominado PRESENTACIÓN PAC 2026, incluido dentro de la sección “Solicitudes y Trámites”,
perteneciente al portal “Mi Espacio OPC” del Organismo Provincial de Contrataciones, en su calidad de Autoridad de
Aplicación de la Ley N° 13.981 y órgano rector de la materia;
Que la Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires está integrada por 4 Subsistemas (Presupuestario,
Crédito Público, Tesorería y Contabilidad), teniendo el Ministerio de Economía a su cargo la coordinación y supervisión de
los mismos;
Que la Dirección Provincial de Presupuesto Público, como órgano rector del Subsistema Presupuestario, tiene dentro de
sus competencias la preparación del Proyecto de Ley de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de Recursos;
Que a los efectos de fijar los lineamientos de la política presupuestaria, el Ministerio de Economía, a través de la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, de conformidad al Artículo 23 del Decreto N° 3260/08, deberá formular un cronograma
de las actividades a cumplir, sus responsables y los plazos para su ejecución;
Que el día 6 de agosto del corriente, por NO-2025-27647552-GDEBA-DPPPMECONGP, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dispuso en su cronograma las fechas de inicio y finalización del proceso de formulación
presupuestaria;
Que resulta conveniente establecer el período en el cual se deberá realizar la presentación del Programa Anual de
Contrataciones (PAC) del Ejercicio 2026, tomando como referencia el cronograma de formulación referenciado en el
párrafo precedente;
Que, a los efectos de un tratamiento igualitario y equitativo, se requiere que aquellas jurisdicciones y Organismos que a la
fecha de entrada en vigencia de la presente ya hubieren cargado el Programa Anual de Contrataciones mediante la
aplicación “Sigaf Web -Programa Anual de Contrataciones- “, lo hagan adicionalmente en el módulo “Solicitudes y
Trámites”, perteneciente al portal “Mi Espacio OPC”, que se aprueba en el artículo 1°;
Que, por último, para mantener la uniformidad en la presentación por parte de las jurisdicciones y Organismos obligados,
resulta conveniente aprobar un modelo de planilla de carga de datos denominada PAC-OPC;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde el dictado del correspondiente acto administrativo que establezca su uso e
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implementación;
Que la Dirección Provincial de Asistencia Técnico-Legal del Organismo Provincial de Contrataciones ha tomado
intervención de su competencia;
Que se ha expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que han tomado intervención en el ámbito de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 44 la Ley N° 15.477, Artículo 2 del
Decreto N° 59/19 -y sus modificatorias-, y por el Artículo 2, inciso 11) del Decreto N° 1314/2022;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la utilización del módulo denominado PRESENTACIÓN PAC 2026 dentro de la sección “Solicitudes
y Trámites”, perteneciente al portal “Mi Espacio OPC”, como medio de uso obligatorio y exclusivo para la presentación
anual del Programa Anual de Contrataciones (PAC) por parte de todas las jurisdicciones y entes obligados de la
Administración Pública Provincial.
ARTÍCULO 2°. Establecer con carácter de excepción para todas las jurisdicciones y entes obligados, que la presentación
del Programa Anual de Contrataciones (PAC) correspondiente al ejercicio 2026 deberá efectuarse dentro del plazo de
treinta (30) días corridos, contados a partir del 30 de octubre del corriente año (30/10/25), considerando el avance actual
del cronograma de Formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto General para el Ejercicio 2026 (NO-2025-27647552-
GDEBA-DPPPMECONGP), comunicada por la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de
Economía. Las presentaciones realizadas con anterioridad a dicha comunicación deberán adecuarse a los techos
presupuestarios que se determinen.
ARTÍCULO 3°. Requerir a todas las jurisdicciones y entes obligados de la Administración Pública Provincial que a la fecha
de entrada en vigencia de la presente resolución hayan cargado el Programa Anual de Contrataciones (PAC) mediante la
aplicación “Sigaf Web - Programa Anual de Contrataciones (PAC)”, a presentarlo adicionalmente en el nuevo sistema, en
los términos establecidos en el artículo 2° de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el modelo de planilla de carga de datos denominada PAC-OPC, que como Anexo Único (IF-2025-
31018421-GDEBA-SSSAMIEYSCOPCGP) forma parte integrante de la presente, siendo autorizados para la carga de la
misma, a aquellos/as agentes que tengan rango de Director General de Administración o su equivalente. Sin perjuicio de lo
expuesto, el ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES (OPC) mediante circular, manteniendo los parámetros
generales establecidos en la presente, podrá adaptar consideraciones específicas al modelo de planilla referenciada.
ARTÍCULO 5°. La presente medida entrará en vigencia a partir de la publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado, dar al Boletín Oficial, incorporar la presente resolución al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Sistemas de Análisis,
Monitoreo, Información Estratégica y Sistemas de Contratación. Cumplido archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2025-31018421-GDEBA-
SSSAMIEYSCOPCGP

46ba75188d8f142459c0816f1d430af9f59f89fcf3999c9273f5de87f982ac5d Ver

PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
 
RESOLUCIÓN Nº 338-PALB-2025

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Octubre de 2025
 
VISTO el EX-2025-36100351-GDEBA-DDDPPPLB mediante el cual se gestiona otorgar el pago de la Bonificación por
Título Universitario atinente a la función - BTU, establecida en el DECRE-2025-641-GDEBA-GPBA, a diversas agentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 641/2025 determinó la implementación de un adicional con destino al personal profesional de la
Administración Pública Provincial, que posee un título de grado universitario y que presta servicios bajo el régimen de la
Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, denominado “Bonificación
por Título Universitario de Grado atinente a la función -BTU” de carácter mensual, remunerativo y no bonificable;
Que la mencionada “Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función - BTU”, se calculará en el
equivalente al ciento quince por ciento (115 %) del sueldo básico del personal que revista en la Planta Permanente -con y
sin estabilidad- y de la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada de la Ley N° 10.430- en el Agrupamiento Personal
Profesional, conforme los términos del artículo 149 de la citada ley, y se efectivizará en forma gradual y progresiva, de
acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 641/2025;
Que, a su vez, se encuentran alcanzados por la medida, quienes revisten en el Agrupamiento Personal Jerárquico del ya
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referido estatuto legal;
Que consta en las presentes la documentación que acredita los requisitos necesarios para conceder la “Bonificación por
Título Universitario de Grado atinente a la función - BTU;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia el pago de la Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a
la función - BTU, a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se haya presentado la correspondiente solicitud, a
las agentes identificadas en el Anexo Único IF-2025-36105462-GDEBA-DDDPPPLB;
Que se ha expedido la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de
la Secretaría General;
Que la presente gestión se dicta de conformidad a lo establecido en el DECRE-2025-641-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 641/25 EL PRESIDENTE DEL PATRONATO

DE LIBERADOS BONAERENSE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar, en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de junio de 2025, el pago de la “Bonificación por Título
Universitario de Grado atinente a la función -BTU-“, a favor de las agentes identificadas en el Anexo Único detallado como:
IF-2025-36105462-GDEBA-DDDPPPLB, con excepción de la agente Jimena MALDONADO FERNANDEZ, que será a partir
del 1° de julio de 2025, ello en los términos del Decreto N° DECRE-2025-641-GDEBA-GPBA y mientras subsistan las
causales que la originaron.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la Dirección Delegada de la
Dirección Provincial de Personal, notificar a las interesadas. Cumplido, archivar.
 
Anibal Hnatiuk, Presidente.

RESOLUCIÓN Nº 339-PALB-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-33193325-GDEBA-DDDPPPLB mediante el cual se gestiona otorgar el pago de la Bonificación por
Título Universitario atinente a la función - BTU, establecida en el DECRE-2025-641-GDEBA-GPBA, a los/as agentes Mauro
Antonio BUFFANO y otros/as, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 641/2025 determinó la implementación de un adicional con destino al personal profesional de la
Administración Pública Provincial, que posee un título de grado universitario y que presta servicios bajo el régimen de la
Ley N° 10.430, T.O por Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, denominado “Bonificación por Título
Universitario de Grado atinente a la función -BTU-” de carácter mensual, remunerativo y no bonificable;
Que la mencionada “Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función - BTU-”, se calculará en el
equivalente al ciento quince por ciento (115 %) del sueldo básico del personal que revista en la Planta Permanente -con y
sin estabilidad- y de la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada de la Ley N° 10.430- en el Agrupamiento Personal
Profesional, conforme los términos del artículo 149 de la citada ley, y se efectivizará en forma gradual y progresiva, de
acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 641/2025;
Que, a su vez, se encuentran alcanzados por la medida, quienes revisten en el Agrupamiento Personal Jerárquico del ya
referido estatuto legal;
Que consta en las presentes la documentación que acredita los requisitos necesarios para conceder la “Bonificación por
Título Universitario de Grado atinente a la función -BTU-;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia el pago de la Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a
la función -BTU-, a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se haya presentado la correspondiente solicitud,
al agente Mauro Antonio BUFFANO y otros/as, identificados en el Anexo Único individualizado como: IF-2025-35982590-
GDEBA-DDDPPPLB;
Que se ha expedido la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de
la Secretaría General;
Que la presente gestión se dicta de conformidad a lo establecido en el DECRE-2025-641-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 641/25
Y MODIFICATORIOS EL PRESIDENTE DEL PATRONATO

DE LIBERADOS BONAERENSE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar, en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS, a partir del 1° de junio de 2025, el pago de la “Bonificación por Título Universitario de
Grado atinente a la función -BTU“, a favor de los/as agentes detallados en el Anexo Único identificado como: IF-2025-
35982590-GDEBA-DDDPPPLB con excepción de Patricia Miriam CAGGIANO y Ana María Susana DE RIVI que será a
partir del 1° de julio de 2025, en los términos del Decreto N° DECRE-2025-641-GDEBA-GPBA y mientras subsistan las
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causales que la originaron.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la Dirección Delegada de la
Dirección Provincial de Personal, notificar a los/as interesados/as. Cumplido, archivar.
 
Anibal Hnatiuk, Presidente.

RESOLUCIÓN Nº 341-PALB-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-11364021-GDEBA-SDTADPLB, por el que tramita la renuncia para acogerse a los beneficios
jubilatorios, presentada por la agente Zunilda Ethel HUMBERT, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente Zunilda Ethel HUMBERT reúne los requisitos que establece el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley N°10.430
(T.O. por Decreto N°1869/96) y su Decreto Reglamentario N°4161/96;
Que en orden 2 la agente mencionada presentó su renuncia para acogerse a los beneficios jubilatorios, según las
disposiciones vigentes, a partir del día 1° de julio de 2025;
Que en orden 24 la Dirección de Sumarios Administrativos certifica que la agente de marras no posee actuaciones
sumariales en trámite según sus registros;
Que en orden 26 se cumple en informar que la agente en cuestión no reúne la totalidad de los requisitos exigidos para
acceder a la retribución sin cargo de reintegro que prevé la Ley 13.355, modificada por Ley N° 13.781;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, de la Secretaría General;
Que la presente medida se dicta de conformidad con la normativa antes citada;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL PRESIDENTE DEL PATRONATO

DE LIBERADOS BONAERENSE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar la renuncia al cargo, para acogerse a los beneficios jubilatorios, conforme lo establece el artículo
14, inciso b) y g) de la Ley N°10.430 (T.O. por Decreto N°1869/96) y su Decreto Reglamentario N°4161/96, a partir del día
1° de julio de 2025, en el Patronato de Liberados Bonaerense, de la agente Zunilda Ethel HUMBERT (D.N.I. N° 11.839.868
- Clase 1955), quien revista en un cargo de Planta Permanente del Agrupamiento Profesional, Categoría 18, Código 5-
0202-IV1, Psicóloga “B”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. Certificar en cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto Ley N° 9650/80 (T.O.
Decreto N° 600/94) y su reglamentación aprobada por el Decreto N°476/81, que la agente Zunilda Ethel HUMBERT (D.N.I.
N° 11.839.868 - Clase 1955), cuya baja se dispone en el artículo anteriorcuenta con una antigüedad en la Administración
Pública Nacional de dieciséis (16) años, cinco (5) meses y tres (3) días de servicios reconocidos por RBC-B- 093/17, y con
una antigüedad en la Administración Pública Provincial de veintiún (21) años y cuatro (4) meses, y que ha desempeñado
como mejor cargo, por un período mínimo de treinta y seis (36) meses consecutivos el de Psicóloga “B”, Categoría 16,
Código 5-0202-VI-1, en el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Rechazar la retribución especial sin cargo de reintegro que prevé la Ley 13.355, modificada por Ley N°
13.781 y reglamentada por el Decreto N° 1859/05, a la agente Zunilda Ethel HUMBERT (D.N.I. N° 11.839.868 - Clase
1955), por no reunir a la fecha del cese, la totalidad de los requisitos que contempla dicha normativa.
ARTÍCULO 4°. Comunicar. Pasar a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Patronato de
Liberados Bonaerense. Notificar a la interesada. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Anibal Hnatiuk, Presidente.

RESOLUCIÓN Nº 342-PALB-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-11356409-GDEBA-SDTADPLB, por el que tramita la renuncia para acogerse a los beneficios
jubilatorios, presentada por la agente Sandra Teresa MACCIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente Sandra Teresa MACCIO reúne los requisitos que establece el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley N° 10.430
(T.O. por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que en orden 2 la agente mencionada presentó su renuncia para acogerse a los beneficios jubilatorios, según las
disposiciones vigentes, a partir del día 1° de julio de 2025;
Que en orden 26 la Dirección de Sumarios Administrativos certifica que la agente de marras no posee actuaciones
sumariales en trámite según sus registros;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de noviembre de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 55



Gestión y Empleo Público, de la Secretaría General;
Que en consecuencia, de conformidad con la normativa antes citada, procede el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS EL PRESIDENTE DEL PATRONATO
DE LIBERADOS BONAERENSE

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aceptar la renuncia al cargo, para acogerse a los beneficios jubilatorios, conforme lo establece el artículo
14, inciso b) y g) de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir del
día 1° de julio de 2025, en el Patronato de Liberados Bonaerense, de la agente Sandra Teresa MACCIO (D.N.I. N°
16.728.037 - Clase 1963), quien revista en un cargo de Planta Permanente del Agrupamiento Profesional, Categoría 18,
Código 5-0174-VI-1, Asistente Social “B”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. Certificar en cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto Ley N° 9650/80 (T.O.
Decreto N° 600/94) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 476/81, que la agente cuya baja se dispone en el
artículo anterior, cuenta con una antigüedad en la Administración Pública Nacional de nueve (9) años, once (11) meses, y
cinco (5) días de servicios reconocidos por RCB-B-00608/24, y una antigüedad en la Administración Pública Provincial de
veintiséis (26) años y quince (15) días registrando un total de servicios computables a los fines jubilatorios de treinta y cinco
(35) años, once (11) meses y veinte (20) días y que ha desempeñado como mejor cargo, por un período mínimo de treinta
y seis (36) meses consecutivos, el de Asistente Social “B”, Categoría 16, Código 5-0174-VI-1 en el régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Comunicar. Pasar a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Patronato de
Liberados Bonaerense. Notificar a la interesada. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Anibal Hnatiuk, Presidente.

RESOLUCIÓN Nº 343-PALB-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-25901667-GDEBA-DDDPPPLB mediante el cual se gestiona otorgar el pago de la Bonificación por
Título Universitario ateniente a la función -BTU-, establecida en el DECRE2025-641-GDEBA-GPBA, al agente Leonardo
Antonio LUCENA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 641/2025 determinó la implementación de un adicional con destino al personal profesional de la
Administración Pública Provincial, que posee un título de grado universitario y que presta servicios bajo el régimen de la
Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, denominado “Bonificación
por Título Universitario de Grado atinente a la función-BTU-” de carácter mensual, remunerativo y no bonificable;
Que la mencionada “Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la función - BTU”, se calculará en el
equivalente al ciento quince por ciento (115 %) del sueldo básico del personal que revista en la Planta Permanente -con y
sin estabilidad- y de la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada de la Ley N° 10.430- en el Agrupamiento Personal
Profesional, conforme los términos del artículo 149 de la citada ley, y se efectivizará en forma gradual y progresiva, a partir
del 1° de mayo de 2025, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 641/2025;
Que, a su vez, se encuentran alcanzados por la medida, quienes revisten en el Agrupamiento Personal Jerárquico del ya
referido estatuto legal;
Que asimismo, contempla la inclusión de personal de la Planta Permanente -con y sin estabilidad- de la Ley Nº 10.430 que
se desempeñe en categorías funcionales superiores a Subdirector/a e inferiores a la de Subsecretario/a y de aquel
comprendido en el artículo 111 incisos a) y b) y concordantes de la ley mencionada, identificado como Personal de
Gabinete y Secretarios/as Privados/as, respectivamente;
Que consta en las presentes la documentación que acredita los requisitos necesarios para conceder la “Bonificación por
Título Universitario de Grado atinente a la función -BTU;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia el pago de la Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a
la función- BTU, a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se haya presentado la correspondiente solicitud a
el agente Leonardo Antonio LUCENA identificado en el Anexo Único como IF-2025-39456373-GDEBA-DDDPPPLB;
Que se ha expedido la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de
la Secretaría General;
Que la presente gestión se dicta de conformidad a lo establecido en el DECRE-2025-641-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL PRESIDENTE DEL PATRONATO

DE LIBERADOS BONAERENSE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar, en la Jurisdicción 1.1.1.16 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Patronato de Liberados
Bonaerense, a partir del 1° de junio de 2025, el pago de la “Bonificación por Título Universitario de Grado atinente a la
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función -BTU“, a favor del agente Leonardo Antonio LUCENA identificado en el Anexo ÚNICO (IF-2025-39456373-GDEBA-
DDDPPPLB), en los términos del Decreto N° DECRE-2025-641-GDEBA-GPBA y mientras subsistan las causales que la
originaron.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la Dirección Delegada de la
Dirección Provincial de Personal, notificar al interesado. Cumplido, archivar.
 
Anibal Hnatiuk, Presidente.

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 1826-ICULGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-32171250-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa Temporal “Sembrar Cultura”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el nuevo régimen para el otorgamiento de subsidios por parte del gobierno de la provincia, establecido por el Decreto
N° 124/2023, contempla en el inciso 2) del artículo 2° de su Anexo I específicamente a este Instituto Cultural como
facultado para otorgar subsidios, lo cual refuerza su rol como entidad autorizada para gestionar y distribuir apoyos
económicos destinados al sector cultural;
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 inciso 10 de la Ley 15.477, es competencia de este Organismo
“Intervenir en la promoción de acciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades artísticas, estableciendo
programas de estímulos, premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las mismas”;
Que, mediante RESO-2023-1137-GDEBA-ICULGP, se aprobó y autorizó la creación del "Registro Único de Salas de
Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA) de acuerdo a los objetivos y
desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-06469796-GDEBA-SSICEICICULGP;
Que el mencionado Registro tiene entre sus objetivos diseñar e implementar programas y políticas específicas que atiendan
las necesidades del sector cultural comunitario de la Provincia de Buenos Aires y promover su formalización;
Que, en ese marco, a través de la RESO-2024-1904-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa
Temporal “Sembrar Cultura”, a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2025, en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, a través de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural, de acuerdo a los objetivos y desarrollo
detallados en su anexo único identificado como IF-2024-14098900-GDEBA-DPPYPCTICULGP;
Que por medio de la RESO-2025-1365-GDEBA-ICULGP se modificaron los montos de los apoyos económicos establecidos
en el Anexo Único identificado como IF-2024-14098900-GDEBA-DPPYPCTICULGP, aprobado por la RESO-2024- 1904-
GDEBA-ICULGP;
Que el mencionado Programa tiene como objeto contribuir al sostenimiento y acompañar el proceso de formalización de
Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio de la provincia de
Buenos Aires, a la vez que garantizar el respaldo al sector cultural, con especial énfasis en aquellos proyectos con impacto
social y comunitario;
Que, en muchos casos, estos espacios culturales no se encuentran formalmente constituidos como entidades o
cooperativas, lo que dificulta su acceso a programas de apoyo y financiamiento;
Que, a fin de promover la inclusión y fortalecimiento de dichos espacios, resulta necesario establecer criterios flexibles que
permitan la asignación de las líneas de apoyo del Programa Temporal Sembrar Cultura a personas humanas que
demuestren tener una relación directa y activa con el espacio cultural en cuestión;
Que en el orden 8 obra la nota de Silvina Eva SOUTO (D.N.I. N° 20.726.178) en su carácter de Presidenta (PD-2025-
32172975-GDEBA-DPPYPCTICULGP), mediante la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS MIL ($2.200.000.-), destinada a la adquisición de “Puerta de madera, barral antipánico, lavatorio, inodoro
para discapacitados, tanque fino arena rotoplas con base, matafuegos, y mano de obra” para el espacio cultural
Cooperativa de Trabajo Mar de Fondo Ltda. (C.U.I.T. N° 30-71735100-9) de la localidad de Mar del Plata, con el objetivo de
fortalecer su equipamiento técnico y mejorar las condiciones de su programación artística y cultural;
Que en órdenes 9 a 20, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/2023 y documentación complementaria;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales, agrega la Solicitud de Gastos N° 20858/25, detallando la
imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394, prorrogado para el
Ejercicio 2025 por el DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que esta jurisdicción estima razonable técnica y económicamente la solicitud presentada de conformidad con lo normado
en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 124/2023;
Que el/la beneficiario no ha percibido ni tramitado en el corriente año financiero y calendario (2025) ningún subsidio, aporte
ni contribución con el mismo objeto ni fin que el tramitado en las presentes actuaciones respecto de este instituto cultural;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía,
la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/2023, la RESO-2024-1904-GDEBA-
ICULGP, modificada por RESO-2025-1365-GDEBA-ICULGP y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley
N°15.477 y los decretos DECRE-2022-90-GDEBAGPBA modificado por DECRE-2022-1996-GDEBA-GPBA y DECRB-
2023-20-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.- Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo Mar de Fondo Ltda. (C.U.I.T. N° 30-71735100-9)
de la localidad de Mar del Plata, a través de Silvina Eva SOUTO (D.N.I. N° 20.726.178) en su carácter de Presidenta por la
suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($2.200.000.-), destinada a la adquisición de “Puerta de madera,
barral antipánico, lavatorio, inodoro para discapacitados, tanque fino arena rotoplas con base, matafuegos, y mano de
obra”, en el marco del Programa Temporal “Sembrar Cultura” aprobado y autorizado por RESO-2024-1904-GDEBA-
ICULGP.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a gestionar el pago del subsidio aprobado en
el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria del beneficiario, Nº 74548/0 CBU:
0140323501420007454801, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogada para el Ejercicio 2025 por el Decreto 3681/24 Sector
Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 -
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - UE 548 - PRG 3 - AC 1 - ACT INT
DBA - Inciso 5 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 4 - Sub parcial 19 - Fuente de Financiamiento 1.1 – UG 999 - Importe
Total: PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($2.200.000.-).
ARTÍCULO 4º.- Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural a los fines de notificar a la beneficiaria.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS 
 
RESOLUCIÓN N° 1325-IPLYCMGGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2024-04758446-GDEBA-IPLYCMGGP del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual se propicia la
reubicación por cambio de agrupamiento de la agente Carolina Natalia LE MURA, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2 la agente de este Instituto Provincial de Lotería y Casinos Carolina Natalia LE MURA (DNI Nº 34.566.190 -
Clase 1989), quien revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 12, Código 3-0003-VI-1, Administrativo Auxiliar “B”, y presta servicios en la Dirección de
Sistemas -Departamento Conectividad, Tecnología y Seguridad-, con un régimen horario de cuarenta (40) horas
semanales de labor, solicita su reubicación en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico -Operador de Tecnología de la
Información “C”- , en virtud de las certificaciones obrantes a ordenes 22/29 y 60;
Que las acciones se reencauzan según lo normado por la RESO-2025-6-GDEBA-SSGYEPSGG y sus Anexos, por los que
se incorporan cargos en los Agrupamientos Profesional y Técnico del Nomenclador de Cargos vigente aprobado por el
Decreto N° 6916/1988 y sus modificatorios para el Personal informático que revista en el marco de la Ley N° 10.430, (Texto
Ordenado Decreto N° 1869/1996);
Que a orden 60, la Directora de Sistemas certifica las tareas que realiza la agente LE MURA en el en el Departamento
Conectividad, Tecnología y Seguridad dependiente de la Dirección a su cargo;
Que han tomado intervención la Dirección Jurídico Legal y la Secretaría Ejecutiva;
Que se han expedido en sentido favorable la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión
y Empleo Público, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía y la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías dependiente del Ministerio
de Gobierno;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado en el marco de sus respectivas
competencias;
Que, en consecuencia, procede hacer lugar a lo solicitado por la agente Le Mura mediante su reubicación a través de la
transformación de su cargo de revista -a partir de la fecha de notificación-, en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico,
Categoría 12, Código 4-0779-IX-2, Operador de Tecnología de la Información “C”, con régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor otorgándole bonificación prevista en el artículo 2° del Decreto N° 8373/87 y sus modificatorios
equivalente al ciento quince por ciento (115 %) de acuerdo a lo normado en los artículos 10 inciso a) y 11 apartado I incisos
a) y b) del Decreto N° 2625/2024; la bonificación prevista en el artículo 1° del Decreto N° 244/08 del sesenta por ciento (60
%) y la Bonificación Especial por Función Informática prevista en el artículo 2° del Decreto N° 2625/24, equivalente al
cuarenta por ciento (40 %) del sueldo básico de la categoría 18 de la Ley N° 10.430 y modificatorias, correspondiente a la
jornada de cuarenta (40) horas semanales de labor (conf. art. 4º Decreto Nº 2625/24);
Que, para facilitar la incorporación, se procederá a efectuar la correspondiente adecuación del cargo conforme lo dispuesto
por los artículos 18 inc. 1) y 19 de la Ley N° 15.394 -Presupuesto General - Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio
2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por los artículos 3º inciso 11) y 4º del Decreto Nº 272/17 E - texto según Decreto 156/2024-;
Por ello;
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EN USO DE LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL DECRETO 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025
en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA la adecuación de UN (1) cargo de acuerdo con el siguiente detalle -
Jurisdicción 1.1.4.19.00.020: Instituto Provincial de Lotería y Casinos - Dirección de Sistemas - Departamento Conectividad,
Tecnología y Seguridad -, Ubicación Geográfica 999, UER 323, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 12, Programa 1, Actividad 1, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario 1:
 
DÉBITO: Agrupamiento Ocupacional 03: Administrativo. Un (1) cargo.
 
CRÉDITO: Agrupamiento Ocupacional 04: Técnico. Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.4.19.00.020: INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINOS, Dirección
de Sistemas - Departamento Conectividad, Tecnología y Seguridad, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 12, Código 4-0779-IX-2, Operador de Tecnología
de la Información “C”, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, a la agente Carolina Natalia LE
MURA (DNI Nº 34.566.190 - Clase 1989) proveniente de un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 12,
Código 3-0003-VI-1, Administrativo Auxiliar “B”, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, en la Jurisdicción 1.1.4.19.00.020: INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINOS, Dirección
de Sistemas - Departamento Conectividad, Tecnología y Seguridad, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, a la agente Carolina Natalia LE MURA (DNI Nº 34.566.190 - Clase 1989) la bonificación prevista en el
artículo 2° del Decreto N° 8373/87 y sus modificatorios equivalente al ciento quince por ciento (115 %) de acuerdo a lo
normado en los artículos 10 inciso a) y 11 apartado I incisos a) y b) del Decreto N° 2625/2024; la bonificación prevista en el
artículo 1° del Decreto N° 244/08 del sesenta por ciento (60 %) y la bonificación Especial por Función Informática prevista
en el en el artículo 2° del Decreto N° 2625/24, equivalente al cuarenta por ciento (40 %) del sueldo básico de la categoría
18 de la Ley N° 10.430 y modificatorias, correspondiente a la jornada de cuarenta (40) horas semanales de labor (conf. art.
4º Decreto Nº 2625/24).
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2º, será atendido por la Dirección de
Contabilidad y Finanzas del Instituto Provincial de Lotería y Casinos con cargo a la Jurisdicción 1.1.4.19.00.020, Ubicación
Geográfica 999, UER 323, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 12, Programa 1, Actividad 1,
Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 4 -Técnico- un (1) cargo - Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N°15.394, prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-
GPBA.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que quedará pendiente la modificación de los Planteles Básicos de la Dirección de
Sistemas - Departamento Conectividad, Tecnología y Seguridad, en virtud de la medida aquí propiciada.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al
SINDMA y notificar a la interesada. Cumplido, archivar.
 
Gonzalo Atanasof, Presidente.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN N° 420-01/2025
 

MAR DEL PLATA, 31 DE OCTUBRE DE 2025.
 

VISTO: El Llamado a LICITACION PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA CONCESIÓN DE LA TERMINAL
MULTIPROPOSITO EN ESPIGON Nº2, aprobado por Resolución de Directorio del CPRMDP N° 416-01/2025; y
 
CONSIDERANDO
Que, en el marco del antedicho las firmas INVERSIONES MARITIMAS UNIVERSALES S.A. (en dos ocasiones),
MURCHISON S.A. Estibajes y Cargas I y C e HIPOUTE S. A. (en dos ocasiones), realizaron una serie de consultas y
objeciones en relación a los pliegos de bases y condiciones que rigen el llamado en cuestión.
Que, asimismo, se han recibido 2 notas, aportadas por el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS y la
FEDERACIÓN ESTIBADORES PORTUARIOS ARGENTINOS, por un lado, y por el otro la FEDERACIÓN DE
COOPERATIVAS DE TRABAJO DE ACTIVIDADES PORTUARIAS, PESQUERAS, NAVALES Y AFINES, la CÁMARA DE
ESTIBAJE SERVICIOS Y AFINES DE LA ACTIVIDAD PORTUARIA, y la CÁMARA DE SERVICIOS PORTUARIOS, las
cuales manifiestan una serie de inquietudes vinculadas al procedimiento de selección en trámite en lo que a su ámbito de
interés respecta; por lo cual, ponderando que las antedichas no fueron adquirientes del pliego licitatorio, lo que les resta
interés y consecuente legitimación para proveer a su cuestionamiento, aun así se considera que correspondería ponderar
las inquietudes planteadas en su ámbito mediante las aclaraciones de oficio que fueren menester.
Que todas las antedichas están siendo abordadas por las gerencias actuantes, con el objetivo de analizar en profundidad
las temáticas planteadas.
Que se ha dado intervención a la Asesoría Legal Externa del CPRMDP, quien se ha expedido en sentido favorable a la
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posibilidad de disponer una prórroga de los plazos del llamado a licitación.
Que, en este marco, se entiende pertinente prorrogar la apertura del derrotero seleccional aquí involucrado, el cual se fija
para el día lunes 15 de diciembre a las 11 hs.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente -los cuales forman parte integrante
de esta resolución- y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Disponer, en el marco de la LICITACION PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA
CONCESIÓN DE LA TERMINAL MULTIPROPOSITO EN ESPIGON Nº 2, aprobado por Resolución de Directorio del
CPRMDP N° 416-01/2025, una prórroga en su vigencia, quedando como nueva fecha de apertura de propuestas el día
lunes 15 de diciembre a las 11 hs.
ARTÍCULO 2°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 420-01/2025. Dése a conocer. Luego,
archívese.
 
Eduardo Mayer, Director Secretario; Lic. Marcos H. Gutiérrez, Presidente.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 77-DPCYCMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el Expediente EX-2025-08556435-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública para la realización de la obra: “Aulario para la Facultad de Ciencias Veterinarias Etapa II de la UNLP” en
el partido de La Plata y;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº 438/25 del 30 de octubre de 2025 del señor Subsecretario de Obras Públicas del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, se efectuó el llamado a Licitación Pública
para la obra: “Aulario para la Facultad de Ciencias Veterinarias Etapa II de la UNLP” en el partido de La Plata;
Que por medio de la Resolución mencionada, se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que,
a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, proceda a efectuar el llamado a licitación pública para la
ejecución de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20, modificado por los Decretos
Nros. 323/22 y 393/24, y por Resolución Nº 438/25 del señor Subsecretario de Obras Públicas del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la contratación de la “Aulario para la
Facultad de Ciencias Veterinarias Etapa II de la UNLP” en el partido de La Plata, para el martes 2 de diciembre de 2025 a
las 12:00 horas, en la sala 411, piso 4°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267
entre calles 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 2°. Establecer que las ofertas únicamente serán recibidas el lunes 1° de diciembre en el horario de 9:00 a
16:00 horas, en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública (piso 9° oficina 907) del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, sito en Avenida 7 Nº 1267 entre calle 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Astor Leandro Lautaro Rodríguez, Director.

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
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DISPOSICIÓN N° 379-DDDPPMSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-22370523-GDEBA-DPTCYCGMSALGP mediante el cual se tramita el llamado al Proceso de Selección
de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento
Servicios Auxiliares de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud,
en los términos del Decreto Nº 24/24, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N°24/24, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina
de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que el cargo de Jefe/a de Departamento Servicios Auxiliares de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud fue aprobado mediante Decreto N° 50/2010 y se encuentra
actualmente vacante, conforme el cese que se acredita mediante RESO-2025-757-GDEBA-MSALGP;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
organismo y el normal desenvolvimiento de esa dependencia, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las actividades
desarrolladas por este Ministerio;
Que en esta instancia corresponde aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo del cargo de referencia y dejar
establecido la conformación de la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado
Reglamento de selección;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad, enmarcados en el
régimen establecido por la Ley N°10.430, de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el
Ámbito de la Salud, a participar en la selección de aspirantes para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de
Departamento Servicios Auxiliares de la Subsecretaría antes mencionada, conforme al nivel de apertura determinado al
efecto;
Que mediante la RESO-2025-4237-GDEBA-MSALGP, el Ministro de Salud delegó en el Director/a Delegado/a de la
Dirección Provincial de Personal, o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto
Nº 3045/24, la convocatoria a los Procesos de Selección de Personal para la cobertura interina de cargos con asignación
de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a que se realicen en la órbita del Ministerio de Salud,
bajo las formalidades previstas en el artículo 30 del Anexo I del Decreto Nº 24/24;
Que por lo expuesto, corresponde dictar la presente medida, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 24/24 y
las facultades delegadas por la RESO-2025-4237-GDEBA-MSALGP;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LA RESO-2025-4237-GDEBA-MSALGP
EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN

PROVINCIAL DE PERSONAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado al Proceso de Selección de Personal para la cobertura interina del cargo con asignación
de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento Servicios Auxiliares de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, de conformidad a lo establecido en el “Reglamento de
proceso de selección de personal para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a
de Departamento y Subdirector/a”, aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
Servicios Auxiliares de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud,
establecido en el ANEXO I (IF-2025-34973980-GDEBA-SDPMSALGP), que forma parte integrante de la presente, el cual
contiene información respecto del marco institucional, la descripción del puesto con su objetivo, tareas y
responsabilidades, así como el perfil del puesto con información respecto de los requisitos excluyentes y deseables y las
competencias necesarias para su desempeño.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de selección, con los integrantes que se detallan en el ANEXO II (IF-2025-36583509-GDEBA-SDPMSALGP) que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el
ANEXO III (IF-2025-36583532-GDEBA-SDPMSALGP), que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad, enmarcados en el régimen establecido por
la Ley N°10.430, de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, a
participar en la selección de aspirantes para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de Departamento Servicios Auxiliares
de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, de acuerdo lo
previsto por el artículo 32 del Anexo I del Decreto Nº 24/24.
ARTÍCULO 6°. La presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del Reglamento aprobado por
Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mauro Ariel Formica, Director.
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ANEXO/S

ANEXO I - IF-2025-34973980-
GDEBA-SDPMSALGP

153106b9ae2f81ac28081d69fa8ead4decc0e38b1d77aad04b33e125731c1b99 Ver

ANEXO II - IF-2025-36583509-
GDEBA-SDPMSALGP

8687418d7755e2a28c8a3cada6ff4ba4f38ee454735a0b094990734900c094e9 Ver

ANEXO III - IF-2025-36583532-
GDEBA-SDPMSALGP

d6762afbfff9a3dadc21de024bff5f538cd5e9fbb92e27bf63be43818556fc82 Ver

DISPOSICIÓN N° 153-HZGAAAEMSALGP-2025
 

JOSE MARIA EZEIZA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-33190920-GDEBA-HZGAAAEMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Alberto
A. Eurnekian gestiona el llamado a Licitación Privada 1/2025 SAMO, tendiente Adquisición de torre de laparoscopia
completa, desde Octubre hasta el 31/12/2025. Destino: Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik
Eurnekian.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia,
se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Insumos”, en orden a su aplicación en el marco de
todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente
llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-
MSALGP); delega la competencia prevista en el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA para la autorización del
llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de
Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y Artículo 17
anexo I y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la administración ha justipreciado orden 11 el gasto aproximadamente en la suma de pesos ochenta y ocho millones
novecientos nueve mil doscientos noventa y dos con 29/100 ($88.909.292,29) y que el Departamento de Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que con fecha 13-10-2025 se ha expedido la Dirección de Compras Hospitalarias dependiente de la Dirección General de
Administración del Ministerio de Salud bajo la solicitud N° 724507, resultando después de un exhaustivo análisis que la
misma es aprobada autorizando a este hospital a efectuar el correspondiente acto licitatorio o procedimiento abreviado,
según corresponda, se agrega dicha autorización al expediente.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 apartado 2 de la Ley de compras n° 13.981 y Decreto Reglamentario
59/19, se designa a los agentes para integrar la comisión asesora de preadjudicación para el presente llamado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
artículo 17 anexo I y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud (modificado
por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP);
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. DR. ALBERTO A. EURNEKIAN DE EZEIZA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 1/2025 SAMO encuadrado
en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y artículo 17 anexo I y su DECTO-2019-59-
GDEBA.GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
Adquisición de torre de laparoscopia completa, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación
de servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Contratación de servicios”.
ARTÍCULO 2°: Se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 1/2025 SAMO, EX-
2025-33190920-GDEBA-HZGAAAEMSALGP Artículo 13 apartado 2 DCTO 59-19.
ARTÍCULO 3°. Se establece que la fecha de apertura de propuestas se realizará el día 11 de Noviembre de 2025, a las
10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik
Eurnekian, sito en calle Alem 349 de la localidad de Ezeiza.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 Jurisdicción 12 Jurisdicción auxiliar 01 Entidad 0 PRG 022 sub 000 ACT 1
Finalidad 3 Función 1 Procedencia 1 Fuente 2 Inciso 4 Ppr 3 Ppa 3. SAMO. Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6°: Designar a los agentes abajo firmantes para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la
Adquisición de torre de laparoscopia completa:
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Titulares:
Dr Gusukuma, Leandro - DNI: 26644033 - Legajo: 678289
De Olivera, Corina - DNI: 26693928 - Legajo: 626033
Dra Sanchez, Anabela - DNI: 35962783 - Legajo: 13360
 
Suplentes:
Dr Rossin, Marcelo - DNI: 25452921 - Legajo: 678277
Dr Dominguez, Carlos - DNI: 20450358 - Legajo: 355757
Roldan, Antonio Augusto - DNI: 27962015 - Legajo: 17733
 
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Maria del Carmen Junes, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1546-HIGAGSMMSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Octubre de 2025

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 116/2025 RENTAS GENERALES, para la adquisición de CATETER ABLACION CAMPO PULSADO solicitado por
CARDIOLOGIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, CARDIOLOGIA, requiere a ORDEN N° 5 la contratación de la
compra.
Que a ORDEN N° 44 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CIENTO
TREINTA Y DOS MILLONES CON 00/100 ($132.000.000,00) conforme surge del Sipach NRO 710.028.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 116/2025 RENTAS
GENERALES conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 116/2024 RENTAS GENERALES encuadrando la misma en
el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17– Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 11 de NOVIEMBRE de 2025 a las 10:00 hs., en el Área
de Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0 - PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5
($132.000.000,00). EJERCICIO 2024.
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Luis Martin Pedersoli Castellani, Director Ejecutivo.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
 
DISPOSICIÓN N° 48-DPAYCTAMTRAGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Octubre de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-39586759-GDEBA-DSTECMTRAGP por el que tramita la Subrogación del Juzgado
Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial de San Isidro (Asiento Gral. Pacheco), la Ley N°13.927, los Decretos
N° 532/09 y N° 36/20 y 382/22, y;
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CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley N.º 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
N.º 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control
del tránsito;
Que, mediante RESO-2025-143-GDEBA-MTRAGP, el agente Rodrigo Juan Molinos, DNI N° 17.416.855, Legajo N°
306753, fue designado en el cargo de Juez Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial, del Departamento de San
Isidro, conforme copia obrante en el orden 5;
Que, a orden 4, se adjunta constancia de solicitud y aprobación de licencia (SIAPE) donde la agente de autos (Rodrigo
Juan Molinos) solicita licencia anual obligatoria de conformidad con el artículo 39 de la Ley N° 10.430, para el día
comprendido entre el 3 de Noviembre, inclusive;
Que, a fin de continuar con el normal desenvolvimiento del despacho y firma del Juzgado Administrativo de Infracciones de
Tránsito del Departamento de San Isidro (Asiento Gral. Pacheco), deviene pertinente encomendar para tal cometido al Dra.
Miriam Viviana ROLDAN, quien se encuentra a cargo del Juzgado Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial del
Departamento de Merlo conforme designación realizada mediante RESO-2023-349-GDEBA-MTRAGP del Ministerio de
Transporte, obrante en el orden 6;
Que la Dirección de Coordinación y Organización de la Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial,
dependiente de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa de la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial, tiene a su cargo -entre otras- las siguientes acciones: “dirigir, coordinar, organizar y supervisar la gestión de
los Juzgados Administrativos de infracciones de tránsito provincial” y ”asistir en la administración de los recursos
administrativos, técnicos y humanos asignados a la Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial de
conformidad con las indicaciones impartidas por la Dirección Provincial y con las pautas emanadas por la dependencia
provincial rectora en la materia”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.927 y los Decretos N° 532/09 y N°
36/20 y N° 382/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN
TÉCNICO ADMINISTRATIVA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Encomendar la atención y firma del despacho del Juzgado Administrativo de Infracciones de Tránsito
Provincial del Departamento de San Isidro (Asiento Gral. Pacheco) a la Jueza a cargo del Juzgado Administrativo de
Infracciones de Tránsito Provincial del Departamento de Merlo, durante el día 3 de noviembre del corriente año, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivo.
 
Jorge Leopoldo Orzali, Director.

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 1/2025
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de la Licitación Pública Nº 1/2025 Saneamiento de Barrios Populares. Desobstrucción de
Pozos Ciegos y Pluviales - Municipios de La Matanza; Morón y Quilmes, enmarcada en el Préstamo BIRF 8991-AR y8707-
AR, resultandos aplicables las disposiciones del Decreto N° 1299/16 Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones
Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB);
Presupuesto oficial: Pesos Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Ocho Millones Setecientos Diecisiete Mil Trescientos Sesenta y
Dos con 80/100 ($4.158.717.362,80);
Consultas: Las aclaraciones de los pliegos licitatorios serán recibidas hasta el 27 de octubre de 2025 al correo
de comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar 
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
Las ofertas serán recibidas en sobre cerrado en la Mesa de Entrada, dirigido a la Dirección de Compras y Contrataciones,
dependiente del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sita en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La
Plata, provincia de Buenos Aires (CP 1900), hasta el día 10 de noviembre de 2025 a las 13:00 hs. 
Apertura: El día 10 de noviembre de 2025 a las 14 horas, en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente el EX-2025-28027770-GDEBA-DEOPISU.

oct. 20 v. nov. 7

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Solicitud de Propuestas N° 1/2025
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POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de la Solicitud de Propuestas Nº 1/2025 cuyo objeto es la Contratación del Servicio de
Limpieza y Mantenimiento de Espacio Público de Villa Itatí del Municipio de Quilmes, financiado con fondos del Préstamo
BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires, mediante el método de
Solicitud de Propuesta por Precio Fijo, en el marco de las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos
de Inversión.
Presupuesto oficial: Cuatrocientos Tres Millones Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Uno con 22/100
($403.084.661,22).
Plazo: Doce (12) meses corridos.
Consultas: Las aclaraciones de los Pliegos licitatorios serán recibidas hasta el 21 de octubre de 2025 al correo
de comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicio.
Las ofertas serán recibidas en sobre cerrado en la Mesa de Entrada, dirigido a la Dirección de Compras y Contrataciones,
dependiente del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sita en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La
Plata, provincia de Buenos Aires (CP 1900), hasta el día 11 de noviembre de 2025 a las 11:00 hs. 
Apertura: El día 11 de noviembre de 2025 a las 12:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente el EX-2025-28027532-GDEBA-DEOPISU.

oct. 21 v. nov. 10

Solicitud de Propuestas N° 2/2025
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de la Solicitud de Propuestas Nº 2/2025 cuyo objeto es la Contratación del Servicio de
Limpieza y Mantenimiento de Espacio Público para los Barrios Carlos Gardel y Presidente Sarmiento, en el partido de
Morón, financiado con fondos del Préstamo BIRF 8991- AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de
Buenos Aires, mediante el método de Solicitud de Propuesta por precio fijo, en el marco de las Regulaciones de
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión.
Presupuesto oficial: Cuatrocientos Cincuenta y Un Millones Trescientos Treinta y Ocho Mil Quinientos Treinta con 24/100
($451.338.530,24).
Plazo: Doce (12) meses corridos.
Consultas: Las aclaraciones de los Pliegos licitatorios serán recibidas hasta el 1 de noviembre de 2025 al correo
de comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicio.
Las ofertas serán recibidas en sobre cerrado en la Mesa de Entrada, dirigido a la Dirección de Compras y Contrataciones,
dependiente del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sita en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La
Plata, provincia de Buenos Aires (CP 1900), hasta el día 11 de noviembre de 2025 a las 13:00 hs. 
Apertura: El día 11 de noviembre de 2025 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente el EX-2025-28027628-GDEBA-DEOPISU

oct. 21 v. nov. 10

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública - Proceso Nº 598-0837-LPU25
 
POR 15 DÍAS - Servicio de Saneamiento, Hidrosucción de Pozos Ciegos y Desobstrucción de Pluviales para los Municipios
de General Pueyrredón (Barrios Autódromo y Nuevo Golf) y Lanús (Villa Porá).
Presupuesto oficial: Pesos Dos Mil Doscientos Setenta y Dos Millones Cuatro Mil Ochocientos ($2.272.004.800,00).
Plazo: Doce (12) meses, con opción de prórroga por igual período y posibilidad de ampliación hasta un veinte por ciento (20
%).
Consultas: Las aclaraciones de los pliegos licitatorios serán recibidas hasta el 17 de noviembre de 2025 a las 10:00 hs. al
correo de comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. 
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Apertura: 20 de noviembre de 2025 a las 11 horas, que se realizará de manera electrónica a través del portal PBAC
(http://pbac.cgp.gba.gov.ar).
EX-2025-29356447-GDEBA-DEOPISU.

oct. 29 v. nov. 18

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
 
Licitación Pública N° 48/2025
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: Puesta en Valor del Sistema de Agua Potable de Mechita, partidos de Alberti y Bragado.
Apertura: Sala 521, piso 5° del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, La Plata,
el día 26 de noviembre del 2025 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: $800.863.546,43.
Con un anticipo hasta del veinte por ciento (20 %).
Plazo: 180 días corridos.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de noviembre de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 65



Presentación de Ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 piso 9 oficina 907, La Plata, el día 25 de noviembre de 2025 en el horario de 9:00
a 16:00 horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/Infraestructura/Licitaciones .
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 17 de
noviembre del 2025.
EX-2025-24139928-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

oct. 30 v. nov. 5

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la obra: Ruta Provincial N° 68 (1° Etapa), Apertura de Traza,
Ejecución de Obra Básica y Obras de Arte, Tramo: R.N. N° 226 (Progresiva 0+000) Progresiva 28+050 Primera Etapa:
Progresiva 7+600 - Progresiva 28+050 Longitud Total: 20.450M - Partido: Carlos Tejedor.
Valor del pliego: Pesos cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $13.753.252.136,32.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 2 de diciembre de 2025, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
Nº 825 e/48 y 49, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2025-20007066-GDEBA-DVMIYSPGP

nov. 3 v. nov. 7

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 9/2025 - Proceso de Compra PBAC Nº 179-0750-LPU25
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 09/2025 (Proceso de Compra PBAC 179-0750-LPU25), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Baterías para Equipos Portátiles de Radio, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de
Bases y Condiciones Generales y Particulares que rige para la presente licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 18 de
noviembre de 2025 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2025-182-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2025-24231921-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

nov. 3 v. nov. 5

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)
 
Licitación Pública Nº 14/2025
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 14/2025 Provisión y Mantenimiento de un Sistema de Peaje Electrónico sin
barreras en las estaciones Las Heras y San Vicente de la Ruta Provincial Nº 6, Estación de Peaje Mar Chiquita de la Ruta
Provincial Nº 11 y estación de Peaje Dock Sud sentido descendente Autopista Buenos Aires - La Plata.
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo
Garantía de oferta exigida: 1 %
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º - CABA Tel/Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 18/12/2025 a las 12:00 hs en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - piso 5º - CABA

nov. 3 v. nov. 5

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)
 
Licitación Pública Nº 23/2025
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POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 23/2025 Servicio de Inspección de Obra para la obra: Acceso a City Bell
desde la Autopista Buenos Aires-La Plata.
Presupuesto del servicio: $798.000.000 (Pesos Setecientos Noventa y Ocho Millones) + IVA. 
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1 %.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575 - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura. Vencido
este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 10/12/2025 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 -piso 5º- CABA.

nov. 3 v. nov. 5

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)
 
Licitación Pública Nº 24/2025
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 24/2025 Servicio de Inspección de Obras para la Repavimentación y Bacheo
de la RP Nº 2 entre Km 273 + 300 y KM 340 + 000, ambas calzadas.
Presupuesto del servicio: $551.000.000 (Pesos Quinientos Cincuenta y Un Millones) + IVA. 
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo
Garantía de oferta exigida: 1 %
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575 - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura. Vencido
este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 15/12/2025 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - piso 5º - CABA.

nov. 3 v. nov. 5

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 11-CGPBB/2025
 
POR 3 DÍAS - Bacheo y Reconstrucción de Losas de Hormigón RN N° 252 y RN N° A013
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html
Reunión informativa y visita de obra obligatoria: El día 12 de noviembre de 2025 a las 10:00 hs.
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 06 de enero de 2026
a las 10:30 hs.
Apertura: El día 06 de enero de 2026 a las 11:00 hs. en la sede del consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com

nov. 3 v. nov. 5

Licitación Pública Nº 14-CGPBB/2025
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de Tarjetas de Consumo Precargadas
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html 
Reunión informativa: El día 07 de noviembre de 2025 a las 10:00 hs. 
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 18 de noviembre de
2025 a las 10:30 hs. 
Apertura: El día 18 de noviembre de 2025 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com 

nov. 3 v. nov. 5

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 10/2025 - Proceso de Compra PBAC N° 179-0805-LPU25
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 10/2025 (Proceso de Compra PBAC 179-0805-LPU25), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Prestación del Servicio de Adecuación, Mantenimiento y Puesta en Valor de Estructuras Soporte de Antenas, en
un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que rige para la presente
licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
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Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 28 de
noviembre de 2025 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2025-187-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2025-14545695-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

nov. 4 v. nov. 5

Licitación Publica N° 13/2025 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0884-LPU25
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 13/2025 (Proceso de Compra PBAC 170-0884-LPU25), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Prestación de Servicios Especializados, Provisión de Repuestos, Puesta en Valor y Cursos de Capacitación para
Aeronave, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que rige
para la presente licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 20 de
noviembre de 2025 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2025-188-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2025-33440468-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

nov. 4 v. nov. 6

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Proceso de Compra N° 124-0999-LPU25 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Semillas Hortícolas.
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 18 de noviembre de 2025, a las 12:00 horas, mediante el Portal
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar)
Acto administrativo de autorización del llamado: RESO-2025-35-GDEBA-SSTAYLMDAGP.
Expediente EX-2025-24754185-GDEBA-DSTAMDAGP.

nov. 4 v. nov. 5

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 134/2025
 
POR 2 DÍAS - Obra: Escuela Primaria Malvinas Argentinas - Etapa 4.
Presupuesto oficial: $726.855.166,25 (Pesos Setecientos Veintiséis Millones Ochocientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento
Sesenta y Seis con 25/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 12 de noviembre de 2025 y hasta el 14 de noviembre de 2025, en la Dirección Municipal
de Compras-Manuel Castro Nº 280, piso 2º.
Valor del pliego: $546.000,00 (Pesos Quinientos Cuarenta y Seis Mil).
Consultas: A partir del 12 de noviembre de 2025 y hasta el 14 de noviembre de 2025, en la Secretaría de Educación -
Manuel Castro Nº 280, piso 4º.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro Nº 280, piso 2º) hasta el 21 de noviembre de
2025 a las 11:15 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro Nº 280, piso 2º) el 21 de noviembre de 2025 a las
11:45 hs.

nov. 4 v. nov. 5

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 12/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Compra de Materiales para la Reparación de Calles de nuestro Distrito: Carpeta Asfáltica, Riego de
Liga, en un todo de acuerdo a especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Cuarenta y Cuatro Millones Seiscientos Ochenta Mil con 00/100 ($244.680.000,00)
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cuarenta Mil Ochenta con 00/100 ($240.080,00)
Venta de pliegos: Del 28/10/2025 al 07/11/2025 de 8 a 13:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón,
Crisólogo Larralde 241 -Guernica- Dirección de Compras
Consultas al pliego: Direccion de Compras de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8 a 14
hs.
Apertura de ofertas: 12/11/2025 a las 10:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 -Guernica-
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Presentación de ofertas: Hasta el día 11/11/2025 a las 13:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad
de Presidente Perón.
Expediente: 004128-2025-142110-I

nov. 4 v. nov. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 87/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 87/25, por el Aprovisionamiento de Medicamentos, 210 días, 2026,
destinados a Farmacia Central Larcade, dependiente de la Secretaría de Salud, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 03 de diciembre de 2025 - Hora: 11:30 
Presupuesto oficial: $1.427.399.325,30
Valor del pliego: $1.570.139,25
Fecha de vista, y venta de pliegos: Los pliegos podrán ser visualizados: Entre los días 17 al 20 de noviembre de 2025
inclusive, en el sitio web del municipio www.msm.gov.ar ingresando a: Áreas de Gobierno - Secretaría de Economía y
Finanzas - Compras - Pliegos, o Gobierno Abierto - Pliegos.
La adquisición de originales: Entre los días 25 al 27 de noviembre de 2025, de 09:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel, o requiriendo CBU a compras@msm.gov.ar 
Expediente Nº 17478/25

nov. 4 v. nov. 5

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE DOCK SUD
 
Convocatoria
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a los interesados en la Obtención de un Permiso
de Uso por un plazo de hasta 10 Años, a presentar propuestas de ocupación, bajo los términos del Reglamento de
Ocupación, Aprovechamiento y Explotación de Bienes y Espacios Portuarios del Puerto de Dock Sud, aprobado por
Resolución CGPDS N° 10/21 y su modif. 12/24.
El predio objeto de la presente posee una superficie de aproximadamente 15.600 m2. (sujeto a mensura definitiva) ubicado
en la Segunda Sección Lado Este en Jurisdicción del Puerto de Dock Sud-Provincia de Buenos Aires, Nomenclatura
catastral: Partido 4/Circunscripción I/Sección A/Fracción I/Parcela 39 C Parcial.
Dicho predio se encuentra actualmente ocupado por la Cooperativa de Trabajo Decosur LTDA, cuya tenencia se encuentra
vencida desde el 17 de junio de 2025.
Cabe destacar que dicho espacio cuenta, entre otras, con las siguientes instalaciones:
- Tanques para almacenaje de graneles líquidos.
- Oficinas administrativas.
- Áreas de servicios e instalaciones complementarias.
- Zonas de pesaje.
Los proyectos de explotación a presentar deberán estar vinculados al desarrollo de operaciones logísticas fluvio-marítimas
y al almacenamiento de graneles líquidos, de acuerdo a lo dispuesto en el Plan Director del Puerto de Dock Sud, aprobado
por Decreto N° 3.431/11 o el que lo modifique, sustituya o complemente en el futuro.
Asimismo, dichos proyectos deberán ser impulsados por empresas que acrediten experiencia comprobable en la operación
de terminales fluviales y/o marítimas de almacenamiento de graneles líquidos y en la gestión de buques que operen con
este tipo de mercaderías.
Las ofertas de las empresas deberán ser presentados de la siguiente manera:
- Las inversiones expresadas en dólares estadounidenses y no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
- La actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo del permiso deberá indicar lo siguiente:

· Movimiento de buques: Cantidad - Tonelaje de Registro Neto - Tráfico (Ultramar - Cabotaje Marítimo Internacional
- Cabotaje) y Estadía promedio en muelle.
· Movimiento de mercaderías: Cantidad de toneladas - Tipo de carga - Tráfico (Importación - Exportación -
Removido).

- En caso de ofrecer un sobrecanon, el monto del mismo deberá ser expresado como un porcentaje del valor de la Tarifa I
vigente o la que se establezca a futuro.
Los interesados deberán aportar juntamente con la documentación establecida en el citado reglamento, un seguro de
garantía equivalente al 0,5% del valor de la propuesta económica, para lo cual serán considerados los siguientes
conceptos:
- Canon por ocupación del inmueble por la totalidad del plazo solicitado, de acuerdo a la Tarifa I vigente.
- Sobrecanon, si existiere
- Inversión en infraestructura
- Actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo requerido, con base al cuerpo tarifario vigente.
La convocatoria a presentar solicitudes se hará por el plazo de (45) cuarenta y cinco días corridos contados de la fecha de
la última publicación acompañando a tal fin la documentación prevista en el artículo 8º del citado Reglamento de
Ocupación.
Las propuestas podrán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 9 a 16 horas en el Consorcio de Gestión del
Puerto de Dock Sud, sito en la calle Ingeniero Huergo N° 1539 Buenos Aires, partido de Avellaneda.

oct. 4 v. oct. 5

Convocatoria
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POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a los interesados en la Obtención de un Permiso
de Uso por un plazo de hasta 10 Años, a presentar propuestas de ocupación, bajo los términos del Reglamento de
Ocupación, Aprovechamiento y Explotación de bienes y espacios portuarios del Puerto de Dock Sud, aprobado por
Resolución CGPDS N° 10/21 y su modif. 12/24.
El predio objeto de la presente posee una superficie de aproximadamente 7.165 m2. (sujeto a mensura definitiva) ubicado
en la Primera Sección Lado Oeste en jurisdicción del Puerto de Dock Sud-provincia de Buenos Aires, Nomenclatura
catastral: Partido 4/Circunscripción I/Sección A/Fracción I/Parcela 25 y 26 Parcial.
Dicho predio se encuentra actualmente ocupado por la firma Exolgan S.A. con tenencia vigente hasta el 2 de diciembre de
2025.
Cabe destacar que en dicho predio existe una playa para almacenaje, carga y descarga de contenedores.
Los proyectos de explotación a presentar deberán estar vinculados a la utilización del espacio para la operatoria de carga
contenerizada, de acuerdo a lo dispuesto en el Plan Director del Puerto de Dock Sud, aprobado por Decreto N° 3.431/11 o
el que lo modifique, sustituya o complemente en el futuro.
Las ofertas de las empresas deberán ser presentados de la siguiente manera:
- Las inversiones expresadas en dólares estadounidenses y no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
- La actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo del permiso deberá indicar lo siguiente:

· Movimiento de buques: Cantidad - Tonelaje de Registro Neto - Tráfico (Ultramar - Cabotaje Marítimo Internacional
- Cabotaje) y Estadía promedio en muelle.
· Movimiento de mercaderías: Cantidad de toneladas - Tipo de carga - Tráfico (Importación - Exportación -
Removido).

- En caso de ofrecer un sobrecanon, el monto del mismo deberá ser expresado como un porcentaje del valor de la Tarifa I
vigente o la que se establezca a futuro.
Los interesados deberán aportar juntamente con la documentación establecida en el citado reglamento, un seguro de
garantía equivalente al 0,5 % del valor de la propuesta económica, para lo cual serán considerados los siguientes
conceptos:
- Canon por ocupación del inmueble por la totalidad del plazo solicitado, de acuerdo a la Tarifa I vigente.
- Sobrecanon, si existiere
- Inversión en infraestructura
- Actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo requerido, con base al cuerpo tarifario vigente.
La convocatoria a presentar solicitudes se hará por el plazo de (45) cuarenta y cinco días corridos contados de la fecha de
la última publicación acompañando a tal fin la documentación prevista en el artículo 8º del citado Reglamento de
Ocupación.
Las propuestas podrán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 9 a 16 horas en el Consorcio de Gestión del
Puerto de Dock Sud, sito en la calle Ingeniero Huergo N° 1539 Buenos Aires, partido de Avellaneda.

nov. 4 .v nov. 5

Convocatoria
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a los interesados en la obtención de un Permiso
de Uso por un plazo de hasta 10 Años, a presentar propuestas de ocupación, bajo los términos del Reglamento de
Ocupación, Aprovechamiento y Explotación de bienes y espacios portuarios del Puerto de Dock Sud, aprobado por
Resolución CGPDS N° 10/21 y su modif. 12/24.
El predio objeto de la presente posee una superficie de aproximadamente 41.200 m2. (sujeto a mensura definitiva) ubicado
en la Segunda Sección Lado Este en jurisdicción del Puerto de Dock Sud-provincia de Buenos Aires, Nomenclatura
catastral: Partido 4/Circunscripción I/Sección A/Fracción I/Parcela 1 y 4 Parcial.
Dicho predio se encuentra actualmente ocupado por la Cooperativa de Trabajo Decosur LTDA, cuya tenencia se encuentra
vencida desde el 25 de mayo de 2025.
Cabe destacar que dicho espacio cuenta, entre otras, con las siguientes instalaciones:
- Tanques para almacenaje de graneles líquidos
- Oficinas administrativas
- Áreas de servicios e instalaciones complementarias
- Zonas de pesaje
Los proyectos de explotación a presentar deberán estar vinculados al desarrollo de operaciones logísticas fluvio-maritimas
y al almacenamiento de graneles líquidos, de acuerdo a lo dispuesto en el Plan Director del Puerto de Dock Sud, aprobado
por Decreto N° 3.431/11 o el que lo modifique, sustituya o complemente en el futuro.
Asimismo, dichos proyectos deberán ser impulsados por empresas que acrediten experiencia comprobable en la operación
de terminales fluviales y/o marítimas de almacenamiento de graneles líquidos y en la gestión de buques que operen con
este tipo de mercaderías. Las ofertas de las empresas deberán ser presentados de la siguiente manera:
- Las inversiones expresadas en dólares estadounidenses y no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
- La actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo del permiso deberá indicar lo siguiente:

· Movimiento de buques: Cantidad - Tonelaje de Registro Neto - Tráfico (Ultramar - Cabotaje Marítimo Internacional
- Cabotaje) y Estadía promedio en muelle.
· Movimiento de mercaderías: Cantidad de toneladas - Tipo de carga - Tráfico (Importación - Exportación -
Removido).

- En caso de ofrecer un sobrecanon, el monto del mismo deberá ser expresado como un porcentaje del valor de la Tarifa I
vigente o la que se establezca a futuro.
Los interesados deberán aportar juntamente con la documentación establecida en el citado reglamento, un seguro de
garantía equivalente al 0,5 % del valor de la propuesta económica, para lo cual serán considerados los siguientes
conceptos:
- Canon por ocupación del inmueble por la totalidad del plazo solicitado, de acuerdo a la Tarifa I vigente.
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- Sobrecanon, si existiere.
- Inversión en infraestructura.
- Actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo requerido, con base al cuerpo tarifario vigente.
La convocatoria a presentar solicitudes se hará por el plazo de (45) cuarenta y cinco días corridos contados de la fecha de
la última publicación acompañando a tal fin la documentación prevista en el artículo 8º del citado Reglamento de
Ocupación.
Las propuestas podrán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 9 a 16 horas en el Consorcio de Gestión del
Puerto de Dock Sud, sito en la calle Ingeniero Huergo N° 1539 Buenos Aires, partido de Avellaneda.

nov. 4 v. nov. 5

Convocatoria
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a los interesados en la obtención de un Permiso
de Uso por un plazo de hasta 10 Años, a presentar propuestas de ocupación, bajo los términos del Reglamento de
Ocupación, Aprovechamiento y Explotación de bienes y espacios portuarios del Puerto de Dock Sud, aprobado por
Resolución CGPDS N° 10/21 y su modif. 12/24.
El predio objeto de la presente posee una superficie de aproximadamente 9.120 m2. (sujeto a mensura definitiva) ubicado
en la Primera Sección Lado Oeste en jurisdicción del Puerto de Dock Sud-provincia de Buenos Aires, Nomenclatura
catastral: Partido 4/Circunscripción I/Sección A/Fracción I/Parcela 25 y 26 Parcial.
Dicho predio se encuentra actualmente ocupado por la firma Exolgan S.A. con tenencia vigente hasta el 2 de diciembre de
2025.
Cabe destacar que en dicho predio existe una playa para almacenaje, carga y descarga de contenedores.
Los proyectos de explotación a presentar deberán estar vinculados a la utilización del espacio para la operatoria de carga
contenerizada, de acuerdo a lo dispuesto en el Plan Director del Puerto de Dock Sud, aprobado por Decreto N° 3.431/11 o
el que lo modifique, sustituya o complemente en el futuro.
Las ofertas de las empresas deberán ser presentados de la siguiente manera:
- Las inversiones expresadas en dólares estadounidenses y no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
- La actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo del permiso deberá indicar lo siguiente:

· Movimiento de buques: Cantidad - Tonelaje de Registro Neto - Tráfico (Ultramar - Cabotaje Marítimo Internacional
- Cabotaje) y Estadía promedio en muelle.
· Movimiento de mercaderías: Cantidad de toneladas - Tipo de carga - Tráfico (Importación - Exportación -
Removido).

- En caso de ofrecer un sobrecanon, el monto del mismo deberá ser expresado como un porcentaje del valor de la Tarifa I
vigente o la que se establezca a futuro.
Los interesados deberán aportar juntamente con la documentación establecida en el citado reglamento, un seguro de
garantía equivalente al 0,5% del valor de la propuesta económica, para lo cual serán considerados los siguientes
conceptos:
- Canon por ocupación del inmueble por la totalidad del plazo solicitado, de acuerdo a la Tarifa I vigente.
- Sobrecanon, si existiere
- Inversión en infraestructura
- Actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo requerido, con base al cuerpo tarifario vigente.
La convocatoria a presentar solicitudes se hará por el plazo de (45) cuarenta y cinco días corridos contados de la fecha de
la última publicación acompañando a tal fin la documentación prevista en el artículo 8º del citado Reglamento de
Ocupación.
Las propuestas podrán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 9 a 16 horas en el Consorcio de Gestión del
Puerto de Dock Sud, sito en la calle Ingeniero Huergo N° 1539 Buenos Aires, partido de Avellaneda.

nov. 4 v. nov. 5

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública N° 49/2025
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Aulario para la Facultad de Ciencias Veterinarias Etapa II de la UNLP. Partido: La Plata.
Apertura: Sala 411, piso 4°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre calle 58 y
59 de La Plata, el martes 2 de diciembre de 2025 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: $3.220.959.154,07.
Con un anticipo del diez por ciento (10 %)
Plazo: 540 días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, piso 9°, oficina 907, La Plata, el lunes 1 de diciembre de 2025 en el horario de 9:00 a
16:00 horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/INFRAESTRUCTURA/LICITACIONES.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el martes
25 de noviembre de 2025.
Nº de Expediente: EX-2025-08556435-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

nov. 5 v. nov. 11

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
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Licitación Privada Nº 10/2025 - Proceso de Compra N° 599-1352-LPR25
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular N° 1 Aclaratoria. Objeto: Adquisición Máquinas y Equipos de Producción, autorizada mediante
Resolución Nº RESO-2025-200-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP.
Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentra publicada en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar la Circular N° 1 - Aclaratoria.
Expediente Nº EX-2025-27092326-GDEBA-DDPRYMGEMJYDHGP.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Proceso N° 338-0149-CME25
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Limpieza Integral y Limpieza de Tanque con Destino a Edificios.
Consulta y obtencion de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 20 de noviembre de 2025 a las 12:00 horas, mediante el portal
de compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar).
Acto administrativo de autorizacion del llamado: DISPO-2025-330-GDEBA-DGAMDAGP.
Expediente: EX-2025-38571216-GDEBA-DSTAMDAGP.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NUEVE DE JULIO
 
Licitación Privada N° 6/2025
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Productos Alimenticios para atender las prestaciones del Programa MESA, según
composición modular especificada para el Período comprendido entre los Meses: Diciembre 2025 - Enero - Febrero -
Marzo de 2026.
Valor del pliego: $120.000 (Pesos Ciento Veinte Mil) CBU 0140338901647802102034.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Nueve de Julio -calle Salta N° 1163- Distrito Nueve de Julio.
Fecha de apertura de ofertas: 11 de noviembre de 2025 - 9:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar, calle Salta 1163, Nueve de Julio, hasta el día y hora fijados para la
apertura de ofertas (11/11/25 a las 8:55 horas en sobre cerrado o por mail a ce076@abc.gob.ar hasta las 9:00 horas del
mismo día).
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gob.ar o en Sede del Consejo Escolar, calle Salta
1163, Nueve de Julio, los días hábiles de 9:00 a 12:00 hs.- Tel.: 02317-432551/52, correo electrónico: ce076@abc.gob.ar
Presupuesto oficial aprox.: $398.137.820,00 (Diciembre 2025 - enero - febrero - marzo de 2026). El Ministerio de Desarrollo
de la Comunidad ha asignado al Distrito de 9 de Julio la cantidad máxima de 6.607 módulos de alimentos y fijado el precio
máximo por módulo $15065. La cantidad de módulos será de entrega mensual comenzando a partir del 15 de diciembre de
2025.
Acto administrativo: Disposición N° 374/2025.
Expediente interno N° 076-238/2025.

nov. 5 v. nov. 7

Licitación Privada N° 7/2025
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Productos Alimenticios para atender las prestaciones de Programa SAE Presencial para
el período comprendido entre los meses: Diciembre 2025 y Enero - Febrero 2026
Valor del pliego: $30.000 (Pesos Treinta Mil); CBU 0140338901647802102034
Lugar de apertura: Consejo Escolar Nueve de Julio, calle Salta N° 1163, distrito Nueve de Julio.
Fecha de apertura de ofertas: 11 de noviembre de 2026 - 10:15 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar, calle Salta 1163; Nueve de Julio, hasta el día y hora fijados para la
apertura de ofertas (11/11/25 a las 10:10 hs. en sobre cerrado); o por mail a ce076@abc.gob.aren la misma fecha hasta las
10:00 horas.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gob.ar o en sede del Consejo Escolar, calle Salta
1163; Nueve de Julio, los días hábiles de 9:00 a 12:00 hs.- Tel.: 02317-432551/52, correo electrónico: ce076@abc.gob.ar
Presupuesto oficial aprox.: $180.000.000,00 (El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad ha asignado al distrito de 9 de
Julio la cantidad de 8526 Cupos de DMC. Valor: $478; 95 Cupos residencia valor $2930; 2699 Cupos de comedor valor
$988,24 Cupos pat. esp. dmvalor: 690; 4 Cupos Pat. Esp. Comedor Valor $1127).
Disposición: 375/25.
Acto administrativo: Disposición N° 375/2025
Expediente Interno N° 076-239/2025.

nov. 5 v. nov. 7

PROCURACIÓN GENERAL
 
Licitación Privada Nº 5/2025 - Proceso de Compra PBAC Nº 2-1543-LPR25
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada con el objeto de Contratar el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo
de Planta de Tratamiento de Efluentes de Líquidos Cloacales para el Edificio del Ministerio Público, sito en Av. Larroque n.°
2300, de Banfield, y para el Edificio del Instituto de Investigación Criminal y Ciencias Forenses Conurbano Sur, sito en Av.
Larroque n° 2335/45, de Banfield, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, para el Año 2026. Los interesados
podrán obtener para su consulta, descarga y cotización en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires -Ministerio Público-
www.mpba.gov.ar/web licitaciones.
Presentación de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura de ofertas: 14/11/2025 - 10:00 hs.
Justiprecio: $55.044.607,32.
Resolución de autorización del llamado N° 304/25, Secretaría de Administración.
Expediente N° PG.SA-1658/25.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ALBERTO ANTRANIK EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 1/2025 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2025 SAMO, para la Adquisición de Torre de Laparoscopia Completa, para
cubrir el Período de Octubre al 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Cirugía del Hospital Zonal General de Agudos Dr.
Alberto Antranik Eurnekian.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11 de noviembre del 2025 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian, sito en calle Alem 349, la Unión
Ferroviaria de la localidad de Ezeiza.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Ocho Millones Novecientos Nueve Mil Doscientos
Noventa y Dos con 29/100 ($88.909.292,29)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian, de
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2025-153-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.
EX-2025-33190920-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.

H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 116/2025 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 116/2025 Rentas Generales donde se pretende la Adquisición de Catéter
Ablación Campo Pulsado, solicitado por Cardiología del H.I.G.A. Gral. San Martín
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11 de noviembre de 2025 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Treinta y Dos Millones con 00/100 ($132.000.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2025-1546-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2025-09118019-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR 
 
Licitación Pública Nº 4/2025
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública: Centro Educativo. 
Presupuesto oficial: $524.184.936,43.
Valor del pliego: $524.000,00.
Apertura de propuestas: 4 de diciembre de 2025, a las 11:00 horas, en la Municipalidad de General Alvear, pcia. de Bs. As.
La respectiva documentación podrá ser adquirida en la Oficina de Compras, en calle Lavalle y Av. Sarmiento. Disponibles
desde 06/11/25 al 27/11/25, hasta las 12:00 horas. Teléfono: Of. de Compras: 02344-480383. Mail:
comprasalvearba@gmail.com
Consultas sobre la documentación en Oficina de Obras Públicas, ubicada en calle mitre Nº 447, teléfono: 02344-481920.
Expediente N° 4039-17362/2025.

nov. 5 v. nov. 6

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública N° 8/2025 
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POR 2 DÍAS - Referencia: Servicio Recambio de Espárragos Emisario Submarino de la Ciudad de Mar del Plata.
Presupuesto oficial: $240.000.000,00. 
Fecha de apertura: 27 de noviembre de 2025 - 11:00 hs. 
Pliego: Consulta y descarga sin costo a través de la siguiente página: www.osmgp.gov.ar - Solapa proveedores -
licitaciones.
Lugar de apertura: Oficina de Compras. 
Informes: En Mar del Plata: Oficina de Compras, French Nº 6737, 1º piso, tel.: 499-2900 int. 219/220. Lunes a viernes de
8:15 a 14 hs. Mail: compras@osmgp.gov.ar, página web: www.osmgp.gov.ar Expediente: Digital.

nov. 5 v. nov. 6

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública N° 14/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión, Uso y Explotación de Espacio Público para Enseñanza de Sup, Surf y Natación en Aguas
Frías, en Predio Fiscal Adyacencias a Villa Caballero.
Apertura: 26 de noviembre de 2025 a las 10 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, N. Fossatty 250, 1° piso.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 12:30 hs., desde el 17 de noviembre en Oficina de Recaudación,
Edificio Alborada, N. Fossatty 250, Monte Hermoso.
Valor del pliego: $75.000.
Exp. M-1019/2025.

nov. 5 v. nov. 6

MUNICIPALIDAD DE TORNQUIST
 
Licitación Pública Nº 5/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública: Concesión y Explotación Turística de la Unidad Fiscal Parque Municipal Omar
Cleppe-Saldungaray.
Adquisición de pliegos: Oficina de Compras, Sarmiento Nº 53 -Tornquist. Desde el día 10 de noviembre hasta el día 26 de
noviembre de 2025 inclusive de 8 a 13 hs.
Valor del pliego: $300.000,00.
Apertura de sobres: 3 de diciembre de 2025 a las 10 hs. en la Oficina de Compras.
Expediente Nº 374/25.

nov. 5 v. nov. 6

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Matanza
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. AGUIRRE MIRTA NOEMÍ domiciliada en Perú N° 2890 1° B de la localidad de San Justo
partido La Matanza solicita Alta de Pasividad ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial La Matanza. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del Colegio Dr. Eizaguirre N° 1935 de
San Justo. Marina Alejandra Rignola, Secretaria General.

Departamento Judicial La Plata
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. MARIAMELIA CINDIA PALADINO domicilio en calle 55 Nº 1516 de La Plata, solicita
Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata. Oposiciones dentro de
los quince (15) días hábiles en la sede del Colegio en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 12 de septiembre de
2025. Mart. Alberto Ricardo Levy, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Miguel. CUELLO ADRIANA BEATRIZ, CUIT 27-21535939-0 transfiere a Vazquez Jose Luis CUIT 20-
21390450-8, un Comercio Rubro, Agencia de Lotería, en Av. Ricardo Balbin n° 49, Reclamo de Ley en Sarmiento 1171 Piso
4 Oficina 8. Estudio Contable Rabago. Cuello Adriana Beatriz, CUIT 27-21535939-0. Vazquez Jose Luis, CUIT 20-
21390450-8.

oct. 30 v. nov. 5
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POR 5 DÍAS - Villa Ballester. NICOLAS TOMAS LOPEZ transfiere a Sancecani S.A.S. el local rubro Cerveceria,
Restaurantes, Cantinas y Parrillas Sin Espectáculo - Comidas Rápidas, sito en 126. Lamadrid 2700, Villa Ballester.
Reclamos de ley en el mismo. Nicolas Tomas Lopez, DNI 38.789.462; Sancecani S.A.S., CUIT: 30-71751231-2. Fernandez
Borello Santiago Javier, Socio Gerente, DNI 38.635.284.

oct. 30 v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de registro de taxi. CABRERA MARINA ALEJANDRA, DNI 32.271.778
domicilio calle P. Harris 2465 de B. Blanca, titular del legajo de taxi nro. 018 asignado a la parada 7, transfiere la Titularidad
de los derechos de explotación del legajo indicado en favor de Monzon Griselda Noemi, DNI 22.446.535 domicilio S.
Cicchinni 2089 de B. Blanca. Escribano: Soto Isabel, Registro Nro. 13, domicilio Caronti 737 de B. Blanca. Se cita y
emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el
domicilio del Escribano interviniente, en un plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Cristian J.
Romero, T 12 F 174 CABB; Cabrera Marina Alejandra, DNI 32.271.778; Monzon Griselda Noemi, DNI 22.446.535.

oct. 30 v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Pcia. Bs. As. MORENO MYRIAM ELIZABETH, DNI 18127823, transfiere el Fondo de Comercio,
Venta de Artículos de Kiosco, con Venta de Panchos y Fotocopiadora en Las Heras 203, Ituzaingó, pcia. de Bs. As. A la
Sra. Oyaga Mariana Ines, DNI 31191127. Libre de deudas gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local. Moreno
Myriam Elizabeth, DNI 18127823, Vendedora; Oyaga Mariana Ines, DNI 31191127, Compradora.

oct. 30 v. nov. 5

POR 5 DÍAS - El Palomar. Transferencia de fondo de comercio Happy Pets, Av. Ing. Marconi 301 El Palomar. Vendedor:
ANDRES TORRES, DNI 24275633, Comprador: Maria Gabriela Dentone, DNI 23415895 a partir del 1 de noviembre de
2025. Andres Torres, DNI 24275633; María Gabriela Dentone, DNI 23415895.

oct. 31 v. nov. 6

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. LIN CHENGYANG, DNI 94.353.119, vende cede y transfiere el Fondo de Comercio,
Autoservicio Minorista, sito en Camino Gral. Belgrano Nº 5517/67 de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, pcia.
de Buenos Aires, a Chen Qiaoning, DNI 95.649.162, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo
domicilio. Juan Jose Becerra, Abogado. Lin Chengyang, DNI 94.353.119; Chen Qiaoning, DNI 95.649.162.

oct. 31 v. nov. 6

POR 5 DÍAS - Morón. Se avisa al comercio que la Sra. MARIANA LAURA GOLDBERG DNI 22721018, transfiere el fondo
de comercio de despensa sito en Santa Rosa 1453 de Morón al Sr. Maximiliano Leza DNI 24235496. Reclamos de Ley en
el mismo comercio. Mariana Laura Goldberg, Maximiliano Leza.

oct. 31 v. nov. 6

POR 5 DÍAS - General Rodríguez. ABATE MICAELA FLORENCIA, CUIT Nº 27-39428084-3, con domicilio en 25 de Mayo
169 Paso del Rey, por la presente transfeire Fondo de Comercio a CEV 24 Sociedad Simple, CUIT Nº 30-71840556-0, sito
en Boulevard Bernardo de Irigoyen 1456, General Rodríguez, provincia de Buenos Aires. Rubro Consultorio Veterinario y
Venta de Zooterápicos Por Menor. Partida 6518 - Expte. 4050-245594. Firman al pie Abate Micaela Florencia, CUIT Nº 27-
39428084-3, en su carácter de transferente y socia de CEV 24 Sociedad Simple; Nuesch Emanuel Jesús, CUIT Nº 20-
368959694 y Benito Mori Juan Emilio, CUIT Nº 20-37402038-3, en su carácter de socios. Abate Micaela
Florencia, Socia, 27-39428048-3; Nuesch Emanuel Jesús, Socio, 20-36895969-3; Benito Mori Juan, Socio, 20-37402038-4.

nov. 3 v. nov. 7

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio rubro Supermercado. Supermercado Azul, con domicilio en la
calle Polonia n° 460, José C. Paz, Bs. As., el Sr. YAN XIUCHUN, DNI 94.001.967, al Sr. Huang Huaping, DNI 95.902.004.
Reclamo de Ley mismo domicilio. Yan Xiuchun, DNI 94.001.967, Vendedor; Huang Huaping, DNI 95.902.004, Comprador.

nov. 3 v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Adrogué. Prov. de Bs. As,, LAURA GIMENA OLIVER, CUIT 27-29521988-8, domiciliada en la calle Soler
200, lote 47 Adrogué, partido de Almirante Brown, vende y transfiere libre de todo gravamen y deuda, el Fondo de
Comercio de Estudio de Danzas y Buffet Bebidas Sin Alcohol, con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen 13.539 Adrogué,
partido de Alte. Brown, a favor de Cardio Extremo Argentina S.R.L., CUIT 30-71884961-2, domiciliado en ese lugar.
Reclamos de ley en dicho comercio. Laura Gimena Oliver, DNI 29.521.988; Laura Gimena Oliver, DNI 29.521.988.

nov. 3 v. nov. 7

POR 5 DÍAS - La Plata. ESTEBAN JAVIER GUAGLIANONE, CUIT 20-26625130-1 cede y transfiere Fondo de Comercio,
Guaglianone Esteban Javier, sito en calle 143 N° 689 esquina 46 partido de La Plata, rubro: Venta Al Por Mayor de
Alimentos Envasados Con Rótulo de Origen, Bebidas Con y Sin Alcohol, Productos de Limpieza y Cigarrillos, a Mendos
Distribuciones S.A., CUIT 30-71880938-6, representado por su Presidente Joaquín Yair Guaglianone, DNI 46.429.876, sito
en el domicilio antes mencionado. Reclamos de ley en Calle 47 n° 814 Piso 4 Dpto. B. La Plata. Vendedor -Guaglianone
Esteban Javier, DNI 26.625.130; Comprador; Mendos Distribuciones S.A., CUIT 30-71880938-6, Presidente, Joaquín
Yair Guaglianone, DNI 46.429.876.

nov. 3 v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. FURLAN JOSE ANTONIO - DNI 12789811, transfiere Fondo de Comercio a Volpicina Claudia -
DNI 12124026, ubicado en José María Paz 1395/99 Ituzaingó. Rubro: Venta de Repuestos y Reparación de Frenos y
Embragues (Sin Colocación). Furlan Jose Antonio, DNI 12789811; Volpicina Claudia, DNI 12124026.
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nov. 3 v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi, ROSALBA DEL CARMEN ANIÑIR MACHUCA, DNI
93.643.646, dom. Fray M. Esquiú n° 868 de Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 276, parada n° 25, a favor de
Roberto Julián Chapobaloff, DNI 29.510.855, dom. Fray M. Esquiú n° 868 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Lilian
Gladys Battistoni, titular del Registro n° 1, dom. Castelli 494 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del
titular del legajo a que formulen oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un
plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, 17-10-2025. Lilian Gladys
Battistoni. Notaria. Rosalba del Carmen Aniñir Machuca, DNI 93.643.646; Roberto Julián Chapobaloff, DNI 29.510.855.

nov. 3 v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. La Sra. LENIY MERCEDES GALLO - CUIT 27-27909472-2, con domicilio en Oliver 3263
en la localidad de Florencio Varela transfiere Fondo de Comercio rubro Almacén, Anexo Venta de Granja ubicada en
Chimento 916 La Esmeralda, Florencio Varela, con expediente N° 4037-4234 a la Sra. Clara Antonia González - CUIT 27-
31508168-33 con domicilio en Chimento 1080 en la localidad de Florencio Varela. Reclamos de Ley en sede del
establecimiento. Leniy Mercedes Gallo, DNI 27909472; Clara Antonia González, DNI 31508168.

nov. 3 v. nov. 7

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio rubro Supermercado, Supercado Corazón, con domicilio en la
calle Av. Gaspar Campos n° 5253, José C. Paz, Bs. As., el Sr. LIU ZHONGMING, DNI 94.029.394, al Sr. Liu Shijuan, DNI
94.292.783. Reclamo de Ley mismo domicilio. Liu Zhongming - DNI 94.029.394 - Vendedor; Liu Shijuan - DNI 94.292.783 -
Comprador.

nov. 3 v. nov. 7

POR 5 DÍAS - Ingeniero Budge. MARTHA BEATRIZ VELEZ, DNI 3707179, MARIANO MIGUEL SCORZA, DNI 22147741
y ANDREA VALERIA SCORZA, DNI 21002910, herederos de Osvaldo Claudio Scorza, DNI 4253682, conforme declaratoria
de fecha 13-10-2015, autos “Scorza Osvaldo Claudio s/Sucesión Ab Intestato”, expte. 33932, Juz. Civ. y Com. 4 de Lanús,
transfieren Fondo de Comercio, Farmacia Scorza, actividad comercial Farmacia, sita en Claudio de Alas 2186 de Ingeniero
Budge, Lomas de Zamora a favor de Farmacia Martha Velez S.C.S, representada por Martha Beatriz Velez, DNI 3737179,
socia comanditada. Reclamos de ley Claudio de Alas 2186 Ingeniero Budge; Firma Vendedores: Martha Beatriz Velez, DNI
3707179, Mariano Miguel Scorza, DNI 22147741, Andrea Valeria Scorza, DNI 21002910; Firma Compradora Farmacia
Martha Velez Sociedad en Comandita Simple, Martha Beatriz Velez, DNI 3707179, Socio comanditado.

nov. 4 v. nov. 10

POR 5 DÍAS - San Martín. GAO MIN HUI, DNI 94.008.177, transfiere Habilitación Municipal de Mercado, Despensa,
Carnicería, Verdulería, Frutería, Art. de Bazar, (Modalidad Autoservicio) sito en calle Presidente Perón Nº 4175 Villa
Yapeyú, pdo. Gral. San Martín a Lin Huihui, DNI 96.069.005 Reclamos de ley en el mismo. Gao Min Hui, 94.008.177,
Vendedor; Lin Huihui, 96.069.005, Comprador.

nov. 4 v. nov. 10

POR 5 DÍAS - Quilmes. Por contrato de transferencia de fondo de comercio del 24/10/2025, NICOLAS OLIVERA y
ALEJANDRO ROUTHIER S.H., CUIT 30-70916202-7, con domicilio en Nicolás Videla N° 363 de la ciudad y pdo. de
Quilmes, transfirió a Hanawa Group S.R.L., CUIT 30-71916997-6, con sede social en la calle Los Andes N° 64 de la ciudad
de Don Bosco, pdo. de Quilmes, el Fondo de Comercio de Restaurante y Cantinas Sin Espectáculo y de Preparación de
Comidas, incluido el personal, libre de pasivo, que funciona en la calle Nicolás Videla Nº 363 de la ciudad y pdo. de
Quilmes. La operación comprende el nombre comercial según el cual se explota el establecimiento, denominado
Buenosairesushi.- Oposición de ley: calle Nicolás Videla Nº 363 de la ciudad y partido de Quilmes. Juan Ignacio Melgarejo,
escribano adscripto a cargo del registro 53 del partido de Quilmes. Juan Ignacio Melgarejo, Escribano.

nov. 4 v. nov. 10

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio rubro Supermercado Super Estrella con domicilio en la calle Av.
Croacia n° 2163, José C. Paz, Bs. As., el Sr. ZHENBIN ZOU, DNI 94.634.878, a la Sra. Dongwen Fang, DNI 94.616.092.
Reclamo de Ley mismo domicilio. Zhenbin Zou, DNI 94.634.878, Vendedor; Dongwen Fang, DNI 94.616.092, Comprador.

nov. 4 v. nov. 10

POR 5 DÍAS - Moreno. La señora LI XIN, DNI N° 95,296.068, CUIT N° 27-95296.068-2, con domicilio en Intendente
Dastugue N° 2.190 de Paso del Rey, Moreno, Buenos Aires, vende al señor Liu Cheng, DNI N° 94.171.070, CUIT 20-
94171070-1, con domicilio en Alejandro Magariños Cervantes N° 2.766 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Fondo
de comercio de rubro Autoservicio, con domicilio en Avenida Del Libertador N° 275 de Moreno, Buenos Aires -Expediente
Municipal N° 4078-198673-L-2018- Cuenta de Comercio N° 1/27952960682. Reclamos de Ley en los domicilios informados
más arriba. Li Xin, DNI 95.296.068, Vendedora; Liu Cheng, DNI 94.171.070, Comprador.

nov. 4 v. nov. 10

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio rubro Supermercado Super Paz con domicilio en la calle Av.
Croacia n° 2065, José C. Paz, Bs. As., el Sr. ZHENBIN ZOU, DNI 94.634.878, a la Sra. Dongwen Fang, DNI 94.616.092.
Reclamo de Ley mismo domicilio. Zhenbin Zou, DNI 94.634.878, Vendedor; Dongwen Fang, DNI 94.616.092, Comprador.

nov. 4 v. nov. 10

POR 5 DÍAS - Moreno. La señora CHEN MEIYING, DNI N° 95.411.605, CUIT N° 27-95411605-6, con domicilio en Araoz
N° 90 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, vende al señor Yan José, DNI N° 45.819.237, CUIT N° 20-45819237-6, con
domicilio en Martín Irigoyen N° 701 de Lincoln, Buenos Aires, el Fondo de Comercio de rubro Supermercado, con domicilio
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en Hilario Ascasubi N° 10.351 de Trujui, Moreno, Buenos Aires - Expediente Municipal N° 4078-202737-H-2018 - Cuenta de
Comercio N° A27954116056. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba. Chen Meiying, DNI N°
95.411.605, Vendedora; Yan José, DNI N° 45.819.237, Comprador.

nov. 4 v. nov. 10

POR 5 DÍAS - Castelar. El señor BAZAN JORGE HÉCTOR, CUIT 20-10140915-6, transfiere a la señora Apaza Angelica
Rina Maryne, CUIT 27-18612300-5, Fondo de Comercio, rubro Almacén- Verdulería- Fiambrería, ubicado en Curuchet
2588, Castelar, partido de Morón, pcia. de Buenos Aires. Reclamo de ley en el mismo. Apaza Angelica Rina M.,
DNI 186123000; Bazan Jorge H., DNI 10140915.

nov. 4 v. nov. 10

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. DANIEL EDUARDO GIACHE, DNI 11419702 cede y transfiere a CDC Grupo Educativo
S.A., CUIT 30718642171, la autorización, derechos a prestar servicios y titularidad del Jardín Garabatos y Colegio del
Centenario de Florencio Varela sito en calle Entre Ríos 3454/3466 (ex 23) de Florencio Varela, que constituyen la entidad
propietaria Registros 1282, 3109 y 5344 de la DiEGeP. Reclamos de ley en domicilio indicado. Sergio Norberto Schiavini,
Abogado autorizado.

nov. 5 v. nov. 11

POR 5 DÍAS - San Isidro. BUSSO ENRIQUE LUDOVICO VON ALVENSLEBEN, DNI 93.376.038; CHRISTIAN
ALEXANDER VON ALVENSLEBEN, DNI 23.125.910; ANDREAS PHILIP VON ALVENSLEBEN, DNI 25.495.183, BETTINA
MICAELA VON ALVENSLEBEN, DNI 29.591.816 y SONIA CAROLINA VON ALVENSLEBEN, DNI 24.313.529, herederos
de la Sra. Velten Ana Maria Carlota, DNI 06.221.545, ceden y transfieren sus derechos sobre la mitad indivisa del Fondo
de Comercio del Establecimiento Educativo Privado Jardín Maternal y de Infantes Mecki´s, N° DIEGEP: 6382, Distrito San
Isidro, Nivel Inicial, CUIT 30-57573153-4, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables, a la Sra. Von
Alvensleben Sonia Carolina, DNI 24.313.529, quien asumirá todos los derechos y obligaciones que le correspondan en
virtud de su carácter de socia. Asimismo, se ha producido la adecuación de la razón social citada Sandmann y Velten SH,
siendo la nueva denominación social Jardín Maternal y de Infantes Mecki Sociedad Simple, según documento de fecha
13/9/2024. Reclamos de ley en el mismo. Busso Enrique Ludovico Von Alvensleben, DNI 93.376.038, Heredero; Christian
Alexander Von Alvensleben, DNI 23.125.910, heredero; Andreas Philip Von Alvensleben, DNI 25.495.183, Heredero;
Bettina Micaela Von Alvensleben, DNI 29.591.816, Heredero; Sonia Carolina Von Alvensleben, DNI 24.313.529,
Heredero; Sonia Carolina Von Alvensleben, DNI 24.313.529, Heredero y Nueva Titular

nov. 5 v. nov. 11

POR 5 DÍAS - San Martín. FERNANDO ROQUE SAGAYO, CUIT 20-24272550-7, transfiere a Julieta Mariel Sagayo, CUIT
27-41798467-4, la Habilitación de Fábrica de Recuperados Plásticos de la calle Guido Spano N° 4449, Billingurts, Gral.
San Martín. Reclamos de ley en el mismo. Fernando Roque Sagayo, Vendedor, CUIT 20-24272550-7; Julieta Mariel
Sagayo, Comprador, CUIT 27-41798467-4.

nov. 5 v. nov. 11

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de reg. de remis, OSCAR ALBERTO RANDISI, DNI 20.317.202, dom. Estomba
N° 3869 de Bahía Blanca, transfiere el Registro de Remis R-006, a favor de Ailin Lucia Randisi, DNI 42.621.134, dom.
Estomba N° 3869 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Berenice del Pilar Lange, adscripta del Registro N° 1, dom.
Castelli 494 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro de remis a que formulen
oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días
contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, 24-10-2025. Berenice del Pilar Lange. Notaria. Oscar Alberto
Randisi, DNI 20.317.202; Ailin Lucia Randisi, DNI 42.621.134.

nov. 5 v. nov. 11

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de Registro de Taxi. WERKMANN JUAN PABLO, DNI 28.274.294, domicilio
calle Aguado 619 de B. Blanca, titular del legajo de taxi N° 217 asignado a la parada 25, transfiere la Titularidad de los
derechos de explotación del legajo indicado en favor de Ullmann Ruben Adrian, DNI 22.260.818, domicilio P. Pico 1580 de
B. Blanca. Escribano: Soto Isabel, Registro N° 13, domicilio Caronti 737 de B. Blanca. Se cita y emplaza a todos los
acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio del Escribano
interviniente, en un plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Cristian J. Romero, T12 F 174
CABB; Werkmann Juan Pablo, DNI 28.274.294; Ullmann Ruben Adrian, DNI 22.260.818.

nov. 5 v. nov. 11 

POR 5 DÍAS - La Matanza. Tecno Amoblamientos S.A., CUIT 30711022240, (representada por su presidente el señor
GULLO CARMELO, DNI 11457516) transfiere a Gullo Brian Emanuel, CUIT 20412482655, una Industria sito en Av. Crovara
Nº 2078/74 y Loyola N° 11, La Tablada, con rubro Carpintería Mecánica y Fabricación de Mesadas de Escalla. Reclamos
de ley en el mismo. Tecno Amoblamientos S.A., Gullo Carmelo (Presidente), DNI 11457516, Vendedor; Gullo Brian
Emanuel, DNI 141248265, Comprador.

nov. 5 v. nov. 11

POR 5 DÍAS - Almirante Brown. FEDERICO ERNESTO DÍAZ, con DNI 28.233.619, domiciliado en la calle Santo Domingo
970, Burzaco, partido de Almirante Brown, pcia. de Bs. As., vende y transfiere Fondo de Comercio, libre de toda deuda, sin
personal, con mobiliario, sin mercadería sita en la calle plaza Brown 30, local B1-B7, de la localidad de Adrogué, partido de
Almirante Brown, a favor de Mocca Beer S.R.L., CUIT 30-71875570-7, domiciliada en Plaza Brown 303, Adrogué, partido de
Almirante Brown, autorizado socio gerente Diego Hem 30.893.319. Reclamos de la ley en término en el mismo domicilio.
Federico Díaz, Vendedor, DNI 28.233.619; Hem Diego, Socio Gerente, DNI 30.893.319.

nov. 5 v. nov. 11
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POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Se anuncia que CLAUDIO ALBERTO FRASCARELLI, DNI 14.126.621, transfiere el Fondo de
Comercio y Habilitación Municipal por fallecimiento a favor de su esposa la Sra. Susana Beatriz Kostiuk, DNI 16.111.851,
del rubro Venta de Lubricantes y Afines con Colocación, ubicado en la calle Defilippi 880/82, pdo. Ituzaingó, pcia. de Bs.
As., Habilitación municipal N° 2830, Exp. N° 140-710/10. Reclamos de ley en el mismo. Susana Beatriz Kostiuk, DNI
16.111.851. 

nov. 5 v. nov. 11

◢ CONVOCATORIAS
SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS XX DE SEPTIEMBRE
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 30 DÍAS - En la localidad de General Daniel Cerri, partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, República
Argentina, a 1 del octubre de 2025, siendo las 19:00 horas, en la sede social de la Mutual Sociedad Italiana de Socorros
Mutuos XX de Septiembre, sita en calle Juan José Paso 405 (CP 8105), Toma la palabra Norma Edith Catini, en calidad de
presidente de la comisión directiva, quien propone realizar la Asamblea General Extraordinaria, en el marco del
procedimiento de regularización y levantamiento de la suspensión de la matrícula ante el INAES, para el día 5 de noviembre
de 2025, a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en segunda convocatoria, de acuerdo con lo
establecido en el Estatuto Social. Asimismo, sugiere que la convocatoria se publique en el Boletín Oficial, y a través de las
redes sociales oficiales de la Mutual, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos personas para la aprobación y firma del acta.
2. Lectura y consideración de los libros elaborados hasta el momento y que no se han presentado de forma regular ante el
Instituto.
3. Elección de Autoridades del Consejo Directivo
4. Elección de Autoridades de Junta Fiscalizadora.
5. Consideración sobre el procedimiento de regularización ante INAES y la suspensión de la matrícula.
6. Se ha hablado sobre las actividades que pretendemos desarrollar en la institución.
No habiendo más temas que tratar, se levanta la sesión, siendo las 20:00 horas del mismo día, firmando los presentes en
señal de conformidad.
Norma Edith Martin, Presidente. Mariel Elizabet Rossetto, Secretaria.

oct. 7 v. nov. 18

LA CASA DE LAS SEMILLAS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca para el día 22 de noviembre de 2025, a las 10:00 hs., en primera convocatoria, y una hora
después, en segunda convocatoria, en los términos de los art. del contrato social, a la Asamblea General Extraordinaria a
realizarse en el domicilio de la sede legal de la sociedad calle 5 N° 560, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de presidente y secretario de la asamblea, y de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con las
autoridades de la asamblea.
2) Lectura del acta de la asamblea anterior para su consideración.
4) Informe de situación sobre la presidencia.
5) Elección de autoridades, en reemplazo del presidente, dado su fallecimiento.
Dr. Carlos Dinova, autorizado, 11.174.670.

oct. 30 v. nov. 5

GRYTHYTTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Grythytte S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28 de
noviembre de 2025, a las 18 hs. en primera convocatoria en primera convocatoria.
Lugar: sede social de calle Belgrano 1581 de la ciudad de Cacharí, pdo. de Azul, provincia de Buenos Aires, a los fines de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la memoria, balance general, cuadros e informes complementarios de la auditoria y destino a dar a su
resultado financiero por el ejercicio 15 finalizado el 30 de junio de 2025. 
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
Bruno O. Santi Taccari, Abogado, Tº IV, fº 194 del CAA, DNI 23.438.655.

oct. 31 v. nov. 6

FÉNIX BURSÁTIL SOCIEDAD DE BOLSA S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de Fénix Bursátil Sociedad de Bolsa S.A., a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 28 de noviembre de 2025 a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17:30 horas en
segunda convocatoria, en la sede social sita en calle 48 Nº 535 1º Piso de la ciudad de La Plata -provincia de Buenos Aires,
para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta;
2) Razones de la Convocatoria fuera de término;
3) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1) de la LGS: Balance General, Estado de Resultados y
demás cuadros anexos, Dictamen del Contador Certificante, correspondiente a los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de
2022, 31 de diciembre de 2023, y 31 de diciembre de 2024;
4) Consideración de las gestiones del Directorio, por los ejercicios finalizados correspondientes a los ejercicios cerrados el
31 de diciembre de 2022, 31 de diciembre de 2023, y 31 de diciembre de 2024;
5) Consideración de la remuneración del Directorio, correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2022,
31 de diciembre de 2023, y 31 de diciembre de 2024;
6) Consideración del destino de los resultados correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2022, 31 de
diciembre de 2023, y 31 de diciembre de 2024;
7) Autorización de la venta de inmuebles de la sociedad. Julio César Smith. Presidente.
El Directorio.
Sociedad no comprendida en art. 299 LGS.
Patricio Mc Inerny, Abogado.

oct. 31 v. nov. 6

ESTACIÓN 20 DE JULIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 20/11/2025 a
las 19:00 hs., en la Sede Social sita en calle Pte. Perón 1199 de San Nicolás, provincia de Buenos Aires para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Fijación de dos accionistas para que firmen el acta.
2. Consideración de la Documentación del Art. 234 Inc. 1, Ley Nº 19.550 correspondiente al Ejercicio Económico N° 21
cerrado el 31/12/2024.
3. Consideración de la Gestión del Directorio.
4. Elección de Autoridades de la Sociedad por finalización del mandato.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley Nº 19.550. 
Carlos Alberto Parodi, DNI Nº 8.581.749, Director.

oct. 31 v. nov. 6

BANCALARI S. A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Bancalari S.A., sociedad no incluida en el Art. 299 de la Ley 19.550,
a Asamblea General Ordinaria el día 19 de noviembre de 2025 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00
horas en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social, Ruta Panamericana Km. 12, cruce con Camino Bancalari,
San Fernando, provincia de Buenos Aires, con el fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación consignada en el artículo 234, inciso 1, de la Ley 19.550, correspondiente al
ejercicio económico Nº 56 finalizado el 30 de junio de 2025.
2) Consideración del resultado del ejercicio.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes con mandato por dos ejercicios y designación de los mismos.
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Bancalari S.A. Oreste Grandela, Presidente.

oct. 31 v. nov. 6

TELECOMUNICACIÓN INTERCOMP S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 17/11/2025 a
las 9:00 hs. en la Sede Social sita en Av. Savio 736 de San Nicolás, provincia Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Fijación de dos accionistas para que firmen al acta,
2- Consideración de la Documentación del art. 234 inc. 1, Ley 19550 correspondiente al Ejercicio Económico N° 29 cerrado
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el 30/6/2025,
3- Consideración de la Gestión del Directorio y su remuneración,
4- Tratamiento a dispensar al Resultado del Ejercicio en consideración,
5- Fijación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
C.P. Aníbal Fissore, Presidente.

oct. 31 v. nov. 6

CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA SANATORIO JUNÍN S.A.
 
General Ordinaria y Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Clínica Médico Quirúrgica Sanatorio Junín S.A. a la Asamblea
General Ordinaria y Asamblea Extraordinaria, ambas a llevarse a cabo en Almafuerte Nº 68 de Junín (Bs. As).
La Asamblea General Ordinaria se convoca para el día 18 de noviembre de 2025, a las 18:00 hs. en primera convocatoria y
a las 19:00 hs. del mismo día en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para actuar de escrutadores y firmar el acta de asamblea.
2) Razones de las convocatorias fuera de término, consideración de las implicancias del incumplimiento y eventual
aprobación de las mismas.
3) Consideración de los documentos del art. 234 inc. 1 de la LGS 19.550 correspondiente al ejercicio Nº 63 cerrado al
31/12/2023.
4) Consideración de la gestión de los Directores en ese ejercicio.
5) Consideración de los documentos del art. 234 inc. 1 de la LGS 19.550 correspondiente al ejercicio Nº 64 cerrado al
31/12/2024.
6) Consideración de la gestión de los Directores en ese ejercicio.
7) Información de la deuda previsional.
8) Análisis de la situación económica actual y de sus posibles soluciones. 
9) Tratamiento de los Resultados de los Ejercicios analizados precedentemente.
10) Elección de tres (3) Directores Titulares por el término de dos (2) años y, de tres (3) Directores Suplentes por el término
de un (1) año.
11) Consideración de la remuneración al directorio en exceso a los límites legales del art. 261 de la Ley de Sociedades;
12) Determinación del valor de la acción conforme lo prevé el artículo 11 del Estatuto Social.
13) Elección de cuatro (4) miembros titulares y dos (2) suplentes para el Comité Deontológico, por el término de tres (3)
ejercicios.
Asimismo se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea Extraordinaria el día 18 de noviembre de 2025 a las 20:00 hs.
en primera convocatoria y a las 21:00 hs. del mismo día y lugar en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de la eventual modificación del art. 11 del Estatuto Social;
3) Consideración de la aplicación inmediata de la eventual reforma del Estatuto en su art. 11 al caso de Clarita Torres,
heredera de Marcelo Javier Torres, a fin de resolver el conflicto judicial existente.
Fdo. Mariano Tessone, Abogado.

oct. 31 v. nov. 6

CONSULTORIOS MÉDICOS PRIVADOS Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas de Consultorios Médicos Privados S.A. a Asamblea General Ordinaria el
26/11/25 a las 20:00 hs. en 1ra. convocatoria y a las 21:00 hs. en 2da. convocatoria en mixta, en la sede social sito en la
calle Rivadavia 14.276, Ramos Mejía, La Matanza, prov. Bs. As. y por la plataforma Zoom conforme el siguiente detalle de
reunión virtual: Sala de Zoom 21:00 hs. ID 898 0513 6635 (la contraseña se informa al mail personal de los socios), para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Elección de un accionista para presidir la asamblea.
2.- Elección de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
3.- Consideración de la memoria, balance general, cuadro de gastos y recursos correspondiente al ejercicio social 31.
Rendición de cuentas y aprobación de la gestión del directorio.
4.- Remuneración del directorio.
5.- Informe del presidente sobre políticas institucionales y sobre el plan de reestructuración. 
Presidente: Joaquín Vicente. El depósito de las acciones se efectuará en Av. Rivadavia 14.267, Ramos Mejía, La Matanza,
prov. Bs. As. desde el día 14/11/25 y hasta el día 21/11/25, de 12:00 a 14:00 hs. en el cual estará a disposición de los
accionistas el inventario y balance final y proyecto de distribución.
Esta sociedad no se encuentra incluida dentro de las previstas por el art. 299 de la Ley 19.550.
Joaquín Vicente, Presidente s/acta N° 58 de fecha 18/9/24, del libro de actas de asamblea la sociedad. 

nov. 3 v. nov. 7

EMPRESA SAN VICENTE S.A. DE TRANSPORTES
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 20/11/2025 a las 14:00 hs., en primera convocatoria y
a las 15:00 hs., en segunda convocatoria a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en Av. Espora 3908 e/ Av.
Monteverde y Junín de la localidad de Burzaco a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación descripta en el Art. 234 Inc. 1 de la ley General de Sociedades correspondiente al
ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2025.
3) Consideración del resultado correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2025 y su destino.
4) Consideración de la gestión del Directorio y de los miembros del Consejo de Vigilancia.
5) Consideración de la remuneración del Directorio y de los miembros del Consejo de Vigilancia, en su caso, en los
términos del último párrafo del art. 261 de la LGS.
6) Determinación de la cantidad de Directores. Su elección.
7) Determinación de la cantidad de Miembros del Consejo de Vigilancia. Su elección.
Luciana Ingaramo, Presidente.

nov. 3 v. nov. 7

COOP. AGROP. EL PROGRESO DE HENDERSON LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 8 DÍAS - Convócase a Asociados a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el día 28-11-2025 a las 19:00 hs. y en
2º a las 20:00 hs., en España Nº 760, Henderson, pcia. de Bs. As. para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta y dos asambleístas para integrar comisión escrutinio;
2) Considerar Balance y Memoria, Informe del Sindico, Destino del saldo de la cuenta Ajuste de capital y demás
documentación del Ejercicio al 31-7-2025;
3) Aprobar Intereses y Retornos;
4) Consideración y Solicitud según (Art. 32 inc. h, del Estatuto Social), para: a) Autorizar la compra y Venta/Reemplazo de
inmuebles hasta la próxima asamblea; b) Autorizar a recibir y ceder a favor de ACA C.L y/o YPF en garantía de crédito:
a recibir derecho real de hipoteca a favor de la Cooperativa; c) Informar a la asamblea compra y venta de inmuebles;
recepción y cesión de hipotecas; 5) Renovación Parcial del Consejo de Administración y Síndicos.
6) Modificación estatuto. 
Gonzalez Mario N., Gerente.

nov. 3 v. nov. 12

ADMINISTRADORA ESTANCIAS DEL PILAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria Extraordinaria para el día 28 de noviembre de 2025 en la casona
del Club Champagnat Ruta N° 8, Km 56., a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Explicación del motivo que generó el atraso a la Convocatoria de la Asamblea.
3. Consideración del Balance correspondiente al ejercicio cerrado 30/06/2025.
4. Consideración de la aprobación de la gestión del Directorio.
5. Tratamiento del Presupuesto y Plan de Obras del año 2026.
6. Elección de Miembros del Directorio titulares y suplentes.
El Directorio. Esteban Vilgré Lamadrid, Gerente General.

nov. 4 v. nov. 10

TURISMO EL PUENTE S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas de Turismo El Puente Sociedad Anónima a la asamblea general ordinaria
que se llevará a cabo en la sede social de Avda. Rivadavia Nº 548 de la localidad de Valentín Alsina, pcia. de Bs. As. el día
28 de noviembre de 2025 a las 14:00 horas en primera convocatoria, y a las 15:00 horas en segunda convocatoria, a los
efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2- Razones por las que se celebra la Asamblea fuera del término legal;
3- Consideración de los asuntos y documentación a que hace referencia el art. 234 inc. 1 L.S.C. correspondientes al
ejercicio social cerrado el día 30 de junio de 2025;
4- Consideración de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia durante el ejercicio social cerrado el día 30 de junio de
2025;
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5- Remuneración de los miembros de los órganos sociales (art. 261 L.S.C.);
Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro respectivo con no menos de tres días
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea.
Entidad comprendida en el art. 299 LSC.
Walter Carlos Vadell, Contador Público.

nov. 4 v. nov. 10

CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse día 25/11/2025, 20 hs. en
Independencia 1475 de Mar del Plata, pdo. General Pueyrredón, Bs. As.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración documentos art. 234 inc.1 Ley 19550 ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2025;
3) Fijación del número y elección de directores titulares y suplentes.
El Directorio. Soc. no comprendida en el art. 299.
Luis Alberto Patalano, Presidente.

nov. 4 v. nov. 10

UNIÓN GANADERA DE GUAMINI S.A.C.I.F.I. y A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el día 21 de noviembre de 2025 a las
19 hs. en Dr. Baraldi 646 de Guaminí, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivo de Asamblea fuera de término.
2) Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta.
3) Consideración de los documentos del art. 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 31/5/2024.
4) Consideración de los documentos del art. 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 31/5/2025.
5) Consideración de la gestión realizada por el Órgano de Administración y de Fiscalización por los ejercicios cerrados al
31/5/2024 y al 31/5/2025.
6) Destino del resultado acumulado al 31/5/2024 y 31/5/2025.
7) Fijación del número de Directores y su elección.
El Directorio.
Nota: Se hace constar que transcurrida una hora de la fijada en 1° Convocatoria son la presencia de Accionistas que
representen la mayoría de Acciones con derecho a voto la Asamblea se considerara constituida en 2° Convocatoria,
cualquiera sea el n° de esas Acciones presentes. Declaramos no estar comprendidos en el art. 299 de la Ley 19.550. Se
recomienda a los Sres. Accionistas la consideración del art. 238 de la Ley 19550/22903.
Carlos O. Recalde, Presidente.

nov. 4 v. nov. 10

COOPERATIVA AGRÍCOLA GANADERA FEDERADA DE VILLA CAÑÁS LIMITADA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Matrícula 3240 Ejercicio LXX - Cerrado al 31 de julio de 2025 
Señores Asociados:
De conformidad a las disposiciones estatutarias, el Consejo de Administración de la Cooperativa Agrícola Ganadera
Federada de Villa Cañas Limitada, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 27 de
noviembre de 2025 a las 19:00 hs., a llevarse a cabo en el salón de los Bomberos Voluntarios sito en calle 52 Nº 146 de la
localidad de Villa Cañás, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y el Secretario del Consejo de Administración
firmen el Acta de Asamblea.
2) Lectura de la Memoria, consideración del Balance General y Cuadros de Resultados, Informe del Síndico y del Auditor
Externo, correspondiente al Ejercicio 24/25, y destino del saldo de la cuenta ajuste al capital.
3) Designación de la Comisión de Escrutinio que intervendrá en la votación del punto siguiente del orden del día.
4) Elección por renovación

a) Tres miembros titulares en reemplazo de los señores Antonio Evaristo Alos; Fabian Alejandro Arditti y Hector
Nicolás Pericich, por terminación de mandato.
b) Cinco miembros suplentes, en reemplazo de los señores Luis Ángel Prats, Rubén Alberto Ferrario, Juan Jose
Strukan, Néstor Julián Brusasca y Jorge Daniel Cugnoflis por término de mandatos.
c) Un Síndico Titular y de un Síndico Suplente, en reemplazo de los señores Cristián Ariel Zallio y Armando Marcelo
Beltran, respectivamente por terminación de mandatos.

Todo de acuerdo con las normas estatutarias vigentes.
5) Informe de la Comisión de Escrutinio de la Asamblea respecto del resultado de la votación del punto cuatro de este
orden del día y conformación del Consejo de Administración y Sindicatura.-
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El Consejo de Administración
Dino Mauro Montefiore, Secretario; Antonio Evaristo Alos, Presidente.
Art. 39º de Los Estatutos: Las asambleas se celebrarán en el día, hora y lugar fijados, siempre que se encuentren la mitad
más uno del número total de asociados empadronados. Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria sin
conseguir quórum la Asamblea se llevará a cabo cualquiera sea el número de asociados presentes y sus decisiones serán
válidas. Las resoluciones serán tomadas por simple mayoría de votos de la votación, salvo las previsiones en contrario del
presente Estatuto y Legislación vigente. Los que se abstengan de votar o voten en blanco serán considerados como
ausentes a efectos del cómputo.

nov. 5 v. nov. 11

EXPRESO QUILMES Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Expreso Quilmes S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará
a cabo en la sede social de Avda. Néstor Kirchner N º 2563, de la localidad de Berazategui, pcia. de Bs. As. el día 28 de
noviembre de 2025 a las 16:00 horas en primera convocatoria, y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, a los efectos
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2°) Ratificación de lo tratado y aprobado en la Asamblea General Ordinaria que fuera convocada para el día 29/11/2024.
3°) Consideración del balance general, estado de resultados, memoria e informe del consejo de vigilancia correspondiente
al ejercicio social N° 64 cerrado el 30 de junio de 2025.
4°) Consideración de la Gestión de los Sres. Directores y de los miembros del Consejo de Vigilancia, y su remuneración.
5°) Tratamiento del destino del resultado del ejercicio.
6°) Fijación del número de directores titulares y elección por vencimiento de mandato para los cargos de, Presidente,
Vicepresidente, Vocal titular 1°, vocal titular 2° y vocal titular 3°, todos ellos por un año. Fijación del número de miembros
Vocales suplentes y elección por un año por vencimiento de mandatos.
7°) Elección por un año de los miembros del Consejo de Vigilancia por Vencimiento de mandato.
Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea.
Entidad comprendida en el art. 299 L.S.C.
Presidente, Daniel Antonio De lngeniis.

nov. 5 v. nov. 11

RN FERNANDEZ BAHÍA TRANSPORTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de RN Fernandez Bahía Transporte S.A. a Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día 27 de noviembre del de 2025, a las 10:00 horas en Primera Convocatoria y a las 11:00 horas en
Segunda Convocatoria, que tendrá lugar: Eduardo González N° 870 de la ciudad de Bahía Blanca para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2. Causales por los cuales se realiza el tratamiento de estos balances en forma extemporánea.
3. Consideración del balance del ejercicio correspondiente al cerrado el 31/03/2025 y tratamiento del resultado del ejercicio.
4. Gestión y remuneración del directorio para los ejercicios 2025.
Fernandez Betiana Isabel, DNI 31552936, Presidente.

nov. 5 v. nov. 11

ASOCIACIÓN CIVIL LAS ORQUÍDEAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 29/11/2025, a las 9 horas en primera
convocatoria y 10 horas en segunda convocatoria en la sede social ubicada en Río de Janeiro 2, Pilar, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inc. 1°, de la Ley N° 19.550 y su modificatoria Ley N°
22.903, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2025 y aprobación de la gestión del Directorio.
3) Tratamiento del resultado del ejercicio y su destino.
4) Determinación del número de directores y elección de los mismos.
5) Análisis de inversiones destinadas a servicios y obras comunes. Aprobación de expensas extraordinarias para recaudar
los fondos necesarios.
6) Tratamiento y aprobación de las condiciones necesarias para la apertura de la pileta en temporada estival.
No está comprendida en art. 299 de la Ley 19.550.
Carlos Gabriel Porcario, Presidente.

nov. 5 v. nov. 11
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TRANSPORTE AUTOMOTOR BARADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día
22/11/2025, a las 14:00 hs., en Ruta 41, Km. 335, Baradero, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración venta inmueble San Martín 2106, Baradero. Transcurrida una hora respecto de la hora mencionada, la
Asamblea sesionará válidamente con los accionistas presentes. Art. 243 Ley 19550.
No comprendida art. 299, Ley 19550. El Directorio.
Oscar Robles. Presidente. Rodolfo Orlando Lázaro, Contador Público.

nov. 5 v. nov. 11

◢ SOCIEDADES
AZIENDA AGRÍCOLA S.G.B. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Adriana Giuliante, italiana, 22/09/1950, soltera, Pasaporte Italiano YB9305776, CDI 27-60295231-8,
empresaria, Domicilio Via Tommaso Grossi 10, Comune de Pineto, Provincia de Teramo, Región Abruzzo, Italia, y
constituyendo domicilio especial a los fines del contrato en Latorre 6257, Villa Ballester, General San Martín, PBA; Bruno
Darío Giuliante, italiano, 22/01/1941, casado, DNI 93935730, CUIT 20-93935730-1, empresario, Domicilio Profesor Simón
1212, Villa Ballester, General San Martín, PBA; Sergio Alejandro Giuliante, argentino, 23/09/1969, soltero, DNI 21109554,
CUIT 20-21109554-8, empresario, Domicilio Amancio Alcorta 5800, Villa Ballester, General San Martín, PBA . 2) Escritura
Pública Nro. 254 del 29/10/2025; 3) Azienda Agricola S.G.B. S.R.L.; 4) Latorre 6257, Villa Ballester, General San Martín,
provincia de Buenos Aires; 5) La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a
terceros, en cualquier parte de la República o del extranjero, a las siguientes actividades: La cría de ovinos, caprinos y
bovinos, tanto para carne como para leche, así como la transformación de sus productos; la explotación de tierras propias o
de terceros para la producción de cereales y otros cultivos; el cultivo de hortalizas, tanto al aire libre como en invernaderos;
el cultivo de viñedos, olivos, cítricos y frutales en general; la gestión directa e indirecta de establecimientos agropecuarios
organizados técnicamente; la valorización de tierras agrícolas; la silvicultura y toda actividad vinculada a los productos
agrícolas y de la ganadería; la transformación y procesamiento de dichos productos, así como la actividad faunística y
cinegética; los cultivos orgánicos de cualquier tipo; la producción de biogás a través de subproductos agrícolas y/o estiércol
del propio establecimiento; la apertura y gestión de puntos de venta y expendio de productos propios, su comercialización,
tanto en la propia finca como a través de terceros e intermediarios; la solicitud y/o adquisición de subsidios, créditos o
aportes del Estado Argentino, Provincias, Regiones y Municipios; la compra de terrenos y/o inmuebles con destino agrícola,
la asunción de contratos de arrendamiento agrícola cedidos por entidades públicas a los socios, el rescate de dichos
terrenos; el aprovechamiento de beneficios fiscales y crediticios previstos para productores agropecuarios, y en general
todos los beneficios contemplados en la normativa vigente en materia agrícola; la realización de actividades de turismo
rural, incluyendo hospedaje, organización y realización de granjas educativas, participación en ferias, exposiciones y
consorcios del sector. La sociedad podrá además realizar todas aquellas actividades comerciales, industriales, financieras,
mobiliarias e inmobiliarias, incluyendo la compraventa y alquiler de terrenos agrícolas, exportación e importación, que el
órgano de administración considere instrumentales, accesorias, conexas, necesarias o útiles para el cumplimiento del
objeto social. También podrá adquirir participaciones en otras sociedades o emprendimientos con objeto similar, conexo o
relacionado, tanto en Argentina como en el extranjero, así como otorgar garantías y fianzas a favor de terceros, siempre
que no se realicen operaciones con el público en general y se respeten los límites establecidos por la normativa vigente, y
dichas actividades no sean predominantes respecto al objeto principal de la sociedad. Se establece que toda actividad aquí
prevista que no sea estrictamente la cría, engorde o comercialización de ganado deberá contar, antes de su inicio, con la
aprobación de un plan financiero presentado por la Gerencia, a tratar por la Reunión de Socios con el voto favorable de la
mayoría absoluta del capital social. Hasta tanto no se cumpla dicha condición, la Gerencia no podrá ejecutar actos ni
contraer obligaciones vinculadas a tales actividades. 6) Plazo de Duración hasta el 31/12/2065; 7) $100.000.000; 8) Uno o
más Gerentes, designándose a Sergio Alejandro Giuliante, gerente por dos ejercicios comerciales, Art. 55 de la Ley 19.550;
9) Gerente; 10) 31/12. Ignacio Arnal Aguilar, Abogado.

HUELLA SOFTWARE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Juan Ignacio Bereilh, arg., nac. 31/05/1988, DNI: 33.912.854, CUIT 20-33912854-6, arquitecto, soltero, domic.
Pelayo 478, MdP; Jesús Andrés Bereilh, arg., nac. 08/03/1987, DNI: 32.906.904, CUIT 20-32906904-5, comerciante,
soltero, domic. Garibaldi 815, Tandil, partido de Tandil y Mariano Andrés Martínez, arg., nac. 27/05/1977, DNI: 25.974.676,
CUIT 20-25974676-1, ingeniero en sistemas, soltero, domic. Casacuberta 742, Tandil, partido de Tandil. Esc. Pública
28/10/2025. Huella Software S.R.L. Domic. Asturias N° 534, Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Provincia de
Buenos Aires. Objeto: A) Servicios Informáticos: 1) Desarrollo, diseño, mantenimiento, implementación, licenciamiento,
distribución, y comercialización de software. 2) Diseño y programación de algoritmos, desarrollo de software, desarrollo de
Inteligencia artificial y ChatBox GPT. 3) Prestación de servicios de generación, almacenamiento, publicación y resguardo
de información. 4) Prestación de servicios de asesoría, consultoría y capacitación para la implementación de metodologías
y sistemas de gestión. Las actividades que por razón de materia así lo requieran serán efectuadas por profesionales con
título habilitante contratadas al efecto. 5) Relevamiento, análisis, estudio e instrumentación de sistemas operativos
generales, ya sea administrativos, técnicos, financieros o comerciales, o de inversiones. Las actividades que por razón de
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materia así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante contratadas al efecto. 6) Diseño, desarrollo
e implementación de sistemas de tokenización de activos. 7) Administración, construcción, operación y franquiciado de
centros de servicios tecnológicos, hubs de innovación. 8) Desarrollo de software a medida, provisión de infraestructura y
soporte técnico. Las actividades que por razón de materia así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título
habilitante contratadas al efecto. B) Consultoría: Prestación de servicios y asesoramiento integral y consultoría empresaria
en materia comercial y técnica. Consultoría, capacitación y soporte técnico en procesos de transformación digital
institucional. Las actividades que por razón de materia así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título
habilitante contratadas al efecto. C) Comercial - Industriales: compra, venta, permuta, importación, exportación, fabricación,
alquiler, representación, distribución, consignación y explotación, en forma minorista o mayorista de todo tipo de productos
tecnológicos, artículos eléctricos y electrónicos. D) Marketing - Publicidad: 1) Servicios de publicidad online mediante
Internet. Desarrollo y comercialización de aplicaciones para dispositivos smartphones y otros dispositivos informáticos. 2)
Campañas publicitarias, promociones y eventos: Realizar eventos, promociones y campañas publicitarias. E) Transporte
Terrestre de Carga y Logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a
través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de
Sociedades. F) Exportación e Importacion: la importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios
relacionados con el objeto social. G) Constructora: La construcción de obras civiles, edificios por el régimen de propiedad
horizontal, y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles. Se aclara que No realizará actividades
contempladas en el Código de Minería H) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y
comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos. Se aclara que la sociedad No realizará actividades de
intermediación y corretaje inmobiliario. I) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias,
comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración,
inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. J) Financieras: La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y
realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio.
No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de
la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $1.000.000. Adm. La adm. social será ejercida por
el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en forma indistinta. Durarán en sus
cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Juan Ignacio Bereilh. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de noviembre de cada año. C.P.N.
Ignacio Pereda.

RAÍCES JAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc.109(20/10/25). Josefina Calvo Calles, DNI.35563349, 6/3/91, diseñ.gráf; Agustin Calvo Calles,
DNI.38603112, 27/10/95, prod.agrop; Sara Calvo Calles, DNI.44518493, 24/9/2003, estud, todos arg, solt, Moreno 594 Tres
Lomas, Bs.As. “Raíces Jas S.A.” Calle Moreno 594 ciu.y pdo Tres Lomas, Bs.As. Dur.99 años. Obj: Agropecuaria:
Explot.agrop.: agricult., ganad., apicult., avicult., cunicult., explot.lechera, haras, cabañas, viñas, frutales, comercializ. por
cta prop. o de terc. o asoc.a terc. o en favor de terc. toda clase de bs muebl. e inmueb. y de derechos y acc.de cualquier
clase. Comercial: Comercializ. de bs originados de la activ.agrop., y los de su industrializ. y/o conserv.de mat. primas,
marcas nacional.y/o import., patentes de invenc.; prod. y mercad.nacio. y extranj. que se relacionen con semillas, cereales,
oleagin., forrajes, alim. balanc., toda clase de aves, semov., granos, plumas, lanas, cueros; vta de prod.
agroquim., herram.p/el agro. Explot.de quintas de verd. y frutas, sean prop., arrend. o por sist.de median.; consign.de frutas
y verduras en merc.de abasto y el transp. de carga de lo ello, sea p/mercad.de producc.prop. o ajena. Servicios: Transp.de
cargas y semov., cosecha y recolecc.de granos; tareas de laboreos en producc.agrop.; dispos., acopio, acondic.,
almacenam., envase, fraccionam. de granos y de prod.primar.agríc.-ganad., en especial de prod.de la explot.agrop.
Finan(ex.op. L.Ent. Finan). Cap $30.000.000.- Adm.Dir.1 a 5 dir.tit., e igual o menor n° sup, por 3 ej. Repr: Pte. Pte: Agustín
Calvo Calles; D.S: María Cristina Calles. Fisc.socios. Cie.31/12. Esc.Luis César Mancebo.Reg.3 Pellegrini 

SAN JAVIER DEL MAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Walter Javier Cerdan 11/8/77 dni26018342 casado comerciante San Marcos 920 barrio Pellegrini Villa Rosa
Pilar, Marcelo Hernán Vera 17/6/75 dni24687935 soltero empleado 11 de septiembre de 1888 nº 3809 p3º CABA y Santiago
Lucas Amin 16/7/84 dni31089230 divorciado Chef Profesional Aviador Koehl 2395 ciudad Jardín CABA todos arg. 2.
27/10/25 3. San Javier del Mar S.A 4. Lucio V. Mansilla 350 loc/part Pilar 5. Comercialización alimentos bebidas con o sin
alcohol serv gastronómico bar pizzería comerciar bienes equipos maquinas gastronómicas representaciones franchising
gastronómico 6. 99 años desd/Insc 7. $70000000 8/9. Rep. Pte. 1 a 5 mbros Tit e igual N° Suptes 3 ejerc Fisc art. 55° Pte.
Marcelo H. Vera Dir. Sup. Walter J. Cerdan 10. 30/6 Contador Público Juan I. Fuse Tº124 Fº30 CPCEBA.

MELENDI & ARTEAGA LA PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Se rectif. fecha inst. constitutivo 05/09/2025. Cr. Eugenio Harsanyi.

BUENA VISTA ARQUITECTURA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº172 del 28/10/2025, Esc. Maria Ignacia Perez Delbene, constitución: Buena Vista Arquitectura S.A.,
dom.: Pasteur Nº79 de Pergamino, Pcia.Bs.As. Durac.: 99 años desde Insc. Reg. Cap.Soc.: $30.000.000, div.en 300
acciones ord. nom. no endos. de $100.000 valor nom.c/u, totalmente suscripto por los socios, 1 voto por acción. Objeto:
Constructora: Construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de
ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. Desarrolladora de emprendimientos inmobiliarios y urbanizaciones.
Comerciales: Compra y venta, exportación o importación, al por mayor o menor, de materias primas, productos elaborados,
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mercaderías. Industriales: Fabricación y producción de materiales destinados a la construcción de edificios y obras en
general, cerramientos. Arrendamiento: De maquinarias, vehículos en general, y de todo tipo de bienes muebles e
inmuebles, urbanos o rurales. Inmobiliarias: Mediante la compra, venta, permuta, administración de inmuebles;
subdivisiones, fraccionamiento, loteos y venta de parcelas destinadas a viviendas, urbanizaciones, clubes de campo,
parques industriales, barrios cerrados y edificios en propiedad horizontal. Financieras: Realización de operaciones
financieras de inversión, operaciones comerciales; préstamos, personales o no, y operaciones de crédito, con garantías o
sin ellas. Constitución de hipotecas, prendas y otros derechos reales. Todas las operaciones referidas deberán realizarse
con dinero propio. No desarrollará las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y legislación
complementaria, y otras que requieran el concurso del ahorro público. Socios: Gerardo Hector Testatonda, arg., nac.:
17/11/1962, DNI 16.210.448, CUIT 23-16210448-9, arquitecto, divorc.1ºnup.c/Maria Claudia Rodriguez, domic.: Somoza
Nº83 de Pergamino; y Ricardo Antonio Appezzatto, arg., nac.: 19/12/1963, DNI 16.748.161, CUIT 20-16748161-3,
arquitecto, cas.1ºnup.c/Myriam Susana Raso, domic.: Córdoba Nº485 de Pergamino. Directores:1 a 9. Durac: 3 ejerc.
Rep.Leg.: Presidente: Gerardo Hector Testatonda. Director Supl.: Ricardo Antonio Appezzatto. Fiscalización: socios. Cierre
Ej.: 30/09 de c/año. Esc. Maria Ignacia Perez Delbene.

CAMA SHOWS Y EVENTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se modifica la publicación de fecha 06/10/2025 -pág 79- en lo que respecta a la fecha del instrumento
constitutivo de la sociedad Cama Shows Y Eventos S.R.L. el cual aconteció el 29/09/2025. Asimismo, se complementa la
publicación antes mencionada en lo referente a la Sede Social, por cuanto la misma es en Larrea 833, localidad y partido
de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires. Maximiliano E. Balleres, Abogado.

ALBERTO LOGARZO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que el nombre correcto de la Directora Titular es María Teresa Logarzo. Mariela Díaz,
Abogada.- Autorizada.

MAGALT 365 S.A.
 
POR 1 DÍA - En cumplimiento con la observación del Dpto. Legal de la DPPJ de fecha 5/9/25 se deja constancia que el
nuevo Objeto quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 3º: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta
propia o ajena, o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación,
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase
de bienes materiales y servicios y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las
siguientes actividades: a) Prestación de servicios de asistencia técnica, asesoramiento y consultoría empresarial, ingenieril,
reparación y readaptación de bienes de uso, registrables o no, administración de propiedades inmuebles, propias o de
terceros b) Alquiler de sombrillas, carpas y unidades de sombra c) Actividad comercial gastronómica, cafetería, confitería y
restaurante, venta y expendio por menor de productos alimenticios, envasados o no, y bebidas alcohólicas o sin alcohol,
gestionando todos los permisos ante las autoridades provinciales y nacionales para tal fin d) Comerciales: mediante la
compra, venta y/o permuta de bienes muebles registrables o no, maquinarias, marcas, diseños y modelos industriales e)
Operaciones Inmobiliarias: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades, así como también toda clase
de operaciones inmobiliarias autorizadas por la ley f) Realización y armado de promociones, espectáculos públicos o
privados, culturales, artísticos y de esparcimiento g) Construcción: Construcción, montajes, armado, fabricación, instalación,
equipamiento, mantenimiento y por cualquier otro método, técnica o sistema, la realización del proyecto, planeamiento,
supervisión y desarrollo de todo tipo de construcciones e instalaciones, industriales, electromecánicas, de comunicaciones,
pavimentaciones, demoliciones y obras de infraestructura. Compra y venta de materiales para la construcción h)
Importadora y Exportadora: Realización de operaciones de importación y exportación de bienes de consumo y de capital i)
Inversión y Financiera: Mediante préstamos con o sin garantías, a corto o largo plazo, aportes o inversión de capital a
empresas o sociedades constituidas o a constituirse para negocios realizados o a realizarse; constitución o transferencia de
hipotecas, prendas o demás derechos reales, compra y venta de títulos, acciones, obligaciones negociables y demás
valores mobiliarios y otorgamiento de créditos en general, constitución o participación en contratos de fideicomisos de todo
tipo bajo las formas permitidas por las leyes y el ordenamiento legal vigente.- Contratación en leasing en cualquiera de sus
formas, se excluyen las operaciones comprendidas en las leyes de entidades financieras.- Para el cumplimiento de su
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejecutar todos los actos y
contratos que las leyes vigentes y este contrato autorizan, y que no se encuentren expresamente prohibidos por las Leyes
o por este estatuto, pues la enumeración que antecede es simplemente enunciativa y no taxativa.- Podrá abrir cuentas
bancarias, cajas de ahorro, establecer plazos fijos, contratar empleados, otorgar mandatos, estar en juicio, con todas las
facultades legales y procesales, pudiendo celebrar válidamente todos los actos y contratos tendientes al desarrollo de sus
fines y que sean conducentes al cumplimiento de su objeto social y realizar todas las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la intermediación en ahorro público. -Firmado
Marianela Giardinelli, Abogada tomo 57 folio 213 colegio de abogados de La Plata.

CECEA AEROSERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Cecea Aeroservicios S.A. Dom: Santiago del Estero N° 1921 de la ciudad de Mar del Plata,
partido de General Pueyrredón, Prov. De Buenos Aires. 1) Socios: Carlos Cristian Andrés Arriaga, Argentino, solt. hijo de
Jose Mario Arriaga y Alicia Mabel Islas nac. 05/03/1981, DNI 28.761.178, CUIT 20-28761178-2 comerciante, dom. Alvarado
N° 5038 P:A D:C de la ciudad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, Prov. de Bs. As.; y Raul Daniel Ayude,
argentino, casado, nac. 25/11/1958, DNI 13.506.557 y CUIT 23-13506557-9, comerciante, dom. Sarmiento N° 961, de la
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ciudad y partido de Gral. Madariaga. 2) Inst. Público 24/10/2025. 3)Duración: 99 años. 4) La soc. tiene por objeto realizar
por sí o por terceros, o asoc. a terceros o en comisión o por mandato de terceros en el país o en el extranjero, las sig.
Acts.:A) Actividades Aeronáuticas: I) La explotación del trabajo aéreo en todas sus act. de acuerdo al decreto 599/2024,
servicios de publicidad aérea, vuelos de exhibición, fotografía y filmación aérea, fumigación aérea, vuelos sanitarios,
turísticos y recreativos, traslado de cargas y pasajeros, serv. de taxi aéreo, serv. de log. y mensajería aérea y toda otra act.
vinc. a la aviación civil y com. La adq., arrend., leasing, reparación, mantenimiento, hangaraje y compraventa de aeronaves,
helicópteros, drones, simuladores de vuelo y demás vehículos aéreos, nuevos o usados, así como también de sus partes,
piezas, repuestos, acc. y consum. II) La explotación de CIAC (Centro de Instrucción de Aviación Civil) en sus tres tipos. La
soc. podrá crear y explotar escuelas de vuelo y centros de instrucción y capac. aeronáutica para pilotos, tripulación y
personal técnico, dictando cursos, capac. y act. educativas vinc. a la aviación. B) Comerciales: La compra, venta,
consignación, representación, dist., importación, exportación, comercialización, alquiler, leasing, reparación, mantenimiento
y prestación de servicios vinc. a todo tipo de máquinas y maquinarias, tanto nuevos como usados, así como también de sus
partes, piezas, repuestos, acc. y consumibles, vinc. a la actividad aeronáutica. Asimismo, podrá realizar la compra y venta
de bienes muebles, inmuebles, aeronaves, rodados, mercaderías y productos relac. directa o indirectamente con el rubro
aeronáutico incluyendo partes, piezas, repuestos y acc. aeronáuticos. C) Industriales: Prod. y fab. todo tipo de productos,
subproductos, mercaderías, y art. utilizando todo tipo de mat. primas, materiales o subproductos de origen animal, vegetal o
mineral, relac. con la industria aeronáutica. D) Transportes: Traslado de cargas sea por unidad o a granel, por cta. propia o
de terceros, de todo tipo de mercaderías, y personas, ya sea por via aérea, terrestre, fluvial o marítima, como así también la
explotación de depósitos. E) Servicios: I) La realización de todos los serv. vinc. al obj. soc. principal, incluyendo de manera
enunciativa pero no limitativa: serv. de mantenimiento, reparación, inst., asist. técnica, capac. y formación de operadores,
consultoría técnica y com., logística, gestión de importaciones y exportaciones, gestión aduanera, provisión de garantías,
certificaciones y cualquier otro servicio conexo a la maquinaria, equipos, repuestos, acc. y bienes detallados en el obj.
social. II) Servicios Complementarios: la soc. podrá, además, prestar servicios de asesoramiento, representación comercial,
intermediación, estudios de mercado, desarrollo de proyectos técnicos y económicos, elaboración de planes de negocios,
adm. de contratos y toda otra act. conexa o derivada que se vincule directa o indirectamente con la explotación y com. de
los bienes y equipos antes indicados. III) Inmobiliarios: Compra, venta, permuta, arrendamiento de propiedades inmuebles,
inclusive las comprendidas en el Régimen de Propiedad Horizontal, adm. de prop. inmuebles propios o de terceros, adm. de
consorcios., asimismo la construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal y/o cualquier otro tipo de
inmuebles. F) De La Exportación E Importación: La importación y exportación de todas clases de bienes, mercaderías, y
serv. relac. con el obj. soc. y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. Para el
cumplimiento de su objeto la soc. tiene plena capac. jurídica para adquirir derechos o contraer oblig. de acuerdo a lo
prescripto por el art. 141 del Código Civil y Comercial. 5) Capital: $30.000.000 6) Administración. Representación: La adm.
de la soc. estará a cargo de un Directorio compuesto del núm. de miembros que fije la asamblea ord. entre un mín. de uno y
un máx. de cinco Directores Tit. e igual o menor núm. de Sup. Siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que
la próx. asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Si la soc. estuviere o quedará comp. en
las del art. 299 de la Ley de Soc., el directorio deberá ser integrado por lo menos con tres directores y 7) Presidente del
directorio Carlos Cristian Andrés Arriaga, y Director Suplente Raúl Daniel Ayude, hasta el 30/09/2028 (tres ejercicios) 8)
Fiscalización: Los socios. 9) Cierre de Ej. 30/09. Autorizado según instrumento Publico Esc. 604 de fecha 24/10/2025 Reg.
N° 68 Ana Karina Berengeno - Matriculo 5531 C.E.C.B.A. - Firmado: Triviño Guillermo Gabriel. Profesional Autorizado.

FINCAS DE SAN VICENTE CLUB DE CHACRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria 11/01/2025, se determinan y proponen 3 directores titulares y 2 directores
suplentes. Acta de Directorio del 13/01/2025 designacion y aceptacion Presidente: Gustavo Fabian Donato, argentino,
08/10/1970, casado, funcionario, DNI 21803274, CUIT 20-21803274-6, Av. Juan Pablo II 1600, Lote 42, San Vicente, Bs
As., Vicepresidente: Diego Gudo Rauzi, argentino, 30/04/1972, soltero, comerciante, DNI 22735389, CUIT 23-22735389-9,
King 560, Jose Marmol, Almirante Brown, Bs As. Director Titular: Francisco Antonio Basile, argentino, 08/04/1976, casado,
contador, DNI 24759880, CUIT 20-24759880-5, Vallejos 4105 4º A, CABA. Director Suplente: Gabriela Laura Chiocchio,
argentina, 30/05/1973, casada, comerciante, DNI 23416183, CUIT 27-23416183-6, Quito 4121, 12B, CABA. Y Leonardo
Luis Caruso, argentino, 20/01/1970, casado, comerciante, DNI 21480008, CUIT 20-21480008-0, Paris 648,
CABA. Autorizado en Acta Antonino Virzi, Contador Público U.B.A. C.P.C.E. Pcia. Bs. As. Tº 52 Fº 31 Leg. 13167/9.

PLUSCARGO BAHÍA BLANCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Reforma-Cambio de Denominación-Directorio. Por Escritura 113 del 28/10/2025, autorizada
por el Escribano Agustín Ruival, Registro 394 de Capital Federal, se protocoliza el Acta de Asamblea general Extraordinaria
del 8/09/2025; por unanimidad se resuelve aprobar la nueva redacción del artículo primero “Artículo Primero: Denominación
y Domicilio: Bajo la denominación “Pluscargo Federal S.A. queda constituida una sociedad anónima que tiene su domicilio
social en la provincia de Buenos Aires. La misma podrá tener sucursales y agencias, dentro y fuera del país, sometidas a
las disposiciones legales vigentes”-Firmante: Contador Público: Jorge Luis Orozco. Matricula: Tomo 90 Folio 78 del
C.P.C.E.P.B.A.

GRUPO DANIEL ZONA SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Ramiro D. Diaz, 18/11/00, DNI 43051251, La Rioja 2286, Quilmes, Bs. As.; Jeronimo E. Diaz, 26/8/03, DNI
45065181, Catamarca 2061, Quilmes, Bs. As. y Franco Tarino, 13/6/01, DNI 43441933, José Roque Pérez 1765, Florencio
Varela, Bs. As., todos argentinos, solteros, y empresarios. 2) Esc. privada del 28/10/25; 3) Grupo Daniel Zona Sur S.R.L. 4)
La Rioja 2286, Quilmes, Quilmes, Bs.As. 5) Explotación comercial del transporte de carga y logística integral nacional o
internacional de cargas por carretera, mercaderías en general, fletes, acarreos, encomiendas por vía terrestre, aérea,
fluvial, lacustre o marítima, el alquiler de depósito, almacenamiento, embalaje y distribución. Realizar operaciones de
contenedores y despachos de aduanas por intermedio de funcionarios autorizados. Compra, venta, alquiler, prestación de
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servicios, permuta, consignación, comisión, mandato, representación y distribución de maquinarias y equipos de origen
vial, naval, equipos para la construcción, minera, petrolera, agroindustrial e industrial, auto elevadores, camiones,
camionetas, pick-up, autos, motos, ciclomotores y todo tipo de rodados nuevos y/o usados, particulares y/o comerciales.
Realizar negocio y operación inherente a esta clase de actividades que faciliten la extensión y desarrollo de la empresa y
su explotación de garaje comercial. Realizar operaciones de importación y exportación de cualquier producto, subproducto,
materiales, maquinarias, materias primas, herramientas, instalaciones, patentes, licencias, fórmulas y diseños que se
relacionen directamente con el objeto social. Compra y venta, leasing, alquiler, reparación de pallets y embalaje de todo
tipo de productos y materiales afines y repuestos. Mediante la intervención en concursos de precios y licitaciones públicas
y/o privadas para la ejecución de obras y provisión de bienes y servicios relacionados con su objeto. Quedan excluidas las
operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro público. Todas las
actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 6) 99 años; 7) $100.000; 8) gerente
Ramiro D. Diaz por termino social, fiscalización a cargo de los socios; 9) Indistinta; 10) 31 octubre. 11) Firmante autorizado
Javier Gastón Roumieu, Abogado. Tomo VII Folio 299 CAQ.

J.L NETWORK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios Nº 14 del 14/10/2025 se cambia la sede social de la calle 889 Nº 1320,
localidad de San Francisco Solano, partido de Quilmes, Pcia. de Bs. As. a la Avenida Tomas Flores 1691, localidad de
Bernal, partido de Quilmes, Pcia. de Bs. As..- Valeria Cristina Maran, Abogada. Tº XIII Fº 197 C.A.Q.

CONSULTORIA LUZ CONSULTING S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: Juan Francisco Zurita Muñoz DNI 29.307.799. Patricio Mc Inerny, Abogado T° 37 F° l53.

LA OVEJA NEGRA DE CARLOS KEEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de fecha 25/09/2025, se decide por unanimidad, aceptar la renuncia al Cargo de Socio gerente del
Sr. Di Catarina, Juan Jose, D.N.I. 35.942.751, CUIT 20-35942751-5, y designar a la Señora Mastai Mariana Noemí, DNI
27.622.784, CUIT: 27-27622784-5, nacida el 24/07/1979, de nacionalidad argentina, estado civil casada en primeras
nupcias con el Sr. Delorenzo, Pablo; comerciante, domiciliada en calle General Paz S/N entre Mariano Moreno y calle 4, de
la localidad de Carlos Keen, partido de Luján, pcia. de Bs. As., como Gerente, quien acepta el cargo y que conforme a lo
normado en los artículos 157 y 256 de la Ley General de Sociedad constituyen domicilio real y especial en Calle General
Paz S/N entre Mariano Moreno y calle 4, de la localidad de Carlos Keen, partido de Luján, pcia. de Bs. As. La cual queda
designada como gerente por todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removido por reunión de socios
convocada al efecto. Mariana Tulieti, CP.

MONARCA IMPORT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1- Lucas Ezequiel Sevilla, 08/10/2005, DNI 47025662, CUIT 20-47025662-2, soltero, Monseñor de Andrea
1540, Bernal, Quilmes; Julieta Daiana Sevilla, 09/01/1999, DNI 41674941, CUIT 27-41674941-3, casada, calle 889 Nº
1320, Bernal, Quilmes; ambos argentinos y comerciantes. 2- Monarca Import S.R.L. 3-Escr. Nº 588 del 27/10/2025. 4- San
Martín 442, localidad de Bernal, partido de Quilmes, Pcia de Bs As. 5- a) importación, exportación y comercialización,
distribución, por mayor y menor de productos de bazar, librería, juguetería, juegos de mesa, regalaría, fantasía, cotillón,
perfumería, marroquinería y blanqueria en general, ropa de cama, sabanas, frazadas, cubrecamas, almohadas, fundas,
cortinas , muebles y artefactos del hogar, decoración e iluminación, incluidos Electrodomésticos, Aires acondicionados,
calefactores, computación, refrigeración, iluminación, electrónica, telefonía; equipos de audio y video; artículos y
mercaderías de bazar y menaje; b) Mueblería en general, muebles de cocina y comedor, muebles de dormitorio. c)
Comprar vender y/o distribuir artículos de mueblería y bazar, y todo otro artículo o material vinculado directa o
implícitamente con la decoración; d) Ferreteria: Compraventa al por mayor y menor, permuta y distribución de todo tipo de
materiales, artículos e insumos, de y para la construcción, en especial productos de ferretería, herramientas de mano,
artefactos eléctricos.- Toda actividad que así lo requiera estará a cargo de profesionales con título habilitante. A tales fines
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen
directa o indirectamente con el objeto social y no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- 6-$15.000.000. 7-
31/07. 8.-La administración, representación legal y uso de la firma social estarán a cargo de un gerente, socio o no, por el
término de duración de la sociedad. 9-Gerencia: Lucas Ezequiel Sevilla.10-Representación legal: Gerente.11-Fiscalización:
se prescinde.12- 99 años.- Valeria C. Maran, Abogada. Tº XIII Fº 197 CAQ.

MICRO ÓMNIBUS QUILMES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Nº 56 del 27/11/2024y Acta de Directorio Nº 831 del 31/12/2024 se
designa y distribuyen los cargos del directorio y consejo de vigilancia por un ejercicio así: Directorio: Presidente: Fernando
Adrián Tolentinati. Vicepresidente: Luis Alberto Caccaviello. Secretario: Jorge Ivo Malpiedi. Pro secretario: Adrián Pablo
Díaz. Directores titulares: José Mario Colantonio, Ángel Osvaldo Sosa, Horacio Volpi. Directores suplentes: Daniel Olivieri,
Claudio Trillo, Esteban Gaibar. Consejo de vigilancia: Titulares: Humberto Gómez, Fabián Testarmata, Salvador
Palmisciano. Suplentes: Héctor Soto, Diego Novia, Osvaldo Rackauskas. - Valeria C. Maran, Abogada. Tº XIII Fº 197
C.A.Q.

ARJE TRAVEL MARKET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. por instrumento priv. Por cert. firmas 30/10/2025. Socios: Makedonsky Pablo Martin,
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licenciado en Turismo, arg, nacido 03/12/1988, DNI 34.295.952, soltero, CUIT 20-34295952-1 y domiciliado en calle 74
Número 712, de la Ciudad de La Plata; Netti Barbara Magali, comerciante, arg.,nacida el 16/04/1991, DNI 35.940.550,
soltera, CUIT 27-35940550-8 y domiciliada en calle 19 Número 1138 de la Ciudad de La Plata. Objeto Social: La sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros, en cualquier lugar de la República
Argentina y/o del extranjero, y/o dentro del Mercosur, las siguientes actividades: a) La intermediación en la reserva o
locación de servicios en cualquier medio de transporte en el país o en el extranjero; b) La intermediación en la contratación
de servicios hoteleros en el país o en el extranjero; c) La organización de viajes de carácter individual o colectivo,
excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los servicios propios de los denominados viajes "a forfait", en
el país o en el extranjero; d) La recepción o asistencia de turistas durante sus viajes y su permanencia en el país, la
prestación a los mismos de los servicios de guías turísticos y el despacho de sus equipajes; e) La representación de otras
agencias, tanto nacionales como extranjeras, a fin de prestar en su nombre cualesquiera de estos servicios; f) La
realización de actividades similares o conexas a las mencionadas con anterioridad en beneficio del turismo g)
Complementariamente a su actividad principal, podrá organizar, producir, realizar y/o tomar a cargo la administración de
eventos, reuniones empresariales, culturales, artísticos, realizar la explotación de salones de fiestas, espectáculos,
convenciones, ferias, exposiciones y congresos, actividades culturales, científicas, deportivas, recreativas en sus diversas
modalidades, dentro y/o fuera de sus establecimientos y/o en locaciones de terceros La sociedad podrá celebrar contrato
con la autoridades estatales o municipales y con personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o
comerciales, tenga o no participación en ellas, podrá, también celebrar convenios con otras sociedades comerciales bajo
Unión Transitoria de Empresas (UTE); gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier concesión que los gobiernos
Nacionales, Provinciales o Municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales. A tal fin podrá
inscribirse como proveedor del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad
podrá realizar todos los actos y contratos inherentes a su capacidad jurídica que se relacionen, con los mencionados
objetos y tiendan al desarrollo y favorecimiento económico de la sociedad; destacando que la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos y contratos que no estén
prohibidos por las leyes o este estatuto.-Duración: 99 años desde su inscripción. Administración La adm. estará a cargo los
socios gerentes Titulares: Makedonsky Pablo Martin y Netti Barbara Magali quienes aceptan en este acto los cargos
Fiscalización. La Fiscalización estará a cargo de los dos socios mencionados anteriormente. Cierre de Ejercicio: 30/06.
Capital Social: $200000-Sede Legal: Calle 22 N°1079 Piso PB de la Ciudad de la Plata, Provincia de Buenos Aires.
Contadora Público Nacional Natalia Edith Naón, Matricula Provincial 43770/1 T°168 F°207.

T. HERRERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Directorio Art. 60 - Ampliatorio 2) Se ratifica la Asamblea General Extraordinaria del 06/07/2021.- Enrique Julio
Medlam, Contador Público.

SKYAGRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Leonel Emiliano Quevedo, argentino, de 38 años, soltero, diseñador Industrial, DNI 32.920.870, domiciliado en
Av. Mitre N° 1663 de Carmen de Areco, Provincia de Buenos Aires; y Santiago Agustín Garavaglia, argentino, de 38 años,
soltero, empresario agricola, DNI 32.294.688, domiciliado en Av. Mitre N° 1147 de Carmen de Areco, Provincia de Buenos
Aires, constituyen la sociedad denominada Skyagro S.R.L., con domicilio legal en San Martín N° 300 entre la calle
Rivadavia y Jorge Bainotti, Tres Sargentos, partido de Carmen de Areco, Provincia de Buenos Aires. Plazo: 50 años desde
inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto: Prestación de servicios de fumigación aérea y terrestre, control de
plagas, siembra, fertilización y demás servicios agrícolas; compraventa de insumos agropecuarios, importación,
exportación, alquiler y mantenimiento de maquinaria agrícola, y toda operación conexa. Capital social: $2.000.000 dividido
en veinte (20) cuotas de $100.000 cada una, suscripto e integrado en un 25 % en dinero en efectivo, saldo a integrar en dos
años (art. 150 LGS). Administración y representación a cargo de los socios gerentes designados, con facultades indistintas.
Fiscalización a cargo de los socios (art. 55 LGS). Cierre de ejercicio: 30 de noviembre de cada año. Autorizado para
tramitar: Dr. Bergerot Juan Ignacio, Mat. T° XII F° 258 CPAM.

LANZHOU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1)Yu Peiqing, 42 años, soltero, china, comerciante, DNI 95634861, dom calle Ecuador Nº 15, Pilar, pdo Pilar,
Bs As y Zheng Weida, 34 años, soltero, china, comerciante, DNI 96008822, dom calle Alejandro Graham Bell Nº 1219 Paso
del Rey, pdo Moreno, Bs As 2)13/10/2025 3)Lanzhou S.R.L. 4)Juan XXIII Nº 786, Olivera, pdo. Lujan, Bs As 5)Realizar por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: Comerciales: Explotación de supermercados,
comercializar, comprar, distribuir, envasar, exportar, importar, transportar, conservar y procesar alimentos para consumo
humano y animal. Comercializar todo tipo de carnes y sus derivados, ya sea compra, venta, distribución y consignación.
Comercializar todo tipo de verduras, frutas y hortalizas, artículos de primera necesidad. Comercializar bebidas no
alcohólicas y alcohólicas. Comercializar productos de limpieza y de perfumería. Fabricar pan y productos afines.
Comercializar electrodomésticos y en general todos los productos y mercaderías que habitualmente se comercializan en los
supermercados sean por venta minorista o mayorista. Ya sea en forma presencial en los locales de venta o por medios
electrónicos. Servicios: Locación de bienes. 6)99 años 7)10.000.000 8)1 o más gerentes Yu Peiqing, 99 años art 55 de la
Ley 19.550 9)Gerente 10)31/8 Mariana Tulieti, CP.

CONSTRUCTORA OCEÁNICA MENHIRES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de directorio del 9 del octubre de 2025 se cambia la sede social a la calle Los Aromos Numero5582
de la ciudad de Mar del Plata, partido General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. CPN Elisea Salado.
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SERVIFRIO EZEIZA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 11/09/2024 Se decidió por unanimidad la reforma del artículo
tercero del estatuto. Articulo Tercero:· La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, en el pais o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Comerciales: Compra, venta producción distribución,
procesamiento, refrigeración, fumigado, transporte, almacenamiento, guarda embarque de productos frutihorticolas,
materias primas, productos elaborados relacionados con la alimentación, empaque y lodos las derivados necesarios para el
proceso, su importación y exportación b) Industriales: Fabricación elaboración, fraccionamiento y procesamiento de su
objeto comercial. c) Financieras: Realización de todas las operaciones financieras permitidas por las leyes, especialmente
prestamos con o sin garantias reales: aportes e inversiones de capital a particulares, empresas o sociedades existentes o a
constituirse con ohjeto a fin a las actividades comerciales e industriales. La sociedad no podra realizar operaciones de las
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras ni aquellas para las que se requiera el concurso público d) Mandataria y
de Servicios: Mediante la realización de mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones, administraciones y la
prestación de servicios relacionados con las actividades relacionadas precedentemente. e) Inmobiliaria: Comprar, vender,
permutar, explotar arrendos y administración de inmuebles destinados a la prosecucción e industrialización y
comercialización de su productos objetos del presente comercio. Agropecuarias: Explotación de establecimientos ganadero
para cria, recria, engorde e invernada de ganado vacune, ovino, porcino, caprino, equino: cabañas para la cria de toda
especie de animales de pedigree y puros por criar g) Agrícolas: Pana la producción de especies cerealeras, oleaginozas,
graniferas, forrajeras, leguminosas, algodoneras, fibrosa, tabacaleras, yerbateras. tés en plantas, en grano, en semilla, en
fibra, para forraje o en cualquier area de producción que tenga la especia agricola h) Forestales y cultivos especiales:
Producción, forestación y desforestación de todo tipo de árboles y plantas y la producción de cultivos especiales de todo
tipo de berries en especial aréndanos frambuesas. 1) Deposito fiscal: Operación de depósito fiscal y/o franco, embalaje,
pesaje, inspección control, agrupación y fraccionaniento, conservación. Incluso en camaras frigorificas de productos,
mercaderia y bienes de todo tipo. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto. Firmante: Contador Jorge Luis
Orozco, Matricula Tomo 90 Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A..

B&F GRUPO VETERINARIO ARGENTINO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por instrumento privado del 20/10/2025, se constituye B&F Grupo Veterinario Argentino S.R.L. 1)
Socios: Franco Mario Lasagni Vitar, DNI N° 36846956, CUIT 20-36846956-5, nacido el día 10 /05/1992, argentino, soltero,
empresario, calle Constitución 2954 de CABA y Bruno Cesa Dubor, DNI N° 35996173, CUIT 20-35996173-2, argentino,
soltero, empresario, nacido el 15/08/1992, calle Cerrito N° 1130 de Lomas de Zamora, , Pcia. de Buenos Aires; 2) Domicilio
social: Avenida Espora N° 3580 de Burzaco, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires 3) Objeto: Por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, actividades: atención clínica-veterinaria integral de
animales; práctica de diversas especialidades médicas, clínicas y quirúrgicas, análisis de laboratorio, radiografías,
ecografías, cardiología, cirugía veterinaria; celebración de convenios con Universidades Públicas o Privadas, para la
capacitación de estudiantes, perfeccionamiento de profesionales; realización de investigaciones científicas profesionales;
Organizar, dirigir y asesorar establecimientos destinados a la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades de los
animales; planificar, organizar, dirigir, ejecutar, evaluar y certificar acciones sanitarias destinadas a la prevención, control y
erradicación de las enfermedades de las distintas especies animales; investigar, desarrollar y aplicar biotecnología para la
reproducción y conservación de las especies animales; formular, elaborar y evaluar alimentos para consumo animal;
planificar, organizar y dirigir jardines zoológicos y reservas de fauna autóctona y exótica; Compra venta, comodato, mutuo
o locación de bienes inmuebles, muebles, semovientes. Ejercer mandatos, comisiones, consignaciones, representaciones,
gestiones de negocios, despachos de aduana, patentes, marcas de fábrica, licencias y diseños industriales, importación y
exportación de insumos veterinarios y afines a su objeto social. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por estos
estatutos pudiendo realizar cualquier actividad complementaria, conexa o afín que directa o indirectamente contribuya al
cumplimiento de su objeto social. 4) Duración: 99 años. 5) Capital social: $1.000.000 dividido en mil cuotas de mil Pesos
($1.000.-) valor nominal cada una. 6) Rep. Legal: Gerente. 7) Se designa a Bruno Cesa Dubor, DNI N° 35.996.173, CUIT
20-35996173-2, plazo ilimitado) Fiscalización: los socios s/ el art. 55 de la L.19.5509) Cierre ejercicio: 31/10. Juan Manuel
Núñez, DNI 26088590, Abogado - Tomo 18 Folio 417 CALZ.

MURALLA DORADA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Luciana Zappala, 2/2/93, soltera, DNI 37.252.121 y Sandra Veronica Dell´Ali, 25/10/70, viuda, DNI
21.836.546; argentinas, comerciantes y Salta 1287 San José, Almirante Brown. 2) 29/10/25. 3) Salta 1287 San José,
Almirante Brown. 4) Comerciales: a) Mediante la explotación de la actividad gastronómica en cafetería, bares, pizzería,
restaurantes, heladería, cafés concert, confiterías bailables, organización de eventos musicales y/o shows en vivo,
organización de exposiciones y espectáculos públicos de esparcimiento culturales o sociales, servicios de catering,
servicios de comidas rápidas, servicios de delibery; creación, producción, intercambio, fabricación, transformación e
industrialización de productos alimenticios de todo tipo, y en general todo tipo de acto comercial, compra, venta, permuta,
importación o exportación, consignación y distribución de todo tipo de mercaderías, productos maquinarias, insumos y todo
tipo de bienes relacionados con su objeto, y cualquier otro acto o negocio lícito que derive de los anteriores, los
complemente o sea una consecuencia de los mismos, u otros que las socias acuerden. 9) Actividad Industriales:
producción, fabricación, transformación o elaboración de bienes, así como la compra, venta de productos industriales. 10)
Transporte Terrestre de Carga. 5) 99 años. 6) $1.000.000. 7) Gerente Luciana Zappala por todo el plazo de duración de la
sociedad. Fiscalización: Art. 55 LGS. 8) 30/9. López Inguanta Vanesa, Abogada T 55 F 290 CALP.

CANRAM S.R.L.
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POR 1 DÍA - 1) Se comunica que por instr. Priv. De fecha 30/10/2025, se const. “Canram S.R.L.”. 2) Socios: Ranieri Julián,
nac. El 24/11/1997, argentino, soltero, Comerciante, DNI 40810059 y CUIT 20-40810059-4 domic. Barrio Primero de Mayo
Casa 3 S/N, Coronel Dorrego, Bs as y Campagne Marraffini Valentín, nac. 08/12/1999, argentino, soltero, Metalúrgico, DNI
42091245 y CUIL 20-42091245-6, domic. Yrigoyen 428, Coronel Dorrego, Bs As. 3) Denom. “Canram S.R.L.”. 4) Duración
99 años. 5) Capital Social $100.000 div. en 1000 cuotas de $ 100 c/u. 6) obj. Social: La sociedad tendrá por objeto, realizar
por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Servicios: Podrá
prestar todo tipo de servicios de mantenimiento para terceros; y agropecuarios tales como fumigar, arar, sembrar,
cosechar, embolsar todo tipo de cultivos, en cualquier lugar del país, reparar rodados y maquinarias y herramientas
agrícolas en general, prestar servicios de fletes para la actividad agrícola ganadera, prestar servicios relacionados con la
sanidad animal y vegetal y exterminación de plagas. Prestar servicios de administración y/o asesoramiento técnico directo o
indirecto a establecimientos agrícola-ganaderos de todo tipo, propios o de terceros. Ejercer representaciones, mandatos,
comisiones, y/o administraciones. b) Producciones Agropecuarias: mediante explotaciones agrícolas ganaderas y
forestales, cría de ganado de todo tipo y especie, explotación de cabañas, compra y venta de haciendas, producción de
cereales, oleaginosos y demás frutos del país. c) Comercializacion, industrialización o distribución por cuenta propia y/o de
terceros, en el país y/o en el extranjero, a particulares, o al Estado Nacional o Provincial, y/o Municipalidades, empresas
del Estado Nacional o Provincial, empresas mixtas, entes y organismos autárquicos, corporaciones provinciales o
municipales, todo tipo de productos agropecuarios, mercaderías, materias primas, subproductos, productos elaborados,
insumos agropecuarios e industriales de toda clase, productos químicos y/o petroquímicos y sus subproductos,
herramientas, equipos, rodados automotores y sus repuestos y accesorios, patentes, marcas, licencias, diseños y dibujos
industriales, tecnología y transferencias en el país o fuera de él; d) Transporte: Realizar por cuenta propia o de terceros
transporte nacional e internacional de mercaderías generales, frutos y productos, y cualquier tipo de productos y/o servicios
relacionados con la actividad, ya sea marítimo, fluvial, aéreo, terrestre y ferroviario, asi como el alquiler de camiones
propios e) Industriales: La elaboración primaria o secundaria de los bienes que integran su objeto, f) Financieras: Podrá
financiar las operaciones de sus actividades, mediante préstamos, aportes y/o inversiones de capital de entidades
financieras públicas y privadas; de particulares o sociedades. Mediante préstamos, aportes y/o inversiones de capital a
particulares o sociedades, otorgamientos de avales para toda clase de operaciones financieras permitidas por la ley, con
exclusión de las comprendidas en la ley número. 21.526 o cualquier otra que la reemplace que requiera el concurso
público. Con las limitaciones precedentes, podrá inscribirse como acreedor prendario en los términos de la Ley de prendas.-
g) Operaciones Inmobiliarias: Mediante la adquisición, explotación, colonización, compra- venta, locación de estancias,
campos y fincas, y en general todo tipo de inmuebles, inclusive bajo el Régimen de Propiedad Horizontal.- A tal fin, la
Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este contrato.- Se deja expresa constancia que el desarrollo de las actividades enunciadas en
el presente artículo no encuadra a la sociedad en el artículo 299 inc. 5° de la Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550. 7)
Dom. Social: Yrigoyen 428, Coronel Dorrego, pdo. Coronel Dorrego, Bs As. 8) Adm. y Rep. Leg.: Sera ejercida por el Sr
socio Gerente designado: Campagne Marraffini Valentin. 9- Fiscaliz.: La soc. prescinde de la sindicatura. 10) Cierre de
Ejercicio: 31 de octubre de cada año. Firmado Pilar Garcia Douma, Contadora Pública. Tº 188 - Fº 57 C.P.C.E.P.B.A.
Matrícula 49073-3. CUIT 20-43465976-6.

HANGZOU S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. 429 del 2/10/2025. Adolfo Ramón Villagra, argentino, nacido el 29 de septiembre de 1963,
comerciante, soltero, DNI 16.748.986, domicilio en De Pinedo número 3165 de la localidad de Bernal, partido de Quilmes,
Buenos Aires; e Irma Ester Peña, argentina, nacida el 28 de enero de 1943, comerciante, soltera, DNI 4.509.252, domicilio
en calle 151 número 1274, Piso 5, departamento A de la ciudad y partido de Berazategui, Buenos Aires. Hangzou SA Sede:
Juan Domingo Perón número 756, piso 4, departamento A de la ciudad y partido de Quilmes, Buenos Aires. 99 años
Capital: $30.000.000 en efectivo. Objeto: Frigorifico y Comercial: La compra, venta al por mayor y por menor, importación y
exportación, y explotación de establecimientos de faena, cámaras, frigoríficos, mataderos y carnicerías. La elaboración,
producción, compra, venta, importación, exportación y distribución al por mayor y/o menor de carnes y subproductos de
origen animal de toda especie, de embutidos, chacinados, fiambrería y de todo otro producto elaborado, semielaborado o a
elaborar. Compraventa de ganado bovino, ovino, equino, porcino; faenado o en pie, matanza de hacienda, elaboración de
fiambres, conservas, chacinados, embutidos y demás productos destinados al consumo público. La compra-venta,
importación, exportación y distribución de carnes, embutidos, productos de granja y fiambres. Compraventa de
mercaderías, importación, exportación , venta al por mayor y al por menor, representación, fraccionamiento, distribución
y/o consignación de productos alimenticios, golosinas, dulces, postres, helados, galletitas, café, té, leche y demás productos
lácteos, fiambres, quesos, embutidos, legumbres, carnes, cereales, harinas, pan lectal, yerbas, azúcares y todo tipo de
conservas; bebidas con o sin alcohol gasificadas o no, aguas minerales, jugos de frutas naturales, ventas de panificados en
todas sus formas, artículos de limpieza y de higiene personal, alimentos balanceados, y artículos de forrajeria. Distribución
y venta al por mayor y menor de aguas minerales, soda, jugos naturales o artificiales, bebidas sin alcohol gasificadas o no,
bebidas alcohólicas ya sean vinos, cervezas, espumantes, aperitivos, licores, bebidas blancas; en cualquier tipo de envase
tanto en material como en tamaños. Fabricación: Elaboración de productos lácteos, fiambres, quesos, embutidos y todo tipo
de conservas, elaboración de pastas, la panificación integral, y demás productos de panadería y confitería, productos de
rotisería, elaboración y distribución de comidas preelaboradas o terminadas. En todos los casos en que las actividades que
se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes
posean título habilitante suficiente. Representante Legal: Presidente Adm.: Pres.: Irma Ester Peña; y Dir. Sup.: Adolfo
Ramon Villagra. Adm. 1 a 7 Direct. Tit. igual o menor Supl., 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550. 30/9 Autorizado Fdo. Escrib.
Victor Maria De Pol.

CONCIENCIA MOAI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por Acta Complementaria del 28/10/25. Se aclara que el estado civil del socio Soly
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Adolfo Florencio con DNI 13.089.632, CUIT 20-13089632-5, es casado en primeras nupcias con Irene Raquel
Robles.Autorizado: Driussi Marcos Javier, Contador Público. Leg N 25937/3, T 1011 46, CUIT 20-21749550-5,
C.P.C.E.P.B.A..

FARMACIA VIA PETRARCA S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Por Inst Priv del 17/10/25 Kalik Sebastian Ariel, Arg, 14/5/93, 32 años, DNI 37608683, farmacéutico, soltero,
Gral Artigas 1686, CABA; Viñoly Luis Antonio, Arg, 11/3/83, 45 años, DNI 30131455, divorciado, empresario, Jujuy 425,
Merlo, Pcia Bs As; Nievas Debora Cintia, Arg, 13/12/79, 42 años, DNI 27621677, soltera, comerciante, Salta 554, Merlo,
Pcia Bs As y Appeceix Carlos Roberto, Arg, 31/10/78, 46 años, DNI 26921138, casado, empresario, Roma 2279, Isidro
Casanova, La Matanza, pcia Bs As. Objeto La sociedad tendrá por objeto la explotación de Oficina farmacéutica que
funcione en la calle real 1672 de la ciudad y partido de Merlo provincia Buenos Aires, la cual se desempeñará bajo la
dirección técnica del socio comanditado, cuya autorización se solicitará la autoridad sanitaria, pudiendo expender
medicamentos específicos, recetas magistrales, preparados homeopáticos, herboristería, perfumería y todos los rubros
propios de la actividad farmacéutica, conforme a lo determinado por las normas legales vigentes. Para el mejor
cumplimiento de su objeto podrá realizar operaciones mobiliarias y/o inmobiliarias, financieras, importaciones y exportación
relacionadas con la explotación de la Farmacia. Duración 99 años. Capital: $15000000. La administración, representación
legal, dirección y uso de la firma social estarán a cargo del socio comanditado Kalik Sebastian Ariel. Cierre ejercicio 31/10
Fiscalización: Por los socios comanditarios. Sede social y domicilio especial en calle Real 1672, Merlo, Pcia de Bs. As.
Soledad Sanguinetti, Abogada T2 F402.

FLORMEPA EXPLORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Complementaria del 29/10/2025 se modifica artículo tercero agregándose lo sig. “quedan
exceptuadas las operaciones reservadas para otro tipo societario conforme a lo previsto por la ley 10.606”; como así
también que ”todas las actividades, cuando así lo requieran, serán desarrolladas por profesionales con título habilitante los
cuales podrán ser contratados o empleados”. Dr. Juan Calle, Abogado TºLXX Fº480 C.A.L.P.

EXOLGAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que: Por Asamblea General Ordinaria de Accionistas y Reunión de Directorio, ambas de fecha
14/05/2025, se resolvió: (i) aceptar la renuncia de la Sra. Ana Teresa Teixeira Magalhaes a su cargo de Directora Suplente
y designar al Sr. Andres Ignacio Repetto Bustamante en su reemplazo; (ii) mantener en 5 el número de directores titulares y
aumentar de 2 a 3 el número de directores suplentes; (iii) designar al Sr. Stef de Wild como nuevo director suplente. Los
Sres. Andres Ignacio Repetto Bustamante y Stef de Wild constituyeron domicilio especial en Alberti 1780, Dock Sud,
Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. En razón de lo resuelto en la Asamblea y Reunión de Directorio de fecha
14/05/2025, el directorio quedó compuesto de la siguiente manera: (i) Presidente y Director Titular: Antonio José de Mattos
Patricio Junior; (ii) Directores titulares: Enno Koll, Marcos Agustín de Elía, Carlos César Duncan, Pablo Ramiro del Corazón
de Jesús García Morillo; y Directores suplentes: Lucas Lo Bianco, Andrés Ignacio Repetto Bustamante y Stef de Wild.
María Victoria Gonzalez, Abogada, autorizada por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 14/05/2025.

NIERENBERGER HNOS S.A.
 
POR 1 DÍA - b) 1.- Por AGE del 2/10/25 Renuncian al cargo los directores Andrés Nierenberger DNI 24953447 y Leandro
Nierenberger DNI 25720743; y se conforma uno nuevo, quedando: Pres: Sr. Gianonni Emiliano Martin DNI: 36.067.200; Dir
Sup: Agudelo Buritica Eder Jair DNI 94.827.840. Fisc: Art.55. Contador Francisco Tizzano.

CARNES VALCRI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) Cristian Martin Lucchetta, argentino, casado, comerciante, DNI 27.780.495, CUIT 20-
27780495-9, nacido el 04/12/1979, con domicilio en José Manuel De Estrada 239, cdad. de Paso Del Rey, pdo. de Moreno,
Pcia. de Bs. As.; y Jorge Humberto Fioriti, argentino, soltero, comerciante, DNI 26.266.067, CUIT 20-26266067-3, nacido el
01/11/1976, con domicilio en Gabino Ezeiza 8939, cdad. de Loma Hermosa, pdo. de Tres De Febrero, Pcia. de Bs. As.. 2)
Instrumento Privado del 29/10/2025. 3) Carnes Valcri S.R.L. 4) Gabino Ezeiza 8902, cdad. de Loma Hermosa, pdo. de Tres
De Febrero, Pcia. de Bs. As. 5) 99 años. 6) $10.000.000.- 7) Administración y Rep. Legal: A cargo de los socios gerentes
de manera indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. 8) Gerente: Cristian Martin Lucchetta. 9) Fiscalización: Socios
no gerentes. 10) Cierre 31/12. 11) Comercial: Comercialización, compraventa, importación, exportación, representación,
distribución, permuta o cualquier otra manera legalmente prevista de adquirir o transferir, por mayor o menor: Ganado en
pie, bovino, ovino, porcino y caprino. También podrá dedicarse a la cría ya sea por cuenta propia y/o ajena de animales
vacunos, ovinos, porcinos y caprinos.- La explotación de mataderos o frigoríficos de cualquier categoría, sean de ciclo
completo o incompleto, faena y elaboración de carnes, subproductos y menudencias frescas, enfriadas, congeladas,
envasadas, trozadas y bajo cualquier otra forma comercializable, destinada al consumo interno o exportación. Explotación
de carnicerías, trozaderos, mercados, cámaras para la prestación de servicios de frío, destinados a la comercialización
minorista y mayorista, de carnes rojas, aves, recursos del mar, chacinados y anexos, pudiendo a tales fines tratarse de
establecimientos o fondos de comercio propios o de terceros. Actividades de matarife, abastecedor, consignatario,
comisionista y/o transportista de carne, ganado en pie mayor o menor, conforme a las disposiciones de la Junta Nacional
de Carnes y autoridades competentes. Comercialización y distribución de alimentos procesados, en especial carnes,
viandas, sándwiches, comidas elaboradas. Financiera: Quedan excluidas las operaciones de la Ley de entidades
Financieras. Constructora: de cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o privada. Inmobiliaria: Compra, venta,
permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y Mandatos:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de noviembre de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 92



Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Walter Carlos Vadell, Contador Público.

BINGO BAHÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que, por Asamblea General Ordinaria de fecha 13 de octubre de 2025, se resolvió por
unanimidad de accionistas la elección del actual Directorio de Bingo Bahía S.A. por el término de un ejercicio, el cual se
integra conforme el siguiente detalle: Presidente y Director Titular: Gonzalo Martín Fernández Panciroli, DNI 31.143.897,
CUIT 20-31143897-3, con domicilio en calle Av. de los Constituyentes N° 602, de la ciudad y partido de Bahía Blanca,
provincia de Buenos Aires; Director Suplente: Rodrigo Alberto Tenías, DNI 31.371.029, CUIT 20-31371029-8, con domicilio
en calle Pascual de Rogatis N° 581, de la ciudad y partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. Los directores
electos aceptaron sus respectivos cargos y constituyeron domicilio especial en calle en calle 25 de Mayo 490 de la ciudad
de Punta Alta, partido de Coronel Rosales, provincia de Buenos Aires. Gonzalo Martín Fernández Panciroli, Presidente.

PEDRAZZOLI, DEL FRADE Y CÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Asamblea Ordinaria Nº 17 de fecha 26/4/2024 se efectuó la elección de los
directores y por Acta de Directorio Nº30 de fecha 27/4/2024 se distribuyeron los cargos del nuevo directorio, quedando
conformado de la siguiente manera: Directores Titulares. Presidente: Germán Del Frade. Demás Directores Titulares:
Gustavo Gabriel Fligliani- Roberto Hugo Pedrazzoli.- Directores Suplentes: Matías Alberto Del Frade- Daiana Pedrazzoli;
quienes aceptaron los cargos, y constituyen domicilio especial en Av Savio 349, San Nicolas.- Augusto Zuelgaray,
Escribano.

HIDRAULIC SOLUTIONS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución se denuncia que Carlos Javier Latini es de estado civil divorciado.
Nicolas Yabun, Autorizado.

GIM TOOLS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública nº 173 del 20-10-2025 pasada ante la Notaria Marcela A. Muscariello, Titular del Reg. 10
del partido de Junín, se constituyo una sociedad anónima “Gim Tools S.A.” y tendrá su sede social en calle Ramon
Hernandez nº 669 de la ciudad y partido de Junín, Prov. Bs As. Socios: Jorge Ezequiel Ibarra, argentino, nacido el 31-03-
1981, contador, DNI 28.794.428, CUIT 20-28794428-5, soltero, hijo de Jorge Héctor Ibarra y Graciela Alicia Roca,
domiciliado en calle Suipacha numero 618 de la ciudad y partido de Junín, Provincia de Buenos Aires; José Luis
Mustacchio, argentino, nacido el 26-05-1955, casado en primeras nupcias con María Cecilia Manacorda, comerciante, DNI
11.394.488, CUIT 23-11394488-9, domiciliado en calle Álvarez Rodríguez numero 390 de la ciudad y partido de Junín,
Provincia de Buenos Aires, e Irene Isabel Gianfelice, argentina, nacida el 21 de Junio de 1973, viuda en primeras nupcias
de Eduardo Frisina, comerciante, DNI 29.829.993, CUIT 27-29829993-9, domiciliada en calle Entre Ríos s/n de la localidad
de Germania, partido de General Pinto, Provincia de Buenos Aires. Duración: 99 años desde inscripción registral. Objeto
Social: La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros, tanto en el país como en el
extranjero, las siguientes actividades: A) Compra, venta, permuta, importación y exportación, representación, distribución,
mandato y/o consignación, al por menor y por mayor de artículos de ferretería, elementos de seguridad para el trabajo,
insumos y materiales utilizados en industrias de todo tipo, maquinaria y herramientas industriales, textiles, metalúrgicas y
agrícolas, sus accesorios y repuestos, pinturas en general y sus accesorios, artículos de camping, caza y pesca; herrajes,
artículos para el hogar y menaje y artículos eléctricos. Motores eléctricos y a explosión, unidades mecánicas, compresores,
válvulas, caños y bombas hidráulicas. Servicio técnico de reparación y mantenimiento de herramientas, venta por pedidos y
on line.- Asimismo, podrá participar en otras sociedades, asociaciones, consorcios o entidades con objetos similares,
conexos o compatibles. No realizará las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su
reemplazo y requiera de la intermediación en el ahorro público. Para el cumplimiento de su objeto tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones incluso las prescriptas por el artículo 375 y concordantes del Código
Civil y Comercial de la Nación y el artículo 9 del decreto ley 5965.- Capital Social: El capital social suscripto es de Pesos
Treinta Millones ($30.000.000,00) representado por treinta mil (30.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de
valor nominal Pesos mil ($1000) cada acción con derecho a 1 voto por acción. Administración: Presidente: Irene Isabel
Gianfelice; Director Suplente: José Luis Mustacchio. Duración de los cargos: Tres ejercicios. Fiscalización: Art. 55 L.S.
Cierre de Ejercicio: 30 de Septiembre de cada año. Marcela A. Muscariello, Notaria.

FEGNICAZUL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) García Federico Luis, 25/4/91, soltero, arg., comerciante, 25 de Mayo Nº 1481, Azul, D.N.I. 36.302.289,
CUIT 20-36302289-9 y Gonzalez Alejandro Nicolas, 19/3/91, soltero, arg., comerciante, Castellar Nº 1272, Azul, D.N.I.
35.829.383, CUIT 20-35829383-3. 2) 17/10/2025. 3) Fergnicazul S.R.L.. 4) 25 de Mayo 1861, Azul. 5) a) La compra, venta,
dist., comerc., import. y export. de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tales como vinos, cervezas, destilados, gaseosas,
aguas, jugos, energizantes y toda clase de productos alimenticios y afines destinados al consumo humano, tanto al por
mayor como al por menor, pudiendo realizar dichas operaciones a través de locales propios, franquicias, representaciones,
plataformas digitales o cualquier otro medio lícito de comerc.. b) La organización, planificación, producción y ejecución de
eventos sociales, empresariales, culturales, recreativos y artísticos, incluyendo pero no limitándose a fiestas, casamientos,
cumpleaños, festivales, congresos, ferias, exposiciones, presentaciones y espectáculos públicos o privados, pudiendo
prestar servicios de ambientación, sonido, iluminación, catering, provisión de bebidas, alquiler de mobiliario y equipamiento,
contratación de artistas, disc jockeys, personal técnico y de apoyo, así como la coordinación y supervisión integral de
dichos eventos. c) La prestación de servicios de asesoramiento, consultoría, diseño y logística vinculados a la organización
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de eventos y la comerc. de bebidas, incluyendo la gestión de permisos, licencias y locaciones, la provisión de
infraestructura y la realización de actividades promocionales y publicitarias relacionadas con el objeto social. d) La compra,
venta, dist, comerc., importación y exportación de alimentos y bebidas, tanto perecederos como no perecederos,
elaborados o sin elaborar, incluyendo productos envasados, panificados, lácteos, cárnicos, congelados y todo otro artículo
de consumo alimenticio, al por mayor o menor, mediante locales propios, franquicias, concesiones, puntos de venta o
plataformas digitales. e) La construcción, ejecución, dirección, administración, remodelación, refacción y mantenimiento de
obras públicas y privadas, de arquitectura e ingeniería, civiles, industriales, viales, hidráulicas, eléctricas y de infraestructura
en general; la realización de loteos, urbanizaciones y desarrollos inmobiliarios; y la provisión de materiales, equipos y
mano de obra vinculados a dichas actividades. f) La compra, venta, permuta, admin., arrendamiento, intermediación y
explotación de bs inmuebles urbanos y rurales, propios o de terceros, incluyendo la realización de tasaciones, estudios de
mercado, admin. de propiedades, gestión de alquileres y toda actividad relacionada con el negocio inmobiliario en gral. g)
Comerc., dist, represent, import, export, compra y venta - al por mayor y al por menor- de productos de kiosco y bazar,
incluyendo, pero no limitado a: golosinas, cigarrillos, tabaco, artículos de librería, productos de higiene personal, artículos de
limpieza, juguetes, artículos de regalo, utensilios de cocina, elementos de bazar, cristalería, menaje del hogar y artículos de
uso cotidiano. La sociedad también podrá realizar actividades complementarias y conexas tales como logística,
almacenamiento, marketing, promoción y publicidad de los productos mencionados, tanto en forma física como a través de
plataformas digitales y comercio electrónico. La sociedad podrá realizar por sí, por cuenta de terceros o asociada a
terceros, todos los actos, contratos y operaciones civiles, comerciales, financieras o de cualquier naturaleza que sean
necesarias o convenientes para el cumplimiento de su objeto social, como así también participar en sociedades o empresas
con objeto igual, similar o conexo al suyo. Representación y Mandato: Mediante la representación de firmas que se
relacionen con el objeto social, y el ejercicio de comisiones, consignaciones y mandatos comerciales. La sociedad podrá
realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario y realizar todas las operaciones
necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera
de la intermediación del ahorro público. 6) 99 años. 7) $10.000.000. 8) y 9) La administración estará a cargo de uno o más
Gerentes socios y/o terceros. Gerente García Federico Luis. Duración gerente: por todo el término de duración de la soc..
Fiscaliz. según art. 55 Ley 19.550. 10) 31/12. Gerardo R. Champané, Contador Público. CPCEPBA Tº 100 - Fº 187. Leg.
25.823/7.

ZTE MULTIMODAL BROKERS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. N 222 del 10/10/2025, Asamblea Gral. Ordinaria 2/6/2025 reforma Artículo 3. Abog. Gladys N. Belvedere.

MSU ENERGY HOLDING S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 30/07/2025 se resolvió por unanimidad 1) Aprobar el cambio de jurisdicción, trasladar sede social
de la Provincia de Bs As, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Y Reformar Art.1 de Estatuto Social “Artículo Primero
Bajo la denominación “Msu Energy Holding S.A.U.”. Tiene su domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pudiendo
establecer sucursales, filiales y/o establecimientos en cualquier lugar de la República Argentina o del Extranjero”. 2) Fijar la
sede social en calle Cerrito Nro. 1924, piso 2 de CABA . María Emilia Ferraro Abogada autorizada Tomo X Folio 386
C.A.M.d.P.

GARUHAPE MADERAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reforma contrato social.- Por acta de asamblea de fecha 08 de mayo de 2025, de Garuhape Maderas S.R.L.,
con domicilio en calle Darregueira N° 1.655, Bahía Blanca, se resolvió por unanimidad modificar el contrato social en lo
referente al capital social y a la administración de la sociedad, quedando las participaciones sociales distribuidas en 500
cuotas para Cesar Fabián Schulz (DNI 44.737.219) y 500 cuotas para Carlos Fabián Graef (DNI 22.587.134),
representando ambos el 100% del capital social. Asimismo, se designó a Carlos Fabián Graef como administrador de la
sociedad, con las facultades previstas en el artículo 5° del contrato social y dentro de los límites de los arts. 58 y 59 de la
Ley 19.550. Natalia A. Castelli Bartolini, Abogada.

FARMACIA SIEMPRE ESPAÑOLA DE CALLE 62 S.C.S.
 
POR 1 DÍA - 1) Instrumento privado del 29/10/2025 2) Marcelo Gustavo Fanuel arg., DNI 12.964.561, CUIT 20-12964561-0,
casado, nac. 1/7/1957, farmacéutico, dom. real Calle 67 N°1490 de la ciudad y partido de Necochea, C.P 7630, María
Victoria Berlari Subelza, arg, soltera, DNI 36.322.161, CUIT 27-36.322.161-6, comerciante, nac. 24/2/1992, dom. real en
Newton 1073 de la ciudad y partido de Tandil, C.P. 7.000, hija de Federico Eduardo Berlari y de Beatriz Elizabeth Subelza,
María Soledad Fanuel, arg, DNI 30.922.813, CUIT. 27-30922813-3, soltera, hija de Marcelo Gustavo Fanuel y de María
Teresa Aguirrebengoa, nac. 18/4/1984, comerciante, con dom. real en Calle 67 N° 1490 de la ciudad la ciudad y partido de
Necochea C.P. 7.630 y María Florencia Fanuel, arg, DNI 31.959.631 CUIT. 27-31959631-9, soltera, hija de Marcelo
Gustavo Fanuel y de María Teresa Aguirrebengoa, nac. 10/101985, comerciante, dom. real en calle 67 N° 1490 de la ciudad
y partido de Necochea C.P. 7.630, 3) Denominación social Farmacia Siempre Española de Calle 62 S.C.S., 4) Dom. Legal:
Prov. Bs. As.,5) Objeto social: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en la República Argentina
y/o en el extranjero, las sig. Act.: comercialización de prod. farmacéuticos adquiridos a terceros o de propia fabricación, la
de otros productos que puedan anexarse a la actividad antedicha, como perfumería, cosmética, herboristería u otros
análogos o similares.Para la realización del objeto social la sociedad podrá efectuar toda clase de actos jurídicos,
operaciones y contratos autorizados por las leyes, sin restricción alguna, ya sean de naturaleza civil, comercial,
administrativa, judicial o de cualquier otra, que se realicen directa o indirectamente con el objeto perseguido.- La sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por
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la leyes y por este contrato, 6) Plazo de duración: 99 años desde su inscripción, 7) Capital social: $3.000.000, 8) Cierre de
ejercicio 30 de Junio de c/ año, 9) Administración y Representación: socio comanditado, por tiempo indeterminado, Marcelo
Gustavo Fanuel arg., DNI 12.964.561, CUIT 20-12964561-0, casado, nac. 1/7/1957, farmacéutico, dom. especial Calle 67
N°1490 de la ciudad y partido de Necochea, C.P 7630, 10) Sede Social: Calle 62 N° 2946, de la ciudad de Necochea,
partido de Necochea, C.P 7630, Prov Bs. As. Emitido por Cra. Lemma Carolina DNI Nro. 29.019.732 Mat. Prof. Tº166 -
Fº134 - Leg. 43176/1 CPCEPBA.

TODO PORQUE RIAS S.A.
 
POR 1 DÍA - La Asamblea Ordinaria del 30/10/2023 designó al Sr. Carlos Coddington DNI N°24.563.251 como Presidente y
Sr. Alejandro Carlos Pallero, DNI N° 33.866.668 como directorsuplente por tres ejercicios. Autorizado según Acta de
Asamblea del 30/10/2023 a Contador Hernan Guillermo Alvarez Vandenbosch, T°: 143 F: 230 MAT 37205/6, CPCEPBA.

SANCAR23 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 840 del 22/10/2025, se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria número 3 del
22/10/2025, donde se aceptó la renuncia del Presidente Gian Franco Carnevale y se designó como Presidenta a Camila
Santiago Boyer y como Directora Suplente a Carola Santiago Boyer. Las Directoras aceptaron los cargos y constituyeron
domicilio especial en la sede social, ubicada en Brown número 853, Ciudad de Monte Grande, partido de Esteban
Echeverría. Esc. Federico Fernández Rouyet (63).

ARQUITECTURA Y SERVICIOS GAB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta complementaria del 16/05/2025. A fin de cumplimentar la observación de fecha 16/12/2024 efectuada por
el depto. Legal de la D.P.P.J. BS.AS se procede a informar datos completos de divorcio del socio María Sol Ullúa DNI
28.673.892 divorciada de su matrimonio en primeras nupcias según sentencia de divorcio N° 3841 de fecha 25/11/2021 en
los autos caratulados “Garcia, Eliseo Martin c/Ullua Maria Sol s/Divorcio”, Expte N° 1005/2021 que tramitara en el tribunal
colegiado de familia de la 4° nominación de Rosario, Sta. Fe. Así mismo se redacta nuevamente: Artículo 6º
(Administración): La administración, representación y uso de la firma Social será ejercida por uno o más gerentes, socios o
no, entre un mínimo de uno y un máximo de tres, quienes actuarán indistintamente en nombre de la sociedad. Son
reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus
funciones tres ejercicios. Estos podrán celebrar toda clase de actos jurídicos que tiendan al objeto social como operar con
bancos y/o instituciones de créditos oficiales o privados, gestionar créditos y/o subsidios, constituir formas asociativas,
establecer agencias, sucursales o representaciones dentro o fuera del país, querellar donde y cuando considere
corresponda, administrar y disponer de los bienes. Firmante: Francisco Tomas Balestra. Apoderado DNI 32.620.059.

MATERIALES NUCIARI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios de fecha 15/02/2023 se designó gerente a Sebastián Andrés Nuciari,DNI
35.348.645, argentino, 29/05/1990, soltero, comerciante y Pablo Daniel Nuciari, DNI 29.899.916, argentino, 29/01/1983,
casado, comerciante, ambos con domicilio real en Maipú 1341, departamento 132, Paso del Rey, Moreno y domicilio
especial en Bartolomé Mitre 918, Moreno. Sofía Anabel Gallo, Abogada Tº LXV Fº 149 CALP.

GODEON SECURITY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Art 60 18/06/25 Not. M. Cecilia Noto Castellari renuncia Gisella Torrisi. Gerente Enzo Alberto
Chiappalone CUIT 20-23361589-8. Sofía L Martinelli, Contadora.

CONSULTORIOS MÉDICOS PRIVADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Complem.: Por Asam. Extraor. 28/09/22 designo directorio: Pujo Carlos: Presidente: DNI N°11.303.290,
domicilio Yerbal 953, Piso 7º, Dto.C, CABA. Jares Edgardo: Vicepresidente: DNI 10.479.037, domicilio Mariscal Antonio
Sucre 2.496, Piso 2º, CABA. Varsky Carlos: Director Titular: DNI 8.557.899, domicilio Emilio Mitre N°426, Villa Sarmiento,
Morón, Buenos Aires; Flijer Edgardo: Director Suplente Primero: DNI N°11.121.552, domicilio Av. Rivadavia 5.427, Piso 1º,
Dto. B, CABA. Luciano De Stefano: Director Suplente Segundo: argentino, DNI 26.926.512, casado, nacido el 18/10/1978,
médico, domicilio Jujuy 884, Quilmes, Buenos Aires y Mauricio Lebovich: Director Suplente Tercero: argentino, DNI
21.113.621, casado, nacido el 7/09/1969, médico, Domicilio Avda. Beiró 4228 CABA. CP. Martin Pardal.

AZUL EN RED S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Ferrarelo Jorge Alfredo, 10/06/71, casado en 1º nupcias con Duhalde Paulina Edith, arg., comerciante,
Colón Nº 1048, Azul, DNI 22.024.617, CUIL 20-22024617-6, Silva Héctor Alfredo, 16/7/67, casado en 1º nupcias con Henrik
Ana Maria, arg., comerciante, Calle 96 Nº 1096, Azul, DNI 18.611.684, CUIT 20-18611684-5 y García Federico Agustín,
25/08/79, divorciado en sus 1º nupcias de Perla Mieri Lorena, arg, comerciante, Burgos Nº 1040, Azul, DNI 27.624.542,
CUIT 20-27624542-3. 2) 11/06/2025 3) Azul en Red S.R.L.. 4) Yrigoyen 730, Azul. 5) Objeto: Diseño, desarrollo,
implementación, mantenimiento y comercialización de sitios web, aplicaciones móviles, software, plataformas digitales y
soluciones tecnológicas. Prestación de serv. de marketing digital, incluyendo gestión de redes sociales, posicionamiento en
buscadores (SEO/SEM), campañas publicitarias online, email marketing y marketing de contenidos. Producción, edición y
distribución de contenido gráfico, audiovisual, interactivo y multimedia para plataformas digitales, redes sociales, medios
electrónicos y soportes virtuales. Consultoría y asesoramiento en estrategias de comunicación digital, branding, identidad

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de noviembre de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 95



corporativa, reputación online y transformación digital. Compra, venta, importación, exportación, distribución,
representación, alquiler y licenciamiento de productos, servicios, herramientas, tecnologías y soluciones vinculadas al
objeto social. Servicios de análisis de datos, inteligencia digital, automatización y tecnologías aplicadas al marketing y a la
comunicación digital. Organización y ejecución de eventos digitales, capacitaciones, webinars, talleres, campañas de
difusión y actividades formativas vinculadas a la comunicación y la tecnología. La sociedad podrá realizar todos los actos,
operaciones y contratos que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto social, incluyendo la
adquisición de bienes muebles e inmuebles, y la participación en otras sociedades o asociaciones, siempre que no altere
su objeto principal. Representación y Mandato: Mediante la representación de firmas que se relacionen con el objeto social,
y el ejercicio de comisiones, consignaciones y mandatos comerciales. 6) 99 años. 7) $6.000.000. 8) y 9) La administración
estará a cargo de uno o más Gerentes socios y/o terceros. Gerente Silva Héctor Eduardo. Domicilio especial Yrigoyen 730,
Azul. Duración gerente: por todo el término de duración de la soc.. Fiscaliz. según art. 55 Ley 19.550. 10) 31/08. Gerardo R.
Champané. Contador Público CPCEPBA Tº 100 - Fº 187. Leg. 25.823/7.

SEGURARGEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que con fecha 30 de octubre 2025 en reunión de socios se modifica el “Artículo Primero:
Denominación y Sede Social: La sociedad girará bajo la denominación de Segurargen S.R.L. Sociedad de Responsabilidad
Limitada, y tendrá su domicilio social en la Provincia de Buenos Aires, pudiendo establecer agencias en todo el país,
siempre que se respeten los límites establecidos en el art. 19 de la Ley 22.400”. Y en dicha fecha se fija la sede social
en Avenida Presidente Perón Nº 970, de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, partido de San Nicolás, Provincia de
Buenos Aires. Emilia Bettiolo Cont.

ALMADA & DONNET VIAJES Y TURISMO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Nº234 de fecha 27/10/2025 se const. Almada & Donnet Viajes y Turismo S.R.L. dom. Juan B Justo
Nº547 de ciudad y partido de San Nicolás. Pcia. de Bs.As. Duración: 50 años desde insc. Reg. Capital $1.000.000. Socios:
Fiama Maria Donnet, arg., DNI. N° 38.849.161, CUIT 227-38849161-8, nac. el 20/04/1995; con dom. Sarmiento N°24 de
San Nicolás de los Arroyos Pcia. de Buenos Aires ,sol. hija de Claudio Luis Donnet y Alicia Cristina Weiner, empleada. y
Agustina Almada, arg. DNI N° 39.146.201, CUIT 27-39146201-7, nac. el 24/08/1995, con dom. Av.Alberdi N°468 de San
Nicolás de los Arroyos Pcia. de Buenos Aires ,sol. hija de Walter Daniel Almada y Marisa Antonia Battista, licenciada en
administración de empresas. Objeto realizar en el país o en el extranjero, por sí, por terceros o asociada a terceros, las
siguientes actividades: Agencia de Viajes y Turismo: explotación de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas
y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; organización, reserva y ventas de
excursiones propias o de terceros, reservas de hotelería dentro y fuera del país, incluyendo los hoteles propios que tenga la
Sociedad, reserva, organización y venta de entradas a espectáculos culturales, deportivos, artísticos o sociales; reserva,
organización y ventas de charters y traslados, dentro y fuera del país de contingentes turísticos para lo cual podrá realizar
todas las gestiones, los mandatos, consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administraciones, comisiones,
representaciones, intermediaciones, importación y exportación y todo otro acto contractual autorizado por la legislación
para el cumplimiento de su objeto. Explotación de turismo en todos sus aspectos, mediante la adquisición, arrendamiento, o
locación de los distintos medios de transporte, alojamientos, hospedajes o alimentación. Prestación de servicios turísticos
de excursiones, viajes o de transporte de personas, dentro del país o fuera del mismo. Las actividades serán desarrolladas
por personal idóneo con título habilitante, cuando la legislación vigente lo requiriera. La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y
realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero
propio. La sociedad no podrá realizar las operaciones comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo
sucesivo en su reemplazo o requiera la intermediación en el ahorro público. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar los actos que no sean prohibidos por
las leyes y este estatuto. Gerentes:fiama Maria Donnet y Agustina Almada en forma indistinta. Duración:Permanente
Fiscalzac.:Socios Cierrre Ejerc.30-09 de cada año Not.Milena Garcia Titular Reg.2 San Nicolás.

TIERRA DE LEONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc.371 (25/9/25). Cóny. christian andrés spagnolo, 8/9/71, DNI.22211293, escribano; Andrea Ethel
Etcheberry, 27/3/73, DNI.22870418, cdor públ, ambos arg, 56 n°1565 La Plata, Bs.As. “Tierra de Leones S.A.” Calle 47
n°923 piso 8 of. 2 ciu.y pdo La Plata, Bs.As. Dur.99 años. Obj: a)Administración: Activ.de administr.de bs prop., de partic. o
socied., sean civiles o comerc., arrend. y explot., por cta propia o de terc.de bs muebles o inmueb., urb. y rurales, semov.,
derechos, acc., valores y obligac.de entid.públ. y priv.en general. b)Mandataria y Representaciones: El ejerc.de represent.,
mandatos, agencias, consign., distrib., franchising, acuerdos de colab., UTE, gestiones de negoc. y administ.de bs y
capitales. c)Constructora e Inmobiliaria: Construc. y/o reparac. y/o serv.de manten.de edific., fincas, casas y establ.industr.,
por estruct.metálicas o de hormigón y demás técn.; obras civiles, eléctr. y sanitar. Compra, vta, permuta, leasing, fideicom.
y todo tipo o modo de transmitir el dominio o su uso o goce, de dichos bs, sean prop. o de terc. La promoc. y realiz. de
urbanizac.; arrendam. y administ.de propied.; fraccionam. de tierras, subdivis. y afectac. al rég.de PH en cualq. de sus
formas. d)Finan(ex.op. L.Ent. Finan). Cap $30.000.000.- Adm.Dir.1 a 5 dir.tit., 1 a 5 sup, por 3 ej. Repr: Pte. Pte: Andrea E.
Etcheberry; D.S: Christian A.Spagnolo. Fisc.socios. Cie.30/6. Esc. Adriana Rodriguez Almeida, Reg.209.

INVERSORA UNABEL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Nº 122 del 24/09/2025, folio 371, Registro Notarial 1458 de CABA, se protocolizó Acta de
Asamblea General Extraordinaria del 22/07/2025 donde renunciaron las autoridades: Presidente: Benito Juan Jose Ciliberto
CUIT 20-07730276-0 y Director Suplente: Juana Magdalena Gestido CUIT 27-16325234-7, se designaron nuevas
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autoridades: Presidente Orlando Eduardo Canido, CUIT. 20-11723763-0, Vicepresidente: Norberto Ernesto Canido CUIT.
20-07781713-2, Directora Titular: Celsa Omara Canido, CUIT 27-40461540-3, Directora Suplente: Martha Patricia Trujillo,
CUIT. 27-22580126-1; y se cambio la sede social a la calle José C. Paz Nº 3914, San Martin, Provincia de Buenos Aires.
Victoria Scroggie, Escribana.

AGROPECUARIA EL LEGADO DE BOLÍVAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 15/9/2025; Presidente: Torres Juan Francisco, y Director Suplente: Heredia Rosana Vanesa; Cr.
José María Caivano, Contador Público Nacional; T°126 - F°41 - Leg. Prev. 32499/0, CUIT 20-24917126-4.

FLYM SAN NICOLÁS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitucion de S.A: 1) Soc.: Yamila Paola Sampietro, DNI 28.673.110, CUIT 23-28673110-4, nac.
09/01/1981, soltera; Laureano Martín Campione, DNI 41.237.975, CUIT 20-41237975-7, nac. 08/07/1998, soltero, ambos
argentinos, comerciantes y c/dom. en Alem 317, San Nicolás de los Arroyos, pdo. de San Nicolás, Bs.As. 2) 20/10/2025. 3)
Flym San Nicolás S.A. 4) Avenida Moreno 684, San Nicolás de los Arroyos, pdo. de San Nicolás, Bs.As. 5) Com.: Comercio
al por mayor y menor, distribución, intermediación, representación y consignación de todo tipo de materiales para la
construcción, elementos de ferretería, jardinería, pinturas, sanitarios, electricidad, maquinarias, herramientas, vestimenta
para el trabajo, elementos de seguridad, hormigón elaborado. Compra, venta, representación, comisión, consignación y
distribución de materias primas, insumos, productos elaborados, semielaborados, mercaderías, bienes y servicios y su
negociación dentro y fuera del país. Comercialización y transporte de todo tipo de productos químicos, fertilizantes. Imp. y
Exp.: La realización de negocios de importación y exportación pudiendo comprar, vender, toda clase de productos
nacionales y extranjeros, por cuenta propia y de terceros, en el país y fuera de él, en su carácter de mandataria,
consignataria, representante y distribuidora. Ind.: Diseño y fabricación de artículos, desarrollo de nuevos productos,
logística, transporte, almacenamiento y distribución de dichos productos. Procesamiento y elaboración de todo lo
relacionado con su objeto social. Inm.: Toda clase de operaciones inmobiliarias; compraventa, permuta, alquiler, leasing,
arrendamiento de propiedades inmuebles, así como también el fraccionamiento, subdivisión y posterior loteo de parcelas
destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales,
pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar todas las
operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes comprendidas en las disposiciones de la ley de propiedad horizontal y
tiempo compartido. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros. Cons.:
Construcción de viviendas y edificios de cualquier naturaleza, obras públicas y privadas. Ejecución de proyectos, dirección,
administración y realización de obras civiles, industriales, de ingeniería o arquitectura en general, edificios en propiedad
horizontal, barrios y complejos habitacionales; incluso actuando como contratista o subcontratista en dichas obras, con
personal propio o sin él. Realización de reparaciones y ampliaciones de inmuebles de todo tipo. Presentación en obras
públicas o privadas, nacionales e internacionales. Hote.: Alojamiento de personas, en cualquiera de las formas y
modalidades permitidas por las leyes vigentes, para lo cual podrá: construir, comprar o locar bienes y edificios destinados a
la hotelería; explotar por cuenta propia o por concesión, edificios destinados a hotelería, hospedaje o albergues transitorios;
instalar y explotar, dentro de los respectivos edificios y como servicios complementarios atención de bar, comidas,
espectáculos y variedades. Serv.: Organización y comercialización de viajes de carácter individual o colectivo. Logística,
transporte, almacenamiento y distribución de mercaderías en general. Compra, venta y alquiler de automóviles. Agrop.:
Adquisición, administración y arrendamiento de estancias, campos, bosques, chacras y fincas para realizar toda clase de
explotación relacionada con la agricultura y ganadería, incluyendo la forestación. Finan.: Conceder créditos para la
financiación de la compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a términos, préstamos personales con garantías o sin
ella; mediante recursos propios, inversiones o aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse,
para operaciones realizadas, en curso de realización o a realizarse: prestamos a intereses y financiaciones, y créditos en
general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, o sin ellas, con fondos propios, comprar, vender
y todo tipo de operaciones con títulos, acciones, obligaciones, debentures y cualquier otro valor mobiliario en general, sean
nacionales o extranjeros, por cuenta propia o de terceros. Otorgar préstamos o aportes o inversiones de capitales a
particulares o sociedades por acciones; realizar financiaciones y operaciones de créditos en general con cualquiera de las
garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas; negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y realizar
operaciones financieras en general. Quedan excluidas las operaciones previstas por la Ley de Entidades Financieras y toda
aquella que requiera el concurso del ahorro público. Mand.: Mediante el ejercicio del mandato por cuenta y orden de
terceros como representante y/o administradora de negocios comerciales, proyectos y asesoramiento en todo lo
concerniente a los rubros que conforman el objeto social, incluso comisiones y consignaciones. Inv. y Finan.: Realización
de inversiones en valores mobiliarios e inmobiliarios, rodados, compraventa de títulos públicos o privados a través de las
modalidades existentes o a crearse, pudiendo realizar todas las operaciones con papeles de créditos permitidos por la
legislación vigente. Afianzar obligaciones de terceros con o sin garantías reales. Tomar participaciones de cualquier forma
en sociedades por acciones ya existentes o a crearse nacionales y/o extranjeras y en general toda la operación por cuenta
propia o ajena, encuadrada dentro de las legislaciones legales vigentes y que se relaciones directa o indirectamente en los
objetos sociales conforme artículo 31 de la Ley Ley General de Sociedades. La compra y/o participación en sociedades o
empresas públicas o privadas, pudiendo incluso participar por sí sola o asociada a terceros (personas físicas o jurídicas), en
licitaciones privadas de venta de empresas, sea cual fuere el objeto de esas empresas que adquieran. Inversiones o
aportes de capitales a personas físicas o sociedades constituidas, sea naciones o extranjeras, para operaciones realizadas,
en curso de realización o a realizarse; préstamos a interés y financiaciones en general y toda clase de créditos,
garantizados con cualquier de los medios previstos por la Legislación o sin garantía; intervenir en la compra y venta de
acciones, títulos debentures, letras y cualquier otro valor mobiliario en general, sean nacionales o extranjeros, afianzar
obligaciones propias o de terceros, y en la constitución y transferencia, cesión, parcial o total de hipotecas, prendas, y
cualquier otro derecho real de garantía; formar, administrar, regentear, carteras de créditos, derechos, acciones, bonos,
títulos, valores en general, administrar fondos o inversiones colocando en este caso en depósito sus valores en bancos
públicos o instituciones de reconocida solvencia en plaza conforme lo dispongan las leyes en rigor. No realizará las
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comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones comprendidas en el
objeto social obrando como acreedor prendario en los términos del art. 5 de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones
necesarias de carácter financiero permitidos por la legislación vigente, siempre con dinero propio. Para la consecución del
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este
contrato autorizan. La sociedad no está comprendida en el artículo 299 de la Ley General de Sociedades ni por su objeto ni
por el monto de capital. 6) 99 años desde inscrip. 7) $30.000.000. 8) Administración: Directorio compuesto: entre 1 y 5
Directores Titulares y de 1 y 5 Suplentes; Pte: Yamila Paola Sampietro; Dir. Suplt.: Laureano Martín Campione. durac. 3
ejerc., fisc. los socios. 9) repres. pte. 10) 28/02 de cada año. Daniela Chouhy, Escribana. Daniela Chouhy, Escribana.

MELISAI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Javier Ángel Efraín Tomasi, DNI 23818889, 20/03/74, argentino, casado, productor apícola; y María Cecilia
Ciampichini, DNI 27855470, 17/01/80, argentina, casada, productora apicola, ambos con domicilio en Mariano Acosta
2371, Saladillo, Saladillo, Pcia. de Bs. As. 2) 24/10/25. 3) Avenida Augusto Ulderico Cicare 4485, Saladillo, Saladillo, Pcia.
de Bs. As. 4) Objeto: A) Apicultura: Explotación en predios rurales, urbanos o semi urbanos de colmenas, propias o de
terceros, producción, comercialización y distribución de miel y todos sus derivados, fraccionamiento de la producción
apícola; distribución de la misma; exportación de productos apícolas, materia prima, miel, ceras, colmenas y productos
derivados. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante en la materia.
B) Agropecuaria: explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas,
forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, invernación, mestización, venta, cruza de ganado,
hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación
de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación
del suelo, la siembra, reccción de cosechas, preparación de cosechas para el mercado, elaboración de uctos lácteos o de
ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución,
importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera.5) 99 años. 6)
$200.000.000. 7) Directorio 1 a 5 directores titulares por un plazo de 3 ejercicios. 8) Presidente o vice en su caso.
Presidente: Javier Ángel Efraín Tomasi; y Director Suplente: María Cecilia Ciampichini, ambos con domicilio especial sede
social. Fisc: art. 55. 9) 31/07. 10) Autorizado. Omar Natalio Acuña, DNI 369236025.

VISAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Continuadora de Cervecería Hudson S.A. Por Escritura Nº 144 del 23/10/2025, folio 431, Registro Notarial
1458 de CABA, se protocolizó Acta de Asamblea General Extraordinaria del 01/10/2025 donde se decidió el cambio de
denominación social y la Reforma del Artículo 1º del Estatuto Social, quedando redactado, a saber: “Artículo Primero:
Denominación. Domicilio: Queda constituida la Sociedad Anonima cuya denominación es "Visal S.A.", continuadora de
"Cervecería Hudson S.A."; tiene su domicilio social en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, por resolución del
Directorio podrá establecer sucursales, instalar agencias o cualquier otro tipo de representación y constituir domicilios
especiales en cualquier lugar del pais o del extranjero”.- Victoria Scroggie, Escribana.

GRUPO ARLESTON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Alvaro Andres Gonzalez Azurabarrena, arg, 3/10/2001, soltero, comerciante, DNI 43.455.283, 9 de julio
Nº654 de Henderson; Florencia Caren Alfonsin, arg, 1/4/1998, soltero, comerciante, DNI 40.867.761, Perito Moreno Nº25 de
Henderson; 2) 24/10/2025; 3) Grupo Arleston S.R.L; 4) Juan Manuel de Rosas Nº442 de la ciudad de Bella Vista, pdo. de
San Miguel, Pcia. Bs. As.; 5) Actividades Comerciales y de Distribución: Comercialización, imp., exp., distribución de
calzados, prendas de vestir; Actividades Industriales y de Desarrollo de Productos: Elaboración y fabricación de productos;
Actividades de Marketing y Comunicacion: Diseño de identidad visual y comercial; Comercio Electrónico y Canales
Digitales: Venta mediante tiendas online, plataformas digitales; Actividades Inmobiliarias: Compra, venta, explotación de
inmuebles. Actividades Societarias y Contractuales: celebración de contratos. No realizara las actividades de la Ley 21.526;
6) 99 años; 7) $500.000; 8) Gte Alvaro Andres Gonzalez Azurabarrena; indeterminado; art.55; 9) Gte.; 10) 31/12; 11) Cr.
Ricardo Esteban Chicatun; Contador Público, Tº55 - Fº 151 - C.P.C.E.P.B.A, Leg. 14053-8 - CUIT 20-11925666-7.

EL ARRIERO LETHER GRUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - María Sofía Luraschi, 12/10/1980, 28.460.338, casada y Martina Arguello, 10/6/2006, 47.381.865, soltera,
ambas argentinas, empresarias c/Dlio: calle Soler nº 1050 Burzaco, Alte.Brown, Bs.As; Esc.Nº: 540 del 27/10/2025; El
Arriero Lether Grup srl; Soler nº 1050 Burzaco, pdo.Alte.Brown, Bs.As; Curtido, teñido, transformación, industrialización de
cueros, pieles y productos sintéticos, Venta, importación y exportación de productos de cuero, materias primas y
mercadería relacionadas con el objeto enunciado; 30 años; $30.000.000; Administración Soc: uno o más gerentes socios o
no, para el caso de ser plural será ejercida en forma individual e indistinta x plazo social; Representación Soc: el gerente;
Gerente: María Sofía Luraschi; Fiscalización: art.55 LS; Ejercicio: 31/12.- Dra. Mariela Díaz.

VIGILANT EXE PROTECTION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Correa Andres Sebastian, DNI 25341242, nac 29/07/1976, CUIT 24-25341242-5, arg, comerciante, soltero,
domic. Italia 580 de San Nicolás; pcia Bs As, y Sabella Rosa Mario Fernando, DNI 25683913, nac. 30/10/1977, CUIT 20-
25683913-0, arg., comerciante, soltero, domic. 25 E/525 y 526 685 de La Plata, pcia Bs. As. 2) 24/10/2025. 3) Vigilant Exe
Protection S.R.L. 4) Eva Perón 609. San Nicolás de los Arroyos, partido San Nicolás, pcia Bs. As.. 5) La sociedad tendrá
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier lugar de la república o el extranjero las
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siguientes operaciones: La prestación de los servicios de investigación y seguridad privada incluyendo: a) Servicios de
seguridad a transportes de caudales y/o mercadería y/o personas y/o muebles de cualquier tipo y características; b)
servicio de seguridad personal y/o institucional; c) servicios de vigilancia, seguimientos, custodias, asesoramientos en
seguridad y afines, informes pre ocupacionales, investigaciones, diagramaciones, proyectos y evaluaciones, de sistemas de
seguridad urbana y/o rurales, privadas, comerciales y/o industriales, controles de acceso de personas, controles de ingreso
y egreso de animales, materiales, materia prima, productos elaborados y/o semielaborados rodados y/o maquinarias. La
sociedad podrá realizar cualquier otra actividad que se relacione directamente con el citado objeto. Para la consecución del
objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. 6) 99 años. 7) $1500000. 8) Administración Social a cargo de los
socios o de un tercero designado como gerente. Gerente: Correa Andres Sebastian. 9) Fiscalización los socios no gerentes
según art.55 LGS. 10) 31/12. Romina Gisela Sosa, Contadora Pública. Romina Gisela Sosa, Contadora.

LA PERSEVERANCIA SEGUROS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Se comunica la conformación del nuevo Directorio, Comisión Fiscalizadora e Integrantes de la Alta Gerencia,
por el término de tres años, electos en la Asamblea General Ordinaria celebrada el 09/10/2025 a saber: Directorio.
Miembros Titulares: Eloy Abel Amuchategui, Horacio Diógenes Carbajal, Adalberto Lorenzo Bruzzone, Carlos Moure,
Verónica Paola Marinaro, Jorge Horacio Castiñeira, María Isabel Gestro y Carlos Alberto Rapan. Miembro Suplente: Alfredo
Ezequiel Bollon. Comisión Fiscalizadora. Síndicos Titulares: Dr. Juan Manuel García Vilariño, Dr. Gustavo Bonifacio y el Dr.
Ricardo Bonifacio. Síndicos Suplentes: Dr. Ignacio Amuchategui, Dr. Sergio Raúl García y Dr. Ignacio Roque Juárez. Se
informa la distribución de cargos de acuerdo a la sesión de Directorio del día 09/10/2025, según Acta Nº 3373: Presidente,
Jorge Horacio Castiñeira, CUIT 20-10825223-6; Vicepresidente, Eloy Abel Amuchategui, CUIT 20-05363298-0; Director
Titular, Horacio Diógenes Carbajal, CUIT 23-05382474-9; Director Titular, Adalberto Lorenzo Bruzzone, CUIT 20-
07765524-8, Director Titular, Carlos Moure, CUIT 23-93326574-9, Director Titular, Verónica Paola Marinaro, CUIT 27-
23100782-8, Director Titular, María Isabel Gestro, CUIT 27-14102424-3, Director Titular, Carlos Alberto Rapan, CUIT 20-
11897503-1, Director Suplente, Alfredo Ezequiel Bollon, CUIT 20-08315466-8. Comisión Fiscalizadora. Síndicos Titulares:
Dr. Juan Manuel García Vilariño, CUIT 20-32670379-7, Dr. Gustavo Bonifacio, CUIT 20-12940591-1 y Dr. Ricardo
Bonifacio, CUIT 20-12940593-8, Síndicos Suplentes: Dr. Ignacio Amuchategui, CUIT 20-21589866-1, Dr. Sergio Raúl
García, CUIT 20-13769729-8 y Dr. Ignacio Roque Juárez, CUIT 20-36364803-8. Integrantes de la Alta Gerencia: Gerencia
de Administración y Finanzas (Cristina E. Di Marco) y Gerencia Comercial (José Carlos García). Colón esquina Betolaza.
Tres Arroyos. Firmado al pie Jorge Horacio Castiñeira (Presidente).

MABETEC GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Instrumento Privado 09/09/ 2025, se constituyó la sociedad de responsabilidad limitada "Mabetec
Group S.R.L.", con sede social en Av. Zeballos 2675, Castelar, partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. 2) 99 años
contados a partir de su inscripción en el Registro Público. 3) Objeto social dedicarse, por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero, a las siguientes actividades: importación, exportación,
distribución, compra, venta y comercialización de bienes muebles, máquinas y equipamiento vinculados a rubros eléctricos,
electrónicos y mecánicos; provisión de motores eléctricos para automatización, piscinas, maquinaria industrial y filtrado,
instalación y armado “llave en mano”, gestión de franquicias, operaciones bancarias y crediticias, mandatos y comisiones
comerciales, actos o contratos con personas humanas o jurídicas, y en general toda actividad lícita vinculada con el
desarrollo del objeto. 4) El capital social es de $1.000.000 , dividido en MIL (1.000) cuotas sociales de $ 1000 cada una,
suscriptas de la siguiente manera: Javier Ignacio Berenguer: 250 cuotas - $250.000 Matías Jorge Berenguer: 250 cuotas -
$250.000 Gustavo Gabriel Marino: 250 cuotas - $250.000 Gabriel Iván Marino: 250 cuotas - $250.000 5) La gerencia será
ejercida por Javier Ignacio Berenguer, 6) Ejercicio social: 31/12 7) Fiscalización a cargo de los socios.Dra. María Fernanda
Liguori. Autorizada.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
LA CENTRAL GASTRONOMÍA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv/Publ. Fecha.: 22/09/2025. Socios: 1. Nombre: Di Benedetto Estefania, Fecha de nacimiento:
21/09/1982, Estado civil: soltera, Nacionalidad: argentina, Profesión: gastronómica, Domicilio: Av. Moreno Nº 2756
Localidad Saladillo, Partido Saladillo CP7260 de la provincia de Buenos Aires DNI/Pasaporte: 29.642.927 CUIL/CUIT/CDI:
27-29642927-4. Nombre: Kyriazis Matías José, Fecha de nacimiento: 04/04/1977, Estado civil: Divorciado, Nacionalidad:
Argentino Profesión: Gastronómico, Domicilio: Arebalo Nº 1502, Barrio Palermo CP 1414 Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. DNI/Pasaporte: 25.866.199, CUIL/CUIT/CDI: 20-25866199-1. 2.- Denominación: “La Central Gastronomia S.A.S.” 3.-
Domicilio: Av. Moreno Nº3252, Localidad: Saladillo, Partido: Saladillo, CP: 7260, Provincia: Buenos Aires 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición 49/2024 D.P.P.J. 5.- 30 años 6.- $644.000 7.- Administración, 1 a 5
miembros, al menos 1 Administrador Suplente. Todos por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador titular: Di
Benedetto Estefania y Administrador suplente: Kyriazis Matías José. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Cierre de
ejercicio: 31/12 . 10.-Firmante: Administrador titular: Di Benedetto Estefania.
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◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 153-OCEBA-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-38012703-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO
Que, por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la autorización a viajar por vía aérea al Sr. Presidente de este
Organismo de Control, con destino a la ciudad de Córdoba, capital de la provincia homónima;
Que a orden 2, luce a agregada la invitación cursada al Sr. Presidente para participar de la XXIII Edición del Congreso
Nacional de FACE, que se llevará a cabo los días 6 y 7 de noviembre de 2025 en el Centro de Convenciones de Córdoba,
en el marco del 86º aniversario de la Federación Argentina de Cooperativas de Electricidad y Otros Servicios Públicos Ltda.
(FACE);
Que conforme lo señala la precitada convocatoria, a lo largo de las jornadas, se desarrollarán conferencias magistrales,
paneles y espacios de articulación institucional, centrados en cuestiones estratégicas para el presente y el porvenir del
sector, tales como la transición energética, la sostenibilidad, la transformación digital, los marcos regulatorios y financieros,
y el fortalecimiento de redes cooperativas integradas;
Que, en este sentido, invitan al Sr. Director Presidente del Organismo a participar el día jueves 6 de noviembre del Panel
de Energía, adjuntando el programa general del evento, el cual se agrega a orden 3;
Que el Decreto N° 388/07 regula las comisiones de servicios de los/as agentes pertenecientes a la Administración Pública
Provincial y establece que las mismas deben ser previamente autorizadas por los/as funcionarios/as competentes;
Que el Decreto N° 95/2018 en su artículo 2° aprobó el “Régimen de Gastos por Movilidad y Pasajes” en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires identificado como Anexo II;
Que el artículo 11 del Anexo mencionado establece, en su parte pertinente, que el traslado por vía aérea para el
cumplimiento de comisiones de servicios o misiones en la Provincia de Buenos Aires, en el resto de las Provincias o en el
exterior del país, es admitido para funcionarios de nivel jerárquico superior, hasta Subsecretario inclusive;
Que por Ley N° 14.698 se estableció que las jurisdicciones y entidades pertenecientes a la Administración Pública de la
Provincia de Buenos Aires, tanto centralizadas como descentralizadas, deberán contratar con Aerolíneas Argentinas S.A. y
Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur S.A. los pasajes para el traslado por vía aérea de agentes, funcionarios/as y
empleados/as contratados/as por otras modalidades, así como aquellos traslados que se financien con fondos públicos;
Que, asimismo, por la mencionada norma se previó que las jurisdicciones y entidades del Sector Público Provincial
deberán utilizar los servicios de OPTAR S.A. para la compra de pasajes que requieran para el traslado por vía aérea, tanto
dentro como fuera del país, de sus funcionarios/as, empleados/as o asesores/as contratados/as bajo cualquier modalidad;
Que, bajo ese lineamiento, por Decreto N° 466/2022 se aprobó el modelo de convenio a suscribir entre la Secretaría
General y la firma OPTAR S.A., a fin de regular la adquisición de los pasajes aéreos para el personal de la Administración
Pública Provincial;
Que, posteriormente, por Resolución N° 136/2022 de Secretaría General, se aprobó el convenio suscripto con OPTAR S.A.;
Que, mediante NO-2025-08779167-GDEBA-OCEBA, este Organismo de Control adhirió sin reservas a los términos y
obligaciones previstas en dicho convenio y estableció que la Gerencia de Administración a través del Área de
Administración y Contabilidad será la responsable de gestionar las reservas y abonar los pasajes autorizados en este
marco;
Que, en tal sentido, corresponde autorizar la comisión de servicios y el traslado por vía aérea del Sr. Presidente del
Organismo Lic. Diego Rozengardt a la ciudad de Córdoba, capital de la provincia homónima, con fecha de ida el día
5/11/2025 y vuelta el día 7/11/2025, con el fin de participar de la XXIII Edición del Congreso Nacional de FACE, subrayando
la importancia de su participación en dicho Congreso, a fin de fortalecer los espacios de diálogo institucional;
Que, por lo expuesto, deviene necesario encomendar a la Gerencia de Administración y Personal la realización de las
gestiones pertinentes que posibiliten realizar dicho traslado, debiendo gestionar, en consecuencia, la reserva de los tickets
aéreos correspondientes, a través de la plataforma OPTAR S.A.;
Que, asimismo, y a fin de solventar los gastos que se incurran, procede a autorizar la constitución de un fondo
extrapresupuestario en cabeza del presidente del organismo, en el marco de lo previsto en el artículo 40 de la Ley N°
10.189;
Que a orden 5 se incorpora el Decreto 303/2024 mediante el cual se designa a Diego Leandro Rozengardt como Director
Presidente del Organismo de Control de la Energía Eléctrica (OCEBA);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N.º 1868/04),
su Decreto Reglamentario N.º 2479/04, Decreto N° 388/07, el Decreto Nº 95/2018 y por la Ley N° 14.698;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la Comisión de Servicios y el traslado por vía aérea a la ciudad de ciudad de Córdoba, capital de
la provincia homónima, con fecha de ida el día 5/11/2025 y vuelta el día 7/11/2025 del Sr. Director Presidente Diego
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Leandro ROZENGARDT (DNI N° 27.718.673) para participar de la XXIII Edición del Congreso Nacional de FACE.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el gasto destinado a cubrir los pasajes aéreos del funcionario mencionado en el artículo
precedente, encomendando a la Gerencia de Administración y Personal la realización de las gestiones pertinentes que
posibiliten tramitar el traslado aéreo del funcionario en los términos del Anexo II, Capítulo III, artículo 11 del Decreto N°
95/2018 y sus modificatorios.
ARTÍCULO 3°. Notificar. Incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Comunicar a la Gerencia de Administración y Personal. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 21/2025
 
Diego Rozengardt, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Osvaldo Barcelona, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 154-OCEBA-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2025-105-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2023-47217880-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en las actuaciones indicadas en el Visto, la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS MARIANO MORENO
LIMITADA interpuso recurso de Revocatoria y Jerárquico en Subsidio contra la RESOC-2025-105-GDEBA-OCEBA
(ordenes 44/45);
Que deviene pertinente establecer, como cuestión previa, que la pieza recursiva debería ser considerada únicamente como
revocatoria toda vez que, el jerárquico en subsidio intentado resulta improcedente por cuanto tratándose el OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la Autoridad
competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve en última instancia la
petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa, para su eventual
revisión judicial (Artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto ley 7647/70);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y
DE SERVICIOS MARIANO MORENO LIMITADA con una multa de Pesos cinco millones ciento cuarenta y un mil
novecientos veinticuatro con 73/100 ($5.141.924,73), por el incumplimiento a lo ordenado en la RESOC-2023-128-
GDEBAOCEBA…” (orden 39);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la Resolución con fecha 1º de agosto de 2025, la Distribuidora cuestionó la misma el 13 de mayo del mismo
año (ordenes 42, 44 y EX-2025-28554752-GDEBA-SEOCEBA);
Que atento el recurso incoado por la Concesionaria, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la recurrente no ha
dado cumplimiento al requisito formal consistente en el pago de la multa impuesta, recaudo que se erige como condición de
admisibilidad de la vía recursiva intentada conforme el Contrato de Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4
in fine, el que establece que: “…en caso de resolución sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa,
podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso
interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo
37, inciso 4 de la Ley 13.757 (ordenes 52 y 54);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor, en orden 58 dictaminó que resultan aplicables al caso las disposiciones de
la Ley N° 11.769 (artículos 62 incs. b) y q), 70 y 78), el Contrato de Concesión (puntos 4.5, 5.3, 7.5.8 del Subanexo “D”), el
Decreto Reglamentario N° 2749/04 y el Decreto-Ley N°7647/70 (art 89 y ss y ccds) y las Resoluciones MIySp Nº 419/17
(art. 47) y OCEBA Nº 167/18;
Que, asimismo, se pronunció expresando que: “…Desde lo formal, analizada la pieza recursiva presentada, dada la
ausencia de cargo fechador inserto en la misma, corresponde estarse a la fecha allí enunciada (13/8/25 v. orden 44-), y
habiéndose notificado el acto impugnado el día 1/08/25-v. orden 42-, corresponde tenérsela por presentada en término, y
se encuentra además debidamente fundada. No obstante, ello la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido
en el referido punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión, por lo cual corresponde desestimar el recurso (conf.
criterio Expte. N° 2429-948/17, Alc. N° 1)…”;
Que finalmente, la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria
interpuesto por la “Cooperativa Eléctrica y de Servicios Mariano Moreno limitada”, por resultar formalmente inadmisible
(conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo y punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de
Concesión)…”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y el Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS
MARIANO MORENO LIMITADA contra la RESOC-2025-105-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo
asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE
SERVICIOS MARIANO MORENO LIMITADA. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido,
archivar.
 
ACTA N° 21/2025
 
Diego Rozengardt, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Osvaldo Barcelona, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 155-OCEBA-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, lo actuado en el EX-2025-38011621-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme lo establecido en la Ley N° 11.769, son objetivos de la provincia de Buenos Aires, entre otros, proteger
adecuadamente los derechos de los usuarios y establecer un régimen tarifario y de prestación de servicios único para la
actividad eléctrica en todo el ámbito de su jurisdicción, asegurando que los importes finales unitarios máximos a pagar por
cada categoría de usuarios, sean equivalentes en todo el territorio;
Que la citada Ley N° 11.769 creó el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias con la finalidad que los concesionarios
que posean costos económicos superiores a los reconocidos como de referencia en la prestación de los servicios, vean
compensadas sus diferencias, posibilitando que los usuarios de características similares de consumo en cuanto a uso y
modalidad abonen por el suministro de iguales cantidades de energía eléctrica importes equivalentes;
Que, en dicho marco, facultó a este Organismo de Control a administrar el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
y a instrumentar el mecanismo necesario para establecer las diferencias surgidas por las variaciones en las estructuras de
mercado que abastecen los Distribuidores con Concesión Municipal y mitigarlas hasta donde sea posible;
Que, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01 se establecieron las normas aplicables a la distribución
del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo a lo establecido en el artículo 44, Capítulo X, de la Ley
11769, para la aprobación de los Costos de Abastecimiento y Distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias y Compensación Adicional así como los plazos para ingresar los aportes, el contenido y los términos para
suministrar la información pertinente;
Que, asimismo, cabe mencionar que corresponde el reconocimiento, a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por
EDELAP S.A., del ajuste de costos de abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN Nº 802/05 Cláusula 4, y de
acuerdo con lo oportunamente aprobado por este Directorio (Expte. 2429-3615/2007), contra la presentación de la factura
de compra de energía de cada Distribuidor;
Que, consecuentemente, se compensará mediante el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a aquellos
Distribuidores Municipales cuyos costos propios eficientes reconocidos superen los Costos de Abastecimiento y los Costos
de Distribución reconocidos en las tarifas que integran el cuadro de referencia del área;
Que, a través de la Resolución Nº 861/25 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se aprobaron los cuadros
tarifarios para el servicio público de distribución de energía eléctrica de los distribuidores provinciales y municipales, cuyos
recálcalos fueron efectuados por este Organismo de Control de Energía Eléctrica (OCEBA) en virtud de las competencias
atribuidas en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley N° 11.769 y lo dispuesto en el Subanexo B de los Contratos de
Concesión provincial y municipal (Cfr. Res. OCEBA Nº 112/2025);
Que, por medio del artículo 47 de la Resolución N° 861/2025 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
establece la actualización de los valores mensuales de las compensaciones por costos propios de distribución (VAD)
correspondientes a los concesionarios receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias de conformidad con
el Anexo 152 embebido a la misma, a ser liquidadas por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de
Buenos Aires (OCEBA) a partir del 1° de septiembre de 2025;
Que, asimismo, el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas de los costos de abastecimiento será el informado por la
Gerencia de Mercados en el orden 25;
Que, por otra parte, tal como se desprende del informe de orden 3, la Gerencia de Mercados comunicó que sería retenido
en la presente liquidación el pago a ciertas Cooperativas que fueran debidamente intimadas, hasta tanto regularicen su
situación dando cumplimiento, en su caso, con los aportes al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias y/o al envío
de la información correspondiente para su determinación, conforme lo previsto por la Resolución OCEBA N° 544/04;
Que, por otra parte, mediante notas NO-2024-29334400-GDEBA-DPRMIYSPGP, NO-2024-30621065-GDEBA-
DPRMIYSPGP, NO-2024-32354645-GDEBA-DPRMIYSPGP, PV-2024-38008424-GDEBA-SEOCEBA, NO-2024-44491639-
GDEBA-DPRMIYSPGP, NO-2024-44394132-GDEBA-DPRMIYSPGP, NO-2024-46113406-GDEBA-DPRMIYSPGP, NO-
2025-06061966-GDEBA-DPRMIYSPGP, NO-2025-12918740-GDEBA-DPRMIYSPGP, NO-2025-24513195-GDEBA-
DPRMIYSPGP, NO-2025-24798922-GDEBA-DPRMIYSPGP, ME-2025-31034522-GDEBA-SEOCEBA, ME-2025-34251451-
GDEBA-SEOCEBA, ME-2025-37884307-GDEBA-SEOCEBA, ME-2025-38316708-GDEBA-SEOCEBA y ME-2024-
44578512-GDEBA-OCEBA (ordenes 6 a 21), la Dirección Provincial de Regulación del Ministerio de Infraestructura y
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Servicios Públicos instruyó a este Organismo a retener las liquidaciones de las compensaciones que le correspondan a
través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (FPCT) a determinadas Cooperativas que han incurrido en
incumplimientos de las obligaciones relativas al Agregado Tarifario;
Que, por lo expuesto y atento lo expresado por la Gerencia de Mercados en el informe complementario obrante en el orden
25, se les retendrá el pago de la compensación por costos de abastecimiento, distribución y compensación adicional fija por
dimensión de mercado, a las distribuidoras que se detallan en el ANEXO IF-2025-38676600-GDEBA-GMOCEBA que forma
parte de la presente (orden 24);
Que la Gerencia de Administración y Personal comunicó mediante NO-2025-37993253-GDEBA-GAPOCEBA (orden 22),
que el saldo de la Cuenta Escritural N.º 591313500 OCEBA -RECURSOS AFECTADOS asciende, al 20 de octubre de
2025, a Pesos veinte y cinco mil novecientos noventa millones ochenta y cuatro mil novecientos veinte y dos con 92/100 ($
25.990.084.922,92);
Que, por lo expuesto, corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para las
Cooperativas eléctricas receptoras del mismo que han dado cumplimiento con sus obligaciones respecto de la entrega de la
información y con el pago de los aportes respectivos, por la facturación emitida con vencimiento en el mes de septiembre
de 2025, de acuerdo al detalle consignado en el ANEXO IF-2025-38676424-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte
integrante de la presente (orden 23);
Que dicho gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15.394 prorrogado para el ejercicio
2025 por Decreto 3681/2024 y RESO-2025-4-GDEBA-MECONGP con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento, distribución y compensación adicional
fija por dimensión de mercado y proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
correspondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de septiembre de 2025, de acuerdo al detalle previsto
en el ANEXO IF-2025-38676424-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Retener el pago de las compensaciones por costos de abastecimiento, distribución y compensación
adicional fija por dimensión de mercado, a las Cooperativas cuyo detalle se encuentra previsto en el ANEXO IF-2025-
38676600-GDEBA-GMOCEBA que forma parte de la presente.
ARTICULO 3°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15.394 prorrogado
para el ejercicio 2025 por Decreto 3681/2024 y RESO-2025-4-GDEBA-MECONGP -1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados -Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 047: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 -
Actividad 1 -Finalidad 4-Función 1-Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias;
Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-Parcial 7.
ARTÍCULO 4°. Establecer que los Distribuidores con Concesión Provincial y con Concesión Municipal, no deberán enviar a
este Organismo las DDJJ de la Resolución N° 544/04 en soporte papel, considerándose cumplida la obligación con la
carga en el Sistema Informático.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido comunicar a las gerencias intervinientes, archivar.
 
ACTA N° 21/2025
 
Diego Rozengardt, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Osvaldo Barcelona, Director Vocal Segundo.

ANEXO/S

IF-2025-38676424-GDEBA-
GMOCEBA

c2855509d86ce502ee7324514fa6ec9de5d5acc25aecbaf112e381cdf6c72856 Ver

IF-2025-38676600-GDEBA-
GMOCEBA

bb380c1a1e96d570a8de2548da42b6b7fa877ccd59480b2d24e6a0efeae4b401 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 156-OCEBA-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Octubre de 2025

 
VISTO el EX-2025-37053360-GDEBA-SEOCEBA por el cual se gestiona la autorización para la generación, producción y
firma de los documentos reservados “IFR” - Informe Reservado-e “IFGR” -Informe Gráfico Reservado-, dentro de la
plataforma Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA), para la Gerencia de Control de
Concesiones, y
 
CONSIDERANDO:
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Que mediante Ley N.º 14.828 se creó el “Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de
Buenos Aires” y por Decreto N.º 1.018/16 se aprobó la implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica
Buenos Aires generando la plataforma para la gestión de expedientes electrónicos, determinando en su Anexo II, su
obligatoriedad;
Que por RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la entonces Secretaría Legal
y Técnica se aprobó el “Procedimiento para el alta de nuevos Tipos de Documentos y Tratas de Expedientes con carácter
reservado en la plataforma de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires”;
Que se propicia que la Gerencia de Control de Concesiones y la Gerencia de Mercados de este Organismo cuenten con la
posibilidad de gestionar los documentos reservados “IFR” -Informe Reservado-e “IFGR” -Informe Gráfico Reservado para
incluir en los expedientes de pago que se tramitan en el marco de implementación de la bonificación dispuesta para las
personas víctimas de violencia por razones de género, aprobada por Resolución Conjunta N° 5/23, del entonces Ministerio
de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
provincia de Buenos Aires;
Que la justificación del presente trámite radica en el secreto y resguardo que debe obrar en este tipo de actuaciones en
tanto que contendrán las facturas del servicio eléctrico de la persona beneficiaria, en las cuales obra información de
carácter personal y sensible como son sus nombres y domicilios;
Que en consecuencia, resulta indispensable el tratamiento reservado de este documento, a fin de garantizar el resguardo
de la persona denunciante, frente a su trato con los involucrados en el proceso, a los fines de evitar su revictimización y en
observancia al derecho a la intimidad de la persona beneficiaria;
Que, de conformidad al procedimiento aprobado por la RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM ha tomado intervención Asesoría
General de Gobierno y la Dirección Provincial de Mejora Administrativa de la Subsecretaría de Gobierno Digital;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto N.º 1868/04),
su Decreto Reglamentario N.º 2479/04 y el Anexo II punto 2.1. de la RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la generación, producción y firma de los documentos reservados “IFR” -Informe Reservado-e
“IFGR” -Informe Gráfico Reservado-dentro de la plataforma Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos
Aires (GDEBA) a la Gerencia de Control de Concesiones y a la Gerencia de Mercados de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a visualizar los documentos reservados “IFR” -Informe Reservado-e “IFGR” -Informe Gráfico
Reservado-a los usuarios Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA) que la repartición
mencionada en el Artículo 1° determine como “usuarios visualizadores” en el momento de la confección del mismo.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, remitir a la Dirección Provincial de Mejora Administrativa
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno Digital del Ministerio de Gobierno. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 21/2025
 
Diego Rozengardt, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Osvaldo Barcelona, Director Vocal Segundo.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2025-30429968-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PORTILLO RICARDO - DIAS LORENA
(Cónyuge) s/Pensión” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las
actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2025-29975974-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GHILINI ANGEL TOMAS-ARIAS EVA
OFELIA (Cónyuge) s/Pensión" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2025-32048717-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “VILLARRUEL YÉSICA ISOLINA -
MECLAZCKE NAZARENO TIZIANO Y MECLAZCKE MAITENA (Hijos) s/Pensión" a toda persona que se considere con
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derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2025-33586926-GDEBA- DVMEYACRJYPP caratulado “MENDOZA DÉBORA DAIANA -
RAMOS LUNA SOFÍA (Hija) s/Pensión" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-294266609-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "FERREYRA JORGE DANIEL - FABIO
MARISA s/Pensión" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las
actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 16 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-294266609-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARGIULO MÁXIMO JOAQUÍN -
OLIVARES PATRICIA GABRIELA s/Pensión” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 16 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-294266609-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ CLETO - CARBALLO
BLANCA LIA s/Pensión" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las
actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 16 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2025-30420826-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado
“GIMENEZ FABIÁN AMÉRICO FRANCISCO - GONZALEZ MARÍA ELENA (esposa) s/Pensión” a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 16 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2025-31003849-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JOAQUÍN DEL VALLE
- MARÍA HAYDEE SUAREZ (esposa) s/Pensión”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2025-35417312-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LINARES MARÍA CECILIA -
NURNBERG LINARES SEBASTIÁN GABRIEL - (Hijo menor) s/Pensión" a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de
la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-18678481-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CABRAL LUIS - MARTINEZ
MARIA LUCIA (Cónyuge) s/Pensión”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 27 de agosto de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
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oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2025-32433272-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BAYON ERNESTO
HORACIO -LÓPEZ PANIAGUA LUCÍA (Por sí y en representación de SANTINO y VALENTÍN BAYON LÓPEZ, en su
condición de cónyuge e hijor menores); EX-2025-20200397-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado s/Pensión”, “BAYON
ERNESTO HORACIO - POZZO Silvia Guadalupe (Conviviente) s/Pensión”; EX-2025-20189121-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “BAYON ERNESTO HORACIO - RODRIGUEZ MARIANA BEATRIZ (Conviviente) s/Pensión”; EX-2025-
33414617-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BAYON ERNESTO HORACIO - BAYON LUCAS BRIAN (Hijo mayor de
edad con derecho a beneficio) s/Pensión”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de octubre de 2025
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-24102735-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “GONZALO LUCAS GABRIEL - VALDEZ NICOLE (Conviviente) s/Pensión”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de septiembre de 2025
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-27470994-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “HERBSTEIN AMALIA GLADYS - MANSILLA FRANSCISCO (Esposa) s/Pensión”, a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de octubre de 2024
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-03515098-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MONSERRAT HORACIO
PEDRO-NAVARRO SILVIA EDITH DEL PILAR (Cónyuge) s/Pensión”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 1° de abril de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-23990815-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LICURSI WALTER OMAR
- GABRIEL MONICA BEATRIZ (Esposa) s/Pensión”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 27 de agosto de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2025-27075822-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VERA ENRIQUE ROQUE -
LEIVA ELBA DEL CARMEN (Cónyuge) s/Pensión”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 16 de septiembre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-294266609-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CEPEDA HÉCTOR EDUARDO-
CEPEDA RAMIRO IGNACIO (Hijo) s/Pensión” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 25 de septiembre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2025-29631294-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROCHA JUAN MARCELO -
ROCHA BELLAS FACUNDO SEBASTIÁN (Hijo) s/Pensión ” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de noviembre de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 106



apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 30 de septiembre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2025-29283391-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALBERTINI RICARDO - MILMAN
PERLA FANNY(Cónyuge) s/Pensión ” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de Octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2025-29633817-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PAIZ JUAN ALBERTO - COLELLA
MARÍA PASCUALA (Cónyuge) s/Pensión ” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de Octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2025-31595700-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JAIME CRISTIAN LUCIANO - JAIME
EMILIA (Hija) s/Pensión ” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las
actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 6 de Octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-294266609-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AZNARAN MAXIMILIANO GONZALO
EZEQUIEL - CERDA ÉRICA ALEJANDRA (Cónyuge) s/Pensión” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha
de su presentación.
La Plata, 7 de Octubre de 2025
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 31 v. nov. 6

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MEDIACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial de Mediación notifica a CARLOS ALBERTO RUBEN ALONSO, DNI 14.038.858, lo
dispuesto mediante RESO-2025-63-GDEBA-SSJMJYDHGP la que se trascribe a continuación: La Plata 30 de Septiembre
de 2025. Visto el EX-2025-29013065-GDEBA-DPMMJYDHGP por el que tramita la incomparecencia injustificada a la
audiencia de mediación previa obligatoria de Carlos Alberto Rubén Alonso, DNI 14.038.858, en los términos del artículo 14
de la Ley N° 13.951; y, Considerando: Que, la Ley N° 13.951 en su artículo 2° estableció el carácter obligatorio de la
mediación previa a todo proceso judicial con el objeto de promover y facilitar la comunicación directa entre las partes que
permita la solución del conflicto; disponiendo asimismo en su artículo 14 que en los casos de incomparecencia injustificada
de cualquiera de las partes a la primera audiencia, cada uno de los incomparecientes deberá abonar una multa equivalente
a dos (2) veces la retribución mínima que le corresponda percibir al mediador o la mediadora por su gestión; Que, el
DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.951 estipula que cuando la mediación no pudiere
realizarse por incomparecencia injustificada de cualquiera de las partes que hubieren sido fehacientemente notificadas
cada uno de los sujetos no comparecientes deberá abonar una multa cuyo monto será equivalente a dos (2) veces la
retribución básica que esta reglamentación determina para los mediadores y las mediadoras; estableciendo que solo se
admitirán, como causales de justificación de la incomparecencia, razones de fuerza mayor expresadas por escrito ante el
mediador y debidamente acreditadas dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de la audiencia y que el mediador o
la mediadora deberá labrar acta dejando constancia de la incomparecencia y si vencido el plazo de cinco (5) días la parte
no hubiere justificado la incomparecencia, el o la mediadora comunicará a la Autoridad de Aplicación el resultado del
trámite y que verificado el incumplimiento del pago de la multa impuesta se ordenará su cobro por vía de apremio, dándole
la intervención pertinente al Fiscal de Estado para su ejecución; Que, la RESO-2023-756-GDEBA-MJYDHGP regló el
procedimiento sancionatorio por incomparecencia injustificada de las partes en su Anexo II, el cual establece que el
procedimiento administrativo será sustanciado por la Dirección de Mediación y comenzará con un auto de imputación
mediante el que se notifique a la parte incompareciente de forma fehaciente el posible incumplimiento cometido, la norma
transgredida y el derecho a presentar descargo en cinco (5) días; Que, las presentes actuaciones se inician en virtud de la
incomparecencia en los términos del artículo 14 de la Ley, informada por la mediadora Marcela Alejandra Sierra - Matrícula
LZ327, en la causa “Gentile, Ana María c/Alonso, Carlos s/Desalojo falta de pago” - Expte. LZ62041/2022, en relación a la
audiencia de mediación previa obligatoria fijada para la fecha 24/04/2025, habiendo concluido el procedimiento por
incomparecencia de Carlos Alberto Ruben Alonso, DNI 14.038.858, conforme lo informado en el sistema de gestión
tecnológica por la mediadora actuante; Que, se halla agregada a la presente la correspondiente notificación a la
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mencionada audiencia, asimismo a orden 10 luce agregado por DOCFI-2025-29230905-GDEBA-DMMJYDHGP el auto de
imputación a Carlos Alberto Ruben Alonso, DNI 14.038.858, dictado por la Dirección de Mediación; Que, encontrándose
debidamente notificado el auto de imputación supra citado por carta documento de Correo Argentino, como ha sido
acreditado en las presentes actuaciones, y habiendo transcurrido el plazo determinado a fin de que se ejerzan las defensas
que por derecho le corresponden, ante el silencio del imputado se debe proceder a la aplicación de la multa que le
correspondiere; Que, la normativa citada establece para dicho incumplimiento una multa equivalente a dos veces la
retribución mínima que corresponda percibir al mediador o la mediadora por su gestión, que asciende a la fecha a la suma
de Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y Nueve ($188.679,00); Que, conforme el procedimiento
administrativo de la provincia de Buenos Aires corresponde notificar al infractor la aplicación de la multa e intimarlo a que,
en el plazo legal establecido, pague la misma o presente la impugnación respectiva; Que, se ha dado cumplimiento a lo
requerido mediante Anexo II de la RESO-2023-756-GDEBAMJYDHGP encontrándose los presentes en estado de resolver
y en mérito de lo actuado corresponde la aplicación efectiva de la multa establecida en el artículo 14 de la Ley 13.951; Que,
la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 14 del DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA, el artículo
2° del Anexo II de la RESO-2023-756-GDEBA-MJYDHGP, el DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-
2024-204-GDEBAA-GPBA; Por ello, el Subsecretario de Justicia Resuelve Artículo 1°. Aplicar a Carlos Alberto Ruben
Alonso, DNI 14.038.858, la multa que establece el artículo 14 de la Ley N° 13.951 y el DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA
por incomparecencia injustificada a la audiencia de mediación previa obligatoria. Artículo 2°. Intimar a Carlos Alberto Ruben
Alonso, DNI 14.038.858, a fin de que en el plazo de diez (10) días hábiles pague la multa respectiva o interponga recurso
de revocatoria y jerárquico en subsidio. Artículo 3°. Hacer saber que el pago de la multa deberá realizarse mediante
depósito bancario en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta N° 52853/7, CBU 014099980120000528537-5,
CUIT 30-70705154-6, por el monto de Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y Nueve ($188.679,00).
Asimismo, deberá abonar los costos que demande el presente expediente administrativo, que ascienden en este estado a
la suma de Pesos Ochocientos Sesenta y Tres con Ocho Centavos ($863,08). Cumplido el pago, deberá acreditarlo en el
expediente enviando el comprobante a multas.mediacion@mjus.gba.gob.ar. Artículo 4°. Informar que, en el caso de que el
incompareciente no cumpliere con lo dispuesto en el artículo 3° del presente, se confeccionará el título ejecutivo pertinente
y se elevará al Sr. Fiscal de Estado para la ejecución de la multa con más los gastos irrogados. Artículo 5°. Intimar a Carlos
Alberto Rubén Alonso, DNI 14.038.858, a constituir domicilio dentro del radio urbano de la autoridad administrativa, bajo
apercibimiento de continuar el trámite sin su intervención. Artículo 6°. Registrar en SINDMA, comunicar, notificar y archivar.
Inti Nahuel Perez Aznar, Subsecretario.

nov. 3 v. nov. 7

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Lincoln
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. Nº 1 del Partido de Lincoln, según Resolución Nº 33/2012 de la Subsecretaria
Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se consideren con
derechos sobre los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a
la regularización dominial (ley 24.374, art. 6, incs. “e”, “f”, “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el
domicilio Rivadavia 1229, de Lincoln, en el horario de 15 a 18 horas.-
 
1- Expediente: 2147-60-1-10/2020.
Partido: Lincoln
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. A; Mz. 34; Pc. 1-a.
Dirección: calle 15 de mayo S/N de la localidad de Bayauca del partido de Lincoln.
Titular: Eduardo José Yebrin y Rus; Liliana Mónica Yebrin y Rus; Delia Luisa Rus y Miguel Yebrin.
 
2- Expediente: 2147-60-1-9/2020.
Partido: Lincoln
Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. A; Mz. 34; Pc. 1-a.
Dirección: calle 15 de mayo n° 168 de la localidad de Bayauca del partido de Lincoln.
Titular: Eduardo José Yebrin y Rus; Liliana Mónica Yebrin y Rus; Delia Luisa Rus y Miguel Yebrin.
 
3- Expediente: 2147-60-1-7/2025.
Partido: Lincoln
Nomenclatura Catastral: Circ. XV; Secc. A; Mz. 53; Pc. 1.
Dirección: 20 de Junio e Independencia, de la localidad de Pasteur, partido de Lincoln.
Titular: María Teresa Carrascal de Benito y Nancy Mabel Martínez.
 
4- Expediente: 2147-60-1-9/2025.
Partido: Lincoln
Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. C; Mz. 292; Pc. 10-c.
Dirección: Massey 1669 de Lincoln, partido de Lincoln.
Titular: Marina Giraud, Alpino Giraud, Liria Giraud, Azucena Blanca Giraud, Pacífico Giraud, Ana Giraud, República
Argentina Giraud, Juan Gi-raud, Américo Giraud, María Alejandra Giraud.
 
Lidia Rossi, Notaria.

nov. 3 v. nov. 5

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Berisso intima y emplaza para que dentro del plazo de quince días corridos a partir de la
publicación del presente edicto, los titulares y/o quienes se consideren con derecho sobre el vehículo depositado en el
predio municipal, retenido en virtud del ejercicio del Poder de Policía Municipal que se detalla a continuación, cuya estadía
excede los plazos previstos en la Ley Provincial N° 14.547 y la Ordenanza Municipal N° 3800/2021, comparezcan a la
Dirección de Seguridad Vial y Transporte, sita en calle Av. Montevideo y 8 de la ciudad de Berisso, partido de Berisso,
provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:00 hs a 14:00 hs., acompañado de Documento Nacional de Identidad y
documentación que acredite titularidad del vehículo. Todo ello, a los fines de hacer valer sus derechos sobre el rodado y
regularizar su situación. Cumplido el plazo dispuesto sin que se haya acreditado derechos sobre el bien mencionado por
ante la Dirección de Seguridad Vial y Transporte, el Departamento Ejecutivo quedará autorizado a proceder a su
disposición administrativa y someterlo al procedimiento establecido en la ordenanza N° 3800/2021 para ser incorporado al
dominio patrimonial de la Municipalidad de Berisso y afectarlo a la flota vehicular municipal. Expediente N° 4012-7026-2025.
 

MARCA  MODELO  DOMINIO CHASIS MOTOR

FORD ECOSPORT1.6 L 4X2 XLS KNI588 9BFZE55N4C8710332 R591C8710332

 
Néstor Hugo Epeloa, Director.

nov. 3 v. nov. 5

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco cita y emplaza a heredero, acreedores y/o cualquier otra persona que se
considere con derecho en la adquisición y/o manifieste tener derechos posesorios sobre el inmueble a prescribir, por el
plazo de 3 dias.
Objeto: Prescripción de dominio.
Inmueble Nomenclatura Catastral: Circ. 1 - Secc. D - Qta. 18 - Parc. 3 - Partida Inmobiliaria 018160.
Sita en calle Buenos Aires entre Tatay y De Los Inmigrantes
Lugar de presentación: Subdirección de Banco de Tierras.
Domicilio Damaso Romero N° 433 de la ciudad de Carmen de Areco.
Expediente administrativo N° 4021-01691-0-2025.
Iván D. Villagrón, Intendente.

nov. 3 v. nov. 5

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
POR 3 DÍAS - Ley 24320 - Prescripción Adquisitiva Administrativa. La Secretaría de Legales de la Municipalidad de Marcos
Paz, domiciliada en Aristóbulo del Valle 1946, 1º piso, de la ciudad y partido de Marcos Paz, cita y emplaza por diez (10)
días a "ENCOBE, PLANTA AVÍCOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL AGROPECUARIA Y DE
MANDATOS" y/o “ENCOBE PLANTA AVÍCOLA SAICA” y a los terceros que se consideren con derechos sobre el
inmueble ubicado en la localidad y partido de Marcos Paz, provincia de Buenos Aires, designado s/Plano 68-34-66 como
Lote 95-H y s/Plano 68-37-1971, designado como Parcela 95-m.- Nomenclatura catastral: Circunscripción: II, Parcela: 95-M.
Cuyo dominio se encuentra inscripto en la Matrícula (068) 4145 Partida Municipal e Inmobiliaria ARBA Nº 31697; del cual
tramita prescripción adquisitiva a favor de la municipalidad, conforme Ley 24.320, mediante Expte. N° 4073-1453/2025, a fin
de presentarse en el referido expediente e interponer los escritos, recursos y realizar las diligencias que hagan a su
derecho.
 
Ricardo P. Curutchet, Intendente.

nov. 3 v. nov. 5

POR 3 DÍAS - Ley 24320 - Prescripción Adquisitiva Administrativa. La Secretaría de Legales de la Municipalidad de Marcos
Paz, domiciliada en Aristóbulo del Valle 1946, 1º piso de la ciudad y partido de Marcos Paz, cita y emplaza por diez (10)
días a RODOLFO MARCOS, M.I. N° 5.028.855; ANTONIO VICENTE LOZANO, C.I N° 1.019.332; CARLOS MIGUEL
GARCIA, M.I. 2.654.724; HUGO ALFREDO FRANCISCO SOLITO, M.I. N° 856.127; RENALDO PONCE, M.I. N° 1.317.652;
PASCUAL RIZZO, C.I. N° 910.535; BARTOLO BERNECH, M.I. N° 868.958; ANDRÉS AVELINO GARTTONANDIA, M.I. N°
828.296; AGUSTÍN FELIPE LAXAGUE, M.I. N° 834.089; LUIS TELLECHEA, M.I. N° 857.748; PEDRO FEUCHUK, C.I. N°
2.156.307; JUAN OSCAR ARRIGONI, M.I. N° 653.464; JOSÉ OSVALDO ALGIERI, M.I. N° 4.900.113; OSCAR TOMAS
LANGAN, M.I. N°4.907.595; SATURNINO SASSARINI, M.I. N° 846.089; JOSÉ CHANQUET, C.I. pcia Nº 140.047;
ROBERTO ARQUÍMEDES OSIMANI, C.I Pol. Fed. Nº 3.006.609; DEMETRIO FESTA, C.I. pcia. Nº 91.548; JUAN ÁNGEL
BORNETTO, M.I. N° 4.907.456; RAÚL HIPÓLITO FRANCISCO TAVAUT, M.I. N° 856.527; Miguel Ángel ACCEFF, M.I N°
863.438; FRANCISCO CASTELLITTI, C.I pcia. N° 1.469.352; JUAN PEDRO GOYENECHE, M.I. N° 834.126; RICARDO
JESÚS GANDARA, M.I. N° 4.075.727; EDUARDO FARREL, M.I. N° 4.505.338, JOSÉ PALAZZO, C.I. N°2.437.774; "Club de
Leones de Marcos Paz" y a los terceros que se consideren con derechos sobre el inmueble ubicado en la localidad y
partido de Marcos Paz, pcia. de Buenos Aires, con frente a la Rivadavia y Roca, -hoy Bernardino Rivadavia nro. 2395-
designado s/Plano 68-37-65 como Lote 7a de la Manzana 278.- Nomenclatura catastral: Circunscripción: 1, Sección E,
Manzana 278, Parcela 7A. Cuyo dominio se encuentra inscripto en la matrícula (068) 2768. Partida Municipal e Inmobiliaria
(ARBA) Nº 13709; del cual tramita Prescripción Adquisitiva a favor de la Municipalidad, conforme Ley 24.320, mediante
Expte. N° 4073-824/2025, a fin de presentarse en el referido expediente e interponer los escritos, recursos y realizar las
diligencias que hagan a su derecho.
Ricardo P. Curutchet, Intendente.

nov. 3 v. nov. 5
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POR 3 DÍAS - Ley 24320 - Prescripción Adquisitiva Administrativa. La Secretaria de Legales de la Municipalidad de Marcos
Paz, domiciliada en Aristóbulo del Valle 1946, 1º piso, de la ciudad y partido de Marcos Paz, cita y emplaza por diez (10)
días a ROMAN SALEY y a los terceros que se consideren con derechos sobre el inmueble ubicado en la localidad y partido
de Marcos Paz, provincia de Buenos Aires, designado s/Plano como Lote 332. Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1,
Sección J, Quinta 78, Manzana 78-B. Cuyo dominio se encuentra inscripto en la Matrícula (068) 367 Partida Municipal e
Inmobiliaria (ARBA) Nº 14024; del cual tramita Prescripción Adquisitiva a favor de la Municipalidad, conforme Ley 24.320,
mediante Expte. N° 4073-827/2025, a fin de presentarse en el referido expediente e interponer los escritos, recursos y
realizar las diligencias que hagan a su derecho.
Ricardo P. Curutchet, Intendente.

nov. 3 v. nov. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-7010/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección Z, Manzana 273, Parcela 14, pda. 100-28453.
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 3 v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-5782/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección E, Manzana 124 A, Parcela 15, pda. 100-10550.
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 3 v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-5789/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 2, Sección B, Chacra 73, Manzana 73 F, Parcela 13, pda. 100-107016.
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 3 v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-5790/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción 2, Sección B, Chacra 89, Manzana 89 H, Parcela 21, pda. 100-42466.
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 3 v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-5792/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección D, Manzana 104 A, Parcela 04, pda. 100-11709.
 
María Camila Martínez, Directora.
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nov. 3 v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-6650/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección M, Manzana 57, Parcela 13, pda. 100-48955.
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 3 v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-5783/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección F, Manzana 179, Parcela 14, pda. 100-68763.
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 3 v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-6506/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 2, Sección B, Chacra 133, Manzana 133 A, Parcela 12, pda. 100-31574.
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 3 v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-92583/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección E, Manzana 110 B, Parcela 27, pda 100-47394.
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 3 v. nov. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-6709/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso P.B. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción 2, Sección B, Chacra 89, Manzana 89 b, Parcela 03, pda. 100- 63329.
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 3 v. nov. 5

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial de Mediación notifica a CARLOS ALBERTO RUBEN ALONSO, DNI 14.038.858, lo
dispuesto mediante RESO-2025-63-GDEBA-SSJMJYDHGP la que se trascribe a continuación: "La Plata, 30 de Septiembre
de 2025. Visto el EX-2025-29013065-GDEBA-DPMMJYDHGP por el que tramita la incomparecencia injustificada a la
audiencia de mediación previa obligatoria de Carlos Alberto Ruben Alonso, DNI 14.038.858, en los términos del artículo 14
de la Ley N° 13.951; y, Considerando: Que, la Ley N° 13.951 en su artículo 2° estableció el carácter obligatorio de la
mediación previa a todo proceso judicial con el objeto de promover y facilitar la comunicación directa entre las partes que
permita la solución del conflicto; disponiendo asimismo en su artículo 14 que en los casos de incomparecencia injustificada
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de cualquiera de las partes a la primera audiencia, cada uno de los incomparecientes deberá abonar una multa equivalente
a dos (2) veces la retribución mínima que le corresponda percibir al mediador o la mediadora por su gestión; Que, el
DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.951 estipula que cuando la mediación no pudiere
realizarse por incomparecencia injustificada de cualquiera de las partes que hubieren sido fehacientemente notificadas
cada uno de los sujetos no comparecientes deberá abonar una multa cuyo monto será equivalente a dos (2) veces la
retribución básica que esta reglamentación determina para los mediadores y las mediadoras; estableciendo que solo se
admitirán, como causales de justificación de la incomparecencia, razones de fuerza mayor expresadas por escrito ante el
mediador y debidamente acreditadas dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de la audiencia y que el mediador o
la mediadora deberá labrar acta dejando constancia de la incomparecencia y si vencido el plazo de cinco (5) días la parte
no hubiere justificado la incomparecencia, el o la mediadora comunicará a la Autoridad de Aplicación el resultado del
trámite y que verificado el incumplimiento del pago de la multa impuesta se ordenará su cobro por vía de apremio, dándole
la intervención pertinente al Fiscal de Estado para su ejecución; Que, la RESO-2023-756-GDEBA-MJYDHGP regló el
procedimiento sancionatorio por incomparecencia injustificada de las partes en su Anexo II, el cual establece que el
procedimiento administrativo será sustanciado por la Dirección de Mediación y comenzará con un auto de imputación
mediante el que se notifique a la parte incompareciente de forma fehaciente el posible incumplimiento cometido, la norma
transgredida y el derecho a presentar descargo en cinco (5) días; Que, las presentes actuaciones se inician en virtud de la
incomparecencia en los términos del artículo 14 de la Ley, informada por la mediadora Marcela Alejandra Sierra-Matrícula
LZ327, en la causa “Gentile, Ana María c/Alonso, Carlos s/Desalojo Falta de Pago” -Expte. LZ62041/2022, en relación a la
audiencia de mediación previa obligatoria fijada para la fecha 24/04/2025, habiendo concluido el procedimiento por
incomparecencia de Carlos Alberto Ruben Alonso, DNI 14.038.858, conforme lo informado en el sistema de gestión
tecnológica por la mediadora actuante; Que, se halla agregada a la presente la correspondiente notificación a la
mencionada audiencia, asimismo a orden 10 luce agregado por DOCFI-2025-29230905-GDEBA-DMMJYDHGP el auto de
imputación a Carlos Alberto Ruben Alonso, DNI 14.038.858, dictado por la Dirección de Mediación; Que, encontrándose
debidamente notificado el auto de imputación supra citado por carta documento de Correo Argentino, como ha sido
acreditado en las presentes actuaciones, y habiendo transcurrido el plazo determinado a fin de que se ejerzan las defensas
que por derecho le corresponden, ante el silencio del imputado se debe proceder a la aplicación de la multa que le
correspondiere; Que, la normativa citada establece para dicho incumplimiento una multa equivalente a dos veces la
retribución mínima que corresponda percibir al mediador o la mediadora por su gestión, que asciende a la fecha a la suma
de Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y Nueve ($188.679,00); Que, conforme el procedimiento
administrativo de la provincia de Buenos Aires corresponde notificar al infractor la aplicación de la multa e intimarlo a que,
en el plazo legal establecido, pague la misma o presente la impugnación respectiva; Que, se ha dado cumplimiento a lo
requerido mediante Anexo II de la RESO-2023-756-GDEBAMJYDHGP encontrándose los presentes en estado de resolver
y en mérito de lo actuado corresponde la aplicación efectiva de la multa establecida en el artículo 14 de la Ley 13.951; Que,
la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 14 del DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA, el artículo
2° del Anexo II de la RESO-2023-756-GDEBA-MJYDHGP, el DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-
2024-204-GDEBAA-GPBA; Por ello, El Subsecretario de Justicia Resuelve Artículo 1°. Aplicar a Carlos Alberto Ruben
Alonso, DNI 14.038.858, la multa que establece el artículo 14 de la Ley N° 13.951 y el DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA
por incomparecencia injustificada a la audiencia de mediación previa obligatoria. Artículo 2°. Intimar a Carlos Alberto Ruben
Alonso, DNI 14.038.858, a fin de que en el plazo de diez (10) días hábiles pague la multa respectiva o interponga recurso
de revocatoria y jerárquico en subsidio. Artículo 3°. Hacer saber que el pago de la multa deberá realizarse mediante
depósito bancario en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta N° 52853/7, CBU 014099980120000528537-5,
CUIT 30-70705154-6, por el monto de Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y Nueve ($188.679,00).
Asimismo, deberá abonar los costos que demande el presente expediente administrativo, que ascienden en este estado a
la suma de Pesos Ochocientos Sesenta y Tres con Ocho Centavos ($863,08). Cumplido el pago, deberá acreditarlo en el
expediente enviando el comprobante a multas.mediacion@mjus.gba.gob.ar. Artículo 4°. Informar que, en el caso de que el
incompareciente no cumpliere con lo dispuesto en el artículo 3° del presente, se confeccionará el título ejecutivo pertinente
y se elevará al Sr. Fiscal de Estado para la ejecución de la multa con más los gastos irrogados. Artículo 5°. Intimar a Carlos
Alberto Ruben Alonso, DNI 14.038.858, a constituir domicilio dentro del radio urbano de la autoridad administrativa, bajo
apercibimiento de continuar el trámite sin su intervención. Artículo 6°. Registrar en SINDMA, comunicar, notificar y
archivar."
Nahuel Perez Aznar, Subsecretario. 

nov. 4 v. nov. 10

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante ésta subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 13.
 
1- 4012-8586/21. Nomenclatura Catastral: Circ. VII; Secc. N; Mz. 95 a; Pc. 14. Ubicación del inmueble: Calle 123 N° 2240 e/
19 (ex 77) y 20 (ex 78) de la localidad y partido de Berisso. Titular/es de Dominio: CALOGERO, Randazzo o RANDAZZO,
Calogero.
 
Ariel Trovero, Director.

nov. 4 v. nov. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
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expediente administrativo 4108-I-6722/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección J, Manzana 374 A, Parcela 11, pda. 100-71636
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 4 v. nov. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-1282/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 149, Manzana 4, Parcela 26 , pda. 100-42710
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 4 v. nov. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-4957/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección H, Manzana 307,  Parcela 14, pda. 100-84646
 
María Camila Martínez, Directora

nov. 4 v. nov. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-4862/2025 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 1, Sección A, Manzana 26, Parcela 11, pda. 100-81314
 
María Camila Martínez, Directora

nov. 4 v. nov. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-91057/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección A, Chacra 82, Manzana 82 A, Parcela 18 , pda. 100-29187
 
María Camila Martínez, Directora

nov. 4 v. nov. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-90666/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
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Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 24, Parcela 08, pda. 100-17006
 
María Camila Martínez, Directora

nov. 4 v. nov. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-92526/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 99, Parcela 14, pda. 100-23862
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 4 v. nov. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-97435/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección B, Manzana 151, Parcela 07, pda. 100-12083
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 4 v. nov. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-92779/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección B, Manzana 139, Parcela 24, pda. 100-30730
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 4 v. nov. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-92792/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 89, Manzana 89 D, Parcela 13 Pda. 100-63568.
 
María Camila Martínez, Directora.

nov. 4 v. nov. 6

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional Lanús
 
POR 2 DÍAS - Citar y emplazar a los/as derechohabientes de FIORENTINO HUGO ENRIQUE, DNI/CUIL N° 10.588.227 /
20-10588227-1, por el término de cinco (5) días a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial, para que
comparezcan ante esta Delegación Regional Lanús (sita en la calle Hipólito Yrigóyen N° 3412 [primer piso], de Lanús,
Buenos Aires del Ministerio de Trabajo y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo
248 de la Ley N°20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Jorge Omar Torres, Delegado Regional.

nov. 5 v. nov. 6

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
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DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se cita y emplaza al agente PEDRO EDUARDO GUTIERRÉZ (DNI 14589239), para que
comparezca a prestar declaración indagatoria en esta Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la
Contaduría General de la Provincia, calle 46 entre 7 y 8, 1º piso oficina 143 de La Plata, en expediente EE 2019-36212356-
GDEBA-SDCADDGCYE, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado en
los términos de los artículos 119 y 104 inc. P) de la Ley 13.767 por el señor Contador General de la Provincia mediante
resolución RESO-2023-387-GDEBA-CGP, a raíz de presuntas irregularidades en el sistema de operatoria de altas y cargas
de créditos para combustibles (COPRES) en vehículos oficiales de la Dirección General de Cultura y Educación, durante los
meses de abril y mayo de 2012, a cuyos efectos se ha designado audiencia para el día 25 de Noviembre de 2025 a las
09.00 horas, fijando como supletoria para el día 26 de Noviembre de 2025 a las 09.00 horas; al mismo tiempo se le hace
saber la obligación de comparecer, conforme el art. 78, inc. p) del estatuto del empleado Público (Ley 10.430, conforme
texto Ley 11.758), el que dice: "Sin perjuicio de lo que particularmente impongan las leyes, decretos, resoluciones y
disposiciones, los agentes deben cumplir estricta e ineludiblemente las siguientes obligaciones: ..p) Declarar en los
sumarios administrativos ordenados por autoridad competente, siempre que no tuviere impedimento legal para hacerlo, así
como también en las informaciones sumarias", así como de la facultad conferida por el artículo 72 -parte pertinente- de la
Ley de Contabilidad 7764, en virtud de la cual su comparecencia resulta carga ineludible: Art. 72: "El Contador de la
Provincia o los funcionarios en quienes delegue la instrucción sumarial a que se refiere el artículo 70, podrán tomar
declaraciones indagatorias a los presuntos responsables, hacer comparecer como testigos a cualquier agente y citar a los
mismos efectos a particulares..." Queda ud. notificado.
María Fernanda Rafaghelli, Gerenta Subdirectora Interina. 

nov. 5 v. nov. 11

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 
 
POR 3 DÍAS - Último aviso. La Municipalidad de Almirante Brown cita y emplaza por el término de 15 (quince) días a los
titulares, arrendatarios, cesionarios y/o toda otra persona que se considere con derecho alguno sobre Sepulturas del
Cementerio de Rafael Calzada, que se detallan a continuación para regularizar la situación ante el cementerio en cuanto a
su estado de abandono, deuda y todo otro incumplimiento, bajo apercibimiento de llevar adelante las reducciones y
traslados a depósitos y osarios en cada caso correspondiente
 
“Artículo 78º: Autorizase al Departamento Ejecutivo, a partir de la entrada en vigencia de la presente, a intimar por el plazo
de 15 días mediante edicto por 3 días en un diario de circulación local y en el Boletín Oficial a los titulares, arrendatarios,
cesionarios y/o toda otra persona que se considere con derecho alguno sobre sepulturas, nicheras, bóvedas y/o panteones
que se encuentren en estado de abandono y que por su estado y/o paso del tiempo - anterior al año 2003- no se pueda
identificar al titular, arrendatario, cesionario y/u occiso a regularizar la situación ante el cementerio en cuanto a su estado de
abandono, deuda y todo otro incumplimiento bajo apercibimiento de llevar adelante las reducciones y traslados a depósitos
y osarios en cada caso correspondiente. Teniendo un plazo de 60 días, para retirar los restos antes de ser depositados en
osario general o cinerario.” 
 
Rafael Calzada, octubre de 2025.
Marcelo Andrés Montovio, Director General.

nov. 5 v. nov. 7

ANEXO/S

pdf a14450892ca694634ce266fe1c7914adb9f4bdd6c50b168c0e871b43ccac7972 Ver

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 3 DÍAS - Cita y emplaza por el término de treinta (30) días titulares y/o interesados en los restos que se encuentran
inhumados en las sepulturas del cementerio local, que se detallan a continuación.
 
Sepulturas comunes:
3-5-J Popovich, Adriana Elena; 73-23-J Flores, Raimunda; 74-23-J Bolla, Felicia Laura;80-23-J López, Claudia Patricia; 88-
23-J Valdez, Patricia Alejandra; 92-23-J Fernández Irrute, Alejandro José; 97-23-J Guerra, Gastón Gonzalo; 99-23-J
Gularte, Ricardo Antonio; 101-23-J Grismado, María Elena; 5-24-J Quiñonez, María Yolanda; 19-24-J Encina, Ramon Raúl;
31-24-J Fadiño, Ángel Alberto; 34-24-J Bustos, Zulema Ana; 50-24-J Belizan, Alberto Jesús; 54-24-J Gómez, Viviana
Gabriela; 73-24-J Orellana, Lidia Margarita; 8-25-J Salvarezza, Roberto Nicolas; 12-25-J Spadaro, Héctor Rubén; 13-25-J
Ragonese y Coman, Miguel Ángel; 20-25-J Diaz, Miguel Ángel; 23-25-J Candia, Alfredo; 29-25-J Miranda Carcano, Adelfa
Magdalena; 32-25-J Badaracco, Héctor Raúl; 50-25-J Caratti, Fabian Oscar; 55-25-J Pérez, Roberto Oscar; 58-25-J
Fernández, Juan Manuel; 67-25-J Ojeda, Cándida Gladys; 81-25-J Valenzuela, María del Rosario; 85-25-J Galíndez,
Mónica Viviana; 86-25-J Torres, Alberto Rubén; 91-25-J Mendieta, Mariela Beatriz; 99-25-J Flores, Darío Rubén; 101-25-J
González, Carlos Alberto; 96-27-J Chimento, Alberto Antonio; 127-27-J Carballo, Gloria Libertad; 100-10-K Páez, Daniel
Humberto; 160-10-K Cianero, Paula; 7-11-K Barraza, Jorge Darío; 2-11-K Gutiérrez, Anselma Inés; 17-11-K Pérez, María
Magdalena; 22-11-K Agüero, Oscar Vicente; 30-11-K Fernández, Haydee Nieves; 31-11-K Ferrari, Carlos Alberto; 60-11-K
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Skowron, Danuta; 66-11-K Portillo, Claudia Fabiana; 67-11-K Riesco, Gustavo Daniel; 79-11-K Barboza, Teresa; 82-11-K
García, Hugo Maximiliano; 102-11-K Kustiuk, Martin; 115-11-K Tucci, Juan Leonardo; 132-11-K Romero, Pablo Norberto;
135-11-K Arrieta, Sara Mariel Silvia; 139-11-K Pereyra, María Cristina; 145-11-K Cabal, Walter Javier; 146-11-K Ledesma,
Leonardo Ceferino; 147-11-K Acuña, Miguel Ángel; 153-11-K Osores, Domingo Vicente; 157-11-K Patiño, Elizabeth; 159-11-
K Palacios, José; 3-13-K Lanfranco, Jorge Pablo; 7-13-K Radice, Cristina Rosa; 15-13-K Vina Oyeros, María del Rosario;
33-13-K Bovetti, Leonardo Fabian; 36-13-K Almirón, Adriana N.; 40-13-K Carmona, Sandra Mable; 52-13-K Ghisolfo,
Santos; 62-13-K Hilt, Mariana Cecilia; 63-13-K Fernández Sosa; Julián; 64-13-K Cejas, Mario Eduardo; 67-13-K Medina,
Alicia Juana; 75-13-K Miguel, Nelsi Noemi; 79-13-K González, Manuel Jesús; 83-13-K López, Esteban; 94-13-K Izquierdo,
Francisco Daniel; 96-13-K Ruiz, Anabel; 101-13-K Castro, Silvia; 107-13-K Torres, Oscar Darío; 109-13-K Dussaugue,
Pablo Ariel; 114-13-K Blanco, Luciana Evangelina; 126-13-K De Los Santos, Roberto Eduardo; 127-13-K Ligorria, Raúl;
128-13-K Sotelo, Lucio; 129-13-K Márquez, José Luis; 138-13-K Monzón, Luisa María; 143-13-K Viera, Carmen Yolanda;
146-13-K Donis, Irma Beatriz; 148-13-K Blanco, Nilda Beatriz; 150-13-K Guzman, Ola Antonia; 158-13-K Escobar, Teodora
Lucia; 56-14-K Osores, Hugo Augusto; 148-14-K Ferreyra, Gustavo Javier; 26-15-K Alemán, Miguel Alejandro;27-15-K
Córdoba, Jonatan Alexis; 33-15-K Villalba, Cintia Elizabet; 53-15-K Brondo, Angelica Silvia; 57-15-K Czuriak, Sergio
Ricardo; 62-15-K Brondo, Angelica Silvia; 57-15-K Czuriak, Sergio Ricardo; 62-15-K Bais, Jorge Rolando; 6-15-K Moreno,
Rubén Darío; 76-15-K Pérez, María Laura; 81-15-K López, Gustavo Edgardo; 93-15-K Guerrero, Diego; 95-15-K Ferreyra,
Martina; 97-15-K Paz, Liliana; 106-15-K Villagra, Marcelo; 108-15-K Fernández, Juan Carlos; 113-15-K Nuñez, Héctor
Eduardo; 120-15-K Baronchelli, Carlos Albertos; 130-15-K Rosa, María Isabel; 134-15-K Almada Pruyas, Lidia Noemi; 148-
15-K Avalos, Hipólito; 150-15-K Salinas, Silvia; 72-18-K Galarza, Claudio Ramon; 73-18-K Cañete, Federico Rubén; 81-18-
K Gutiérrez, Luis Ángel; 82-18-K Peralta, Susana del Carmen; 85-18-K Acosta, Miguel Ángel; 93-18-K Rosales, Blanca
Margarita; 95-18-K Rojas, Anita del Valle; 98-18-K Hermida, Héctor Raúl; 101-18-K Tomazo, Vanesa Jaqueline; 125-18-K
Ríos Vásquez Sotera; 144-18-K Salcedo, Ana María; 157-18-K López, Abel Ismael; 158-18-K Cingolani, Norma Beatriz;
159-18-K Peña Guerrero, Cristian; 10-19-K Espinoza, Viviana Noemi; 11-19-K; Mikelaitis, Beatriz; 22-19-K Gómez, Griselda
Natalia; 29-19-K Gómez, Marta Beatriz; 42-19-K Acuña, Diego Maximiliano; 52-19-K Lizardo, Gabriel Alejandro; 53-19-K
Oviedo Miranda, Orlando Pablo; 163-13-K García, Berta Lidia; 6-17-K Soria, Rubén Omar; 22-17-K Jiménez, María Luisa;
35-17-K Ghio, Elvio Bernabé; 45-17-K Lopardo, Carlos Daniel; 48-17-K Coria, Flavia Sabrina; 49-17-K Pérez, Emilio
Ricardo; 62-17-K Blanes, Pablo Hernán; 64-17-K Molina, Nadia Tatiana; 75-17-K Gómez, Tiburcio; 29-17-K Navarrete,
Cecilia Elisa; 79-17-K Navarrete, Cecilia Elisa; 82-17-K Urquiza, Julio Cesar; 83-17-K Rivarola, Juan Bautista; 84-17-K
Caro, Estela Inés; 88-17-K Boneti, Zulma; 101-17-K Rivera, Ana Cristina; 106-17-K Cabrera, Nadia Ivone; 107-17-K
Maldonado, Matilde Elizabeth; 116-17-K Rosly, Alicia Beatriz; 112-17-K Ferrigno, Federico Cesar; 113-17-K Medina, Gladys
Irene; 119-17-K Ramírez, Carlos Severiano; 121-17-K Cefarin, Patricia Alejandra; 122-17-K Ramírez, Rubén; 123-17-K
Ramos, Verónica Mirta Susana; 125-17-K Gómez, Teresa; 126-17-K Alves, Juan Carlos; 127-17-K Duran, Héctor Fernando;
132-17-K Coronel, Celeste Miriam; 137-17-K Cáceres, Rosa Ramona; 153-17-K Monti, María Cristina.
 
Familiares de quien en vida fuere:
Acosta, Marcelo (sep. 91-23-J); Dologaray, Dora Beatriz (sep. 36-24-J); N.N Femenina aprox. 30 años; Escobar, Pedro
(sep. 18-9-K); Villarreal, Santo Antonio (sep. 82-9-K); Zuñiga, Pedro (sep. 61-10-K); N.N Masculino (sep. 15-11-K); N.N
Masculina aprox. 62 años o Roldan, Gustavo Rodolfo (sep. 156-13-K); Constante, Atilio Juan (Sep. 156-17-K); N.N o
Gullampa, Hugo Daniel aprox. 48 años (sep. 27-20-K).
 
Bóveda:
1-A17-A Fernández, Gustavo Walter.
 
Noelia Piñeiro, Subsecretaria.

nov. 5 v. nov. 7

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ-RANCHOS
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz-Ranchos emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa.
 
Ranchos: Circ. I - Sec. D- Qta. 99 - Parc. 9 (a prescribir parcela 9b), de Ranchos, Partido de General Paz. Existe dominio
vigente con inscripción dominial Mat. 1093 (43) a nombre de HORACIO RICARDO, CARLOS ALBERTO Y NÉSTOR
ANTONIO SPERANZA; CARMEN FELISA RICOMINI de SPERANZA y FELIPA LUCÍA CREMONINI.
 
Juan Manuel Alvarez, Intendente.

nov. 5 v. nov. 7

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz-Ranchos, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa.
 
Ranchos: Circ. I - Sec. D - Qta. 99 - Parc. 9 (a prescribir parcela 9a), de Ranchos, Partido de General Paz. Existe dominio
vigente con inscripción dominial Mat. 1093 (43) a nombre de HORACIO RICARDO, CARLOS ALBERTO Y NÉSTOR
ANTONIO SPERANZA; CARMEN FELISA RICOMINI de SPERANZA y FELIPA LUCÍA CREMONINI.
 
Juan Manuel Alvarez, Intendente.

nov. 5 v. nov. 7

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz-Ranchos, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de noviembre de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 116



quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra en condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa.
 
Ranchos: Circ. III - Sección C - Mza. 75 - Parc. 21, de Villanueva, Partido de General Paz. Existe dominio vigente con
inscripción dominial (D. H Nº 183761, Fº 4461/1952 con relac. a las inscr. 57/930; 144/930, 32/933; 66/941, Nº 65/957 y
4/959) de Gral. Paz, a nombre de los Sres. Josefa Catalina LACHAISE de ESCAPIL; Josefa Dominga ESCAPIL y
LACHAISE de FINNEGAN; Juan María ESCAPIL y LACHAISE; Ernestina Celina ESCAPIL y LACHAISE de ARLAS; Ana
Rosalía ESCAPIL y LACHAISE de CENDAGORTA; Arnaldo Martín ESCAPIL y LACHAISE y Adelina Amalia ESCAPIL y
LACHAISE.
 
Juan Manuel Alvarez, Intendente.

nov. 5 v. nov. 7

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
SUBASTA PÚBLICA
 
POR 2 DÍAS - El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Monte Hermoso, a cargo del Intendente Municipal Sr.
Hernán Fabio Arranz, en cumplimiento de las Ordenanzas N° 3371/24 y 3393/24, que por Decreto N° 0699 de fecha 24 de
Junio de 2025 ha dispuesto que la Martillero Pública Perla Virginia Juárez, inscripta en el Colegio de Martilleros y
Corredores Públicos, Departamento Judicial Bahía Blanca, como Martillero Público desde el 23/12/83 al Tomo III Folio 219,
y como Corredor Público desde el 28/12/84 al Tomo III Folio 284, con Legajo N° 1162, realice la Subasta Pública para la
venta en Lotes de los bienes muebles en calidad de chatarra que a continuación se detallan y conforme a un precio base:

1. Lote 1. Ubicados en Corralón Municipal: Chevrolet S 10 Dominio HJW 143; Ford Ranger FCD 665; Camión
Mercedes Benz VRV 378; Ford F 100 WHO 357. Base: $590.000.-

2. Lote 2. Ubicado en Planta de Agua: Colectivo Scania K 112 Dominio TUP 757. Base: $7.000.000
3. Lote 3. Ubicado en Planta de reciclado: Wolkwagen Caddy Dominio DKW 499; Renault Master Dominio FWF 225;

Camión Grosspall G 660 Dominio XKZ 047; 6 Tractores década 1970. Base: $1.270.000.

Fecha de la subasta pública: El día 03 DE DICIEMBRE DE 2025, A LAS 12:00 HS. en las instalaciones de la Planta de
Reciclado municipal, ubicada en Camino Sinuoso Oeste N° 1400 de la localidad de Monte Hermoso.
Lugar y fecha de exhibición de los bienes: La exhibición de los bienes se realizará el día 03 de diciembre de 2025 desde las
9:00 hs. en los lugares donde se encuentran depositados:
- Corralón Municipal, sito en calle Av. Alfonsin N° 1127 de la ciudad de Monte Hermoso;
- Planta de Agua, sito en calle Av. Alfonsín N° 1200 de la ciudad de Monte Hermoso;
- Planta de Reciclado, sito en Camino Sinuoso Oeste N° 1400, de la ciudad de Monte Hermoso.-
Es de responsabilidad exclusiva de los posibles compradores cerciorarse del estado, detalle de faltantes y condición en el
que se encuentran los bienes.-
Oferentes: Los oferentes podrán ser personas físicas o jurídicas y al momento de la subasta deberán constituir domicilio
dentro del radio del Partido de Monte Hermoso. Las personas físicas deberán concurrir al acto de subasta munidos de
Documento de Identidad. Las personas jurídicas deberán concurrir al acto de subasta munidos de:

a) Copia autenticada del contrato social, estatutos, y demás documentos societarios que acrediten la vigencia;
b) Copia autenticada de los instrumentos que acrediten que quien represente a la sociedad o entidad, se encuentra
legalmente habilitado para formular la oferta y contraer obligaciones a su nombre.

Modalidad y condiciones de venta: Los compradores deberán abonar al momento de la subasta en concepto de seña el 35
% del precio de venta, como así también la comisión de la martillera la que se fija en un cinco (5 %) por ciento del valor de
la venta (según artículo 5° Decreto N° 0568/25 conforme Ley 14085 art. 54) más un 10 % de dicha comisión en concepto
de aportes previsionales. Dicho monto deberán depositarlo en la cuenta bancaria destinada a tal fin. El saldo del precio
será abonado por los compradores a los cinco (5) días de aprobada la Subasta previa comunicación por escrito a los
domicilios constituidos por los referidos dentro del radio de la localidad de Monte Hermoso, el cual deberá ser depositado
en la cuenta destinada a tal fin. En caso de no hacerse efectivo el pago del saldo del precio en el plazo fijado, el comprador
tendrá como perdida la seña entregada, la comisión y los derechos sobre el bien subastado.
Una vez abonado la totalidad del precio, los compradores deberán concurrir a la Oficina de Recaudación municipal a los
fines de obtener el recibo de pago correspondiente previa exhibición por parte de éstos de los comprobantes de depósito.
El retiro de los bienes será realizado dentro de los 15 días de efectivizado el pago total y se realizará previa exhibición del
correspondiente recibo extendido por la Tesorería Municipal y su Documento Nacional de Identidad. Al momento del retiro
de los bienes los compradores deberán hacerlo en días hábiles y horarios a convenir con personal municipal y munidos de
vehículos apropiados para el traslado no pudiendo realizar el desguace en el lugar de ubicación de los bienes, corriendo por
su exclusiva cuenta y orden todo gasto que demande el retiro de los mismos.
Si vencido el plazo para el retiro de los bienes los adquirentes no retiraron los elementos adquiridos, previa notificación al
domicilio constituido, deberán abonar un almacenaje del tres (3 %) por ciento sobre el precio de venta y por día corrido,
perdiendo todo derecho sobre lo adquirido, cuando el importe total del almacenaje iguale al de la venta.-
Los gastos que originen por cualquier concepto los bienes vendidos desde la fecha de toma de posesión por parte de los
compradores, estarán a cargo de éstos. La Municipalidad de Monte Hermoso no será responsable por los daños que
pudieran causar los mismos ni por los deterioros que éstos sufran a partir de la fecha de la subasta.
La seña del 35% del precio de subasta junto con la comisión del Martillero más aportes de ley y el saldo del precio de venta
deberán ser depositados a la Cuenta Corriente N° 62460500746, CBU: 0140428301624605007465, Alias:
tesoreria.desolasol que se encuentra a nombre de la Municipalidad de Monte Hermoso.-
Informes: Las consultas previas podrán realizarse a la martillera designada a los teléfonos 291-154225248 o mail
martillerojuarez@yahoo.com.ar o a la Dirección de Compras de la Municipalidad de Monte Hermoso, teléfono: 2921-
481088/interno 133 mail compras@montehermoso.gov.ar
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Cristian Malewski, Director.
nov. 5 v. nov. 6

BANCO SANTANDER RÍO S.A.
 
POR 1 DÍA - El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal
www.bidbit.ar, EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 A PARTIR DE LAS 11: 30 HORAS subastará 59 unidades por cuenta y
orden de Banco Santander Río S.A. (Acreedores Prendarios, art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido
por el art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: Calvo, Sergio Horacio, AD995NP Nissan, sedan 4 puertas, Versa
Sense AT 2019 Base: $8.743.164.99; Alegre, Gabriel Oscar JGV950 Ford, Rural 5 puertas, Ecosport 1.6 L 4X2 XL Plus
2010 Base: $956.965.12; Toledo, Exequiel Hernando A183ALS Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 2023 Base: $1.096.422.00;
Gallardo, Jessica Daiana AF920IJ Peugeot, sedan 5 puertas, 208 New Like 1.2L AM23.5 2023 Base: $8.128.205.28;
Claramunt, Celina Natalia A215PRY Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 2024 Base: $6.823.666.00; Yedro, Diego Emanuel
A215WJE Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 2024 Base: $6.880.557.80; Galletti, Enrique Sebastián MKX882 Ford, Pipck-up,
Ranger2 DC 4X2 XLT 3.2L D 2013 Base: $9.782.877.00; Lopez, Lucas Nicolás AE443OL Fiat, sedan 4 puertas, Cronos
Drive 1.3 MT 2020 Base: $3.660.745.39; Banegas, Andrés Avelino NHA941 Ford, sedan 4 puertas, Focus 4P 2.0L N MT SE
Plus 2013 Base: $11.171.765.01; Charito, Alejandra Mabel A209XMG Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 2024 Base:
$6.118.697.00; Canepa, Romina Soledad A201XSD Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 2023 Base: $3.059.440.96; Helman,
Soledad Mirna A211KFL Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 2024 Base: $6.856.036.28; Jimenez, Nicolás Gabriel AG042WR
Fiat, sedan 4 puertas, Cronos Drive 1.3 GSE BZ 2023 Base: $11.876.202.00; Mota, Rosa Del Valle AG472UH Fiat, sedan 4
puertas, Cronos Stile 1.3 GSE BZ 2024 Base: $28.972.271.99; Salas, Norma Haydee AG117FO Fiat, sedan 4 puertas,
Cronos Drive 1.3 GSE BZ 2023 Base: $8.066.364.00; Delgado, María José LLR391 Ford, sedan 3 puertas, Ka Fly Viral 1.0L
2012 Base: $7.921.247.04; Moises, Marcelo Daniel A204PYF Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 2023 Base: $4.817.745.00;
Nuñez, Eduardo Gabriel A238EMW Yamaha, Motocicleta, XTZ250 ABS 2025 Base: $16.559.182.00; Ruiz, Cecilia Elisabet
AH191SG Volkswagen, sedan 5 puertas, Nuevo Polo Track MSI MT 2025 Base: $68.008.948.30; Corro, Germán Raúl
A129VMS Royal Enfield, Motocicleta, Continental 650 2021Base: $6.424.644.62; Lambardi, Franco Lautaro A205PFN
Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 2024 Base: $5.837.128.80; Rodriguez, Solange Maricel A 213 BES Bajaj Rouser 200
Motocicleta 2024 Base: $6.964.703.65; Ibarrola, Basilia Soledad ORN 524 Chery Tiggo 1.6 Comfort Rural 5 puertas 2015
Base: $25.229.630.26; Ledesma, Jonatan Andrés NTL 434 Peugeot 208 1.5 5P Allu sedan 5 puertas 2013 Base:
$13.131.360.72; Torres, Leonardo Alfredo OFF 761 Ford Fiesta 1.6 L S PLUS sedan 5 puertas 2014 Base: $12.577.105.24;
Cuellar, Eugenia AG 879 YA Volkswagen Nuevo Polo Track MSI MT sedan 5 puertas 2024 Base: $40.455.832.80; Paredes,
Bruno Alejandro KEM 026 Fiat Siena Attractive 1.4 BE sedan 4 puertas 2011 Base: $6.002.403.50; Silva, Jonatan Alejandro
AC 457 MM Fiat Palio (326) Attractive 5P 1 4 8V sedan 5 puertas 2018 Base: $23.788.967.40; Sanchez, Isabelino NRH 369
Chevrolet Prisma 1.4 N LT sedan 4 puertas 2014 Base: $10.095.263.00; Benitez, Sebastián Alejandro A 208 BAD Bajaj
Rouser 200 Motocicleta 2024 Base: $6.000.311,52; Mendieta, Hector Alejandro A 209 YOF Motomel Skua 250 Motocicleta
2024 Base: $4.140.102,69; Allou Morinigo, Jesica Natalia LZQ 877 Renault Duster Confort 1.6 4X2 Rural 5 puertas 2012
Base: $1.836.378,78; Quintana, Nahun Azul Ramses AG 873 LA Fiat Cronos Drive 1.3 GSE BZ sedan 4 puertas 2024 Base:
$29.260.344,69; Tudino, Roberto Dionisio A 193 VQL Bajaj Rouser 200 Motocicleta 2023 Base: $2.085.112,59; Medina,
Emmanuel David A 210 FCZ Bajaj Rouser 200 Motocicleta 2024 Base: $6.059.892,72; Maceda, Federico A 205 CSR Bajaj
Rouser 200 Motocicleta 2024 Base: $6.271.171,68; Bazan, Angelica Susana PPU 801 Chevrolet Classic 4P LS
ABS+Airbarg 1.4N sedan 4 puertas 2016 Base: $12.500.000,00; Rodriguez, Claudia Gabriela A 207 GCR Bajaj Rouser 200
Motocicleta 2024 Base: $6.506.675,37; Miranda, Jose Noel A 231 RVH Bajaj Rouser 200 Motocicleta 2024 Base:
$7.933.996,32; Fernandez, Claudio Daniel A 212 RGF Bajaj Rouser 200 Motocicleta 2024 Base: $7.496.531,46; Martinez,
Carlos Alberto AG 857 DA Volkswagen Nuevo Polo Trackms 1.6 MT sedan 5 puertas 2024 Base: $33.406.405,29;
Ahumada, Sofia Mariana A 212 BBB Bajaj Rouser N 160 Motocicleta 2024 Base: $3.510.969,67; Blanco, Leandro Matias A
209 IYN Bajaj Rouser N 160 Motocicleta 2024 Base: $3.803.183,80; Aguilera, Jose Antonio AB 972 QO Volkswagen Gol
Trend 1.6 MSI sedan 3 puertas 2017 Base: $27.365.101,44; Jerez, Nelson Omar A193QHZ Bajaj MotocicletaRouser 200
RS 2024 Base: $2.186.828.27; Caballero, Agustin A203SWO Bajaj Motocicleta Rouser 200 2023 Base: $3.750.543.85;
Bogado, Leandro Ricardo A198YHY Bajaj MotocicletaRouser 200 2023 Base: $5.967.426.24; Romero. Maximiliano Nicolas
AG880YC Peugeot sedan 5 puertas 208 Allure AM25 2024 Base: $32.712.815.55; Morinigo Tabares, Jorge Daniel A180TWI
Bajaj Motocicleta Rouser 200 2023 Base: $2.096.811.00; Retamal, Santiago Alejandro OMR124 Peugeot sedan 5 puertas
308 Allure 1.6N NAV 2015 Base: $16.065.689.20; Lopez, Norma Beatriz A213GER Bajaj Motocicleta Rouser 200 2024
Base: $7.445.634.01; Vargas Galeano, Jorge Luis AG255RG Peugeot sedan 5 puertas 208 Active PK AT AMRY 2023
Base: $28.577.672.00; Pedraza, Evelin Alicia A 213 BHU Bajaj Rouser NS 160 Motocicleta2024 Base: $8.450.373.24;
Lescano, Jorge Eduardo AG472RX Fiat sedan 4 puertas C3 Picasso 1.6 VTI 115 Tendance 2024 Base: $23.178.328.37;
Bogarin, Nelida Tamara A212RHX Motomel Motocicleta Rouser 200 2024 Base: $3.799.882.73; PRADO, Johanna Vanesa
A 206 BQZ Bajaj Rouser 200 Motocicleta 2024 Base: $4.433.605.36; Sanabria, Nidia Gabriela A 200 AWT Bajaj Rouser 200
Motocicleta 2023 Base: $2.471.862.77; Nicoliello, Julio Cesar A 209 QRA Bajaj Rouser 200 Motocicleta 2024 Base:
$8.893.975,26; Ayala, Juan Manuel A213IHA Bajaj Motocicleta Rouser 200 2024 Base: $7.540.784.00 en el estado que se
encuentran y exhiben los días 17 y 18 de noviembre inclusive de 2025 de 11 a 17 hs, en la Av. Mitre 2160/62, Crucecita,
Avellaneda, Buenos Aires. La puesta en marcha de las unidades será el día 18 de noviembre a partir de las 14.00 hs
Chequear en portal www.bidbit.ar. Con relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos serán por orden de
llegada en ambos depósitos. Esto sumado a la modalidad virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el
sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las
mismas en el portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus
datos en el Portal de referencia y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones
particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar
ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual,
con Base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los Bienes a ser subastados estarán disponibles en el
Portal Bidbit. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de
venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e
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IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas
que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida
de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación
de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e
informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de
corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso
de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y
costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de las
deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que
están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web www.bidbit.ar,
en las condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos
(prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a
modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el transcurso de la
subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones
puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes
correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero
actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se
tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a
nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se
responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que
establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad
Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el
martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en
subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores
mantendrán indemnes a Banco Santander Río S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente
con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724.
Buenos Aires, 31 de octubre de 2025.-
Francisco E. Cavalca, Martillero Público Nacional, F 77 L 80.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE SALUD MENTAL, CONSUMOS PROBLEMÁTICOS Y VIOLENCIAS EN EL
ÁMBITO DE LA SALUD


MINISTERIO DE SALUD


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia normativa: Ley de Ministerios (LEY Nº 15.477)
Decreto N° 413/20 (modificado por Decretos N° 856/20, N° 1181/22 y 181/24)
Diseñar e implementar políticas sanitarias que reduzcan inequidades en la salud, coordinando con municipios y otros
organismos. Esto incluye el desarrollo de servicios de salud con acceso equitativo y de calidad, planificación de infraestructura,
producción de medicamentos, vigilancia epidemiológica y la regulación de servicios de salud pública y privada. También abarca
políticas en salud mental, atención en cárceles, control de productos sanitarios y agroalimentarios, formación del personal de
salud, fiscalización de establecimientos sanitarios, y supervisión en ablación, implantes y prevención del cáncer.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Organizar y programar la prestación de los servicios auxiliares de maestranza, mayordomía, conmutador, traslado de
bienes muebles y otros propios y contratados necesarios para el normal funcionamiento de la Subsecretaría.


2 - Supervisar la conservación en perfecto estado de higiene de todos los sectores de la Subsecretaría.


3 - Proponer los proyectos de reparaciones y modificaciones edilicias, atendiendo a las necesidades de los sectores con la
intervención del área respectiva del Ministerio de Desarrollo Social.


4 - Recibir y controlar la entrega por parte de los proveedores de las mercaderías, materiales, bienes muebles, impresiones,
etc. para su posterior distribución y comunicación al Ministerio de Desarrollo Social.


5 - Administrar y supervisar el stock de papelería y útiles existentes, atendiendo a los pedidos de cada una de las áreas de la
Subsecretaría.


6 - Controlar y supervisar el servicio de fotocopiado.


7 - Organizar y programar la prestación de los servicios de los choferes de la Subsecretaría supervisando el estado de los
vehículos y encausando las tramitaciones por el área competente del Ministerio de Desarrollo Social.


5. Objetivo del Puesto: 


Brindar soporte operativo, técnico y logístico a la sede central de la Subsecretaría, sus dependencias y centros asistenciales,
garantizando condiciones adecuadas de infraestructura, mantenimiento, limpieza, seguridad, transporte, etc.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


- Definir metas y objetivos del departamento, alineados con la estrategia general de la organización.
- Planificar y organizar los servicios auxiliares, incluyendo tareas de mantenimiento, limpieza, seguridad, mensajería, etc.
- Gestionar los recursos humanos y materiales del departamento, incluyendo la contratación, capacitación y desarrollo del
personal.
- Realizar un seguimiento de los indicadores de rendimiento del departamento y tomar medidas correctivas en caso de
corresponder.
- Supervisar el cumplimiento de las tareas asignadas por los empleados del departamento.
- Controlar la calidad de los servicios prestados.
- Garantizar el cumplimiento de las normas y regulaciones de seguridad e higiene.
- Gestionar los problemas o incidencias que puedan surgir en el departamento.
- Comunicarse con otros departamentos o áreas de la organización para coordinar las actividades.
- Atender consultas de los usuarios o clientes de los servicios auxiliares.
- Mantener comunicación con proveedores de servicios o bienes relacionados con el departamento.
- Identificar áreas de mejora y proponer iniciativas para optimizar los procesos y la calidad de los servicios.
- Impulsar la innovación y la adopción de nuevas tecnologías en el departamento.
- Mantener actualizado sobre las mejores prácticas y tendencias en el área de servicios auxiliares.
- Ocuparse de la gestión de la limpieza y mantenimiento.
- Planificar y supervisar las tareas de limpieza, mantenimiento de instalaciones, reparación de equipos, etc. 
- Verificar los controles de accesos y seguridad.
- Supervisar el control de accesos, la vigilancia de instalaciones y la seguridad del personal. 
- Ocuparse de la gestión de suministros y compras.
- Planificar y realizar las compras de materiales y suministros necesarios para el funcionamiento del departamento. 
- Ocuparse de la gestión de personal del departamento.
- Supervisar el desempeño del personal, realizar evaluaciones y proponer planes de formación


7. Responsabilidades : 


288. Cantidad de personas a cargo : 


Procedimientos X RECEPCIÓN, CONTROL Y DISTRIBUCIÓN DE BIENES. PLANIFICACIÓN DE
TAREAS DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y CHOFERES. SUPERVISIÓN Y
GESTIÓN DE PERSONAL A CARGO, ETC.


Documentación X CLASIFICACIÓN, DESPACHO Y ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN (REMITOS,
MEMOS, FACTURAS, ETC.)


Registros o Base de Datos X STOCK DE INSUMOS, MATERIALES Y BIENES.


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento X INSUMOS, MATERIALES Y BIENES MUEBLES.


Firmas X INFORMES, PROVIDENCIAS, NOTAS, MEMORÁNDUM, CERTIFICACIONES,
ETC.


Otros


DEPARTAMENTO SERVICIOS AUXILIARESEstructura :


DECRETO-2010-50-GDEBA-Acto de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


- Jefes de Departamento - Ley Nº 10.430 -, Directores o Directores
Provinciales, Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencias en el Ámbito de la Salud y autoridades del Ente Descentralizado
Hospital Red Provincial en Salud Mental y Consumos Problemáticos con
Base en la Comunidad, enmarcados en la estructura de la Carrera
Profesional Hospitalaria - Ley Nº 10.471 - del establecimiento.
- Dirección Provincial de Infraestructura, Servicios Auxiliares y Tecnología
Médica. 
- Dirección de Servicios Auxiliares.
- Departamento Automotores.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Proveedores:  - Hermida Vida (Agua)
                           - KYOSEI S.A. (Equipo de fotocopiados)
                           - JMI (Tienda de muebles- Fabricantes)
                            -Oscorp Company (Aires acondicionados)


Servicios Externos:  - Edelap
                                     - Camuzzi Gas Pampeana
                                     - ABSA- Aguas bonaerenses S.A. 


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


Título Secundario Completo


Antigüedad de 3 años o más en el Organismo.


10. Requisitos Excluyentes : 


NIVEL DE EDUCACION MEDIA O SECUNDARIA
Certificaciones


EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN AÑO EN ÁREA DE AUTOMOTORES Y SERVICIOS AUXILIARES.


11. Requisitos Deseables (opcional) :
NO REQUIEREFormación afín: 


-Conocimiento del Decreto Ley 7647/70 (Procedimiento Administrativo).
-Conocimiento de la Ley 10430 (Derechos - Licencias y Permisos - Deberes y Prohibiciones).
-Conocimiento del Decreto 140/22 (Licencias Parentales).
-Conocimiento de la Ley 24.449 (Ley de Tránsito).
-Conocimiento de la Ley 13.927 (Nuevo Código de Tránsito).
-Conocimiento de la Ley 13.981 (Ley de Contrataciones).
-Conocimiento de la Ley de Riesgo de Trabajo/ Enfermedad Profesional (Ley 24.557).
-Conocimiento y manejo del marco normativo que rige la seguridad e higiene en el trabajo (Ley 19.587).
-Manejo Intermedio del sistema de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA).
-Manejo intermedio del Sistema Único Provincial de Administración de Personal (SIAPE).
-Microsoft Office:
* Excel: manejo intermedio.
* Word: manejo intermedio.
* Outlook: manejo intermedio


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


- MEDIANTE DECRETO 187 B/2011 SE TRANSFIRIÓ, A PARTIR DEL 1/1/12, LA SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN A LAS
ADICCIONES A LA ÓRBITA DEL MINISTERIO DE SALUD, CON SUS ACCIONES Y ESTRUCTURA ORGÁNICO-
FUNCIONAL, APROBADAS POR DEC.50/10.
- ACLARACIÓN: EN EL PUNTO 4. Acciones del Departamento, donde diga Ministerio de Desarrollo Social, debe leerse
Ministerio de Salud.


15. Observaciones : 
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SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO SERVICIOS AUXILIARES


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1701


SILVESTRI


MARIÑO


FORMICA


GOMEZ


VANDER


VERDE


EMILIANO


MARIA IRUPÉ


MAURO ARIEL


PABLO SEBASTIAN


MARCELO JOSE


NESTOR ARIEL


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


32147159


25478653


24953572


31225755


23569932


21972531


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


UTS: Representación Gremial SSP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-22370523-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


ESILVESTRI


IMARINO


MFORMICA
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MVANDER


NAVERDE
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


09/10/ 2025 10:42 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO SERVICIOS AUXILIARES


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1701


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-22370523-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 10 Noviembre 2025


Fin de Publicidad : 26 Noviembre 2025


Apertura de Inscripción  : 27 Noviembre 2025


Cierre de Inscripcion : 03 Diciembre 2025


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : SUBSECRETARÍA DE SALUD MENTAL, CONSUMOS
PROBLEMÁTICOS Y VIOLENCIAS EN EL ÁMBITO DE LA SALUD


Lugar de Trabajo : SUBSECRETARIA DE SALUD MENTAL, CONSUMOS
PROBLEMATICOS Y VIOLENCIAS EN EL AMBITO DE LA SALUD


Contenidos Temáticos :
IF-2025-34202961-GDEBA-SDPMSALGP







Pruebas de Oposición: Ítem o Competencia a Evaluar y Puntaje Máximo  







LUGAR DE PRESENTACION DEL FORMULARIO: Subsecretaría de Salud Mental, 
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, Departamento de Recursos 
Humanos, Calle 3 esquina 527 S/N, Tolosa, La Plata. 


FECHA DE INSCRIPCION IMPRORROGABLE: 27 de noviembre de 2025 al 3 de diciembre 
de 2025 inclusive.  


HORARIO DE RECEPCION: 9 a 14 Hs. 


 


 


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser 


completado por el/la aspirante sin omitir ni falsear ningún dato ni documentación. 


 


1. CARGO AL QUE SE POSTULA  


Ministerio/Organismo: 


Subsecretaría: 


Dirección Provincial: 


Dirección: 


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría: 


 
2. DATOS PERSONALES 


 
Apellido/s y Nombre/s: 


DNI:  


CUIL: 


Domicilio: 


Teléfono: 


Fecha de Nacimiento:  


Estado Civil:  


 


Género: 
Masculino  


Femenino  


Otros 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones): 
 
 
Usuario GDEBA: 


A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 
Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos 
Disminución auditiva, pese al uso de audífonos 


Dificultad para caminar y/o subir escalones 


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos 


Otros, cuál/cuáles? 


 


 


 


 


 


 


 
 
 


Formulario de inscripción 


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes 


 







3. SITUACIÓN DE REVISTA 
Número de Legajo  


Situación de revista actual  


Acto administrativo de designación  


Antigüedad total en el sector público  


Antigüedad en la Administración Pública 
de la Provincia de la Pcia de Bs.As. 


 


Antigüedad en el área en la que se 
encuentra el cargo a concursar 


 


Antigüedad en funciones jerarquizadas  


Antigüedad en funciones afines a las del 
cargo a cubrir 


 


 
  4. EXPERIENCIA LABORAL 


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial 


Dependencia: 


Año de ingreso:  


Año de egreso:  


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 


 


 4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Dependencia: 


Año de ingreso: 


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 







 


 4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal) 
 


Dependencia: 


Año de ingreso: 


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector 
 


Organización:  


Año de ingreso:  


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 
 


 
 
5. FORMACIÓN ACADÉMICA 


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA: SI NO 


Título Obtenido: 


Institución: 


Año: 


  


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN TERCIARIA:                                                    SI                                         No  


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance)  


Título Obtenido: 


Institución: 
 


Año: 


 


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                                           SI                                         No  


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance) 


 Título Obtenido: 


Institución: 
 


Año: 


 







¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No 
 


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestría, 


etc. Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance) 


Título Obtenido: 


Institución: 


Año: 
 


 
6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN 


Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD 
 


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


  Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


 Curso realizado: 
 Institución: 


Año: 
   Horas: 
 
 
 
 
 
 
 
 







   7. OTROS (docencia, idiomas...) 


 
    


 


 


 


 


FIRMA                                                                        


 


ACLARACIÓN 


 


FECHA  


 


LUGAR 


 
 
 
 
  


PRESENTACION DE DOCUMENTACION Y ANTECEDENTES: 


 Formulario de Inscripción completo y firmado. 


 Presentación de documento de identidad (D.N.I., L.E. o L.C.) y fotocopia del mismo. 


 Fotocopia autenticada de títulos (profesional, postgrado, terciario, secundario, IPAP, etc.). 


 Certificado de Ética Profesional o Matriculación expedido por el correspondiente colegio 
profesional de la provincia de Buenos Aires (en el supuesto que la profesión esté colegiada 
en el territorio de la provincia de Buenos Aires). 


 Acreditación fehaciente de servicios, cargos y/o funciones (certificaciones expedidas por 


autoridad competente, actos administrativos debidamente autenticados). 


 Demás documentación que acompañe el postulante, relacionada con el llamado a selección, 


debidamente certificada. 


 


 


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros) 
 


 







CONTENIDOS TEMATICOS 


DEPARTAMENTO SERVICIOS AUXILIARES 


 


Decreto Ley Nº 7647/70 - Procedimiento para obtener una decisión o una prestación 


de la Administración Pública de Buenos Aires y el de producción de sus actos 


administrativos. 


Ley Nº 10430 - Régimen del personal de la Administración Pública de la Provincia de 


Buenos Aires - conjuntamente con sus modificatorias y su Decreto Reglamentario Nº 


4161/96, sus complementarios o modificaciones. 


Decreto Nº 140/22 - Licencias parentales para el personal comprendido en el régimen 


establecido por la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°1869/96) y 


modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96. 


Ley Nº 24449 (modificatorias y reglamentación) - Regulación del uso de la vía pública, 


la circulación de personas, animales y vehículos terrestres en la vía pública, y a las 


actividades vinculadas con el transporte, los vehículos, las personas, las concesiones 


viales, la estructura vial y el medio ambiente, en cuanto fueren con causa del tránsito. 


Ley Nº 13927 - Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a las Leyes Nacionales Nº 


24.449 y Nº 26.363. 


Ley Nº 13981 (modificatorias y reglamentación) - Regulación del subsistema de 


Contrataciones del Estado e incorporación al sistema de Administración Financiera del 


Sector Público de la Provincia de Buenos Aires. 


Ley Nº 24557 - Sistema de prevención de riesgos laborales y reparación de daños por 


accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 


Ley Nº 19587 - Regulación de las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo. 


Ley Nº 14266 – Regula la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público 


(CoMiSaSEP) creada por Resolución conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete y 







Gobierno N° 391/08, del Ministerio de Trabajo N° 164/08, y de la Secretaría General de 


la Gobernación N° 145/08. 


Ley Nº 14408 - Créanse en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires los COMITÉS 


MIXTOS DE SALUD, HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO. 


Sistema de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA). 


Sistema Único Provincial de Administración de Personal (SIAPE). 


Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF). 


Microsoft Office (Excel, Word y Outlook). 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


09/10/ 2025 10:52 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO SERVICIOS AUXILIARES


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1701


CHERIT


GOMEZ


POBLETE


RODRIGUEZ


SALINAS


FLORENCIA


ANDREA NOELIA


YESICA SABRINA


GUADALUPE


MARIA SOL


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


37229340


30098481


34401609


25574836


36778245


Representante Gremial Suplente


Observador


Representante Gremial Suplente


Observador


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-22370523-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


FCHERIT


ANDREAGO
MEZ


YPOBLETE


GUADRODRI
GUEZ


MSSALINAS


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


09/10/ 2025 10:53 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO SERVICIOS AUXILIARES


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1701


CATALANO


FALABELLA


MONICA ESTELA


MARIA SOLEDAD


DNI


DNI


21481737


23017210


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO SERVICIOS AUXILIARES


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1701


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-22370523-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA
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Expediente N°: EX-2025-15508356- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Apertura de oferta may-22


Índice base Índice corte


may-22 sept-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 233,72 2,9443                                 0,7949 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 828,77 3,3160                                 0,4311 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 437,46 3,3857                                 0,0677 


Piedra 4 2,00% 173,99 595,02 3,4199                                 0,0684 


Cemento 30 3,00% 165,57 490,51 2,9626                                 0,0889 


Arena 94 6,00% 138,98 428,66 3,0843                                 0,1851 


Acero 2 6,00% 314,01 1055,91 3,3627                                 0,2018 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 253,29 2,4364                                 0,1462 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 436,43 2,6466                                 0,1059 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 512,49 3,7340                                 0,2240 


Iluminación 47 6,00% 162,53 622,35 3,8291                                 0,2297 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 234,88 2,7698                                 0,1662 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 841,39 2,4943                                 0,0748 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 573,01 3,1078                                 0,2486 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 137,10 2,5602                                 0,0512 


100,00%                                 3,0845 


3,0845


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.


Índice base Índice corte


may-22 abr-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 502,92 6,3356                                 1,7106 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 1968,48 7,8761                                 1,0239 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 1319,11 10,2090                                 0,2042 


Piedra 4 2,00% 173,99 1348,81 7,7522                                 0,1550 


Cemento 30 3,00% 165,57 1399,63 8,4534                                 0,2536 


Arena 94 6,00% 138,98 1078,31 7,7587                                 0,4655 


Acero 2 6,00% 314,01 2457,03 7,8247                                 0,4695 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 634,20 6,1004                                 0,3660 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1161,28 7,0423                                 0,2817 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1121,02 8,1677                                 0,4901 


Iluminación 47 6,00% 162,53 1774,48 10,9179                                 0,6551 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 612,98 7,2285                                 0,4337 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2347,55 6,9593                                 0,2088 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1368,49 7,4221                                 0,5938 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 85,80 1,6022                                 0,0320 


100,00%                                 7,3435 


7,3435


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2024.


Ajuste Definitivo Certificado Nº 11 correspondiente al mes de abril de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: COBAIRES S.A.


Obra: Construcción CAPS en Municipio de Navarro


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Ajuste Definitivo Certificado Nº 10 correspondiente al mes de septiembre de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación







Índice base Índice corte


may-22 may-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 558,26 7,0328                                 1,8989 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 2032,58 8,1326                                 1,0572 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 1381,91 10,6951                                 0,2139 


Piedra 4 2,00% 173,99 1394,08 8,0124                                 0,1602 


Cemento 30 3,00% 165,57 1506,05 9,0962                                 0,2729 


Arena 94 6,00% 138,98 1071,31 7,7084                                 0,4625 


Acero 2 6,00% 314,01 2388,64 7,6069                                 0,4564 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 632,82 6,0871                                 0,3652 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1188,57 7,2078                                 0,2883 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1121,02 8,1677                                 0,4901 


Iluminación 47 6,00% 162,53 1709,81 10,5200                                 0,6312 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 614,03 7,2409                                 0,4345 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2479,31 7,3499                                 0,2205 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1488,76 8,0744                                 0,6460 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 48,52 0,9061                                 0,0181 


100,00%                                 7,6159 


7,6159


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2024.


Índice base Índice corte


may-22 jun-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 619,63 7,8059                                 2,1076 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 2054,26 8,2193                                 1,0685 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 1393,74 10,7866                                 0,2157 


Piedra 4 2,00% 173,99 1435,96 8,2531                                 0,1651 


Cemento 30 3,00% 165,57 1529,25 9,2363                                 0,2771 


Arena 94 6,00% 138,98 1063,39 7,6514                                 0,4591 


Acero 2 6,00% 314,01 2409,80 7,6743                                 0,4605 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 627,21 6,0332                                 0,3620 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1186,72 7,1966                                 0,2879 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1171,16 8,5330                                 0,5120 


Iluminación 47 6,00% 162,53 1726,91 10,6252                                 0,6375 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 627,07 7,3947                                 0,4437 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2479,31 7,3499                                 0,2205 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1558,09 8,4504                                 0,6760 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 38,10 0,7115                                 0,0142 


100,00%                                 7,9073 


7,9073


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 23/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de junio de 2024.


Índice base Índice corte


may-22 jul-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 619,63 7,8059                                 2,1076 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 2103,89 8,4179                                 1,0943 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 1390,35 10,7604                                 0,2152 


Piedra 4 2,00% 173,99 1476,66 8,4870                                 0,1697 


Cemento 30 3,00% 165,57 1535,55 9,2743                                 0,2782 


Arena 94 6,00% 138,98 1055,86 7,5972                                 0,4558 


Acero 2 6,00% 314,01 2414,13 7,6881                                 0,4613 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 635,60 6,1139                                 0,3668 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1194,27 7,2424                                 0,2897 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1205,44 8,7828                                 0,5270 


Iluminación 47 6,00% 162,53 1659,12 10,2081                                 0,6125 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 645,09 7,6072                                 0,4564 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2579,18 7,6460                                 0,2294 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1589,14 8,6188                                 0,6895 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 43,20 0,8067                                 0,0161 


100,00%                                 7,9696 


7,9696


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 158/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2024.


Ajuste Definitivo Certificado Nº 13 correspondiente al mes de junio de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 12 correspondiente al mes de mayo de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 14 correspondiente al mes de julio de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación







Índice base Índice corte


may-22 ago-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 650,60 8,1960                                 2,2129 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 2145,82 8,5857                                 1,1161 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 1431,51 11,0789                                 0,2216 


Piedra 4 2,00% 173,99 1522,64 8,7513                                 0,1750 


Cemento 30 3,00% 165,57 1553,43 9,3823                                 0,2815 


Arena 94 6,00% 138,98 1059,20 7,6212                                 0,4573 


Acero 2 6,00% 314,01 2413,25 7,6853                                 0,4611 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 632,79 6,0869                                 0,3652 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1212,86 7,3551                                 0,2942 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1113,14 8,1103                                 0,4866 


Iluminación 47 6,00% 162,53 1733,69 10,6669                                 0,6400 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 657,25 7,7506                                 0,4650 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2603,83 7,7191                                 0,2316 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1638,59 8,8870                                 0,7110 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 44,55 0,8319                                 0,0166 


100,00%                                 8,1358 


8,1358


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 158/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2024.


Índice base Índice corte


may-22 sept-24 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 676,68 8,5246                                 2,3016 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 2162,40 8,6520                                 1,1248 


Cal 31 bis 2,00% 129,21 1449,21 11,2159                                 0,2243 


Piedra 4 2,00% 173,99 1532,84 8,8099                                 0,1762 


Cemento 30 3,00% 165,57 1612,53 9,7393                                 0,2922 


Arena 94 6,00% 138,98 1063,38 7,6513                                 0,4591 


Acero 2 6,00% 314,01 2329,99 7,4201                                 0,4452 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 628,86 6,0491                                 0,3629 


Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1247,41 7,5646                                 0,3026 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1511,01 11,0092                                 0,6606 


Iluminación 47 6,00% 162,53 1781,45 10,9607                                 0,6576 


Instalación de gas 48 6,00% 84,80 667,20 7,8679                                 0,4721 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2707,96 8,0278                                 0,2408 


Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1738,84 9,4307                                 0,7545 


Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 45,45 0,8487                                 0,0170 


100,00%                                 8,4914 


8,4914


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 158/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de septiembre de 2024.


PLANILLA RESUMEN


Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 


Provisorio
Factor de Reajuste


Monto ajustado provisorio Monto reajustado


Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste


Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste 


(dispo)


Factor de Redeterminación 


definitivo Monto ajustado definitivo


Diferencia a reconocer en 


ajuste definitivo Monto a reconocer


10 sept-23  $                                           19.606.781,54 2,6645 0,3158  $                 52.242.269,41  $                   6.191.821,61  $                 38.827.309,48  $                 38.827.309,48 3,0845  $                  60.477.117,66  $                  40.870.336,12  $                     2.043.026,64 


11 abr-24  $                                           13.544.163,65 6,6534 0,3588  $                 90.114.738,43  $                   4.859.645,92  $                 81.430.220,70  $                 81.430.220,69 7,3435  $                  99.461.565,76  $                  85.917.402,11  $                     4.487.181,42 


12 may-24  $                                           13.183.781,06 6,9990 0,2821  $                 92.273.283,64  $                   3.719.144,64  $                 82.808.647,22  $                 82.808.647,21 7,6159  $                100.406.358,17  $                  87.222.577,11  $                     4.413.929,90 


13 jun-24  $                                             6.513.480,90 7,2774 0,2807  $                 47.401.205,90  $                   1.828.334,09  $                 42.716.059,09  $                 42.716.059,05 7,9073  $                  51.504.047,52  $                  44.990.566,62  $                     2.274.507,57 


14 jul-24  $                                             9.768.257,75 7,5599 0,0683  $                 73.847.051,76  $                      667.172,00  $                 64.745.966,01  $                 64.745.966,01 7,9696  $                  77.849.106,96  $                  68.080.849,21  $                     3.334.883,20 


15 ago-24  $                                           10.264.488,08 7,6286 0,1467  $                 78.303.673,77  $                   1.505.800,40  $                 69.544.986,09  $                 69.544.986,09 8,1358  $                  83.509.822,12  $                  73.245.334,04  $                     3.700.347,95 


16 sept-24  $                                             1.507.781,36 7,7757 0,3411  $                 11.724.055,52  $                      514.304,22  $                 10.730.578,38  $                 10.730.578,39 8,4914  $                  12.803.174,64  $                  11.295.393,28  $                        564.814,89 


 $                                           74.388.734,34  $                445.906.278,43  $                 19.286.222,88  $                390.803.766,97  $                390.803.766,92  $                486.011.192,83  $                411.622.458,49  $                   20.818.691,57 


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 15 correspondiente al mes de agosto de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 16 correspondiente al mes de septiembre de 2024


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación
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Expediente N°: EX-2025-15508356- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



Apertura de oferta may-22



Índice base Índice corte



may-22 sept-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 233,72 2,9443                                 0,7949 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 828,77 3,3160                                 0,4311 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 437,46 3,3857                                 0,0677 



Piedra 4 2,00% 173,99 595,02 3,4199                                 0,0684 



Cemento 30 3,00% 165,57 490,51 2,9626                                 0,0889 



Arena 94 6,00% 138,98 428,66 3,0843                                 0,1851 



Acero 2 6,00% 314,01 1055,91 3,3627                                 0,2018 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 253,29 2,4364                                 0,1462 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 436,43 2,6466                                 0,1059 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 512,49 3,7340                                 0,2240 



Iluminación 47 6,00% 162,53 622,35 3,8291                                 0,2297 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 234,88 2,7698                                 0,1662 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 841,39 2,4943                                 0,0748 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 573,01 3,1078                                 0,2486 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 137,10 2,5602                                 0,0512 



100,00%                                 3,0845 



3,0845



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.



Índice base Índice corte



may-22 abr-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 502,92 6,3356                                 1,7106 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 1968,48 7,8761                                 1,0239 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 1319,11 10,2090                                 0,2042 



Piedra 4 2,00% 173,99 1348,81 7,7522                                 0,1550 



Cemento 30 3,00% 165,57 1399,63 8,4534                                 0,2536 



Arena 94 6,00% 138,98 1078,31 7,7587                                 0,4655 



Acero 2 6,00% 314,01 2457,03 7,8247                                 0,4695 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 634,20 6,1004                                 0,3660 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1161,28 7,0423                                 0,2817 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1121,02 8,1677                                 0,4901 



Iluminación 47 6,00% 162,53 1774,48 10,9179                                 0,6551 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 612,98 7,2285                                 0,4337 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2347,55 6,9593                                 0,2088 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1368,49 7,4221                                 0,5938 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 85,80 1,6022                                 0,0320 



100,00%                                 7,3435 



7,3435



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2024.



Ajuste Definitivo Certificado Nº 11 correspondiente al mes de abril de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 



Contratista: COBAIRES S.A.



Obra: Construcción CAPS en Municipio de Navarro



Dirección Provincial de Arquitectura



Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos



Ajuste Definitivo Certificado Nº 10 correspondiente al mes de septiembre de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación











Índice base Índice corte



may-22 may-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 558,26 7,0328                                 1,8989 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 2032,58 8,1326                                 1,0572 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 1381,91 10,6951                                 0,2139 



Piedra 4 2,00% 173,99 1394,08 8,0124                                 0,1602 



Cemento 30 3,00% 165,57 1506,05 9,0962                                 0,2729 



Arena 94 6,00% 138,98 1071,31 7,7084                                 0,4625 



Acero 2 6,00% 314,01 2388,64 7,6069                                 0,4564 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 632,82 6,0871                                 0,3652 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1188,57 7,2078                                 0,2883 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1121,02 8,1677                                 0,4901 



Iluminación 47 6,00% 162,53 1709,81 10,5200                                 0,6312 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 614,03 7,2409                                 0,4345 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2479,31 7,3499                                 0,2205 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1488,76 8,0744                                 0,6460 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 48,52 0,9061                                 0,0181 



100,00%                                 7,6159 



7,6159



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2024.



Índice base Índice corte



may-22 jun-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 619,63 7,8059                                 2,1076 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 2054,26 8,2193                                 1,0685 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 1393,74 10,7866                                 0,2157 



Piedra 4 2,00% 173,99 1435,96 8,2531                                 0,1651 



Cemento 30 3,00% 165,57 1529,25 9,2363                                 0,2771 



Arena 94 6,00% 138,98 1063,39 7,6514                                 0,4591 



Acero 2 6,00% 314,01 2409,80 7,6743                                 0,4605 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 627,21 6,0332                                 0,3620 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1186,72 7,1966                                 0,2879 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1171,16 8,5330                                 0,5120 



Iluminación 47 6,00% 162,53 1726,91 10,6252                                 0,6375 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 627,07 7,3947                                 0,4437 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2479,31 7,3499                                 0,2205 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1558,09 8,4504                                 0,6760 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 38,10 0,7115                                 0,0142 



100,00%                                 7,9073 



7,9073



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 23/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de junio de 2024.



Índice base Índice corte



may-22 jul-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 619,63 7,8059                                 2,1076 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 2103,89 8,4179                                 1,0943 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 1390,35 10,7604                                 0,2152 



Piedra 4 2,00% 173,99 1476,66 8,4870                                 0,1697 



Cemento 30 3,00% 165,57 1535,55 9,2743                                 0,2782 



Arena 94 6,00% 138,98 1055,86 7,5972                                 0,4558 



Acero 2 6,00% 314,01 2414,13 7,6881                                 0,4613 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 635,60 6,1139                                 0,3668 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1194,27 7,2424                                 0,2897 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1205,44 8,7828                                 0,5270 



Iluminación 47 6,00% 162,53 1659,12 10,2081                                 0,6125 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 645,09 7,6072                                 0,4564 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2579,18 7,6460                                 0,2294 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1589,14 8,6188                                 0,6895 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 43,20 0,8067                                 0,0161 



100,00%                                 7,9696 



7,9696



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 158/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2024.



Ajuste Definitivo Certificado Nº 13 correspondiente al mes de junio de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 12 correspondiente al mes de mayo de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 14 correspondiente al mes de julio de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación











Índice base Índice corte



may-22 ago-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 650,60 8,1960                                 2,2129 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 2145,82 8,5857                                 1,1161 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 1431,51 11,0789                                 0,2216 



Piedra 4 2,00% 173,99 1522,64 8,7513                                 0,1750 



Cemento 30 3,00% 165,57 1553,43 9,3823                                 0,2815 



Arena 94 6,00% 138,98 1059,20 7,6212                                 0,4573 



Acero 2 6,00% 314,01 2413,25 7,6853                                 0,4611 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 632,79 6,0869                                 0,3652 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1212,86 7,3551                                 0,2942 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1113,14 8,1103                                 0,4866 



Iluminación 47 6,00% 162,53 1733,69 10,6669                                 0,6400 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 657,25 7,7506                                 0,4650 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2603,83 7,7191                                 0,2316 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1638,59 8,8870                                 0,7110 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 44,55 0,8319                                 0,0166 



100,00%                                 8,1358 



8,1358



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 158/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2024.



Índice base Índice corte



may-22 sept-24 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 79,38 676,68 8,5246                                 2,3016 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 249,93 2162,40 8,6520                                 1,1248 



Cal 31 bis 2,00% 129,21 1449,21 11,2159                                 0,2243 



Piedra 4 2,00% 173,99 1532,84 8,8099                                 0,1762 



Cemento 30 3,00% 165,57 1612,53 9,7393                                 0,2922 



Arena 94 6,00% 138,98 1063,38 7,6513                                 0,4591 



Acero 2 6,00% 314,01 2329,99 7,4201                                 0,4452 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 103,96 628,86 6,0491                                 0,3629 



Piso y revestimiento 32 4,00% 164,90 1247,41 7,5646                                 0,3026 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 137,25 1511,01 11,0092                                 0,6606 



Iluminación 47 6,00% 162,53 1781,45 10,9607                                 0,6576 



Instalación de gas 48 6,00% 84,80 667,20 7,8679                                 0,4721 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 337,32 2707,96 8,0278                                 0,2408 



Gastos Generales 91 8,00% 184,38 1738,84 9,4307                                 0,7545 



Costo Financiero TNA 2,00% 53,55 45,45 0,8487                                 0,0170 



100,00%                                 8,4914 



8,4914



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 158/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de septiembre de 2024.



PLANILLA RESUMEN



Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 



Provisorio
Factor de Reajuste



Monto ajustado provisorio Monto reajustado



Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste



Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste 



(dispo)



Factor de Redeterminación 



definitivo Monto ajustado definitivo



Diferencia a reconocer en 



ajuste definitivo Monto a reconocer



10 sept-23  $                                           19.606.781,54 2,6645 0,3158  $                 52.242.269,41  $                   6.191.821,61  $                 38.827.309,48  $                 38.827.309,48 3,0845  $                  60.477.117,66  $                  40.870.336,12  $                     2.043.026,64 



11 abr-24  $                                           13.544.163,65 6,6534 0,3588  $                 90.114.738,43  $                   4.859.645,92  $                 81.430.220,70  $                 81.430.220,69 7,3435  $                  99.461.565,76  $                  85.917.402,11  $                     4.487.181,42 



12 may-24  $                                           13.183.781,06 6,9990 0,2821  $                 92.273.283,64  $                   3.719.144,64  $                 82.808.647,22  $                 82.808.647,21 7,6159  $                100.406.358,17  $                  87.222.577,11  $                     4.413.929,90 



13 jun-24  $                                             6.513.480,90 7,2774 0,2807  $                 47.401.205,90  $                   1.828.334,09  $                 42.716.059,09  $                 42.716.059,05 7,9073  $                  51.504.047,52  $                  44.990.566,62  $                     2.274.507,57 



14 jul-24  $                                             9.768.257,75 7,5599 0,0683  $                 73.847.051,76  $                      667.172,00  $                 64.745.966,01  $                 64.745.966,01 7,9696  $                  77.849.106,96  $                  68.080.849,21  $                     3.334.883,20 



15 ago-24  $                                           10.264.488,08 7,6286 0,1467  $                 78.303.673,77  $                   1.505.800,40  $                 69.544.986,09  $                 69.544.986,09 8,1358  $                  83.509.822,12  $                  73.245.334,04  $                     3.700.347,95 



16 sept-24  $                                             1.507.781,36 7,7757 0,3411  $                 11.724.055,52  $                      514.304,22  $                 10.730.578,38  $                 10.730.578,39 8,4914  $                  12.803.174,64  $                  11.295.393,28  $                        564.814,89 



 $                                           74.388.734,34  $                445.906.278,43  $                 19.286.222,88  $                390.803.766,97  $                390.803.766,92  $                486.011.192,83  $                411.622.458,49  $                   20.818.691,57 



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 15 correspondiente al mes de agosto de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 16 correspondiente al mes de septiembre de 2024



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación










Estructura de Ponderación


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: COBAIRES S.A.


						Obra: Construcción CAPS en Municipio de Navarro


						Expediente N°: EX-2025-15508356- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Arquitectura


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Estructura de Ponderación de Insumos Principales de la Obra





						Insumo			Fuente			Poderación





						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%


						Cal			31 bis			2.00%


						Piedra			4			2.00%


						Cemento			30			3.00%


						Arena			94			6.00%


						Acero			2			6.00%


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%


						Piso y revestimiento			32			4.00%


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%


						Iluminación			47			6.00%


						Instalación de gas			48			6.00%


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%


						Gastos Generales			91			8.00%


						Costo Financiero			TNA BNA			2.00%


						Total						100.00%














Ajuste definitivo


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: COBAIRES S.A.


						Obra: Construcción CAPS en Municipio de Navarro


						Expediente N°: EX-2025-15508356- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Arquitectura


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Apertura de oferta			May-22











						Ajuste Definitivo Certificado Nº 10 correspondiente al mes de septiembre de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Sep-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			233.72			2.9443			0.7949


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			828.77			3.3160			0.4311


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			437.46			3.3857			0.0677


						Piedra			4			2.00%			173.99			595.02			3.4199			0.0684


						Cemento			30			3.00%			165.57			490.51			2.9626			0.0889


						Arena			94			6.00%			138.98			428.66			3.0843			0.1851


						Acero			2			6.00%			314.01			1055.91			3.3627			0.2018


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			253.29			2.4364			0.1462


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			436.43			2.6466			0.1059


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			512.49			3.7340			0.2240


						Iluminación			47			6.00%			162.53			622.35			3.8291			0.2297


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			234.88			2.7698			0.1662


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			841.39			2.4943			0.0748


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			573.01			3.1078			0.2486


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			137.10			2.5602			0.0512


						Total						100.00%												3.0845








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		3.0845





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 74/2024 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2023.











						Ajuste Definitivo Certificado Nº 11 correspondiente al mes de abril de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Apr-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			502.92			6.3356			1.7106


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			1968.48			7.8761			1.0239


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			1319.11			10.2090			0.2042


						Piedra			4			2.00%			173.99			1348.81			7.7522			0.1550


						Cemento			30			3.00%			165.57			1399.63			8.4534			0.2536


						Arena			94			6.00%			138.98			1078.31			7.7587			0.4655


						Acero			2			6.00%			314.01			2457.03			7.8247			0.4695


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			634.20			6.1004			0.3660


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			1161.28			7.0423			0.2817


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			1121.02			8.1677			0.4901


						Iluminación			47			6.00%			162.53			1774.48			10.9179			0.6551


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			612.98			7.2285			0.4337


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			2347.55			6.9593			0.2088


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			1368.49			7.4221			0.5938


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			85.80			1.6022			0.0320


						Total						100.00%												7.3435








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		7.3435





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2024.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 12 correspondiente al mes de mayo de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			May-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			558.26			7.0328			1.8989


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			2032.58			8.1326			1.0572


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			1381.91			10.6951			0.2139


						Piedra			4			2.00%			173.99			1394.08			8.0124			0.1602


						Cemento			30			3.00%			165.57			1506.05			9.0962			0.2729


						Arena			94			6.00%			138.98			1071.31			7.7084			0.4625


						Acero			2			6.00%			314.01			2388.64			7.6069			0.4564


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			632.82			6.0871			0.3652


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			1188.57			7.2078			0.2883


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			1121.02			8.1677			0.4901


						Iluminación			47			6.00%			162.53			1709.81			10.5200			0.6312


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			614.03			7.2409			0.4345


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			2479.31			7.3499			0.2205


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			1488.76			8.0744			0.6460


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			48.52			0.9061			0.0181


						Total						100.00%												7.6159








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		7.6159





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 3/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2024.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 13 correspondiente al mes de junio de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Jun-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			619.63			7.8059			2.1076


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			2054.26			8.2193			1.0685


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			1393.74			10.7866			0.2157


						Piedra			4			2.00%			173.99			1435.96			8.2531			0.1651


						Cemento			30			3.00%			165.57			1529.25			9.2363			0.2771


						Arena			94			6.00%			138.98			1063.39			7.6514			0.4591


						Acero			2			6.00%			314.01			2409.80			7.6743			0.4605


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			627.21			6.0332			0.3620


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			1186.72			7.1966			0.2879


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			1171.16			8.5330			0.5120


						Iluminación			47			6.00%			162.53			1726.91			10.6252			0.6375


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			627.07			7.3947			0.4437


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			2479.31			7.3499			0.2205


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			1558.09			8.4504			0.6760


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			38.10			0.7115			0.0142


						Total						100.00%												7.9073








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		7.9073





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 23/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de junio de 2024.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 14 correspondiente al mes de julio de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Jul-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			619.63			7.8059			2.1076


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			2103.89			8.4179			1.0943


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			1390.35			10.7604			0.2152


						Piedra			4			2.00%			173.99			1476.66			8.4870			0.1697


						Cemento			30			3.00%			165.57			1535.55			9.2743			0.2782


						Arena			94			6.00%			138.98			1055.86			7.5972			0.4558


						Acero			2			6.00%			314.01			2414.13			7.6881			0.4613


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			635.60			6.1139			0.3668


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			1194.27			7.2424			0.2897


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			1205.44			8.7828			0.5270


						Iluminación			47			6.00%			162.53			1659.12			10.2081			0.6125


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			645.09			7.6072			0.4564


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			2579.18			7.6460			0.2294


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			1589.14			8.6188			0.6895


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			43.20			0.8067			0.0161


						Total						100.00%												7.9696








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		7.9696





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 158/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2024.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 15 correspondiente al mes de agosto de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Aug-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			650.60			8.1960			2.2129


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			2145.82			8.5857			1.1161


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			1431.51			11.0789			0.2216


						Piedra			4			2.00%			173.99			1522.64			8.7513			0.1750


						Cemento			30			3.00%			165.57			1553.43			9.3823			0.2815


						Arena			94			6.00%			138.98			1059.20			7.6212			0.4573


						Acero			2			6.00%			314.01			2413.25			7.6853			0.4611


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			632.79			6.0869			0.3652


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			1212.86			7.3551			0.2942


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			1113.14			8.1103			0.4866


						Iluminación			47			6.00%			162.53			1733.69			10.6669			0.6400


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			657.25			7.7506			0.4650


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			2603.83			7.7191			0.2316


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			1638.59			8.8870			0.7110


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			44.55			0.8319			0.0166


						Total						100.00%												8.1358








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		8.1358





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 158/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de agosto de 2024.





						Ajuste Definitivo Certificado Nº 16 correspondiente al mes de septiembre de 2024


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															May-22			Sep-24			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			79.38			676.68			8.5246			2.3016


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			249.93			2162.40			8.6520			1.1248


						Cal			31 bis			2.00%			129.21			1449.21			11.2159			0.2243


						Piedra			4			2.00%			173.99			1532.84			8.8099			0.1762


						Cemento			30			3.00%			165.57			1612.53			9.7393			0.2922


						Arena			94			6.00%			138.98			1063.38			7.6513			0.4591


						Acero			2			6.00%			314.01			2329.99			7.4201			0.4452


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			103.96			628.86			6.0491			0.3629


						Piso y revestimiento			32			4.00%			164.90			1247.41			7.5646			0.3026


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			137.25			1511.01			11.0092			0.6606


						Iluminación			47			6.00%			162.53			1781.45			10.9607			0.6576


						Instalación de gas			48			6.00%			84.80			667.20			7.8679			0.4721


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			337.32			2707.96			8.0278			0.2408


						Gastos Generales			91			8.00%			184.38			1738.84			9.4307			0.7545


						Costo Financiero			TNA			2.00%			53.55			45.45			0.8487			0.0170


						Total						100.00%												8.4914








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		8.4914





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 158/2025 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de septiembre de 2024.











						PLANILLA RESUMEN





						Certificado N°			Mes			Monto Base			Factor de Redeterminación Provisorio			Factor de Reajuste			Monto ajustado provisorio			Monto reajustado			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste (dispo)			Factor de Redeterminación definitivo			Monto ajustado definitivo			Diferencia a reconocer en ajuste definitivo			Monto a reconocer


						10			Sep-23			$    19,606,781.54			2.6645			0.3158			$    52,242,269.41			$    6,191,821.61			$    38,827,309.48			$    38,827,309.48			3.0845			$    60,477,117.66			$    40,870,336.12			$    2,043,026.64


						11			Apr-24			$    13,544,163.65			6.6534			0.3588			$    90,114,738.43			$    4,859,645.92			$    81,430,220.70			$    81,430,220.69			7.3435			$    99,461,565.76			$    85,917,402.11			$    4,487,181.42


						12			May-24			$    13,183,781.06			6.9990			0.2821			$    92,273,283.64			$    3,719,144.64			$    82,808,647.22			$    82,808,647.21			7.6159			$    100,406,358.17			$    87,222,577.11			$    4,413,929.90


						13			Jun-24			$    6,513,480.90			7.2774			0.2807			$    47,401,205.90			$    1,828,334.09			$    42,716,059.09			$    42,716,059.05			7.9073			$    51,504,047.52			$    44,990,566.62			$    2,274,507.57


						14			Jul-24			$    9,768,257.75			7.5599			0.0683			$    73,847,051.76			$    667,172.00			$    64,745,966.01			$    64,745,966.01			7.9696			$    77,849,106.96			$    68,080,849.21			$    3,334,883.20


						15			Aug-24			$    10,264,488.08			7.6286			0.1467			$    78,303,673.77			$    1,505,800.40			$    69,544,986.09			$    69,544,986.09			8.1358			$    83,509,822.12			$    73,245,334.04			$    3,700,347.95


						16			Sep-24			$    1,507,781.36			7.7757			0.3411			$    11,724,055.52			$    514,304.22			$    10,730,578.38			$    10,730,578.39			8.4914			$    12,803,174.64			$    11,295,393.28			$    564,814.89


												$    74,388,734.34									$    445,906,278.43			$    19,286,222.88			$    390,803,766.97			$    390,803,766.92						$    486,011,192.83			$    411,622,458.49			$    20,818,691.57











Definitivos


						REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


						Valores de referencia


						Período enero 2020- agosto 2022


						1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						VR			Materiales			Fuente			Descripción			Código			Jan-20			Feb-20			Mar-20			Apr-20			May-20			Jun-20			Jul-20			Aug-20			Sep-20			Oct-20			Nov-20			Dec-20			Jan-21			Feb-21			Mar-21			Apr-21			May-21			Jun-21			Jul-21			Aug-21			Sep-21			Oct-21			Nov-21			Dec-21			Jan-22			Feb-22			Mar-22			Apr-22			May-22			Jun-22			Jul-22			Aug-22			Sep-22			Oct-22			Nov-22			Dec-22			Jan-23			Feb-23			Mar-23			Apr-23			May-23			Jun-23			Jul-23			Aug-23			Sep-23			Oct-23			Nov-23			Dec-23			Jan-24			Feb-24			Mar-24			Apr-24			May-24			Jun-24			Jul-24			Aug-24			Sep-24			Oct-24			Nov-24			Dec-24			Jan-25			Feb-25


						Indicador columna			2												6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			52			52			52			52			52			52			52			52			61			62			63			64			65			66			67


						1			Acero inoxidable			INDEC			Mesadas de acero inoxidable lisa                               			42999-62			85.78			87.59			87.59			92.93			93.59			96.58			95.72			102.93			110.41			113.67			117.23			122.65			132.18			132.18			141.73			141.76			145.06			145.06			145.06			157.64			167.67			181.25			187.97			196.93			211.47			211.47			233.93			242.84			254.11			268.79			325.24			338.91			361.68			388.10			412.79			434.41			459.35			488.98			515.53			550.61			595.81			648.79			718.78			891.60			974.96			1,152.06			1,333.02			1,831.85			2,246.39			2,370.18			2545.74			2514.56			2514.56			2,514.56			2523.94			2523.94			2631.64


						2			Aceros			INDEC			Hierros y aceros en formas básicas 			27101  (con ponderación de 70% para los nacionales y de 30% para los importados )			102.70			104.83			106.91			111.07			114.07			116.97			121.06			124.88			130.28			138.60			145.00			149.00			157.53			172.72			181.71			190.04			198.29			213.85			218.97			228.03			234.05			241.10			248.07			251.20			258.43			266.43			277.41			295.93			314.01			328.45			351.52			390.38			420.80			451.91			482.95			513.62			544.70			575.46			606.60			646.57			696.35			756.85			812.90			1,002.38			1,055.91			1,095.68			1,222.62			2,484.70			2,564.70			2,577.38			2475.9			2457.03			2388.64			2,409.80			2414.13			2413.25			2329.99


						2 bis			Aceros en barra			INDEC			Acero aletado conformado en barra			41242-11			127.81			128.32			128.36			133.93			139.79			143.85			151.33			164.08			170.56			198.35			226.43			243.79			275.47			283.27			293.20			297.77			308.75			323.52			333.77			346.75			358.77			362.68			369.46			373.72			382.78			397.71			404.18			428.01			436.72			455.12			498.19			541.05			556.14			582.42			621.46			650.71			693.59			739.89			760.27			795.62			844.92			909.89			970.17			1,272.88			1,357.15			1,486.27			1,640.16			3,375.77			3,195.51			3,277.46			3290.31			3321.99			3287.27			3,310.67			3338.00			3373.96			3355.10


						3			Agregados pétreos cuarcíticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			35.49			36.03			36.70			40.63			41.08			41.71			42.86			43.50			43.96			44.43			50.14			51.32			52.32			57.23			59.67			60.44			61.74			62.62			67.74			68.92			70.15			73.21			74.51			75.47			78.71			84.02			88.30			89.66			97.62			103.32			111.73			118.12			127.50			132.64			144.14			156.12			161.49			177.48			182.94			198.81			215.39			234.91			253.63			282.91			333.85			350.89			428.31			549.28			679.41			707.27			731.31			756.78			782.18			805.68			828.51			854.31			860.03


						4			Agregados pétreos graníticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			63.26			64.22			65.40			72.42			73.22			74.35			76.39			77.54			78.35			79.18			89.36			91.46			93.26			102.01			106.35			107.72			110.05			111.61			120.74			122.83			125.03			130.49			132.81			134.51			140.28			149.74			157.38			159.80			173.99			184.15			199.14			210.52			227.24			236.40			256.91			278.24			287.82			316.32			326.06			354.34			383.88			418.69			452.04			504.24			595.02			625.38			763.38			978.98			1,210.90			1,260.56			1303.41			1348.81			1394.08			1,435.96			1476.66			1522.64			1532.84


						5			Aislador orgánico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			54.90			55.26			57.21			59.64			61.13			62.67			64.67			67.24			68.37			70.90			74.37			76.21			79.93			82.59			84.94			87.55			89.97			92.01			93.37			94.58			95.39			96.53			98.95			102.73			104.89			107.95			110.31			116.66			122.54			127.40			136.30			147.29			155.93			164.82			176.60			187.22			197.64			207.85			219.36			232.82			253.80			278.10			301.86			399.16			411.32			423.25			432.79			756.34			935.18			944.00			974.28			1035.42			1070.08			1,094.53			1126.73			1159.27			1173.40


						6			Aislante hidraúlico			INDEC			Membrana asfática c/ folio de aluminio			37930-11			130.84			133.60			133.60			136.33			138.00			139.56			157.68			163.86			169.51			175.29			182.56			194.48			207.64			226.66			236.84			278.41			304.03			318.83			326.72			338.15			338.76			348.01			356.34			360.52			367.70			383.56			399.57			436.98			461.65			490.32			532.34			597.37			638.63			670.87			716.92			736.25			776.75			805.78			853.81			931.26			982.98			1,060.79			1,114.41			1,365.02			1,593.07			1,878.40			2,201.95			3,672.44			4,060.56			4,345.55			4702.3			4772.05			4728.65			4,410.53			4495.57			4561.20			4610.61


						7			Alfombra			INDEC			Alfombra de pelo cortado de material sintético			27230-11			76.16			78.01			79.13			79.33			79.55			85.94			88.02			88.94			91.53			95.25			101.89			105.02			109.57			112.23			115.44			119.27			120.48			123.53			124.81			130.63			131.10			128.23			132.93			137.64			139.17			144.42			152.42			154.90			157.41			181.18			205.99			224.90			242.46			259.65			280.99			290.16			313.18			327.16			361.88			398.13			427.64			461.88			495.18			622.49			654.58			774.46			897.23			1,238.78			1,408.76			1,536.91			1621.48			1668.39			1810.34			1,806.93			1890.21			1944.76			1972.05


						8			Arcilla expandida			INDEC			Arcilla expandida			15400-11			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			52.28			52.28			52.28			58.43			58.43			58.43			76.89			76.89			76.89			91.65			91.65			91.65			91.65			103.95			103.95			103.95			116.25			116.25			116.25			116.25			116.25			123.57			128.48			145.13			152.99			169.79			179.73			194.54			201.84			219.92			234.03			251.19			271.13			295.39			321.44			368.39			411.09			439.25			502.53			651.20			847.62			1,011.44			1127.82			1205.81			1279.43			1,341.40			1370.44			1423.75			1495.07


						9			Arena argentina			INDEC			Arena fina			15310-11			68.15			69.58			71.56			75.81			81.30			85.36			85.86			87.76			92.41			100.66			111.91			124.25			133.05			137.84			141.10			146.14			146.80			152.60			157.29			161.63			165.78			171.32			176.99			183.30			190.30			198.20			207.05			213.27			223.94			238.30			260.19			284.30			303.24			322.70			338.37			356.04			367.49			381.27			401.89			425.45			457.41			482.85			517.58			627.16			672.68			775.32			845.62			1,138.69			1,226.46			1,356.20			1420.6			1654.64			1682.87			1,701.43			1718.96			1728.97			1754.66


						10			Artefactos de losa para baño			INDEC			Artefactos sanitarios			2691  37210-1			139.96			142.80			147.59			149.57			154.80			159.82			172.76			189.14			198.28			211.26			222.05			235.00			243.74			254.71			258.84			273.65			287.16			294.73			311.04			317.71			333.82			353.63			364.04			384.82			389.50			398.50			410.78			441.35			452.20			477.11			502.71			554.98			588.89			637.80			673.77			721.06			757.53			789.51			823.06			841.94			882.41			925.40			959.09			1,019.92			1,098.89			1,098.91			1,132.77			1,720.22			2,381.50			2,915.80			3070.65			3126.99			3317.96			3,317.96			3449.75			3490.84			3639.97


						11			Asfaltos			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Cementos asfálticos C.A.			80			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			102.55			113.83			112.79			119.51			131.47			144.61			151.85			157.57			178.72			178.72			193.02			193.02			193.02			193.02			204.60			204.60			204.60			225.06			225.06			299.56			299.56			335.50			369.06			369.06			387.50			387.50			426.26			460.36			460.36			531.99			531.99			600.49			645.53			703.62			752.88			1,154.88			1,154.88			1,212.62			1,273.25			2,380.98			2,380.98			2,380.98			2380.98			2301.81			2402.76			2,454.56			2498.39			2550.19			2608.63


						12			Asfaltos con polímeros			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Asfaltos modificados c/polímeros.			83			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			86.19			91.36			91.37			95.93			105.52			116.07			121.87			134.05			144.79			144.78			156.37			156.37			156.37			156.37			165.75			165.75			165.75			182.32			182.32			253.70			253.70			284.15			312.56			312.56			328.19			328.19			361.00			389.89			389.89			450.56			450.56			508.57			546.71			595.92			637.63			962.81			962.81			962.81			1,010.95			1,890.48			1,890.48			1,890.48			1890.48			1787.18			1865.55			1,905.77			1939.80			1980.02			2025.40


						13			Baldosas calcáreas			INDEC			Loseta calcárea para vereda			37540-32			39.28			39.94			39.94			39.94			39.94			42.27			43.38			45.87			48.24			49.91			53.33			56.33			57.77			58.35			63.35			65.43			65.99			76.32			77.88			79.81			81.46			83.85			86.58			87.68			93.98			103.59			103.49			110.29			114.42			121.20			130.82			141.09			146.82			155.34			165.41			171.70			185.10			191.68			212.60			224.80			250.65			271.17			283.03			337.02			368.29			403.91			435.45			541.99			736.34			851.42			922.7			978.19			1009.69			1,021.35			1046.79			1072.26			1112.61


						14			Baldosas graníticas			INDEC			Mosaico granítico          			37540-11			41.90			43.04			42.61			43.04			43.04			45.92			47.82			50.59			53.17			54.19			60.09			61.49			65.58			65.58			68.75			70.84			72.11			73.12			75.38			77.67			79.70			83.07			85.88			87.65			91.92			93.87			98.46			104.03			109.14			114.13			121.92			132.29			140.99			150.34			159.03			165.73			175.90			181.33			192.13			207.54			226.97			246.30			257.55			302.71			332.98			365.05			400.90			493.91			671.36			803.24			859.84			920.22			957.56			965.37			996.69			1017.18			1054.56


						15			Baldosas de goma			INDEC			Polímeros del cloruro de vinilo			2413  34730-1			60.18			60.63			62.46			62.32			68.10			70.75			73.56			76.16			77.88			81.46			85.03			88.76			92.55			96.94			99.91			103.13			106.09			107.94			110.10			110.83			111.08			113.37			117.31			121.11			124.46			128.04			129.22			134.17			141.04			148.86			157.10			163.49			167.51			174.51			183.53			191.59			205.51			215.23			226.55			241.37			261.05			280.44			298.43			382.41			403.07			419.17			429.08			787.12			877.55			917.88			929.89			946.06			955.98			966.33			981.10			1008.69			1019.47


						16			Baldosas y tejas cerámicas			INDEC			Baldosas cerámicas			2693  37370-1			23.12			23.26			25.04			24.84			25.54			25.74			27.09			29.10			30.85			32.99			35.51			38.29			40.10			41.77			44.65			45.76			47.42			48.22			49.70			51.37			53.40			55.66			58.75			59.91			62.44			62.69			65.09			69.66			73.84			75.89			81.10			89.53			94.35			99.07			102.34			104.63			110.25			113.39			117.35			121.45			128.93			135.65			146.34			170.26			183.53			192.13			211.73			280.47			333.64			372.54			403.52			405.61			412.64			412.64			420.37			431.49			440.59


						17			Baranda flex bean			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			72.78			74.99			76.48			79.32			81.45			83.54			86.06			88.35			91.98			96.97			101.28			106.54			113.46			120.71			126.26			135.58			145.11			153.80			161.84			166.38			170.23			173.88			176.18			179.15			182.32			187.19			195.09			208.31			218.28			227.39			238.00			253.42			267.27			284.33			298.04			314.56			329.07			346.86			367.81			391.81			420.47			451.10			483.41			595.79			595.79			595.81			650.84			1,543.78			1,575.04			1,607.65			1521.1			1493.72			1501.44			1,513.84			1542.13			1573.35			1524.40


						18			Baterías de acumulación			INDEC			Acumuladores eléctricos                                                			3140  46420-1			52.51			52.50			56.74			57.08			62.50			64.53			67.66			75.03			78.76			82.89			83.58			89.41			89.51			95.61			101.56			102.38			106.20			107.30			109.74			113.70			116.17			117.43			118.45			124.76			128.40			134.35			141.76			155.85			164.82			175.93			195.08			207.54			214.26			218.73			221.35			228.09			233.73			254.78			272.28			298.65			323.10			360.69			386.68			437.25			468.99			508.87			552.12			681.43			814.10			904.43			967.08			965.51			1013.59			1,074.55			1109.62			1202.40			1216.37


						19			Bentonita			INDEC			Arcillas			1410  15400-1			21.30			21.30			21.89			22.37			22.92			23.66			24.14			24.79			25.30			26.08			27.30			29.09			30.35			31.84			33.35			34.10			36.02			36.63			39.47			39.78			41.76			42.77			45.19			45.93			48.39			50.05			53.47			55.09			61.14			64.73			68.99			73.40			79.64			84.10			91.64			97.84			102.97			110.62			115.18			125.95			134.72			148.01			158.12			175.36			199.03			213.39			248.50			309.02			384.53			429.47			454.61			498.41			510.89			518.42			524.02			535.68			542.56


						20			Bloque de medición			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			51.63			52.04			52.98			54.00			56.51			58.36			61.64			64.60			66.64			70.41			73.03			76.77			79.58			85.04			90.71			95.99			97.04			101.69			103.42			105.44			107.44			111.07			114.23			116.13			121.01			125.07			129.51			135.58			142.29			147.68			161.67			176.00			185.40			198.83			215.96			230.98			249.46			266.07			282.11			310.34			339.02			366.06			397.13			522.24			555.32			590.67			650.37			1,166.13			1,332.93			1,365.95			1408.14			1439.77			1443.4			1,482.76			1459.71			1473.87			1447.72


						21			Cables de acero			INDEC			Alambres de acero			2710  41263-1			126.17			127.63			128.46			129.88			135.40			139.37			145.54			151.11			156.23			166.66			179.04			183.08			193.68			198.72			204.79			215.60			219.87			243.44			252.31			264.00			271.75			278.09			286.73			292.10			300.67			306.93			322.65			356.49			387.36			395.57			469.37			502.22			536.86			601.11			639.30			677.84			711.82			755.79			796.06			847.77			906.21			985.96			1,055.84			1,310.10			1,352.88			1,394.35			1,515.22			3,272.16			3,335.94			3,353.44			3336.24			3338.59			3343.22			3,385.84			3424.16			3451.21			3314.70


						22			Caños de Hº Aº			INDEC			Articulos pretensados			2695  37540-2			77.70			82.17			84.03			86.21			88.79			91.67			93.80			95.16			96.95			100.62			110.68			116.08			117.40			124.05			132.79			140.77			145.45			151.24			156.61			165.23			169.37			178.44			181.78			186.35			195.05			200.72			207.44			225.18			235.16			245.84			259.81			279.10			297.44			310.22			332.60			350.43			368.52			394.56			411.77			448.45			461.39			501.15			535.34			630.48			669.70			735.82			818.42			1,225.36			1,341.29			1,514.77			1614			1684.76			1743.12			1,777.67			1791.93			1827.46			1843.31


						23			Caños de Hº Fº			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			68.14			70.07			79.33			85.99			88.64			98.97			104.31			112.42			112.27			116.80			121.14			120.22			124.57			124.57			135.96			139.80			144.74			150.04			158.66			165.90			169.74			179.35			181.80			207.31			215.46			248.43			267.50			293.17			316.95			326.31			345.42			377.18			395.12			445.16			516.58			548.16			609.81			731.86			905.86			1,187.98			1,303.97			1,786.60			2,392.82			2,705.78			3136.51			3424.68			3424.68			3,446.36			3858.35			3858.35			3858.35


						24			Bloques de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			81.76			82.57			82.56			82.94			83.17			83.37			87.07			87.34			89.73			92.25			96.25			98.57			100.83			105.54			107.39			111.99			116.25			119.56			122.63			128.00			132.71			136.48			141.80			148.52			155.37			162.56			169.24			181.54			193.46			203.68			221.35			236.03			260.37			278.41			297.59			313.58			337.38			357.98			381.92			411.92			443.76			477.47			515.07			561.29			648.21			710.29			780.60			972.36			1,263.48			1,468.21			1615.77			1658.79			1740.33			1,766.67			1816.24			1848.28			1869.09


						24 bis			Caños de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			93.75			94.67			94.67			95.10			95.37			95.60			99.84			100.15			102.89			105.78			110.37			113.03			115.62			121.02			123.14			128.42			133.30			137.10			140.62			146.77			152.17			156.49			162.60			170.31			178.16			186.40			194.07			208.17			221.83			233.55			253.82			270.64			298.56			319.24			341.24			359.57			386.87			410.48			437.94			472.33			508.84			547.49			590.61			643.61			743.28			814.46			895.08			1,114.97			1,448.79			1,683.54			1852.75			1902.07			1995.57			2,025.77			2082.62			2119.36			2143.22


						25			Caños de PVC			INDEC			Caños y tubos de PVC			2520  36320-1   			115.45			115.95			117.28			122.59			126.96			130.91			136.48			140.88			144.14			150.14			158.48			162.80			168.95			178.16			188.44			196.05			198.53			200.76			203.12			205.24			207.69			210.27			215.81			221.25			224.89			231.08			236.42			245.24			255.27			264.27			279.94			292.34			307.64			323.97			343.58			366.63			383.76			392.91			414.21			438.69			472.95			510.75			548.52			711.75			722.88			725.94			736.38			1,612.62			1,645.59			1,691.89			1722.93			1764.36			1788.96			1,825.33			1862.53			1891.96			1934.46


						26			Caños de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			48.30			48.44			49.50			51.95			53.57			54.57			56.27			57.68			58.97			61.25			65.62			67.80			70.03			76.58			88.13			93.84			96.96			98.07			99.16			100.61			101.66			102.83			103.86			106.10			107.83			110.44			118.14			127.53			133.75			138.86			150.22			167.96			181.00			195.64			211.75			228.87			247.68			261.77			282.14			301.57			322.98			358.25			387.03			497.27			502.81			502.86			537.40			1,250.68			1,207.44			1,219.50			1247.22			1273.06			1257.6			1,196.77			1180.26			1198.67			1190.87


						27			Caños de acero			INDEC			Caño de Hierro negro c/ revestimiento epoxi			41277-31			71.32			71.31			74.60			76.34			77.95			82.94			85.33			84.76			91.17			97.50			105.23			117.87			122.56			133.67			141.49			148.01			153.49			166.11			171.38			174.57			177.24			179.85			189.30			189.30			192.00			184.73			196.44			206.17			217.15			243.00			273.62			306.65			320.36			324.46			342.17			369.83			399.59			435.42			472.80			505.18			546.37			597.44			642.28			927.12			940.19			985.24			1,294.82			2,610.33			2,407.85			2,088.01			1928.57			1907.43			1745.61			1,763.55			1787.06			1846.98			1800.95


						28			Chapa de fibrocemento			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			79.35			79.35			82.73			85.71			84.53			90.13			91.60			99.63			99.63			99.63			104.02			109.10			109.10			109.96			117.68			121.54			139.75			143.64			147.40			152.70			161.33			161.33			171.28			172.83			182.68			185.90			193.69			205.65			212.86			229.17			259.40			279.80			310.85			332.23			345.24			364.76			407.15			426.03			451.69			478.66			509.53			534.79			580.99			687.08			829.86			887.82			1,039.83			1,656.57			1,848.52			2,008.81			2455.14			2547.9			2485.41			2,367.38			2363.00			2408.91			2477.39


						29			Caños de PRFV			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			138.07			142.71			142.75			143.06			148.17			155.69			160.16			164.33			176.64			188.92			217.77			220.47			245.20			248.14			256.83			279.32			284.67			287.87			292.96			300.38			302.62			319.50			330.37			341.00			357.68			376.60			387.49			397.39			406.95			419.47			536.16			570.08			566.95			600.05			638.62			694.51			769.85			803.25			828.48			896.71			989.35			1,080.12			1,147.85			1,471.23			1,607.84			1,842.55			2,165.61			3,342.97			4,124.33			4,499.37			4494.5			4509.44			4551.55			4,551.55			4682.39			4741.64			4810.82


						30			Cemento a granel			INDEC			Cemento portland			2694  37440-1			72.96			73.99			75.14			76.56			77.06			77.17			79.83			82.47			85.76			88.77			92.08			94.78			97.71			101.89			106.17			110.42			114.22			115.57			117.89			121.79			123.74			127.44			129.50			132.25			136.86			142.41			148.22			155.32			165.57			175.66			182.75			199.25			215.06			230.89			245.86			261.92			276.08			290.92			305.33			321.96			342.83			369.61			402.59			427.49			490.51			544.00			598.62			739.31			904.12			1,149.59			1345.01			1399.63			1506.05			1,529.25			1535.55			1553.43			1612.53


						31			Cemento en bolsa			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			61.57			62.81			63.47			65.04			64.45			67.59			69.83			73.38			75.10			82.60			87.83			90.10			93.24			95.75			96.64			99.28			100.75			102.99			105.26			107.58			107.54			110.21			112.00			115.40			117.37			122.42			128.41			134.28			142.64			150.36			160.66			173.53			185.19			193.29			207.15			219.92			231.49			244.13			252.20			267.96			286.89			308.57			325.81			395.23			427.79			487.09			533.62			760.48			883.58			994.66			1109.1			1150.35			1166.69			1,183.19			1201.76			1211.46			1222.17


						31 bis			Cal			INDEC			Cal área hidratada			37420-11			48.40			50.23			50.23			51.98			53.82			56.52			57.02			60.05			60.31			65.60			68.08			71.74			74.56			75.68			76.94			80.35			86.43			87.51			88.38			92.57			95.21			101.34			103.93			106.23			110.96			112.58			119.48			121.02			129.21			138.65			147.05			164.12			180.45			192.68			206.58			216.62			230.54			243.28			259.13			275.53			295.38			323.19			346.31			413.90			437.46			495.88			555.60			794.28			1,002.81			1,080.58			1215.24			1319.11			1381.91			1,393.74			1390.35			1431.51			1449.21


						31 ter			Hormigón Elaborado			INDEC			Hormigon elaborado			Dec. 1295/02 inc. s)			93.17			94.01			94.01			95.56			95.41			95.36			97.45			99.53			103.47			107.02			112.34			115.49			119.69			127.38			127.79			135.28			140.58			146.93			149.92			159.96			167.77			172.94			180.44			189.48			197.37			207.88			216.92			235.49			249.93			265.44			292.47			322.31			344.04			364.54			386.16			408.38			427.78			472.05			500.35			532.49			562.08			599.11			632.61			728.07			828.77			905.31			985.36			1,331.86			1,615.65			1,814.80			1915.33			1968.48			2032.58			2,054.26			2103.89			2145.82			2162.40


						32			Cerámica para piso y revestimiento esmaltado			INDEC			Baldosa cerámica esmaltada			37370-11			50.48			51.18			53.92			55.47			56.61			59.61			61.53			67.92			72.76			77.46			88.03			98.79			104.37			106.39			108.50			110.43			113.62			116.27			118.57			123.23			125.34			128.15			133.96			139.82			142.08			147.99			151.43			162.90			164.90			170.10			191.09			198.72			203.31			211.80			216.54			229.82			240.07			247.31			257.34			276.55			291.77			313.92			340.59			399.88			436.43			548.93			619.22			903.29			979.59			1,028.39			1191.53			1161.28			1188.57			1,186.72			1194.27			1212.86			1247.41


						33			Chapas de aluminio			INDEC			Productos básicos de aluminio			2720  41530-1			68.93			70.43			75.81			79.91			83.10			85.30			88.55			91.41			94.17			97.84			101.72			105.62			109.59			114.34			117.43			121.36			122.38			126.14			127.09			128.61			131.87			135.00			137.13			139.78			145.20			149.55			155.93			160.96			168.46			174.53			183.69			195.57			207.27			221.22			232.40			246.42			261.44			282.79			289.52			303.83			345.11			380.26			406.67			538.85			544.28			550.31			563.16			1,271.87			1,316.20			1,347.72			1376.06			1383.19			1383.08			1,419.39			1415.93			1439.05			1449.85


						33 bis			Carpintería metálica			INDEC			Aberturas de aluminio			42120-1			47.32			47.82			48.60			49.73			50.93			52.99			54.48			57.87			65.42			66.13			71.80			73.47			75.02			76.08			83.21			85.01			87.15			87.16			90.47			92.25			93.84			100.69			107.05			107.05			111.90			116.63			127.27			130.45			137.25			146.04			165.31			200.03			200.03			209.51			209.51			220.06			222.71			233.18			246.50			286.70			331.95			381.82			392.58			429.88			512.49			573.81			678.99			1,218.33			1,176.74			1,060.98			1217.08			1121.02			1121.02			1,171.16			1205.44			1113.14			1511.01


						34			Chapas galvanizadas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			73.47			75.69			77.20			80.06			82.21			84.33			86.87			89.18			92.84			97.88			102.23			107.54			114.52			121.85			127.45			136.85			146.48			155.24			163.36			167.94			171.83			175.52			177.83			180.83			184.03			188.95			196.92			210.26			220.33			229.53			240.24			255.80			269.78			287.00			300.84			317.52			332.17			350.12			371.27			395.50			424.42			455.34			487.96			601.38			601.38			601.41			656.96			1,558.29			1,589.85			1,622.76			1535.4			1507.75			1515.55			1,528.07			1556.63			1588.14			1538.72


						35			Chapas metálicas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			81.38			83.85			85.52			88.68			91.07			93.41			96.23			98.78			102.84			108.43			113.24			119.13			126.86			134.97			141.18			151.59			162.26			171.97			180.95			186.03			190.33			194.42			196.99			200.31			203.86			209.31			218.14			232.91			244.06			254.25			266.12			283.35			298.84			317.91			333.25			351.72			367.95			387.84			411.26			438.10			470.14			504.38			540.52			666.16			666.16			666.19			727.73			1,726.14			1,761.10			1,797.56			1700.79			1670.16			1678.8			1,692.67			1724.30			1759.21			1704.47


						36			Chapas y conductores de cobre			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			103.06			103.62			103.69			105.69			110.12			113.87			122.08			128.91			134.05			143.50			150.42			159.87			168.15			181.87			195.62			213.30			211.03			225.14			227.75			229.48			232.41			240.55			247.28			249.18			261.21			270.34			279.18			289.32			300.67			308.08			330.99			356.18			375.79			407.46			455.44			490.75			539.39			578.45			613.70			683.50			743.21			795.42			867.01			1,185.13			1,245.55			1,290.14			1,410.25			2,708.42			3,227.43			3,290.99			3339.19			3364.37			3342.5			3,420.35			3285.70			3260.97			3125.13


						37			Conductor de aluminio - acero			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			82.41			82.85			82.91			84.51			88.05			91.05			97.61			103.08			107.19			114.74			120.28			127.83			134.45			145.42			156.42			170.55			168.74			180.02			182.11			183.49			185.83			192.34			197.72			199.24			208.86			216.16			223.23			231.34			240.41			246.34			264.65			284.80			300.48			325.80			364.16			392.40			431.29			462.53			490.71			546.52			594.26			636.01			693.25			947.62			995.93			1,031.59			1,127.63			2,165.62			2,580.62			2,631.44			2669.98			2690.12			2672.63			2,734.88			2627.22			2607.44			2498.83


						38			Conjunto terminal			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			43.13			43.36			43.39			44.23			46.08			47.65			51.09			53.95			56.10			60.05			62.95			66.90			70.37			76.11			81.86			89.26			88.31			94.22			95.31			96.03			97.26			100.66			103.48			104.28			109.31			113.13			116.83			121.08			125.82			128.93			138.51			149.05			157.26			170.51			190.59			205.37			225.72			242.07			256.82			286.03			311.02			332.87			362.83			495.95			521.24			539.90			590.16			1,133.42			1,350.61			1,377.21			1397.38			1407.92			1398.77			1,431.35			1375.00			1364.65			1307.80


						39			Contador de descarga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			39.90			40.17			40.58			41.79			44.00			46.73			48.82			50.53			51.44			53.51			55.71			56.67			59.64			62.39			65.48			65.18			67.01			69.79			70.02			72.28			72.72			77.21			78.29			79.19			79.90			82.64			86.28			87.19			90.98			94.78			107.05			112.10			116.18			128.11			137.93			151.27			161.48			177.89			185.72			203.95			222.09			241.13			270.98			342.91			353.34			356.86			382.74			722.77			767.58			753.88			764.04			767.3			778.4			809.33			821.47			828.76			843.02


						40			Dólar			BANCO NACIÓN			Cotización U$S vendedor al día 20 del mes o habil posterior			0			62.69			63.18			64.68			67.16			69.65			72.14			75.13			77.12			79.11			82.34			85.08			87.81			96.27			93.78			96.27			97.76			98.76			99.75			101.00			101.99			103.23			104.23			105.22			106.47			108.46			111.69			114.43			118.41			123.14			127.86			135.08			141.05			148.26			158.71			169.40			179.11			188.06			197.27			207.96			221.40			238.81			256.72			277.61			363.69			363.69			363.69			369.66			819.41			836.58			851.75			867.67			887.57			902.99			922.40			941.30			958.22			980.11


						41			Equipo de teleprotección			INDEC			Cable telefónico de 101 pares			46340-12			76.06			76.13			76.13			79.53			82.63			89.38			85.15			90.43			92.25			96.82			99.14			101.67			105.66			112.50			113.98			115.82			125.19			131.91			132.59			137.87			138.62			142.56			143.56			144.54			146.03			148.18			150.29			140.66			163.43			166.88			205.40			223.13			227.95			244.72			263.29			294.41			323.27			365.47			377.43			383.57			409.19			439.41			475.48			614.66			699.73			735.33			881.30			1,567.71			1,778.87			1,872.57			1958.05			2001.23			2058.79			2,064.04			2126.41			2207.49			2194.38


						42			Equipo rectificador para protección catódica			INDEC			Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial			2929  94920-1			30.89			31.44			32.27			33.58			34.56			36.71			37.60			39.18			39.78			41.39			42.77			45.94			47.53			48.74			50.12			51.01			51.40			52.26			52.69			53.11			53.70			54.45			54.93			55.67			55.73			57.55			59.32			59.94			62.21			64.72			70.09			73.58			78.78			82.46			88.52			94.83			103.41			109.71			117.17			125.63			140.35			151.57			163.35			219.38			233.93			267.69			278.38			467.88			518.00			555.32			543.79			548.46			539.52			564.50			587.20			592.11			602.56


						43			Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw.			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			65.35			65.87			67.07			68.35			71.54			73.87			78.02			81.77			84.35			89.13			92.44			97.18			100.74			107.64			114.82			121.51			122.83			128.72			130.91			133.47			136.00			140.59			144.60			147.01			153.18			158.32			163.94			171.62			180.12			186.93			204.64			222.78			234.68			251.68			273.37			292.38			315.78			336.80			357.10			392.84			429.14			463.37			502.70			661.07			702.94			747.69			823.26			1,476.12			1,687.25			1,729.06			1782.47			1822.5			1827.09			1,876.92			1847.74			1865.67			1832.56


						44			Gaviones			INDEC			Canto rodado natural			15320-11			44.53			44.59			44.59			44.90			45.41			47.19			48.52			49.53			52.21			55.82			60.90			64.31			67.73			69.94			71.31			73.55			78.39			81.04			82.07			86.45			89.02			94.55			96.71			103.78			108.30			118.47			123.32			131.03			142.58			152.58			177.87			189.62			201.52			210.29			220.66			228.33			241.82			251.62			263.94			278.38			296.91			313.36			330.46			392.24			433.85			482.98			553.57			785.94			873.19			926.23			969.79			997.06			1033.65			1,042.61			1111.08			1101.52			1113.79


						45			Generador eólico			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			44.87			44.86			48.48			48.77			53.41			55.14			57.81			64.12			67.30			70.83			71.42			76.40			76.49			81.70			86.78			87.48			90.74			91.68			93.77			97.16			99.27			100.34			101.21			106.61			109.72			114.80			121.13			133.17			140.84			150.33			166.69			177.34			183.08			186.90			189.14			194.90			199.72			217.70			232.66			255.19			276.09			308.21			330.41			373.63			400.75			434.82			471.78			582.28			695.63			772.82			826.35			825.01			866.1			918.19			948.16			1027.43			1039.37


						46			Geotextiles			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			75.50			75.51			78.72			81.55			80.43			85.76			87.16			94.80			94.80			94.80			98.98			103.81			103.81			104.63			111.97			115.65			132.98			136.68			140.26			145.30			153.51			153.51			162.98			164.45			173.82			176.89			184.30			195.68			202.54			218.06			246.83			266.24			295.78			316.12			328.50			347.08			387.41			405.38			429.80			455.45			484.83			508.87			552.83			653.77			789.64			844.78			989.43			1,576.27			1,758.92			1,911.44			2336.13			2424.39			2364.93			2,252.62			2248.46			2292.14			2357.30


						47			Iluminación			INDEC			Artefacto de iluminación			46531-11			55.29			55.92			55.92			56.74			56.70			58.15			64.36			61.98			71.56			74.31			75.86			79.14			88.40			90.72			96.75			101.60			106.49			108.53			110.72			113.54			115.90			120.03			122.85			124.54			127.95			133.50			153.79			158.39			162.53			175.41			184.69			226.83			234.29			265.07			269.76			303.14			312.63			341.77			350.03			359.39			424.50			440.87			451.64			505.06			622.35			704.35			750.62			1,165.91			1,612.61			1,614.09			1636.6			1774.48			1709.81			1,726.91			1659.12			1733.69			1781.45


						48			Caño prolipropileno c/termofusión			INDEC			Caños y tubos de polipropileno			2520  36320-2			30.08			31.62			32.13			32.84			33.55			36.44			36.66			38.56			40.53			42.91			45.49			46.33			49.45			54.05			58.07			61.30			62.06			65.66			67.61			69.65			73.14			74.49			75.16			76.73			77.20			78.03			78.64			80.51			84.80			86.46			91.67			94.39			97.54			100.65			106.79			109.15			113.43			120.08			127.38			137.49			155.42			165.88			183.51			199.51			234.88			261.43			295.64			395.31			506.32			554.87			583.22			612.98			614.03			627.07			645.09			657.25			667.20


						49			INDEC - Nivel general IPIM			INDEC			Nivel general 			 Índice de precios internos al por mayor (IPIM)			43.68			44.16			44.60			44.02			44.20			45.83			47.44			49.38			51.21			53.61			55.87			58.32			60.60			64.30			66.80			70.01			72.25			74.49			76.13			78.03			80.22			82.06			84.44			86.38			89.58			93.79			99.70			105.58			111.07			116.43			124.70			134.92			142.32			149.15			158.53			168.25			179.16			191.73			201.42			215.38			230.63			247.88			265.26			314.89			343.89			369.89			410.95			632.98			746.60			822.46			867.04			896.94			928.18			952.84			982.21			1002.55			1022.36


						50			Interruptores			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			44.36			44.65			45.12			46.46			48.92			51.95			54.28			56.17			57.19			59.48			61.93			63.00			66.30			69.36			72.79			72.46			74.49			77.59			77.84			80.35			80.84			85.84			87.03			88.04			88.83			91.87			95.91			96.93			101.14			105.37			119.01			124.62			129.16			142.42			153.34			168.16			179.52			197.76			206.47			226.73			246.90			268.07			301.25			381.22			392.81			396.71			425.49			803.49			853.32			838.09			849.38			853			865.35			899.73			913.23			921.33			937.18


						51			Inversores de carga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			48.18			48.50			49.01			50.46			53.14			56.43			58.96			61.01			62.12			64.61			67.27			68.44			72.02			75.34			79.07			78.71			80.92			84.28			84.56			87.28			87.81			93.24			94.54			95.63			96.49			99.80			104.18			105.29			109.86			114.45			129.27			135.36			140.29			154.70			166.56			182.66			195.00			214.81			224.27			246.28			268.18			291.18			327.22			414.09			426.68			430.92			462.18			872.78			926.89			910.35			922.62			926.56			939.96			977.31			991.97			1000.77			1017.99


						52			Juego de grifería			INDEC			Grifería			2899  42911-1			64.32			64.31			64.32			64.32			69.46			74.32			79.53			85.09			91.04			87.68			87.68			98.72			98.73			101.78			103.43			104.99			104.99			111.71			111.72			117.29			121.02			126.15			130.92			130.92			136.94			143.41			152.43			159.53			165.01			174.47			189.07			200.97			218.72			226.52			247.66			261.51			278.03			289.61			302.85			314.05			336.73			357.09			372.09			396.92			455.14			494.71			531.22			694.54			892.09			987.88			1178.38			1178.38			1221.34			1,221.34			1273.32			1273.32			1309.94


						53			Ladrillo cerámico			INDEC			Ladrillo cerámico hueco			37350-11			26.14			26.06			26.51			26.89			28.52			30.11			32.65			35.29			38.61			45.52			50.36			55.80			60.88			64.91			66.64			68.89			72.56			74.09			76.14			79.29			81.86			83.43			84.72			86.79			89.17			91.47			94.00			98.12			103.96			111.13			123.00			134.05			143.88			152.62			160.15			163.37			168.38			169.36			171.41			176.77			185.67			192.13			200.36			234.90			253.29			282.49			341.12			556.06			597.11			645.98			640.14			634.2			632.82			627.21			635.60			632.79			628.86


						54			Ladrillo común			INDEC			Ladrillo común			37350-21			27.78			28.03			28.62			28.43			30.30			31.71			35.08			38.57			44.03			49.60			63.95			78.98			89.66			95.67			100.85			104.82			108.36			110.52			111.11			113.46			113.21			115.14			118.59			117.95			118.81			121.17			122.23			124.03			125.50			127.98			131.65			138.87			144.84			148.30			151.34			158.55			160.05			163.32			165.02			169.17			174.47			182.12			185.41			224.43			244.99			265.86			300.46			431.39			452.53			495.51			530.94			546.8			569.52			605.84			612.68			623.79			634.63


						55			Maderas de cedro			INDEC			Maderas terciadas fenólicas			2021  31420-1			38.91			39.30			39.30			39.30			43.04			43.95			44.13			46.18			46.45			49.55			54.08			56.70			59.34			62.67			65.90			76.61			84.00			86.91			89.53			94.01			100.37			104.38			108.57			110.77			112.05			114.89			115.78			126.77			140.61			149.89			158.58			170.44			182.41			192.93			204.42			222.60			232.76			244.75			256.36			271.20			290.01			324.15			362.63			407.91			449.83			493.29			547.29			668.90			916.22			962.77			986.07			1062.87			1133.76			1,306.48			1344.72			1362.06			1359.69


						56			Maderas para encofrado			INDEC			Madera para encofrado			31210-11			54.12			56.44			56.44			57.81			59.32			61.10			62.34			65.53			68.95			73.70			79.39			83.14			88.29			92.09			103.56			116.32			119.95			125.54			131.54			135.19			139.88			144.62			151.16			155.44			172.63			181.10			189.61			196.70			205.13			217.75			237.04			247.37			259.91			269.49			279.76			288.94			295.73			311.56			325.80			345.72			370.81			386.96			410.10			492.94			534.08			603.18			688.90			887.13			1,059.64			1,098.97			1167.41			1188.68			1203.16			1,232.18			1286.99			1304.82			1359.98


						57			Mármoles y granitos			INDEC			Mesada de granito			37610-11			66.09			66.72			66.44			69.74			70.42			74.41			77.96			73.60			73.11			77.42			80.21			81.96			84.58			95.86			97.95			100.83			106.20			107.28			109.91			112.86			114.73			120.07			122.34			125.15			130.40			134.35			140.63			146.16			152.79			159.90			192.93			226.43			239.05			255.68			271.19			296.14			316.28			335.73			356.03			379.09			417.72			448.03			480.56			587.12			727.54			873.67			1,123.87			1,996.27			2,231.04			2,431.48			2633.24			2675.7			2721.27			2,762.72			2838.52			2948.36			3004.76


						58			Material dieléctrico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			56.29			56.66			58.66			61.15			62.68			64.26			66.31			68.94			70.10			72.70			76.25			78.15			81.96			84.69			87.09			89.77			92.25			94.34			95.74			96.98			97.81			98.99			101.46			105.34			107.55			110.69			113.11			119.62			125.65			130.64			139.76			151.03			159.89			169.01			181.08			191.98			202.66			213.12			224.93			238.73			260.25			285.16			309.53			409.29			421.77			433.99			443.78			775.54			958.93			967.96			999.01			1061.7			1097.25			1,122.32			1155.33			1188.70			1203.19


						59			Metales no ferrosos			INDEC			Productos básicos de cobre y latón			2720  41510-1			130.89			132.07			133.56			135.68			144.00			156.26			168.36			176.26			180.65			193.32			211.91			230.18			240.76			258.29			270.19			287.52			309.58			316.34			318.49			327.05			331.17			344.11			359.01			369.52			380.06			391.68			407.09			429.15			444.96			461.35			519.22			637.07			689.91			717.55			755.42			811.44			899.99			954.55			1,043.45			1,120.65			1,265.39			1,362.22			1,434.82			1,853.30			1,990.20			2,297.85			2,461.68			3,502.56			3,792.61			3,926.91			3906.03			3845.39			4085.43			4,155.81			4325.79			4150.30			3903.94


						60			Morsetería			INDEC			Barras de hierro y acero			2710  41261-1			68.83			70.40			71.47			73.41			75.50			77.25			80.03			82.31			84.28			86.69			89.25			92.25			95.17			102.34			105.42			109.86			116.21			131.43			133.71			133.99			135.08			137.85			141.15			141.86			144.26			147.70			151.07			163.70			179.25			186.41			207.28			217.34			235.34			265.78			282.66			299.70			314.79			334.23			352.04			374.91			400.75			436.02			466.92			579.36			598.28			616.62			670.07			1,447.05			1,475.25			1,482.99			1475.38			1476.42			1478.47			1,497.32			1514.26			1526.23			1465.86


						61			Panel solar fotovoltaíco			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			47.99			47.99			51.86			52.17			57.13			58.98			61.84			68.58			71.99			75.76			76.39			81.72			81.81			87.39			92.83			93.58			97.06			98.07			100.31			103.92			106.18			107.33			108.26			114.03			117.36			122.80			129.57			142.45			150.65			160.80			178.31			189.69			195.84			199.92			202.31			208.47			213.63			232.87			248.87			272.97			295.32			329.67			353.43			399.65			428.66			465.11			504.64			622.84			744.09			826.65			883.92			882.48			926.43			982.15			1014.20			1099.00			1111.77


						62			Pino paraná nacional			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			46.09			47.73			48.40			48.54			50.44			52.83			54.35			56.10			60.82			67.10			70.22			77.81			84.54			90.82			94.11			96.50			101.35			103.11			107.58			111.60			112.25			116.86			121.44			127.11			132.32			138.34			149.42			156.43			173.02			178.08			198.25			206.37			217.69			226.57			234.40			242.61			247.21			264.94			273.19			305.70			321.86			336.11			346.08			399.14			419.50			479.15			530.81			711.15			868.32			942.01			982.7			992.89			1000.38			1,041.15			1073.66			1102.16			1203.88


						63			Pinturas			INDEC			Pinturas al látex para interiores			35110-31			35.05			36.36			36.36			36.36			37.87			37.67			38.28			42.38			42.93			46.44			46.72			49.57			51.62			51.98			54.52			56.02			61.75			61.80			63.84			67.43			67.17			76.40			82.98			83.96			89.57			90.03			95.61			98.51			105.88			108.72			120.52			130.09			131.23			141.40			150.28			159.22			174.00			181.47			189.01			203.07			218.23			225.72			238.68			315.46			338.83			377.37			474.93			789.71			797.97			839.78			893.06			904.56			931.52			962.06			1021.60			1031.15			1026.61


						64			Policarbonato			INDEC			Polímeros del etileno			2413  34710-1			63.15			64.36			64.36			65.05			67.87			69.54			77.37			77.37			82.93			88.70			88.70			90.80			96.56			115.99			130.56			164.07			175.70			175.70			175.70			183.41			188.62			186.15			194.39			201.31			199.89			229.12			262.44			286.54			306.02			327.59			371.27			422.15			455.60			475.88			499.65			532.93			569.57			603.71			645.29			690.60			750.03			807.83			884.50			948.29			1,207.32			1,212.50			1,603.93			2,084.09			2,612.31			3,222.17			3631.75			3990.88			4141.62			4,147.56			3737.27			3820.03			3758.76


						65			Poste de alambrado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			67.52			69.92			70.91			71.10			73.90			77.39			79.63			82.18			89.10			98.29			102.87			113.99			123.84			133.04			137.87			141.36			148.48			151.06			157.60			163.49			164.44			171.19			177.90			186.21			193.84			202.66			218.90			229.17			253.46			260.88			290.42			302.31			318.91			331.92			343.38			355.42			362.15			388.12			400.22			447.83			471.50			492.38			506.99			584.72			614.55			701.93			777.61			1,041.80			1,272.04			1,380.00			1439.61			1454.54			1465.51			1,525.23			1572.85			1614.61			1763.62


						66			Poste de eucalipto creosotado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			50.63			52.43			53.17			53.32			55.42			58.03			59.71			61.63			66.82			73.71			77.14			85.48			92.87			99.77			103.39			106.01			111.34			113.28			118.19			122.60			123.32			128.38			133.41			139.64			145.37			151.98			164.15			171.86			190.07			195.63			217.79			226.71			239.15			248.91			257.50			266.53			271.58			291.06			300.13			335.83			353.59			369.25			380.20			438.49			460.86			526.39			583.14			781.26			953.92			1,034.88			1079.58			1090.78			1099			1,143.79			1179.50			1210.81			1322.56


						67			Regulador de carga			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			46.69			46.69			50.45			50.75			55.58			57.38			60.16			66.72			70.03			73.71			74.32			79.51			79.59			85.02			90.31			91.04			94.43			95.41			97.58			101.10			103.30			104.42			105.32			110.94			114.17			119.47			126.05			138.58			146.56			156.44			173.47			184.54			190.52			194.49			196.82			202.81			207.84			226.55			242.11			265.56			287.30			320.73			343.84			388.81			417.03			452.49			490.95			605.93			723.90			804.22			859.93			858.53			901.29			955.49			986.68			1069.17			1081.60


						68			Revestimiento para cañería de gas			INDEC			Polietileno			2413  84710-1			41.60			41.85			42.04			42.38			45.26			46.28			48.50			50.03			51.52			52.98			54.78			56.29			58.33			59.24			60.50			63.30			68.97			71.97			73.63			74.73			76.29			77.13			80.16			81.86			84.36			86.78			92.12			95.54			98.52			104.38			111.92			123.63			131.55			140.84			150.36			161.91			176.49			193.22			203.73			227.74			244.04			258.94			276.80			333.97			365.12			375.57			447.63			789.43			844.18			856.64			857.49			837.57			795.08			765.31			757.24			706.59			686.47


						69			Seccionadores			INDEC			Interruptores  eléctricos			3120  46212-1			34.12			34.34			34.70			35.73			37.62			39.96			41.75			43.20			43.98			45.75			47.63			48.46			50.99			53.35			55.98			55.73			57.29			59.67			59.87			61.80			62.17			66.02			66.94			67.71			68.32			70.66			73.77			74.55			77.79			81.04			91.53			95.84			99.33			109.54			117.93			129.33			138.07			152.10			158.79			174.38			189.89			206.17			231.69			293.19			302.11			305.11			327.24			617.97			656.28			644.57			653.26			656.04			665.54			691.98			702.36			708.59			720.78


						70			Transporte automotor de asfalto			INDEC			Transportes			Dec. 1295/02 inc. l)			29.22			29.69			30.16			30.56			30.89			31.45			32.01			32.91			34.10			35.53			36.81			38.61			40.58			42.53			44.70			46.98			49.94			51.58			52.36			53.56			55.28			57.04			58.01			61.90			63.14			65.73			69.01			73.16			77.11			79.73			82.92			89.80			95.63			98.98			106.11			111.52			118.55			123.88			131.07			140.63			153.29			163.25			169.62			185.40			204.12			216.16			237.35			310.21			388.08			515.37			578.24			607.15			631.44			655.44			666.58			712.57			743.92


						71			Suelo seleccionado			INDEC			Tosca			15400-21			34.85			34.85			34.85			37.32			36.61			37.64			38.18			39.03			40.21			41.75			42.10			44.07			44.83			47.67			49.06			49.83			53.39			59.24			59.78			60.45			65.29			66.02			66.49			67.35			71.92			80.67			81.67			87.12			92.50			102.91			110.32			115.37			123.08			132.33			151.12			175.06			196.27			210.65			243.67			261.86			293.78			326.29			347.18			415.02			433.31			451.89			454.26			562.14			717.17			774.75			811.96			897.84			925.42			975.08			1016.15			1074.03			1094.57


						72			Material cementicio símil piedra para frente			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			40.66			41.48			41.92			42.95			42.56			44.64			46.12			48.46			49.60			54.56			58.01			59.51			61.58			63.24			63.83			65.57			66.54			68.02			69.52			71.05			71.03			72.79			73.97			76.22			77.52			80.85			84.81			88.68			94.21			99.31			106.11			114.61			122.31			127.66			136.81			145.25			152.89			161.24			166.56			176.97			189.48			203.79			215.18			261.03			282.53			321.70			352.43			502.26			583.56			656.92			732.5			759.74			770.53			781.43			793.70			800.11			807.18


						73			Tableros de roca de yeso			INDEC			Yeso blanco			37410-11			35.28			36.90			37.35			37.82			38.76			41.18			41.70			42.45			43.99			47.57			48.45			50.00			50.69			51.93			52.00			55.61			60.59			61.00			62.81			64.48			64.35			66.85			68.98			69.93			71.88			75.48			79.63			83.52			86.55			94.99			109.83			117.24			127.76			136.82			142.29			150.10			160.36			170.77			175.05			187.56			196.99			204.58			217.52			270.02			287.07			340.35			414.29			601.97			713.00			778.77			847.05			982.84			992.41			999.33			1025.63			1019.88			1024.76


						74			Transformadores			INDEC			Transformadores			3110  46121-1			89.17			91.21			93.50			97.05			100.41			98.60			100.78			102.16			103.88			105.52			107.28			109.46			112.24			116.63			126.43			128.19			139.87			143.16			144.45			151.62			153.69			157.84			157.80			160.45			166.07			170.25			182.35			189.89			204.05			221.09			259.12			270.55			292.21			312.89			333.11			360.61			394.99			416.55			443.75			534.04			585.94			647.22			683.25			896.73			946.80			955.22			1,037.89			2,222.50			2,264.99			2,339.39			2385.19			2506.28			2575.38			2,665.15			2706.52			2762.57			2837.98


						75			Tubos y válvulas de acero			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			108.76			108.77			111.29			116.91			119.46			136.01			142.13			152.04			156.90			164.47			178.33			181.58			190.87			199.06			216.18			222.97			234.88			242.85			248.77			269.90			280.87			282.83			288.41			298.74			302.60			319.44			339.73			342.37			357.10			364.94			431.47			563.14			580.90			581.09			588.71			623.07			665.04			697.29			784.86			864.58			1,009.86			1,127.57			1,161.14			1,492.37			1,651.91			2,017.19			2,114.36			2,671.84			2,639.69			2,690.02			2713.66			2684.15			2695.51			2,810.37			2824.09			2839.66			2873.59


						76			Poliestireno expandido			INDEC			Poliestireno expandido en placas			34720-11			91.55			97.00			98.27			100.72			104.18			106.81			112.56			118.16			120.36			123.30			129.43			136.83			145.95			148.27			167.09			176.75			178.98			184.75			186.11			187.60			189.27			190.37			196.86			199.35			205.38			204.79			212.89			222.36			244.67			254.63			284.86			296.74			349.73			378.04			407.50			434.65			454.25			521.52			524.77			547.39			579.28			619.58			664.54			877.01			895.02			938.89			983.03			1,902.31			2,080.21			2,194.55			2254.71			2282.56			2261.72			2,158.97			2183.90			2237.89			2325.27


						77			Vidrios			INDEC			Vidrio plano			2610  37113-1			35.56			35.97			36.56			36.78			37.81			39.03			41.52			42.27			42.45			44.84			47.26			48.78			49.64			52.66			54.01			54.56			57.44			60.45			63.12			65.00			67.32			67.84			72.77			73.21			76.13			79.40			83.53			83.87			85.30			89.55			97.95			105.68			114.02			122.90			129.83			140.28			147.01			155.80			166.36			181.26			202.83			214.50			232.28			260.17			301.94			332.76			375.38			445.39			617.26			687.92			730.41			739.11			742.27			770.65			771.19			801.05			801.92


						82			Transporte automotor de carga general			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Camión solo			86.1			32.23			32.44			32.45			32.99			33.48			34.00			34.67			35.94			37.11			38.82			40.42			42.17			44.12			46.48			48.63			50.72			53.03			54.96			56.85			58.98			61.38			63.70			66.40			69.13			71.89			76.83			80.18			83.93			88.55			94.67			100.37			106.33			109.76			116.54			121.68			130.94			139.48			149.37			158.35			170.67			178.94			198.46			211.69			242.36			278.86			289.04			314.90			448.47			492.20			607.74			653.6			691.38			699.7			710.37			724.38			745.55			743.13


						83			Transporte ferroviario			INDEC			Transporte ferroviario			Dec. 1295/02 inc. l)			39.12			39.74			40.38			40.90			41.35			42.10			42.85			44.05			45.64			47.56			49.27			51.68			54.32			56.93			59.83			62.88			66.84			69.05			70.08			71.70			73.99			76.36			77.66			82.86			84.52			87.98			92.38			97.92			103.21			106.72			110.99			120.20			128.02			132.50			142.04			149.28			158.68			165.82			175.44			188.25			205.19			218.53			227.05			248.17			273.23			289.35			317.71			415.25			519.47			689.86			774.03			812.73			845.24			877.35			892.27			953.84			995.81


						84			Amortización equipo importado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			49.24			49.75			50.43			51.21			54.12			56.43			58.73			60.91			62.06			64.52			67.53			70.47			72.76			75.29			77.04			78.18			80.91			82.16			83.76			85.78			86.95			88.21			89.72			91.08			93.62			96.50			100.43			102.85			105.64			109.57			118.23			126.10			133.50			140.47			152.52			164.20			176.71			194.49			208.96			223.75			244.25			262.13			280.93			368.66			386.23			428.63			454.03			776.32			833.84			881.46			873.97			881			877.07			910.53			938.10			946.49			951.97


						85			Amortización equipo nacional			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			27.10			27.38			27.75			28.18			29.78			31.05			32.32			33.52			34.15			35.50			37.16			38.78			40.04			41.43			42.40			43.02			44.52			45.21			46.09			47.20			47.85			48.54			49.37			50.12			51.51			53.10			55.26			56.59			58.13			60.29			65.06			69.39			73.46			77.30			83.93			90.36			97.24			107.02			114.98			123.12			134.41			144.24			154.59			202.87			212.53			235.86			249.84			427.19			458.84			485.05			480.93			484.79			482.63			501.04			516.21			520.83			523.85


						85 bis			Amortización equipo nacional combinado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			50.45			50.97			51.67			52.46			55.45			57.81			60.17			62.40			63.58			66.10			69.18			72.19			74.54			77.13			78.93			80.10			82.89			84.17			85.81			87.87			89.08			90.37			91.92			93.31			95.91			98.86			102.88			105.36			108.23			112.25			121.12			129.18			136.77			143.91			156.26			168.22			181.04			199.24			214.07			229.22			250.23			268.54			287.81			377.68			395.67			439.11			465.14			795.31			854.24			903.03			895.36			902.55			898.53			932.80			961.05			969.65			975.26


						86			Lubricantes 			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Aceite lubricante p/Var. Referencia			98			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			73.49			77.16			81.79			85.80			102.26			108.39			110.56			123.83			144.42			157.42			163.72			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			180.50			198.55			198.55			244.61			269.07			287.91			287.91			320.44			333.26			349.92			367.42			385.79			408.94			437.56			474.75			517.48			553.70			681.33			731.07			782.25			938.70			1,060.73			1,697.16			1,697.16			1815.96			1815.96			1815.96			1,815.96			1906.76			1906.76			1906.76


						87			Costo Kw/Hora			INDEC			Energía eléctrica			4010  17100-1			40.59			40.73			40.63			40.57			40.63			40.88			41.05			41.02			40.87			40.81			40.87			40.97			42.00			45.70			51.00			55.54			58.41			58.85			59.46			61.02			60.79			66.39			65.30			65.99			66.27			73.46			76.35			79.31			102.94			111.20			112.37			112.68			120.61			122.42			130.31			129.07			131.38			145.53			156.28			168.24			196.97			216.69			232.19			239.43			243.94			245.07			270.02			283.92			295.98			718.33			804.81			806.91			846.54			1,006.11			1059.15			1119.69			1166.19


						88			Gas oil			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Gasoil Grado2"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			66.19			64.18			62.36			61.24			57.60			56.95			60.38			58.48			61.19			63.73			64.41			68.33			75.22			81.33			88.01			91.77			96.40			99.43			100.44			101.26			101.86			103.41			106.31			107.17			111.07			118.46			135.44			151.99			177.34			202.28			207.00			206.99			220.50			242.77			262.74			274.69			287.03			302.10			315.35			332.32			348.74			369.57			385.92			403.29			453.49			457.49			525.57			790.46			1,219.95			1,316.84			1417.98			1486.25			1545.99			1,589.48			1638.26			1679.17			1703.28


						89			Mezcla 70/30			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al  30% VR86 y 70% VR90  (variaciones)						182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			189.69			197.96			207.59			214.92			236.73			257.71			268.40			287.23			315.38			335.77			348.28			352.10			354.04			354.05			354.05			341.50			384.56			360.93			380.38			404.21			451.63			456.56			491.05			519.74			532.39			567.32			617.97			652.46			683.03			714.83			748.80			791.16			840.62			890.93			952.22			1,002.22			1,103.09			1,223.47			1,256.78			1,493.07			2,069.23			3,234.34			3,414.73			3669.9			3793.76			3901.08			4,011.35			4157.97			4230.45			4342.86


						89 bis			Gas oil y lubricantes			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al 30% VR86 y 70% VR88 (variaciones)						50.42			49.35			48.37			47.76			45.77			45.41			47.33			47.56			49.82			52.16			53.32			58.66			63.86			67.87			74.22			80.14			85.13			88.03			89.97			90.49			90.86			91.83			93.63			94.17			96.56			101.06			112.72			125.74			140.42			164.02			171.62			175.21			183.22			202.38			216.46			226.60			237.13			249.40			261.55			276.89			293.53			313.73			330.03			363.25			402.85			413.80			481.73			670.48			1,046.18			1,104.34			1186.91			1226.91			1261.43			1,286.27			1333.19			1356.50			1370.13


						90			Naftas			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Nafta (súper) entre 92 y 95 Ron"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.73			39.27			40.99			42.20			44.85			49.37			51.88			54.41			58.15			61.27			63.49			63.12			63.62			63.62			63.62			60.40			71.28			65.02			70.03			74.79			84.12			85.43			86.16			89.66			90.09			98.53			106.33			112.98			118.12			123.44			129.18			136.30			144.38			151.47			160.51			167.73			175.28			197.12			198.88			235.25			351.82			544.36			587.73			632.84			663.35			690.16			718.03			740.13			758.56			787.36


						91			Gastos generales			INDEC			Gastos Generales			Dec. 1295/02 inc. p)			77.39			79.28			79.34			79.09			79.45			80.16			81.69			82.96			85.42			87.79			97.05			100.35			102.24			109.90			113.52			119.50			124.64			126.58			133.12			136.94			140.69			145.90			148.62			151.41			156.26			161.92			169.93			174.34			184.38			195.46			205.61			217.35			232.69			248.60			267.55			284.26			303.08			318.83			324.19			359.15			385.23			425.32			455.03			504.55			573.01			610.45			672.85			816.72			943.99			1,199.40			1264.76			1368.49			1488.76			1,558.09			1589.14			1638.59			1738.84


						92			Gasto financiero			BANCO NACIÓN			Gasto Financiero			TNA  (tasa activa Banco Nacion dia 15 o habil posterior)			0.10			0.09			0.08			0.07			0.05			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.10			0.10			0.10			0.11			0.12			0.12			0.13			0.15			0.17			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18			0.19			0.23			0.24			0.24			0.24			0.30			0.30			0.34			0.34			0.28			0.28			0.2825			0.1854			0.1048			8.23%			9.33%			9.63%			9.82%


						93			Gastos impositivos - IVA						IVA   21,00%           (*)                                                                         						0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			21.00%			21.00%			21.00%			21.00%


						93.a			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra						Ingresos Brutos construcción de Obra 4,00% (*)						0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.025			0.025			0.025			2.50%			2.50%			2.50%			2.50%


						93.b			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingeniería						Ingresos Brutos Servicios de Ingeniería  3,5% (*)						0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			4.00%			4.00%			4.00%			4.00%


						94			Arena de trituración			INDEC			Arenas			1410  15310-1			42.50			42.90			44.39			44.55			44.93			47.00			47.85			49.12			49.96			52.16			52.29			58.98			63.15			64.09			68.01			69.05			75.73			76.85			83.53			83.00			89.05			90.89			97.44			99.45			105.85			108.06			117.38			119.70			138.98			145.86			155.51			163.53			178.76			187.86			208.25			218.25			233.84			243.52			254.70			284.01			298.67			332.33			350.44			375.33			428.66			457.63			518.64			608.76			789.66			914.12			954.15			1078.31			1071.31			1,063.39			1055.86			1059.20			1063.38


						95			Agregado pétreo 6-20mm			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			42.43			43.08			43.87			48.58			49.11			49.87			51.24			52.01			52.56			53.11			59.94			61.35			62.55			68.42			71.34			72.26			73.82			74.86			80.99			82.39			83.87			87.53			89.08			90.23			94.10			100.44			105.56			107.19			116.71			123.52			133.58			141.21			152.43			158.57			172.33			186.64			193.06			212.18			218.71			237.68			257.50			280.84			303.22			338.23			399.12			419.49			512.06			656.67			812.24			845.55			874.29			904.74			935.11			963.20			990.50			1021.35			1028.18


						96			Material termoplástico			INDEC			Productos químicos			Dec. 1295/02 inc. e)			81.85			83.08			84.61			85.17			86.09			87.35			91.04			94.10			97.25			101.34			105.07			109.39			114.16			120.80			127.12			135.79			141.62			145.64			147.61			154.12			156.40			160.25			165.59			169.52			174.97			182.67			195.20			204.95			219.78			230.27			250.34			270.03			280.67			295.62			311.84			330.99			347.72			370.01			389.75			414.39			449.21			487.07			523.78			629.29			707.23			738.14			844.02			1,299.90			1,589.46			1,724.31			1842.29			1938.9			2016.28			2,050.42			2042.89			2085.99			2131.12


						97			IPIB. Productos agrícolas			INDEC			IPIB. Productos agrícolas			 IPIB A011			39.91			40.31			40.67			40.86			45.64			47.79			49.39			50.45			53.47			57.08			59.54			61.03			63.41			64.56			69.62			71.15			72.76			77.84			79.38			83.06			84.14			90.31			93.13			96.34			96.34			98.84			103.38			114.28			121.80			120.25			117.40			124.14			143.68			146.57			167.14			195.59			218.61			223.35			214.44			227.62			238.15			238.16			247.40			280.18			334.45			379.41			437.86			592.95			636.23			634.58			651.02			659.58			745.87			750.73			780.00			765.07			766.66


						98			IPIB. Productos ganaderos			INDEC			IPIB. Productos ganaderos			IPIB A012			49.27			49.76			50.21			50.44			56.34			59.00			60.97			62.28			66.01			70.46			73.50			75.34			78.28			79.70			85.95			87.83			89.82			96.09			97.99			102.54			103.87			111.48			114.98			118.93			118.93			122.02			127.62			141.08			150.36			152.07			158.77			175.89			179.83			174.97			180.85			189.86			210.23			243.11			241.68			269.35			265.48			281.09			308.63			395.00			416.80			472.56			530.73			701.25			796.83			888.62			986.64			1024.01			1054.32			1,113.18			1184.92			1262.92			1275.42


						99			IPP. Productos agrícolas			INDEC			IPP. Productos agrícolas			 IPIB A011			40.08			40.48			40.84			41.03			45.83			47.99			49.59			50.66			53.69			57.31			59.79			61.28			63.67			64.83			69.91			71.44			73.06			78.16			79.71			83.40			84.49			90.68			93.52			96.74			96.74			99.26			103.81			114.76			122.31			120.75			117.66			124.27			143.96			146.87			168.32			196.55			220.24			226.27			216.11			229.14			240.45			240.44			249.37			281.68			338.05			383.79			443.23			600.08			646.35			640.89			648.64			657.05			733.5			740.72			762.42			752.81			759.42


						100			IPP. Productos ganaderos			INDEC			IPP. Productos ganaderos			IPIB A012			49.15			49.64			50.07			50.31			56.19			58.84			60.81			62.11			65.84			70.28			73.31			75.14			78.07			79.49			85.72			87.60			89.59			95.84			97.74			102.27			103.60			111.19			114.68			118.63			118.63			121.71			127.29			140.71			149.97			151.67			158.38			175.48			180.33			175.48			181.37			190.40			210.79			243.72			242.31			270.08			266.24			281.90			309.51			396.12			418.06			473.96			532.23			703.08			798.91			890.84			989.01			1026.45			1056.93			1,115.88			1187.76			1265.96			1278.61


						101			Caño de PVC Cloacal Clase 4			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.05			19.26			19.49			19.77			20.08			21.35			21.82			23.03			24.74			28.67			31.87			33.18			36.31			39.59			40.85			43.98			45.64			47.30			48.85			49.71			51.18			53.69			56.74			58.60			59.49			60.27			64.07			65.84			68.58			70.83			78.96			81.71			84.88			88.02			91.83			95.93			103.52			108.21			115.02			123.18			134.21			143.48			156.52			194.94			207.62			225.31			248.55			379.49			422.76			431.06			440.2			448.48			450.24			443.02			449.17			460.82			470.59


						102			Ramal PVC 45º			INDEC			Ramal de PVC			36320-33			17.32			17.55			18.43			18.00			18.29			19.29			19.21			20.17			23.08			25.59			28.91			29.56			31.65			33.96			35.33			39.11			41.15			42.85			43.85			44.45			46.49			48.90			53.60			55.54			55.54			56.69			57.68			60.40			62.86			64.89			74.10			75.46			80.02			83.96			89.39			93.20			107.01			106.32			116.73			128.77			137.33			151.61			164.78			198.57			212.10			237.89			264.55			398.64			475.34			507.75			515.98			515.93			517.43			517.43			527.71			545.53			570.91


						103			Cañeria de PVC Clase 6			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			18.33			18.54			18.75			19.02			19.32			20.55			20.99			22.16			23.80			27.58			30.66			31.93			34.94			38.09			39.31			42.32			43.92			45.51			47.01			47.83			49.24			51.66			54.60			56.38			57.24			57.99			61.65			63.35			65.99			68.15			75.98			78.62			81.67			84.69			88.36			92.31			99.60			104.12			110.67			118.52			129.13			138.06			150.60			187.57			199.76			216.79			239.15			365.14			406.77			414.76			423.55			431.52			433.21			426.26			432.18			443.39			452.79


						104			Cañeria de PVC Clase 10			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.68			19.90			20.13			20.42			20.74			22.06			22.54			23.79			25.56			29.62			32.92			34.28			37.51			40.90			42.20			45.43			47.15			48.86			50.47			51.35			52.87			55.46			58.62			60.53			61.45			62.26			66.19			68.02			70.85			73.16			81.57			84.41			87.68			90.93			94.86			99.10			106.94			111.78			118.82			127.24			138.64			148.22			161.68			201.38			214.47			232.75			256.76			392.02			436.72			445.29			454.73			463.28			465.1			457.64			463.99			476.03			486.12


						105			Tubos de encamisados			INDEC			Caño de hierro galvanizado			41277-41			24.08			24.21			25.27			25.00			25.75			27.81			28.40			29.31			31.12			34.01			38.14			41.05			43.42			45.83			50.70			52.01			55.27			58.48			61.49			61.77			65.92			68.02			69.97			69.12			69.93			70.53			74.28			83.73			90.13			92.83			112.14			121.09			130.99			138.78			147.33			156.64			165.73			176.93			198.73			219.32			234.53			267.34			289.37			338.94			366.29			407.61			461.11			710.18			995.40			953.72			881.5			829.45			763.36			738.16			742.26			750.37			750.37


						106			Válvulas esclusas			INDEC			Llave esclusa de bronce			43240-41			23.89			23.89			24.44			25.68			26.24			29.87			31.21			33.39			34.46			36.12			39.16			39.88			41.92			43.72			47.48			48.97			51.58			53.33			54.64			59.28			61.69			62.12			63.34			65.61			66.46			70.16			74.61			75.19			78.43			80.15			94.76			123.68			127.58			127.62			129.29			136.84			146.06			153.14			172.37			189.88			221.79			247.64			255.01			327.75			362.79			443.02			464.36			586.79			579.73			590.78			595.97			589.49			591.99			617.21			620.23			623.65			631.10


						107			Válvulas mariposas			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			24.99			24.99			25.57			26.86			27.45			31.25			32.66			34.94			36.05			37.79			40.98			41.72			43.86			45.74			49.68			51.24			53.97			55.80			57.17			62.02			64.54			64.99			66.27			68.65			69.53			73.40			78.07			78.67			82.06			83.86			99.15			129.40			133.48			133.53			135.28			143.17			152.82			160.23			180.35			198.67			232.06			259.10			266.82			342.93			379.59			463.53			485.86			613.96			606.57			618.14			623.57			616.79			619.4			645.79			648.94			652.52			660.32


						108			Hidrante a bola con base			INDEC			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			15.85			15.99			16.01			16.31			17.80			19.54			19.86			21.08			21.80			22.24			23.30			23.62			24.17			25.08			26.08			27.63			29.18			29.84			30.52			33.25			35.34			35.72			36.34			37.88			38.54			42.62			45.46			48.18			50.47			53.41			62.93			69.50			76.93			80.15			86.00			89.61			96.76			104.32			113.15			123.83			137.68			154.83			171.83			228.18			247.61			285.61			311.30			458.10			524.44			536.65			547.93			561.03			572.91			580.70			583.88			598.19			640.21


						109			Hidrante a resorte con base			,			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			16.01			16.15			16.17			16.47			17.98			19.74			20.06			21.30			22.02			22.47			23.54			23.87			24.42			25.34			26.35			27.92			29.49			30.15			30.84			33.60			35.71			36.09			36.72			38.28			38.94			43.07			45.93			48.68			51.00			53.96			63.58			70.22			77.73			80.98			86.90			90.54			97.77			105.40			114.32			125.12			139.11			156.44			173.62			230.55			250.18			288.58			314.54			462.87			529.90			542.24			553.63			566.87			578.87			586.74			589.96			604.41			646.87


						110			Tubo de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			12.24			12.27			12.54			13.16			13.57			13.82			14.25			14.61			14.94			15.52			16.62			17.17			17.74			19.40			22.32			23.77			24.56			24.84			25.12			25.49			25.75			26.05			26.31			26.88			27.32			27.98			29.93			32.31			33.88			35.18			38.05			42.55			45.85			49.56			53.64			57.98			62.74			66.31			71.47			76.40			81.82			90.75			98.04			125.97			127.37			127.39			136.13			316.83			305.87			308.93			315.95			322.5			318.58			303.17			298.99			303.65			301.68


						111			Llave de paso con válvula de retención			INDEC			Llave de paso para agua			43240-32			29.19			29.18			29.19			29.19			30.84			32.79			34.78			37.20			38.07			41.53			44.73			48.01			47.61			48.74			54.31			57.40			59.47			62.68			62.30			68.19			69.95			74.44			77.46			79.83			79.83			85.82			87.88			101.60			105.50			108.15			126.22			133.50			138.68			143.25			165.73			165.73			194.57			196.02			208.94			219.07			239.01			255.22			273.13			311.72			334.85			363.40			400.15			540.85			705.64			758.48			769.72			774.74			712.61			672.57			699.73			724.57			751.80


						112			Racord para caño de PEAD			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			28.43			28.44			29.10			30.56			31.23			35.56			37.16			39.75			41.02			43.00			46.62			47.47			49.90			52.04			56.51			58.29			61.40			63.49			65.04			70.56			73.43			73.94			75.40			78.10			79.11			83.51			88.81			89.51			93.36			95.40			112.80			147.22			151.86			151.91			153.90			162.88			173.86			182.29			205.18			226.02			264.00			294.77			303.55			390.14			431.85			527.34			552.74			698.48			690.08			703.24			709.41			701.7			704.67			734.70			738.28			742.36			751.22


						113			Tapa de brasero			INDEC			Pileta de piso de PVC			36950-21			14.95			15.03			15.77			15.33			15.61			16.24			16.48			17.78			20.36			22.35			25.51			26.12			28.37			30.47			31.62			34.29			38.41			40.45			41.51			42.71			44.38			47.14			50.94			52.96			53.30			54.58			56.08			57.91			60.23			63.06			68.79			73.82			79.16			84.40			91.46			95.16			106.46			112.40			122.46			134.42			145.19			157.08			171.14			207.13			223.31			245.49			271.84			403.97			489.81			525.92			549.51			553.39			553.39			555.84			559.30			566.04			571.03


						114			Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.24			13.67			14.06			14.32			14.63			15.59			15.89			16.18			17.21			17.60			18.06			18.61			20.00			20.66			21.18			21.59			21.94			22.76			23.39			23.86			24.51			24.92			25.85			26.46			27.21			27.92			28.78			30.02			31.85			34.83			37.59			41.26			42.80			46.23			48.81			52.24			54.51			57.58			61.99			65.37			70.16			74.31			79.56			98.12			103.31			114.63			116.93			194.55			239.02			255.64			263.17			271.38			275.01			280.45			300.88			306.24			310.08


						115			Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.21			13.65			14.03			14.30			14.60			15.56			15.86			16.15			17.18			17.56			18.02			18.57			19.96			20.62			21.13			21.54			21.89			22.72			23.34			23.81			24.46			24.87			25.80			26.40			27.16			27.87			28.72			29.96			31.79			34.76			37.51			41.18			42.72			46.14			48.72			52.14			54.40			57.47			61.86			65.24			70.02			74.16			79.40			97.92			103.11			114.40			116.70			194.16			238.54			255.13			262.64			270.84			274.46			279.89			300.28			305.63			309.45


						116			Bombas cloacales (40 l/s -20 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.35			11.73			12.05			12.29			12.54			13.37			13.63			13.87			14.76			15.09			15.49			15.96			17.15			17.72			18.16			18.51			18.81			19.52			20.06			20.46			21.02			21.37			22.17			22.69			23.34			23.95			24.68			25.75			27.32			29.87			32.23			35.38			36.71			39.65			41.86			44.80			46.75			49.38			53.16			56.06			60.17			63.73			68.23			84.15			88.60			98.31			100.28			166.85			204.98			219.24			225.7			232.74			235.86			240.51			258.04			262.64			265.92


						117			Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.36			11.74			12.06			12.29			12.55			13.38			13.64			13.88			14.77			15.10			15.50			15.97			17.16			17.73			18.17			18.53			18.83			19.54			20.07			20.48			21.03			21.39			22.19			22.71			23.36			23.97			24.70			25.77			27.34			29.89			32.26			35.41			36.74			39.68			41.89			44.84			46.78			49.42			53.20			56.11			60.22			63.78			68.28			84.21			88.67			98.38			100.36			166.97			205.14			219.41			225.87			232.91			236.03			240.70			258.23			262.83			266.12


						118			Marco y tapa de Hº Fº			INDEC			Tapa de chapa para cámara de inspección			37560-21			26.51			26.33			26.33			26.68			26.99			28.95			29.84			30.45			31.21			33.73			36.49			37.34			39.57			40.58			42.19			43.53			46.93			47.98			50.44			51.72			53.94			55.69			60.26			61.73			62.72			63.80			65.29			70.07			73.31			78.04			86.51			91.78			102.33			105.86			111.64			115.87			126.65			131.38			144.49			153.80			166.48			187.55			203.44			252.36			257.63			284.33			323.14			529.14			555.35			573.58			591.05			574.78			605.6			597.85			600.69			619.93			628.55


						119			Caños de hierro ductil			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			22.07			22.70			25.70			27.86			28.72			32.06			33.79			36.42			36.37			37.84			39.24			38.95			40.36			40.36			44.04			45.29			46.89			48.61			51.40			53.74			54.99			58.10			58.89			67.16			69.80			80.48			86.66			94.97			102.68			105.71			111.90			122.19			128.00			144.21			167.35			177.58			197.55			237.09			293.45			384.85			422.42			578.78			775.16			876.55			1016.08			1109.43			1109.43			1,116.46			1249.92			1249.92			1249.92


						120			Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			15.52			15.57			15.91			16.69			17.21			17.54			18.08			18.53			18.95			19.68			21.09			21.79			22.50			24.61			28.32			30.15			31.16			31.51			31.86			32.33			32.67			33.04			33.37			34.09			34.65			35.49			37.96			40.98			42.98			44.62			48.27			53.97			58.16			62.87			68.04			73.54			79.59			84.11			90.66			96.90			103.78			115.12			124.36			159.79			161.57			161.58			172.68			401.88			387.99			391.86			400.77			409.07			404.1			384.56			379.25			385.17			382.66


						121			Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			14.86			14.90			15.22			15.98			16.48			16.78			17.30			17.74			18.14			18.84			20.18			20.85			21.54			23.55			27.10			28.86			29.82			30.16			30.50			30.94			31.27			31.63			31.94			32.63			33.16			33.97			36.34			39.22			41.14			42.71			46.20			51.66			55.67			60.17			65.12			70.39			76.18			80.51			86.77			92.75			99.33			110.18			119.03			152.94			154.64			154.66			165.28			384.66			371.36			375.07			383.59			391.54			386.79			368.08			363.00			368.66			366.26


						122			Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.66			27.56			27.56			27.62			28.61			30.06			30.93			31.73			34.11			36.48			42.05			42.57			47.35			47.92			49.59			53.94			54.97			55.59			56.57			58.00			58.43			61.69			63.79			65.85			69.07			72.72			74.82			76.74			78.58			81.00			103.53			110.08			109.48			115.87			123.32			134.11			148.66			155.11			159.98			173.15			191.04			208.57			221.65			284.09			310.47			355.79			418.17			645.52			796.40			868.82			867.87			870.76			878.89			878.89			904.16			915.60			928.96


						123			Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.10			57.52			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.81			158.64			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.87			352.81			414.67			640.11			789.72			861.54			860.6			863.46			871.53			871.53			896.58			907.92			921.17


						124			Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.54			27.43			27.44			27.50			28.48			29.93			30.79			31.59			33.96			36.32			41.86			42.38			47.14			47.70			49.37			53.70			54.73			55.34			56.32			57.74			58.18			61.42			63.51			65.55			68.76			72.40			74.49			76.39			78.23			80.64			103.07			109.59			108.99			115.35			122.77			133.51			148.00			154.42			159.27			172.38			190.19			207.64			220.66			282.83			309.09			354.21			416.32			642.65			792.86			864.96			864.02			866.89			874.99			874.99			900.14			911.53			924.83


						125			Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.09			57.51			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.80			158.63			171.70			189.44			206.82			219.79			281.71			307.86			352.80			414.66			640.10			789.71			861.52			860.59			863.45			871.51			871.51			896.56			907.91			921.16


						126			Euro. Base dic 01=1,000			BANCO NACIÓN			Cotización Euro vendedor al día 20 del mes a encuestar Banco Nación						68.77			70.09			71.82			73.54			75.01			80.67			82.64			87.56			89.52			93.21			94.44			101.82			111.17			108.95			111.17			111.66			113.63			115.10			117.07			117.07			117.81			118.05			118.55			118.55			118.79			122.48			122.48			124.45			124.94			131.09			133.30			140.44			146.58			151.99			172.16			187.41			197.49			207.58			219.38			238.08			259.23			275.95			303.01			390.56			387.61			380.72			392.53			892.29			925.74			925.74			956.24			961.16			983.78			1,004.44			1018.22			1042.81			1082.16


						178			Ayudante			UOCRA			Ayudante (**)			UOCRA-CCT			35.47			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			43.49			43.49			43.49			46.28			46.28			51.83			51.83			51.83			56.46			56.46			58.77			62.01			62.01			62.01			64.32			67.47			71.27			71.27			78.43			85.48			85.48			91.11			100.50			109.66			118.35			123.99			133.38			142.54			146.06			160.62			172.36			178.23			196.08			213.69			230.83			258.54			286.95			318.42			382.29			435.60			435.6			496.65			551.36			611.95			611.95			642.48			668.31


						179			Oficial			UOCRA			Oficial (**)			UOCRA-CCT			36.06			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			44.60			44.60			44.60			47.45			47.45			53.15			53.15			53.15			57.89			57.89			60.27			63.59			63.59			63.59			65.97			69.19			73.08			73.08			80.30			87.64			87.64			93.55			103.13			112.50			121.27			127.18			136.55			146.13			149.80			164.88			176.71			182.82			200.96			219.10			236.63			265.16			294.31			326.51			391.93			446.76			446.76			509.33			565.38			627.54			627.54			658.93			685.22


						180			Oficial especializado			UOCRA			Oficial especializado (**)			UOCRA-CCT			35.78			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			44.57			44.57			44.57			47.42			47.42			53.12			53.12			53.12			57.86			57.86			60.23			63.55			63.55			63.55			65.92			69.15			73.03			73.03			80.36			87.65			87.65			93.55			102.92			112.47			121.32			127.05			136.59			146.14			149.78			164.71			176.69			182.59			200.99			219.04			236.57			264.86			294.01			326.47			391.73			446.58			446.58			509.06			564.95			627.08			627.08			658.50			684.88


						181			Medio oficial			UOCRA			Medio oficial (**)			UOCRA-CCT			36.01			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			44.35			44.35			44.35			47.19			47.19			52.86			52.86			52.86			57.57			57.57			59.94			63.24			63.24			63.24			65.60			68.81			72.68			72.68			80.02			87.28			87.28			92.99			102.45			111.90			120.69			126.41			135.86			145.32			149.05			163.78			175.87			181.81			199.84			217.86			235.45			263.59			292.61			324.71			389.78			444.30			444.3			506.52			562.36			624.13			624.13			655.35			681.51


						50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			Mano de Obra												35.70			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			44.04			44.04			44.04			46.86			46.86			52.48			52.48			52.48			57.17			57.17			59.51			62.79			62.79			62.79			65.13			68.32			72.16			72.16			79.38			86.56			86.56			92.33			101.76			111.07			119.82			125.55			134.98			144.34			147.93			162.71			174.53			180.47			198.53			216.38			233.71			261.78			290.56			322.46			387.06			441.14			441.14			502.92			558.2625			619.63			619.63			650.60			676.68


						50%(VR116)+50%(VR114)			Electromecánica 												12.30			12.70			13.06			13.31			13.59			14.48			14.76			15.02			15.99			16.35			16.78			17.29			18.58			19.19			19.67			20.05			20.38			21.14			21.73			22.16			22.77			23.15			24.01			24.58			25.28			25.94			26.73			27.88			29.59			32.35			34.91			38.32			39.75			42.94			45.34			48.52			50.63			53.48			57.58			60.72			65.16			69.02			73.90			91.14			95.96			106.47			108.61			180.70			222.00			237.44			244.44			252.06			255.435			260.48			279.46			284.44			288.00


						40%(VR52)+60%(VR10) 			Instalación sanitaria												109.70			111.40			114.28			115.47			120.66			125.62			135.47			147.52			155.38			161.83			168.30			180.49			185.74			193.54			196.68			206.19			214.29			221.52			231.31			237.54			248.70			262.64			270.79			283.26			288.48			296.46			307.44			328.62			337.32			356.05			377.25			413.38			440.82			473.29			503.33			537.24			565.73			589.55			614.98			630.78			664.14			698.08			724.29			770.72			841.39			857.23			892.15			1,309.95			1,785.74			2,144.63			2,313.74			2,347.55			2479.312			2,479.31			2,579.18			2,603.83			2,707.96


						50%(VR106)+50%(VR107)			Válvulas																																																																																																																																																						475.11			600.38			593.15			604.46			609.77			603.14			605.695			631.50			634.59			638.09			645.71


						78,02% (VR31)+8,56% (VR9)+ 7,85 (VR2Bis) +5,57% (VR11)			Materiales - (Cemento Portland, Arena Silícea, Acero Especial y Cemento Asfáltico)																																																																																																																																																						688.39			1,088.42			1,177.82			1,282.03			1,377.83			1,428.13			1446.189637			1,465.37			1,485.95			1,500.08			1,512.41


						67% (VR85) + 33% (VR84)			Equipos y Maquinas																																																																																																																											156.69			176.36			194.27			226.93			253.37			260.91			335.34			371.19			453.28			317.22			542.40			582.59			615.87			610.63			615.54			612.7952			636.17			655.43			661.30			665.13


						TNA			Costo Financiero												45.07			41.4			35.47			30.15			24.75			35.47			35.62			36			35.85			35.62			38.1			40.87			40.95			40.95			41.02			40.87			40.8			41.02			41.1			41.1			41.1			41.1			41.1			40.95			45.15			44.92			48			50.32			53.55			55.95			61.2			67.87			76.27			82.35			82.87			82.95			83.17			83.40			84.37			87.82			105.45			110.32			112.12			109.95			137.10			136.80			155.70			156.15			130.27			130.12			130.72			85.8			48.52			38.10			43.20			44.55			45.45
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PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPARTIDA 


ENVIÓN 


 


Fundamentación 


Los últimos años en Argentina se han caracterizado por un contexto 


socioeconómico complejo que generó modificaciones en la estructura social. La 


recesión económica impacta directamente en variables como la pobreza, la 


indigencia, el desempleo y la pérdida del poder adquisitivo, generando dinámicas 


directas de exclusión y marginación social.  


Desde un enfoque cultural y social, las juventudes constituyen 


históricamente uno de los grupos más afectados por los contextos económicos 


desfavorables. Los efectos de la exclusión social son fácilmente reconocibles en las 


juventudes. La permanencia en el sistema educativo y la inserción laboral en un 


mercado de trabajo cada vez menos accesible, son situaciones que deben ser 


reforzadas de manera integral por políticas públicas pensadas desde una 


perspectiva de derechos. 


Las políticas destinadas a las juventudes revisten  especial importancia en 


nuestra sociedad actual. UNICEF (2022)1 indicó en un informe que este segmento 


de la población es más vulnerable a la hora de tener problemáticas asociadas al 


empleo, la criminalidad,  la salud mental, al consumo problemático de sustancias, 


entre otras.  


1 Disponible en: 
https://www.unicef.org/argentina/media/13411/file/Juventudes%20argentinas%20y%20prioridades%20
de%20pol%C3%ADtica%20p%C3%BAblica.pdf 


 







  


La incidencia de la pobreza en infancias y juventudes está 


sobrerrepresentada, viéndose alcanzados por la pobreza en mayor medida que el 


resto de la población. Si observamos las estadísticas de INDEC (2024)2 respecto a 


la Canasta Básica Total, es posible evidenciar que las personas con mayor 


incidencia de la pobreza están dentro del grupo etario que comprende de 13 a 17 


años.  


A su vez, sumado a la perspectiva económica estadística, el período de la 


vida que implican las juventudes desde lo social, es clave para el desarrollo de los 


y las ciudadanos y ciudadanas, como también el de sus personalidades y el diseño 


de trayectorias de vida. El sujeto, durante esta etapa, comienza a desempeñarse 


con autonomía, y constituirá su camino a la participación política, comunitaria y 


civil. Este proceso está acompañado de situaciones de aprendizajes, estímulos y 


experimentaciones que se complejizan mediante las interrelaciones personales 


dentro del contexto anteriormente explicitado.  


En este sentido, el Estado debe cumplir la función de intervenir para lograr 


el equilibrio entre los factores contextuales del entorno, y el desenvolvimiento de 


los sujetos, con el fin de mejorar su calidad de vida y alcanzar mayores niveles de 


equidad social. El funcionamiento del programa Envión resulta trascendente dada 


la compleja relación entre las condiciones contextuales en términos económicos y 


sociales, y aquellas vulnerabilidades propias del segmento poblacional a las que se 


dirige. Esta transversalidad de trayectorias tanto individuales como sociales 


motiva la intervención del Estado para contribuir a mejorar las condiciones de vida 


de las personas.  


2Valorización mensual de la canasta básica alimentaria y de la canasta básica total. Agosto 2024. 
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/canasta_09_244225C31761.pdf 


 







  


En vistas del contexto y de lo anteriormente expuesto, la generación de 


redes socio-comunitarias resulta fundamental para garantizar el acceso a 


derechos, de manera coordinada con entes estatales y organizaciones 


comunitarias, para generar un impacto positivo en la población destinataria del 


programa, teniendo en cuenta las áreas sociales, culturales, educativas, deportivas 


y de salud en cada comunidad.  


Por otro lado, el rol socioeconómico, político y cultural de las personas de 


entre 12 y 25 años de edad, que se encuentren atravesando situaciones de 


vulnerabilidad social, debe fortalecerse, de modo que se impulse su participación 


en ámbitos de integración y desarrollo comunitario.  


El programa busca promover la inserción de los y las jóvenes en el ámbito 


laboral, como también brindar apoyos para el desempeño en la educación formal, 


incluyendo formaciones alternativas. Así se propiciarán dinámicas de cooperación 


entre organizaciones de la sociedad civil, municipios, y organismos del ámbito 


privado. 


En este sentido, el Programa ENVIÓN está orientado a generar redes 


socio-comunitarias para mejorar las condiciones de vida de las juventudes.  Busca 


garantizar el acceso a los derechos de los y las jóvenes mediante la provisión de 


espacios de encuentro, capacitaciones, talleres y acompañamiento en sus 


trayectorias de vida, organizando este proceso en los ejes principales de 


educación, trabajo, tecnología, salud, cultura, recreación y deporte, con 


perspectiva de género.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


Marco normativo 


El programa ENVIÓN se sustenta en el artículo 75 inc. 22 de la Constitución 


Nacional, el cual otorga jerarquía constitucional a los tratados internacionales de 


Derechos Humanos, entre ellos: la Declaración Universal de los Derechos del 


Hombre, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 


Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto de San 


José de Costa de Rica y la Convención sobre los Derechos del Niño.  Ello implica la 


asunción por parte del Estado, del reconocimiento a todas las personas, sin 


distinciones, de los derechos y libertades enunciados en los mencionados 


instrumentos, como así también, la promoción del progreso social y la elevación 


del nivel de vida que permitan su más amplio ejercicio.  


 


Asimismo, la Convención sobre los Derechos del Niño, establece que, las 


autoridades administrativas en la toma de decisiones que conciernen a niños, 


niñas y adolescentes, deberá atender a su interés superior, asegurando la 


protección y cuidados que sean necesarios para su bienestar (art. 3 inc. 1 y 2). A su 


vez, en lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, el Estado 


debe adoptar medidas que den efectividad a los derechos reconocidos en dicho 


instrumento, hasta el máximo de los recursos de que disponga, garantizando de 


esta manera la supervivencia y el desarrollo de niños y jóvenes, en su aspecto 


físico, mental, espiritual, moral y social  (art. 4, 6 y 27 inc. 1). 


Además, la Convención establece la obligación de los Estados, al 


reconocimiento del derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes, 


debiendo fomentar el desarrollo de la enseñanza general y profesional en sus 


distintas modalidades y niveles, asegurando su accesibilidad, como así también, el 


derecho al descanso y el esparcimiento, por lo que se deberá promover la 


participación de estos sujetos en la vida cultural, artística, recreativa y de 


esparcimiento de la comunidad en condiciones de igualdad.  


 







  


Por su parte, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires en su artículo 


36, establece que la provincia promoverá la eliminación de los obstáculos 


económicos, sociales y de cualquier naturaleza que impidan el ejercicio de los 


derechos, como el reconocimiento del derecho de todo niño y niña a la protección, 


la formación integral y el cuidado preventivo. Proclama también, el derecho de los 


jóvenes de tener un desarrollo de sus aptitudes con plena inserción laboral, 


cultural y comunitaria.  


 


En el orden nacional, la Ley N° 26.061 de Protección Integral de Niños, 


Niñas y Adolescentes, establece en su artículo 4 que las políticas públicas de la 


niñez y adolescencia se deben elaborar teniendo en cuenta el rol de la familia, la 


gestión de organismos de gobierno en distintos niveles en coordinación con la 


sociedad civil, y la promoción de redes intersectoriales locales. A su vez, en su 


artículo 5 se establece la responsabilidad gubernamental en la formulación de 


políticas públicas manteniendo el interés superior de niños, niñas y jóvenes, 


garantizando protección y auxilio, preferencia en la atención y ejecución de las 


políticas públicas. Por último, la importancia de la participación comunitaria está 


presente en la Ley, como derecho de la comunidad a ser parte activa en el ejercicio 


de derechos y garantías de las niñeces y adolescencias.  


Del mismo modo, la Ley Provincial N°13.298 de la Promoción y Protección 


Integral de los Derechos de los Niños busca garantizar el ejercicio y disfrute pleno, 


efectivo y permanente de los derechos y garantías reconocidos en el 


ordenamiento legal vigente, y demás Leyes que en su consecuencia se dicten.  


 


 


 


 


 


 







  


Objetivos Generales 


●​ Promover la inclusión social, económica, política y cultural de los y las 


jóvenes que se encuentran en situación de vulnerabilidad social en la 


provincia de Buenos Aires, desarrollando acciones y prácticas tendientes a 


garantizar sus derechos, así como la igualdad de oportunidades para la 


construcción de sus proyectos de vida. 


 


Objetivos Específicos 


1.​ Mejorar la inclusión de jóvenes entre 12 y 18 años en el sistema educativo 


formal y promover la finalización de los estudios a quienes no han podido 


culminar la formación primaria y/o secundaria. 


2.​ Generar un espacio alternativo de socialización donde los jóvenes puedan 


construir nuevos vínculos de relación con sus pares, con la familia, con 


otros adultos y con su comunidad. 


3.​ Favorecer la inserción laboral de los jóvenes, a través de capacitaciones y 


experiencias en la economía local y social. 


4.​ Impulsar la creación de espacios y redes de coordinación y articulación para 


promover el acceso al trabajo de los jóvenes. 


5.​ Facilitar la accesibilidad a recursos e información para el cuidado y la 


prevención de la salud. 


6.​ Favorecer la integración social, el sentido de la pertenencia y la 


construcción de la identidad propia y colectiva a través de la participación 


en actividades artísticas, expresivas y deportivas. 


7.​ Promover el conocimiento de los derechos y el ejercicio de la ciudadanía en 


todos los ámbitos, especialmente en aquellos que conforman los ejes de 


intervención del programa. 


8.​ Promover la inclusión digital a través del uso de las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación. 


 







  


9.​ Desarrollar capacitaciones en articulación con otros organismos de 


gobierno provincial, nacional y local, como también con organizaciones de 


la sociedad civil, para los equipos técnicos que se desempeñan en las sedes 


del programa, brindándoles estrategias y protocolos de actuación para 


abordar las distintas problemáticas de la vulnerabilidad social. 


10.​Generar estrategias específicas que tiendan a promover los procesos de 


inclusión con jóvenes en conflicto con la Ley. 


11.​ Promover la articulación entre los equipos técnicos de las sedes del 


Programa, las instituciones educativas, de salud, clubes y las 


organizaciones sociales para favorecer la permanencia de los y las jóvenes 


en el sistema educativo.​


 


Descripción del Programa 


 


El programa Envión está orientado a lograr la inclusión socioeconómica, 


política y cultural de los jóvenes que se encuentran en situación de vulnerabilidad 


social en la Provincia de Buenos Aires, pensado desde una perspectiva integral de 


derechos.  


​ En las sedes del Programa se realizan actividades a cargo de profesionales, 


especialistas en oficios y talleristas, las cuales comprenden apoyo escolar, 


capacitaciones de oficios, actividades deportivas, talleres artísticos, entre otros.  


 


En el presente documento de gestión la referencia a los profesionales, 


especialistas en oficios o talleristas se efectuará como "Equipos Técnicos", a 


posteriori se profundizará respecto del rol central y prioritario de los mismos en el 


desarrollo del presente Programa. 


 


 







  


​ Un pilar fundamental es la articulación permanente con las áreas 


educativas, deportivas, culturales y de salud de las comunidades donde se sitúan 


las sedes, para facilitar el acceso a todos los derechos de los jóvenes que asisten al 


Programa, lo que permite un abordaje de su situación socioeconómica más 


integral y con posibilidades de realizar un seguimiento efectivo.  


Los espacios están conformados por Equipos Técnicos, los cuales perciben 


mediante la institución/municipio conveniante una retribución económica, en 


contraprestación de las actividades que desarrollen tendientes a fortalecer el rol 


socioeconómico, político y cultural de los jóvenes destinatarios. 


La prestación que perciban las instituciones y municipios por parte de este 


Ministerio de Desarrollo de la Comunidad para solventar ese gasto se denominará 


“Módulo-Técnico”.  


En estos espacios se busca  impulsar la participación en ámbitos de 


integración y desarrollo de la comunidad, promoviendo su inserción laboral, 


educativa y/o formaciones alternativas, propiciando la generación de acuerdos 


para compartir esta responsabilidad con todos los ámbitos de la administración 


pública, organizaciones de la sociedad civil y el sector privado. 


A su vez, los jóvenes destinatarios que asisten perciben una “Beca Joven” 


de apoyo económico, con la finalidad de incentivar los procesos de inclusión y 


valoración de sus objetivos personales y colectivos.  


Asimismo, existe la “Beca Tutor”, destinada a jóvenes que asisten a las 


sedes del programa y que además de participar de las actividades, son el nexo 


entre la comunidad, la familia y el joven destinatario del Programa con el Equipo 


Técnico. 


Ejes del Programa 


 


 







  


●​ Educación: A partir del entendimiento de la educación como derecho 


fundamental incluido en la Declaración Internacional de Derechos Humanos, 


como en la Convención sobre los Derechos del Niño, este eje promueve la 


inclusión educativa, formal y no formal. Se desarrollan actividades de 


fortalecimiento y apoyo escolar para el sostenimiento de la educación formal. 


Se fomenta la asistencia escolar, buscando mediante el acompañamiento, que 


el proceso de escolarización sea comprendido como una vía de progreso social, 


que permite el desenvolvimiento de la persona en mayores grados de 


autonomía y en relación con la comunidad. Por otro lado, mediante este eje se 


busca que las juventudes incentiven sus habilidades y aptitudes, tanto 


mentales como físicas y sociales.  


 


●​ Trabajo: Entendiendo la complejidad del contexto socioeconómico y las 


particularidades del mercado de trabajo en tiempos de crisis, se busca 


favorecer la formación técnica, mediante diferentes capacitaciones y 


asistencias que generen recursos para la búsqueda, la inserción y la 


continuidad laboral a los jóvenes en edad laboral.  


Dentro de este eje se propicia la articulación en red con otras áreas del 


Estado y de la comunidad en general para propiciar capacitaciones y 


fomentar la creación de diferentes posibilidades de trabajo como pasantías 


laborales, trabajo protegido y emprendimientos productivos.  


Las juventudes están signadas por la vulnerabilidad laboral en este 


contexto y las facilidades a la hora de acceder al primer trabajo se reducen, 


siendo problemas más agudos en los jóvenes en situación de vulnerabilidad 


social. Es por esto que los ejes de trabajo y educación funcionan 


mancomunadamente para favorecer la inserción y el desarrollo tanto 


personal como comunitario.  


 







  


●​ Salud: El eje de salud entiende a la misma en sentido amplio, como un 


estado de bienestar deseable, que incluye bienestar físico, mental y social. ​


En este aspecto del programa se promueve facilitar el acceso a la atención 


primaria de la salud, incluyendo el acceso a la información para chequeos 


de salud integral como controles odontológicos, de salud visual y auditiva, 


entre otros. Su característica principal es la integralidad, acorde a las 


necesidades de la comunidad, e incluye la promoción de la salud, la 


prevención y facilitar el acceso al tratamiento de ser necesario. Esto se lleva 


adelante mancomunadamente con las áreas competentes en la materia que 


se sitúan en las localidades donde se encuentran las sedes del programa.   


Una de las temáticas que se trata bajo este eje con los jóvenes es la salud 


sexual y reproductiva, con el objetivo de otorgar conocimientos acerca del 


cuidado personal como colectivo. Se aborda desde la realización de talleres 


de Promoción de la Salud Sexual y Reproductiva, ponderando el derecho a 


gozar de una salud sexual y reproductiva con información, sin 


discriminaciones y sin violencias.  


En el mismo sentido se trabaja con el consumo problemático de sustancias. 


Los equipos profesionales tienen el rol de detectar casos de consumos 


problemáticos, para coordinar acciones con organismos públicos 


provinciales y nacionales, y brindar así la asistencia necesaria a los jóvenes 


que se encuentren atravesando esta problemática.  


 


●​ Recreación y deporte: 


El deporte es entendido, desde una perspectiva de derechos, como una 


herramienta destinada a posibilitar el desarrollo humano de manera 


integral, generando un impacto en los hábitos y en el estilo de vida de las 


personas. El deporte genera mejoras para la salud, en sentido físico, mental 


y social.  


 







  


Tanto las actividades deportivas como las de recreación, son cruciales para 


la formación de las personalidades, y benefician la adquisición de mayores 


grados de autonomía para desenvolverse en el medio social y comunitario.  


Mediante la promoción del deporte los jóvenes desempeñan  destrezas y 


aptitudes físicas, dentro del nivel personal, y ejercen valores como el 


liderazgo, la cooperación, la comunicación y el trabajo en equipo.  


 


●​ Arte y Cultura:  


Este eje responde al objetivo de favorecer la integración social, el sentido 


de pertenencia y la construcción de identidades individuales y colectivas. 


Así, se busca impulsar el desarrollo de las capacidades expresivas de los y 


las jóvenes, la comunicación y la inclusión digital para promover sus 


potencialidades, fortaleciendo sus recursos subjetivos. Las actividades 


propias de este eje son: talleres de arte, pintura, murga, circo, escultura, 


foto, fotoperiodismo y radio. 


●​ Tecnología:  


El eje de tecnología responde a la necesidad de propiciar la inclusión digital 


de las personas destinatarias, a través de la enseñanza del uso de las 


nuevas tecnologías de la información y la comunicación, siendo un 


conocimiento importante para el desarrollo laboral, intelectual y educativo 


de los jóvenes.  


 


Destinatarios  


 


Jóvenes de 12 a 25 años en situación de vulnerabilidad social que habiten en la 


Provincia de Buenos Aires. 


 


Autoridad de Aplicación 


 


 







  


El Programa ENVIÓN, funcionará bajo la órbita de la Dirección Provincial de 


Juventudes, a través de la Unidad Ejecutora Programa Envión, dependiente del 


Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, o en la que en un futuro la reemplace.  


Las rendiciones del Programa estarán a cargo de la Subsecretaría Técnica, 


Administrativa y Legal, a través de la Dirección de Administración de Subsidios, 


dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, o en la que en un 


futuro la reemplace. 


Requisitos de accesibilidad para los jóvenes 


Para ser incluido en el Programa, los jóvenes deberán: 


 


●​ Tener entre 12 y 21 años de edad, y de 18 a 25 años para tutores. 


●​ Presentar DNI.​  


●​ Presentar condiciones de vulnerabilidad social. Las mismas se acreditarán 


mediante la entrevista previa a la familia y el participante, que realizará la 


institución/municipio para conocer la situación social y económica del grupo 


familiar. El criterio de admisibilidad queda a cargo de la 


institución/municipio responsable de la sede del programa teniendo en 


cuenta la situación de la localidad y el barrio donde habitan.  


●​ Completar la Ficha de Inscripción al Programa. 


●​ Completar el Acuerdo Compromiso del participante. 


●​ Completar el Aval del grupo familiar. 


 


Los responsables de la sede tendrán la responsabilidad de confeccionar un 


legajo por cada participante donde se encuentre la documentación anteriormente 


mencionada.  


 


 


Equipos Técnicos 


 







  


​ Como se señaló anteriormente la prestación que percibirán las instituciones 


y municipios para poder solventar los gastos que conlleven el pago de los equipos 


técnicos se llamará “Módulo-Técnico”. 


​ Los equipos están conformados por profesionales y especialistas en un 


oficio, disciplina o artesanía. Estos equipos son una parte fundamental en la 


estrategia de abordaje del programa ya que son quienes realizan un diagnóstico y 


seguimiento permanente de cada uno de los jóvenes, definiendo acciones 


teniendo en cuenta sus distintas realidades. 


Los técnicos brindan talleres que permiten potenciar sus posibilidades, 


talentos, ingenio, capacidades como también formarlos en oficios, que los 


desafíen y promuevan el aprendizaje de nuevos conocimientos para el desarrollo 


personal de cada uno. 


​ Asimismo, son los encargados de vincular a las sedes de ENVIÓN con la 


comunidad local donde se sitúan, sus organizaciones, áreas de salud, educativas y 


deportivas con las que dialogan y articulan permanentemente. Esto implica un 


trabajo cotidiano de relación con cada uno de los jóvenes y la comunidad que 


permite abordar las problemáticas específicas por las que son atravesados de 


manera integral.  


​ Al trabajar con jóvenes en situación de vulnerabilidad, son una parte 


fundamental del Programa ya que se proponen impulsar, evaluar, repensar y 


gestionar las acciones que consoliden los procesos de desarrollo de cada joven 


partiendo del respeto de su identidad, historia, deseos y contextos; trabajando 


para la construcción de los proyectos de vida propios, acompañando sus 


decisiones y ayudando a ampliar sus opciones y recursos. 


​ Los equipos técnicos buscan estrategias para fortalecer su capacidad de 


planificar, impulsar nuevas experiencias, fomentar la toma de decisiones, 


relaciones saludables, la participación en términos de compromiso colectivo y 


solidario, impulsando el ejercicio de los derechos para sí y para la comunidad. 


 


 







  


Los Equipos Técnicos podrán estar conformados por los siguientes rubros, 


los cuales son enunciativos:  


 


●​ Equipo interdisciplinario de abordaje: compuesto por psicólogos, 


trabajadores sociales y profesionales acordes a la problemática que se 


detecte y sea acertado que intervengan.  


●​ Carpintería Básica: Introducción a técnicas de carpintería, uso de 


herramientas, y la creación de proyectos simples como estanterías o cajas. 


●​ Cocina Básica y Nutrición: Talleres sobre preparación de comidas 


saludables, técnicas culinarias, y planificación de menús. 


●​ Música y Expresión Musical: Clases de instrumentos y desarrollo de 


habilidades en canto y composición musical. 


●​ Jardinería y Cultivo: Técnicas de cultivo de plantas, cuidado de jardines, y 


proyectos de huerta. 


●​ Diseño y Modificación de Indumentaria: Talleres sobre costura básica, 


diseño de prendas y técnicas de personalización de indumentaria. 


●​ Artesanía y Manualidades: Creación de objetos decorativos, trabajos en 


cerámica, y técnicas de artesanía como el tejido y el macramé. 


●​ Baile y Expresión Corporal: Clases de distintos estilos de baile y ejercicios de 


expresión corporal. 


●​ Construcción y Reparaciones del Hogar: Talleres prácticos sobre 


mantenimiento y reparaciones menores en el hogar, como plomería y 


electricidad básica. 


●​ Repostería y Panadería: Talleres sobre técnicas de repostería, elaboración 


de pasteles, panes y dulces. 


●​ Estética: Técnicas básicas de cuidado personal, como manicura, pedicura, 


cejas y pestañas. 


●​ Cine y Análisis de Películas: Talleres sobre el análisis de películas, historia 


del cine, y técnicas de crítica cinematográfica. 


 







  


●​ Radio: Taller sobre producción de programas de radio y prácticas 


periodísticas. 


●​ Programación Básica: Introducción a los conceptos de programación y 


desarrollo de software. 


●​ Uso de Herramientas de computación: Capacitación en herramientas como 


Google Workspace, Microsoft Office. 


●​ Creación de Juegos: Introducción al diseño y desarrollo de videojuegos. 


●​ Teatro y Expresión Escénica: formación integral en técnicas de actuación, 


improvisación y desarrollo de personajes. 


●​ Deportes: Estos talleres proporcionan una experiencia deportiva integral, 


que no solo mejora las habilidades técnicas y físicas, sino que también que 


promueve valores como la constancia, el esfuerzo y el trabajo en equipo. 


●​ Gimnasia: Ejercicios de flexibilidad, equilibrio y coordinación, con énfasis en 


rutinas de gimnasia artística o rítmica. 


●​ Artes Marciales: Talleres en disciplinas como karate, judo, o taekwondo, 


enfocándose en técnicas de autodefensa, disciplina, y acondicionamiento 


físico. 


 


Implementación 


 


​ Las instituciones y municipios deberán suscribir un convenio de 


cooperación técnico-financiera con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, 


presentar documentación de la personería jurídica en el primer caso y la 


documentación pertinente del municipio en el segundo, junto con un proyecto 


pertinente para las sedes de ENVIÓN a conveniar que sirva como plan de trabajo y 


justifique los “Módulos- Técnicos” solicitados para su posterior financiación. 


 







  


En ese sentido, en el proyecto se contemplarán los talleres a realizar, 


profesionales requeridos para su desarrollo, tipos de profesión u oficio que sean 


afines al programa, y del mismo debe surgir una razonable correspondencia con 


respecto a los Módulos Técnicos solicitados a esta Jurisdicción para el 


financiamiento de las tareas a realizar.  


​ El convenio establecerá la cantidad de sedes, prestaciones de 


“Módulo-Técnico” y becas para los participantes del programa, quienes percibirán 


directamente la subvención.  


​ El “Módulo-Técnico” es una prestación económica que se le otorga a la 


institución o  municipio con destino a solventar los gastos que le implican a esa 


organización o municipio para el pago de los servicios correspondientes a las 


tareas desarrolladas por los profesionales, especialistas en un oficio, disciplina o 


artesanía que conformen el equipo técnico de sus sedes.  


​ La cantidad de “Módulos-Técnicos” estará determinado por la relación de 


cada veinte (20) becas, un (1) “Módulo-Técnico” .  


​ Los profesionales, talleristas, especialistas en un oficio, disciplina o 


artesanía serán llamados “técnicos” y conformarán el equipo de cada sede. 


​ Cada “técnico” podrá percibir de uno (1) a cinco (5) “Módulos-Técnicos” 


teniendo en cuenta las actividades que realiza y las sedes a las que asiste. 


El espíritu de lo indicado anteriormente radica en que un técnico puede 


prestar servicios en más de una sede, o en una sede, pero en varios horarios. Por 


lo cual debe recibir mayor remuneración que un técnico que preste servicios solo 


en una sede.    


 







  


Al momento de la firma del convenio, se le generará un usuario y 


contraseña del “Sistema ENVIÓN” al responsable que la institución/municipio 


asigne para cargar la matrícula de becas y la nómina de profesionales, técnicos y/o 


especialistas en oficios que conforman los equipos técnicos, que luego deberán 


corresponder con la rendición de los “Módulos-Técnicos”. 


 En cuanto a las becas, el responsable deberá declarar mensualmente por 


sistema la cantidad de destinatarios que asisten por sede, para que la Unidad 


Ejecutora proceda a liquidar la beca para los participantes de ese mes. Dicha 


liquidación se realiza por la cantidad de participantes declarados, teniendo como 


máximo la cantidad conveniada. Es importante mencionar que la percepción de la 


beca es un incentivo por participar del Programa.  


​ A su vez, existirán dos tipos de becados: “joven” y “tutor”. La “beca joven” 


es para los destinatarios que asisten mensualmente a las sedes y participan de sus 


actividades. En cuanto a la “beca tutor”,  es para los jóvenes de entre 18 y 25 años 


de los mismos barrios en donde funciona la sede, que han mostrado aptitudes y 


una cierta referencialidad entre sus pares, que permite acompañarlos. Tienen el rol 


de ser el nexo entre la comunidad, la familia y los destinatarios con el equipo 


técnico. Deben ser discriminados en la carga del sistema para que se los pueda 


identificar con ese rol asignado. 


Cada diez (10) becas “joven” corresponde asignar una (1) beca “tutor”.    


En cuanto a la liquidación de los “Módulos-Técnicos”, el pago de la 


subvención se realizará de forma mensual sobre la cantidad conveniada.  


 


Las instituciones deberán rendir, mediante Declaración Jurada, el pago a los 


técnicos que se realizan con la prestación “Módulos-Técnicos” percibida en el plazo 


de 30 días y los municipios en el plazo de 45 días.  


 


 







  


La diferenciación en cuanto al plazo se justifica por el procedimiento de 


compra que tienen los municipios de la Provincia de Buenos Aires, el cual se 


realiza por el sistema “RAFAM” y tiene una demora en el circuito administrativo 


mayor al que puede tener una institución de la sociedad civil o religiosa.  


 


Requisitos 


Municipios 


●​ Proyecto de funcionamiento.  


●​ Certificado otorgado por la Junta Electoral al Intendente/a electo/a o Acta 


de Asunción del Consejo Deliberante. 


●​ DNI del Intendente/a.  


●​ Constancia de Inscripción de AFIP. 


●​ Nota designando Responsable Legal municipal de las sedes de ENVIÓN 


(firmada por el Sr./Sra. Intendente/a). 


●​ Certificación Bancaria de Nº de cuenta y titulares de la misma (otorgada 


por el Banco Provincia). 


 


Asociaciones Civiles y Fundaciones 


●​ Proyecto de funcionamiento. 


●​ Estatuto. 


●​ Acta de Comisión Directiva vigente. 


●​ Acta designando responsable de la firma del convenio, en caso de ser 


distinto al Presidente. 


●​ DNI del firmante. 


●​ DNI del Presidente. 


 







  


●​ Certificación Bancaria de N° de cuenta y titulares de la misma (Otorgada 


por el Banco Provincia) 


●​ Constancia de Inscripción de AFIP. 


●​ Certificado de Vigencia Personas Jurídicas. 


●​ Certificado de vigencia del Registro Provincial de Organizaciones de la 


Comunidad (R.E.P.O.C)  


●​ Nota con teléfonos y emails actualizados (firmada por la máxima 


autoridad). 


Entidades Religiosas 


●​ Proyecto de funcionamiento. 


●​ Estatuto, en caso de corresponder. 


●​ Acto de nombramiento de la máxima autoridad religiosa. 


●​ Certificado de Culto expedido por el Registro Nacional de Cultos. 


●​ Acta designando responsable de la firma del convenio, en caso de no ser la 


máxima autoridad religiosa. 


●​ DNI del firmante. 


●​ DNI de la máxima autoridad religiosa.   


●​ Certificación Bancaria de N° de cuenta y titulares de la misma (Otorgada 


por el Banco Provincia) 


●​ Constancia de Inscripción de AFIP. 


●​ Certificado de vigencia del Registro Provincial de Organizaciones de la 


Comunidad (R.E.P.O.C)  


●​ Nota con teléfonos y emails actualizados (firmada por la máxima 


autoridad). 


 


Cooperativas 


●​ Proyecto de funcionamiento. 


 







  


●​ Estatuto. 


●​ Acta de Comisión Directiva vigente. 


●​ Acta designando responsable de la firma del convenio, en caso de ser 


distinto al Presidente. 


●​ DNI del firmante. 


●​ DNI del Presidente.  


●​ Certificación Bancaria de N° de cuenta y titulares de la misma (Otorgada 


por el Banco Provincia). 


●​ Constancia de Inscripción de AFIP. 


●​ Certificado de Vigencia del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 


Social (INAES). 


●​ Certificado de vigencia del Registro Provincial de Organizaciones de la 


Comunidad (R.E.P.O.C)  


●​ Nota con teléfonos y emails actualizados (firmada por la máxima 


autoridad). 


 


 


Gastos 


Las instituciones/ municipios deberán rendir los gastos correspondientes a 


los desembolsos realizados por el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad en 


concepto de Módulo Técnico, destinados al pago de los honorarios profesionales, 


del personal contratado por la respectiva institución o  municipio según el caso. 


 


Rendición 


 







  


Las instituciones tendrán el deber de rendir el pago de la prestación 


“Módulo-Técnico” mensualmente en el marco del funcionamiento de las sedes de 


ENVIÓN mediante Declaración Jurada en el plazo de hasta 30 días cobrado el mes 


subvencionado, ante la Dirección de Administración de Subsidios de este 


Ministerio.  


 


Los municipios tendrán el deber de rendir el pago de la prestación 


“Módulo-Técnico” mensualmente en el marco del funcionamiento de las sedes de 


ENVIÓN, mediante Declaración Jurada en el plazo de hasta 45 días cobrado el mes 


subvencionado, ante la Dirección de Administración de Subsidios de este 


Ministerio.  


 


La diferenciación en cuanto al plazo se justifica por el procedimiento de 


compra y contratación de servicios -como el caso de los servicios 


profesionales-que tienen los municipios de la Provincia de Buenos Aires, el cual se 


realiza por el sistema “RAFAM” y cuenta con una demora en el circuito 


administrativo mayor al que puede tener una institución de la sociedad civil o 


religiosa.  


 


Cada técnico podrá percibir de uno (1) a cinco (5) prestaciones 


“Módulo-Técnico” teniendo en cuenta las actividades que realiza, las sedes a las 


que asiste y la cantidad de horas que trabaja. 


 


Las fechas de emisión de las facturas y recibos de sueldo podrán ser del 


mes subvencionado ó hasta 30 días posteriores de la percepción del cobro. 


 


La Dirección de Administración de Subsidios tendrá a su cargo la recepción 


y se reservará el derecho a rechazar y considerar no rendidas las erogaciones cuyo 


objeto del gasto no coincidan con el fundamento para el cual fuera otorgada la 


subvención. 


 







  


 


La falta de cumplimiento de la rendición de cuentas en el plazo establecido, 


tendrá como consecuencia el bloqueo en el pago de la subvención del mes 


subsiguiente. 


 


La Dirección de Administración de Subsidios podrá realizar auditorías 


internas tomando un muestreo de instituciones/municipios a las que se les 


solicitará la facturación expuesta en las Declaraciones Juradas. 


 


​ En cuanto a la subvención “beca joven” y “beca tutor”,  no se rinde ya que 


es un incentivo para los destinatarios del programa por participar en las 


actividades. Esta prestación la percibe nominalmente cada destinatario a partir de 


la carga que realizan los responsables de las sedes en el “Sistema ENVIÓN”, lo que 


se ve reflejado en la liquidación mensual del programa.  


 


Plazo de Vigencia 


Los convenios podrán tener un plazo de vigencia de hasta veinticuatro (24) 


meses, pudiendo prorrogarse por igual período por decisión unilateral del 


Ministerio. Asimismo, podrán rescindirse por cualquiera de las dos partes.  


 


Aspecto presupuestario 


 


​ El presente documento de gestión implica una inversión anual estimada 


para el 2026 de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 


MILLONES ($ 47.176.000.000,00)3.  


3 Estimado a valores vigentes en Agosto de 2025. 
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ANEXO II 


CONVENIO DE COOPERACIÓN 


 


PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPARTIDA ENVIÓN 


INSTITUCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL/  ENTIDADES RELIGIOSAS 


 


Entre el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires con 


domicilio en calle 55 Nº 570 de la ciudad de La Plata, y domicilio electrónico 


en………………………….representado en este acto por el Sr./Sra. 


Ministro…………………………………en adelante “MINISTERIO”, por una parte y por la otra 


………………………………………, con domicilio en la calle………………………, ciudad de ………………., 


Provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico en ……………………………………. 


representada en este acto por la Sra./Sr……………………………………., en adelante 


“INSTITUCIÓN”, se acuerda celebrar el presente Convenio, sujeto a las siguientes 


cláusulas:  


PRIMERA: Para la ejecución del Programa, la “INSTITUCIÓN” se compromete a 
sostener………………… (.......) sede/s detalladas en el Anexo A del presente convenio, que 
cumplirán con los requisitos edilicios y de infraestructura adecuados.  


SEGUNDA: Para la selección de los dest inatarios, la “INSTITUCIÓN” deberá realizar 
una entrevista previa a la familia y al joven, para conocer la situación social y 
económica del grupo familiar. Los dest inatarios deberán ser jóvenes de doce (12) a 
veint iún (21) años de edad en situación de vulnerabilidad social que habiten en la 
Provincia de Buenos Aires.  


TERCERA: Para permanecer en el Programa, los jóvenes deberán part icipar de las 
act ividades propuestas y concurrir de forma periódica a los controles médicos. La 
“INSTITUCIÓN” se compromete a realizar un seguimiento de los mismos. Los equipos 
técnicos deberán informar a la “INSTITUCIÓN” ante el incumplimiento de los acuerdos 
de compromiso que suscribirán al ingresar, problemas reiterados y graves de 
disciplina o repet idas inasistencias sin just if icación, para proceder a solicitar la baja del 
Programa. 


  







CUARTA: El “MINISTERIO” subvencionará en forma mensual y nominalizada la 
cant idad de …………………………(.........) becas, para los jóvenes en situación de 
vulnerabilidad social que se inscriban en el Programa, a modo de incent ivo por su 
part icipación.  


El monto de la beca será determinado por una Resolución Ministerial dictada al 
efecto. 


QUINTA: La “INSTITUCIÓN” por medio de sus equipos técnicos seleccionará un (1) 
Tutor Barrial cada diez (10) dest inatarios del Programa. Los tutores deberán ser 
jóvenes entre dieciocho (18) y veint icinco (25) años de edad, con estudios primarios y 
secundarios, o en etapa de finalización educat iva del secundario, cuyas capacidades, 
habilidades y cualidades los tornen aptos para acompañar el proceso de los 
dest inatarios, siendo mediadores entre la realidad del barrio y los saberes de los 
equipos técnicos. 


Los tutores serán asignados a part ir de entrevistas que realicen integrantes del 
equipo técnico y el/la coordinador/a de la sede.  


Los tutores percibirán una beca a modo de incent ivo por su rol en la sede del 
Programa, la cual se liquidará mensualmente y de manera nominalizada. 


El monto de la beca será determinado por una Resolución Ministerial al efecto. 


SEXTA: El “MINISTERIO” subvencionará en forma mensual la cant idad de ……………….. 
(.........) prestaciones “Módulo-Técnico”. Dicha prestación será para el sostenimiento de 
profesionales, técnicos, especialistas, t rabajadores en oficios, disciplinas o artesanías 
que desarrollen tareas en el Programa. 


El monto de la prestación “Módulo-Técnico” será determinado por una Resolución 
Ministerial al efecto. 


La “INSTITUCIÓN” deberá declarar la nómina de técnicos que conforman los Equipos 
Técnicos, la que deberá corresponder con los técnicos que rindan posteriormente.  


La “INSTITUCIÓN” podrá dest inar de uno (1) a cinco (5) “Módulos-Técnicos” por técnico 


teniendo en cuenta las act ividades que realiza, las sedes a las que asiste y la cant idad 


de horas que trabaja. 


SÉPTIMA: La “INSTITUCIÓN” es responsable ante la contratación de los 
profesionales, técnicos y especialistas que conforman los equipos no teniendo 
responsabilidad el “MINISTERIO” en esa relación jurídica.   







La “INSTITUCIÓN” remit irá al “MINISTERIO” el Currículum Vitae y Comprobante de 
Inscripción al Monotributo e Ingresos Brutos de en caso de corresponder de quienes 
conformen el equipo técnico para verificar que corresponda con los objet ivos del 
Programa.   


OCTAVA: La  “INSTITUCIÓN” queda obligada a: 


a) Garant izar el funcionamiento de la sede en un mínimo de treinta (30) horas 
semanales. 


b) Sostener los seguros civiles y contra terceros que pudieren corresponder para 
cubrir cualquier evento o daño de los mismos o terceros ajenos al programa. 
Deberán remit ir a el “MINISTERIO” copia de la póliza contratada y recibos de 
pago mensuales. 


c) Hacerse cargo de mantener las comidas que correspondan en el horario que los 
dest inatarios asisten a las sedes. 


d) Realizar un seguimiento socio – sanitario y educat ivo de cada dest inatario. 
e) Garant izar personal administrat ivo, de limpieza, mantenimiento y cocina, entre 


otros recursos que sean necesarios para sostener las sedes. 
f) La concreción de las act ividades que le dan vida a los ejes de intervención del 


programa, poniendo a disposición los recursos de sus diferentes áreas. 
g) Diseño del proyecto ENVIÓN: su implementación y evaluación de logros que 


permitan reorientar el t rabajo de los equipos técnicos. 


  


NOVENA: La “INSTITUCIÓN” tendrá a su exclusivo cargo la administración de las 
subvenciones mensuales que se indican en la cláusula sexta, debiendo aplicarlas al 
pago de los técnicos que conforman los equipos en las sedes. 


DÉCIMA: Dentro de cada sede ENVIÓN se dest inarán cinco (5) vacantes para el 
ingreso de jóvenes, cuyo dest ino sea solicitado por autoridad judicial como medida 
alternat iva a penas de privación de libertad, para la realización de tareas de 
resocialización, capacitación en oficios, acceso a la educación, dentro del marco de la 
Ley N° 13.298. 


DECIMOPRIMERA: La “INSTITUCIÓN” deberá cargar mensualmente en el sistema 
informático del programa, denominado “Sistema ENVIÓN”, o el que en un futuro lo 
reemplace, la nómina de jóvenes que asisten a cada sede, a los f ines de liquidar la 
subvención mensual. 







Asimismo, deberá cargar mensualmente la nómina de técnicos que prestarán servicios 
en las sedes del programa, que se solventarán con la prestación “Módulo-Técnico”, y 
que deberán corresponder con la rendición posterior. 


DECIMOSEGUNDA: La “INSTITUCIÓN” en el plazo de hasta treinta (30) días de 
cobrado el mes subvencionado deberá presentar el Anexo VII- Formulario 1 
(Declaración Jurada de rendición contable).  


El “MINISTERIO” se reserva el derecho a rechazar y considerar no rendidas las 
erogaciones cuyo objeto del gasto no coincidan con el fundamento para el cual fuera 
otorgada la subvención. La falta de cumplimiento en término de estas obligaciones 
acarreará el atraso en el pago de las subvenciones del mes subsiguiente, imputable 
exclusivamente a la “INSTITUCIÓN”, y no pudiendo la misma efectuar reclamo alguno 
al “MINISTERIO”.   


DECIMOTERCERA: En caso de falta de cumplimiento por parte de las obligaciones 
enumeradas en este convenio por parte de la “INSTITUCIÓN”, el “MINISTERIO” podrá 
disponer el bloqueo temporal de los fondos asignados al Programa Envión, hasta que 
se subsanen las acciones u omisiones que dieron origen a dicha sanción.  


DECIMOCUARTA: Anexo VII- Formulario 1 deberá ser suscripto por el Responsable 


Legal, quien acreditará debidamente dicha función. Dada la sust itución del Presidente 


o Persona Responsable de la “INSTITUCIÓN”, deberá not if icarse al “MINISTERIO” a la 


brevedad y por medio fehaciente.  


DECIMOQUINTA: El “MINISTERIO” realizará el seguimiento y evaluación del 


funcionamiento de la “INSTITUCIÓN” tendiendo al contralor de la cant idad y calidad 


del servicio que se presta a los dest inatarios. La “INSTITUCIÓN” deberá permit ir en 


cualquier momento la supervisión total o parcial de la misma, por parte del Personal 


del “MINISTERIO” así como también de las Auditorías que a juicio de este Organismo 


y/o del Honorable Tribunal de Cuentas se consideren de interés, debiendo en ambos 


casos ajustarse a las direct ivas, disposiciones y recomendaciones que de estos 


procedan. Asimismo, deberán estar en todo momento a disposición de la Auditoría, 


los libros contables con registración al día, los originales de las facturas de gastos y 


los resúmenes de cuenta bancaria respect ivos.  







DECIMOSEXTA: El presente Convenio tendrá una duración de ……………………… meses a 


part ir del …………….…., prorrogable automáticamente por igual período por decisión 


unilateral del “MINISTERIO”. La rescisión del Convenio podrá ser efectuada por 


cualquiera de las dos (2) partes, previo aviso de treinta (30) días por not if icación 


electrónica a los domicilios declarados “Ut-Supra”. 


DECIMOSÉPTIMA: En caso de incumplimiento total o parcial de las prescripciones 


del presente Convenio de Cooperación, quedará rescindido el mismo, sin derecho a 


indemnización para la otra parte y sin perjuicio de las medidas legales que en cada 


caso hubiere lugar. En tal caso la “INSTITUCIÓN” deberá reintegrar las sumas 


correspondientes a las subvenciones no ut ilizadas, de conformidad con los valores 


vigentes a la fecha de su devolución.  


DECIMOCTAVA: El pago de las subvenciones será efectuado en forma mensual. La 


“INSTITUCIÓN” deberá presentar una cuenta bancaria de Banco Provincia a su 


nombre, donde se depositarán los fondos provenientes de estas subvenciones. A los 


efectos del envío del interdepósito bancario para el pago de las subvenciones 


acordadas, el mismo será dirigido a nombre de la ……………………….. , con domicilio 


en………………., ciudad de.………………………………, Provincia de Buenos Aires. 


DECIMONOVENA: A todos los efectos derivados del presente las partes const ituyen 


domicilios especiales en los expresados “Ut-Supra”, donde tendrán por válidas todas 


las not if icaciones judiciales o extrajudiciales que se cursen recíprocamente y se 


someten expresamente a la Jurisdicción en lo Contencioso Administrat ivo del 


Departamento Judicial La Plata, renunciando a cualquier otro fuero que pudiere 


corresponder. 


  


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


sólo efecto en la Ciudad de La Plata, a los ………. días del mes de ………..  del año 20…..- 


 







 


 


ANEXO A 


CONVENIO DE COOPERACIÓN 


PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPARTIDA ENVIÓN 


 


 


Localidad Nombre de la/s Sede/s Dirección 
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ANEXO III 


CONVENIO DE COOPERACIÓN 


 


PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPARTIDA ENVIÓN 


MUNICIPIOS 


Entre el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires con 


domicilio en calle 55 Nº 570 de la ciudad de La Plata, y domicilio electrónico 


en………………………….representado en este acto por el Sr./Sra. 


Ministro…………………………………en adelante “MINISTERIO”, por una parte y por la otra 


………………………………………, con domicilio en la calle………………………, ciudad de ………………., 


Provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico en ……………………………………. 


representada en este acto por la Sra./Sr Intendente/a ……………………………………., en 


adelante “MUNICIPIO”, se acuerda celebrar el presente Convenio, sujeto a las 


siguientes cláusulas:  


PRIMERA: Para la ejecución del Programa, el “MUNICIPIO” se compromete a 
sostener………………… (.......) sede/s detalladas en el Anexo A del presente convenio, que 
cumplirán con los requisitos edilicios y de infraestructura adecuados.  


SEGUNDA: Para la selección de los dest inatarios, el “MUNICIPIO” deberá realizar una 
entrevista previa a la familia y al joven, para conocer la situación social y económica 
del grupo familiar. Los dest inatarios deberán ser jóvenes de doce (12) a veint iún (21) 
años de edad en situación de vulnerabilidad social que habiten en la Provincia de 
Buenos Aires.  


TERCERA: Para permanecer en el Programa, los jóvenes deberán part icipar de las 
act ividades propuestas y concurrir de forma periódica a los controles médicos. El 
“MUNICIPIO” se compromete a realizar un seguimiento de los mismos. Los equipos 
técnicos deberán informar a el “MUNICIPIO” ante el incumplimiento de los acuerdos 
de compromiso que suscribirán al ingresar, problemas reiterados y graves de 
disciplina o repet idas inasistencias sin just if icación, para proceder a solicitar la baja del 
Programa. 


  


CUARTA: El “MINISTERIO” subvencionará en forma mensual y nominalizada la 
cant idad de …………………………(.........) becas, para los jóvenes en situación de 







vulnerabilidad social que se inscriban en el Programa, a modo de incent ivo por su 
part icipación.  


El monto de la beca será determinado por una Resolución Ministerial dictada al 
efecto. 


QUINTA: El “MUNICIPIO” por medio de sus equipos técnicos seleccionará un (1) Tutor 
Barrial cada diez (10) dest inatarios del Programa. Los tutores deberán ser jóvenes 
entre dieciocho (18) y veint icinco (25) años de edad, con estudios primarios y 
secundarios, o en etapa de finalización educat iva del secundario, cuyas capacidades, 
habilidades y cualidades los tornen aptos para acompañar el proceso de los 
dest inatarios, siendo mediadores entre la realidad del barrio y los saberes de los 
equipos técnicos. 


Los tutores serán asignados a part ir de entrevistas que realicen integrantes del 
equipo técnico y el/la coordinador/a de la sede.  


Los tutores percibirán una beca a modo de incent ivo por su rol en la sede del 
Programa, la cual se liquidará mensualmente y de manera nominalizada. 


El monto de la beca será determinado por una Resolución Ministerial al efecto. 


SEXTA: El “MINISTERIO” subvencionará en forma mensual la cant idad de ……………….. 
(.........) prestaciones “Módulo-Técnico”. Dicha prestación será para el sostenimiento de 
profesionales, técnicos, especialistas, t rabajadores en oficios, disciplinas o artesanías 
que desarrollen tareas en el Programa. 


El monto de la prestación “Módulo-Técnico” será determinado por una Resolución 
Ministerial dictada al efecto. 


El “MUNICIPIO” deberá declarar la nómina de técnicos que conforman los Equipos 
Técnicos, los que se deberán corresponder con los técnicos que rindan 
posteriormente.  


El “MUNICIPIO” podrá dest inar de uno (1) a cinco (5) “Módulos-Técnicos” por técnico 


teniendo en cuenta las act ividades que realiza, las sedes a las que asiste y la cant idad 


de horas que trabaja. 


SÉPTIMA: El “MUNICIPIO” es responsable ante la contratación de los profesionales, 
técnicos y especialistas que conforman los equipos no teniendo responsabilidad el 
“MINISTERIO” en esa relación jurídica.   







El “MUNICIPIO” remit irá al “MINISTERIO” el Currículum Vitae y Comprobante de 
Inscripción al Monotributo e Ingresos Brutos de en caso de corresponder de quienes 
conformen el equipo técnico para verificar que corresponda con los objet ivos del 
Programa.   


OCTAVA: El “MUNICIPIO” queda obligada a: 


a) Garant izar el funcionamiento de la sede en un mínimo de treinta (30) horas 
semanales. 


b) Sostener los seguros civiles y contra terceros que pudieren corresponder para 
cubrir cualquier evento o daño de los mismos o terceros ajenos al programa. 
Deberán remit ir a el “MINISTERIO” copia de la póliza contratada y recibos de 
pago mensuales. 


c) Hacerse cargo de mantener las comidas que correspondan en el horario que los 
dest inatarios asisten a las sedes. 


d) Realizar un seguimiento socio – sanitario y educat ivo de cada dest inatario. 
e) Garant izar personal administrat ivo, de limpieza, mantenimiento y cocina, entre 


otros recursos que sean necesarios para sostener las sedes. 
f) La concreción de las act ividades que le dan vida a los ejes de intervención del 


programa, poniendo a disposición los recursos de sus diferentes áreas. 
g) Diseño del proyecto ENVIÓN: su implementación y evaluación de logros que 


permitan reorientar el t rabajo de los equipos técnicos. 


  


NOVENA: El “MUNICIPIO” tendrá a su exclusivo cargo la administración de las 
subvenciones mensuales que se indican en la cláusula sexta, debiendo aplicarlas al 
pago de los técnicos que conforman los equipos en las sedes. 


DÉCIMA: Dentro de cada sede ENVION se dest inarán cinco (5) vacantes para el 
ingreso de jóvenes, cuyo dest ino sea solicitado por autoridad judicial como medida 
alternat iva a penas de privación de libertad, para la realización de tareas de 
resocialización, capacitación en oficios, acceso a la educación, dentro del marco de la 
Ley N° 13.298. 


DECIMOPRIMERA: El “MUNICIPIO” deberá cargar mensualmente en el sistema 
informático del programa, denominado “Sistema ENVIÓN”, o el que en un futuro lo 
reemplace, la nómina de jóvenes que asisten a cada sede, a los f ines de liquidar la 
subvención mensual. 







Asimismo, deberá cargar mensualmente la nómina de técnicos que prestarán servicios 
en las sedes del programa, que se solventarán con la prestación “Módulo-Técnico”, y 
que deberán corresponder con la rendición posterior. 


DECIMOSEGUNDA: El “MUNICIPIO” en el plazo de hasta cuarenta y cinco (45) días 
de cobrado el mes subvencionado deberá presentar el Anexo VIII-  Formulario 2 
(Declaración Jurada de rendición contable).  


El “MINISTERIO” se reserva el derecho a rechazar y considerar no rendidas las 
erogaciones cuyo objeto del gasto no coincidan con el fundamento para el cual fuera 
otorgada la subvención. La falta de cumplimiento en término de estas obligaciones 
acarreará el atraso en el pago de las subvenciones del mes subsiguiente, imputable 
exclusivamente a el “MUNICIPIO”, y no pudiendo la misma efectuar reclamo alguno al 
“MINISTERIO”.   


DECIMOTERCERA: En caso de falta de cumplimiento por parte de las obligaciones 
enumeradas en este convenio por parte del “MUNICIPIO”, el “MINISTERIO” podrá 
disponer el bloqueo temporal de los fondos asignados al Programa Envión, hasta que 
se subsanen las acciones u omisiones que dieron origen a dicha sanción.  


DECIMOCUARTA: Anexo VIII- Formulario 2  deberá ser suscripto por el Responsable 


Legal, quien acreditará debidamente dicha función. Dada la sust itución de funcionario 


responsable del “MUNICIPIO”, deberá not if icarse al “MINISTERIO” a la brevedad y por 


medio fehaciente.  


DECIMOQUINTA: El “MINISTERIO” realizará el seguimiento y evaluación del 


funcionamiento del “MUNICIPIO” tendiendo al contralor de la cant idad y calidad del 


servicio que se presta a los dest inatarios. El “MUNICIPIO” deberá permit ir en cualquier 


momento la supervisión total o parcial de la misma, por parte del Personal del 


“MINISTERIO” así como también de las Auditorías que a juicio de este Organismo y/o 


del Honorable Tribunal de Cuentas se consideren de interés, debiendo en ambos 


casos ajustarse a las direct ivas, disposiciones y recomendaciones que de estos 


procedan. Asimismo, deberán estar en todo momento a disposición de la Auditoría, 


los libros contables con registración al día, los originales de las facturas de gastos y 


los resúmenes de cuenta bancaria respect ivos.  







DECIMOSEXTA: El presente Convenio tendrá una duración de ……………………… meses a 


part ir del …………….…. prorrogable automáticamente por igual período por decisión 


unilateral del “MINISTERIO”. La rescisión del Convenio podrá ser efectuada por 


cualquiera de las dos (2) partes, previo aviso de treinta (30) días por not if icación 


electrónica a los domicilios declarados “Ut-Supra”. 


DECIMOSÉPTIMA: En caso de incumplimiento total o parcial de las prescripciones 


del presente Convenio de Cooperación, quedará rescindido el mismo, sin derecho a 


indemnización para la otra parte y sin perjuicio de las medidas legales que en cada 


caso hubiere lugar. En tal caso el “MUNICIPIO” deberá reintegrar las sumas 


correspondientes a las subvenciones no ut ilizadas, de conformidad con los valores 


vigentes a la fecha de su devolución.  


DECIMOCTAVA: El pago de las subvenciones será efectuado en forma mensual. El 


“MUNICIPIO” deberá presentar una cuenta bancaria de Banco Provincia a su nombre, 


donde se depositarán los fondos provenientes de estas subvenciones. A los efectos 


del envío del interdepósito bancario para el pago de las subvenciones acordadas, el 


mismo será dirigido a nombre de la ……………………….. , con domicilio en………………., ciudad 


de.………………………………, Provincia de Buenos Aires. 


DECIMONOVENA: A todos los efectos derivados del presente las partes const ituyen 


domicilios especiales en los expresados “Ut-Supra”, donde tendrán por válidas todas 


las not if icaciones judiciales o extrajudiciales que se cursen recíprocamente y se 


someten expresamente a la Jurisdicción en lo Contencioso Administrat ivo del 


Departamento Judicial La Plata, renunciando a cualquier otro fuero que pudiere 


corresponder. 


  


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


sólo efecto en la Ciudad de La Plata, a los ………. días del mes de ………..  del año 20…..- 


 







 


 


 


 


 


ANEXO A 


CONVENIO DE COOPERACIÓN 


PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPARTIDA ENVIÓN 


 


 


Localidad Nombre de la/s Sede/s Dirección 
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PLANILLA DE INSCRIPCIÓN DESTINATARIOS  
PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPARTIDA ENVIÓN 


 
 
 
 


Fecha:____________ 
Fecha de inicio de actividad:____________ 


 
 


Municipio:________________ 
Localidad:________________ 
AC/Municipio conveniante:__________________ 
Sede ENVIÓN:____________________ 
 
 


 
 
DATOS PERSONALES DEL DESTINATARIO 
 


 
 


1.​ Apellido                                                                   Nombre/s 
 


  


 
2.​ Fecha de nacimiento  


 


   


 
3.​ Edad 


 


 


 
4.​ Tipo de documento,  N° de Documento y CUIL. 
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PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPARTIDA ENVIÓN 
 


5.​ Nacionalidad 
 


 


 
6.​ Domicilio (Calle/Pasillo/Manzana/N° de casa, localidad y Partido) 


 


 


 
7.​ Relación con el Jefe/a de Hogar 


 
​ Jefe/a 
​ Cónyuge/Pareja 
​ Hijo/a- Hijastro/a 
​ Yerno/Nuera 
​ Nieto/a 
​ Hermano/a 
​ Otro (aclarar)________________ 
 


8.​ N° de teléfono / celular 
 


 


 
 


 
 
DATOS DE ESCOLARIDAD DEL DESTINATARIO 
 


 
 


 
 


9.​ Máximo nivel educativo alcanzado​
 


​ Inicial 
​ Primaria 
​ Secundaria 
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​ Terciario  
​ Universitario 


 
10.​¿Asiste actualmente a la escuela? 


 
​ Si 
​ No  


(En caso de responder “no” pase a la pregunta 12) 
 
 


11.​ Año, grado o ciclo que cursa actualmente  
 


 


 
12.​ Nombre y localidad del establecimiento al que asiste o asistió  


 


 


 
13.​ ¿Percibe Asignación Universal por Hijo otorgada por la ANSES? 


 
​ Si 
​ No 


 
14.​¿Actualmente recibe alguna beca de ayuda escolar? 


 
​ Si 
​ No 


 
15.​ Si no estudia. ¿Por qué no continúa estudiando? (marcar con x- admite más de 


una respuesta) 
 


A.​ Dificultades escolares 
 


De aprendizaje  


Con compañeros  


Con docentes y/o autoridades  


 







  


PLANILLA DE INSCRIPCIÓN DESTINATARIOS  
PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPARTIDA ENVIÓN 


B.​ Repitencia 
 


Grado/ año que repitió:______  


Cantidad de veces:_______  


 
 


C.​ Laborales 
 


Trabajar para ayudar al sustento familiar  


Trabajar para sus propios gastos  


 
D.​ Cuidado de familiares 


 


Cuidado de hermanos menores  


Cuidado de familiar enfermo  


Cuidado de adultos mayores  


 
E.​ Situaciones personales 


 
 


Embarazo  


Enfermedad  


 
F.​ Otras (especificar) 


 


 


 
16. ¿Cuál es el último año/grado o ciclo que completó? 
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DATOS DE TRABAJO DEL DESTINATARIO 
 


 
 
 
17. Actualmente, ¿realiza algún trabajo/ ayuda familiar/ changa? 


​ Si 
​ No (pase a pregunta 19) 
 


18. ¿De qué trabaja? (Descripción de las tareas que realiza) 
 


 


 
 


 
 
DATOS DE SALUD DEL DESTINATARIO 
 


 
 
 
19. ¿En donde recibe atención médica? (Puede ser múltiple respuesta) 
 
 


Hospital público (Especificar)   


Clínica o sanatorio (Especificar)  


Salita/ Unidad Sanitaria (Especificar)  


Otros (Especificar)  
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No asiste a instituciones de salud  


 
20. ¿Tiene cobertura de Salud? ¿Está afiliado/a? 
 


Obra social  


Prepaga  


Mutual  


Sistema de emergencias pago  


Ninguna  


 
 
21. ¿En los últimos 12 meses se ha efectuado controles de salud? 
 
 


 Si No Cantidad de meses del último control 


Control clínico    


Control odontológico    


Control oftalmológico    


Control ginecológico    


 
22. ¿Tiene alguna enfermedad que requiera algún tipo de tratamiento o control 
médico? 


​ Si 
​ No 
 


23. ¿Cuál? 
 


 


 
 
 


 
 







  


PLANILLA DE INSCRIPCIÓN DESTINATARIOS  
PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPARTIDA ENVIÓN 


DATOS DE LA VIVIENDA DEL DESTINATARIO 
 


 
 
 
24. Tipo de vivienda 
 
 


Casa  


Departamento  


Casilla  


Local no construído para vivienda  


Otro  


 
25. Cantidad de habitaciones de la vivienda (sin contar baño y cocina) 
 


 


 
26. Cantidad de personas que viven en la vivienda 
 


 


 
 
27. Características de la vivienda 
 
 


Cantidad de pisos 


Planta baja  


Planta baja y un piso  


Planta baja y dos pisos  


Pared 


Ladrillo hueco/común/bloques  


Casilla prefabricada  


Precario (madera/chapa)  
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Revoques 


Terminados  


A terminar  


Sin revoques  


Techos 


Losa/ membrana/capa asfáltica  


Tejas  


Chapa cinc/ fibrocemento  


Chapa cartón/ deshechos  


Otros (especificar)  


Pisos 


Cerámico/granito/mosaico  


Cemento alisado/ contrapiso  


Tierra  


Otros (especificar)  


Baño 


Uso exclusivo de la vivienda  


Uso compartido con otra vivienda  


No tiene baño  


Se encuentra dentro de la vivienda  


Se encuentra fuera de la vivienda  


Tiene inodoro o retrete con descarga de agua  


Tiene bidet  


Tiene ducha  


Tiene agua caliente  


Tiene revestimiento de cerámico/azulejo  


 
 
 
 
28. Servicios 
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Agua 


Por cañería dentro de la vivienda  


Por cañería fuera de la vivienda, dentro del terreno  


Por cañería fuera del terreno  


Proviene de pozo  


Red de agua corriente  


Conexión informal (manguera)  


Gas 


Natural  


Garrafa  


No posee  


Cloacas 


Si por pozo absorbente  


Si por desague  


No posee  


Electricidad 


Si por cañería  


Si por cableado a la vista  


No posee  


 
 
 
29. Donde vive tiene dificultades para acceder a: 
 
 


 Si No A qué distancia se 
encuentra 


Qué tipo de dificultades 
tiene 


Centro de salud     


Escuela     


Parada de colectivo     
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Estación de tren     


Centro comercial     


 
 
30. ¿La vivienda tiene algún otro uso social, comercial o productivo? 
 
 


Uso comercial (Especificar)  


Uso institucional/ social (Especificar)  


Uso productivo (Especificar)  


Otros usos (Especificar)  


No tiene otros usos  


 
 
 
31. ¿Cuál es el ingreso mensual del hogar? 
 
 


 


 
 


 
 
DATOS DE LOS INTEGRANTES DEL HOGAR DEL DESTINATARIO 
 


 
 
 
32. ¿Tiene hijos? (Si no tiene saltear a pregunta 22) 
 


​ Si 
​ No 


 
 
33. A ¿Qué edad/es tiene/n? 
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Nombre y Apellido  Edad 


  


  


  


  


 
34. ¿Usted o su pareja está embarazada? ¿Qué fecha de parto aproximado tiene?  
 
 


 


 
 
35. ¿Hay algún integrante del grupo familiar con discapacidad? ¿Cuál? 
 


​ Si (indicar cuál). _____________________________________________________ 
​ No 


 
 
36. Datos de la madre 
 


Nombre y Apellido  


Tipo y N° de Documento  


Fecha de nacimiento  


Domicilio  


Teléfono  


 
37. Datos del padre 
 


Nombre y Apellido  


Tipo y N° de Documento  
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Fecha de nacimiento  


Domicilio  


Teléfono  


 
38. Datos del responsable adulto en caso de no ser la madre o padre 
 


Relación/ Parentesco  


Nombre y Apellido  


Tipo y N° de Documento  


Fecha de nacimiento  


Domicilio  


Teléfono  
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Anexo VII- Formulario 1- Declaración Jurada de Rendición Contable Instituciones de la Sociedad Civil / Entidades Religiosas


FORMULARIO 1- DECLARACION JURADA DE RENDICION CONTABLE
Programa  de Responsabilidad Social Compartida ENVION


SALDO PERÍODO ANTERIOR


MONTO PERCIBIDO POR SUBVENCIÓN:


MONTO RENDIDO:


SALDO 


AÑO:


PERÍODO RENDIDO:


N° ORDEN FACTURA / RECIBO
DE SUELDO


N° DE FACTURA / RECIBO DE
SUELDO N° CAE FECHA DE EMISIÓN CUIT/ CUIL DEL


TECNICO NOMBRE DEL TÉCNICO ESPECIALIDAD SEDE DONDE
PRESTA SERVICIOS


CANTIDAD DE
"MODULOS-TÉCNICOS" QUE


LE CORRESPONDEN
MONTO


TOTAL:


Adicionalmente, también con carácter de Declaración Jurada, manifestamos:


Que los fondos recibidos en concepto de subvención fueron empleados para el objeto tenido en cuenta para su otorgamiento.
Que la totalidad de la documentación original, respaldatorIa del empleo de los fondos, cumple con las formalidades y requisitos establecidos por la Resolución Nº 1415/2003 y complementarias y modificatorias de la AFIP, salvo los casos de excepción que se encuentren contemplados en el
documento de gestión del programa. La documentación original se encuentra debidamente archivada en el domicilio del Organismo, a disposición de la DIRECCION DE ADMINISTRACION DE SUBSIDIOS – DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA
COMUNIDAD, para su análisis y verificación en el momento que se considere oportuno.


LA PRESENTE TIENE CARÁCTER DE DECLARACION JURADA
PERIODO SUBVENCIONADO:
PERSONERIA JURIDICA
RESPONSABLE:
DOMICILIO DE LA PERSONERIA
RESPONSABLE:


DISTRITO DE LA PERSONERIA
RESPONSABLE:
TIPO DE PERSONERIA:
(AC/COOP/ENT.REG)
MAIL


TODOS LOS CAMPOS SON OBLIGATORIOS


(SALDO PERIODO ANTERIOR+MONTO PERCIBIDO- MONTO RENDIDO)


$ 0.00


SELLO Y FIRMA DE REPRESENTANTE
LEGAL:


ACLARCIÓN:


DNI:
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Anexo VIII- Formulario 2- Declaración Jurada de Rendición Contable Municipios


FORMULARIO 2- DECLARACION JURADA DE RENDICION CONTABLE MUNICIPIOS
Programa de Responsabilidad Social Compartida ENVION


SALDO PERÍODO ANTERIOR


MONTO PERCIBIDO POR SUBVENCIÓN:


MONTO RENDIDO:


SALDO 


AÑO:


PERÍODO SUBVENCIONADO:


LA PRESENTE TIENE CARÁCTER DE DECLARACION JURADA
TODOS LOS CAMPOS SON OBLIGATORIOS


MUNICIPIO RESPONSABLE:


MUNICIPIO RESPONSABLE:


DIRECCION DEL MUNICIPIO:


MAIL DE CONTACTO:


MAIL


N° ORDEN FACTURA / RECIBO
DE SUELDO


N° DE FACTURA / RECIBO DE
SUELDO N° CAE FECHA DE EMISIÓN CUIT/ CUIL DEL


TECNICO NOMBRE DEL TÉCNICO ESPECIALIDAD SEDE DONDE PRESTA
SERVICIOS


CANTIDAD DE
"MODULOS-TÉCNICOS"
QUE LE CORRESPONDEN


MONTO


(SALDO PERIODO ANTERIOR+MONTO PERCIBIDO- MONTO RENDIDO)







TOTAL: $0.00


MONTO ASIGNADO DEL
GASTO TOTAL


Adicionalmente, también con carácter de Declaración Jurada, manifestamos:


Que los fondos recibidos en concepto de subvención fueron empleados para el objeto tenido en cuenta para su otorgamiento.
Que la totalidad de la documentación original, respaldatorIa del empleo de los fondos, cumple con las formalidades y requisitos establecidos por la Resolución Nº 1415/2003 y complementarias y modificatorias de la AFIP, salvo los casos de excepción que se encuentren
contemplados en el documento de gestión del programa. La documentación original se encuentra debidamente archivada en el domicilio del Organismo, a disposición de la DIRECCION DE ADMINISTRACION DE SUBSIDIOS – DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, para su análisis y verificación en el momento que se considere oportuno.


DISTRIBUCION DEL GASTO TOTAL


SEDE % ASIGNADO DEL GASTO TOTAL


0.00% $0.00


SELLO Y FIRMA DEL
FUNCIONARIO RESPONSABLE:


ACLARCIÓN:


DNI:
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INSTRUCTIVO PAC 2025
A continuación, se presenta una guía para la carga del Programa Anual de Contrataciones 2025. Para su 


elaboración, será necesario considerar los techos presupuestarios establecidos, los cuales deben consignarse 


en la hoja PRESUPUESTO.


En la pestaña PAC deberá ingresar todas las contrataciones planificadas por unidad ejecutora. Para ello, en 


las columnas A y B podrá seleccionar la jurisdicción y la unidad ejecutora que llevará adelante la adquisición 


y, en Fuente de gasto, indicar si es local o internacional.


En las columnas D, E y F, ingrese una breve descripción del proceso de compra, el número de proceso (si la 


compra inició el circuito de tramitación) y el detalle de los productos conforme al catálogo de PBAC.


IMPORTANTE: En caso de que la compra haya sido iniciada previamente al momento de la confección de la 


planilla, deberá computarse siempre que tenga impacto presupuestario en 2026.


Para facilitar la carga, se han establecido algunos campos de completado automático (cód. de ítem de 


producto, ítem genérico, objeto de gasto). Dado que el objeto de gasto se corresponde con un ítem genérico, 


es importante seleccionar el objeto de gasto al que se imputará la compra.


Considerando la relevancia de la compra en cuanto a estrategias de política pública, indique si se trata de una 


compra habitual de la unidad ejecutora o de una compra estratégica.


Seleccione en la columna K el encuadre de la contratación y, en la columna siguiente, el mes estimado de 







TECHO PRESUPUESTARIO


Cód. de objeto de gasto Crédito vigente
Crédito restante en objeto de 


gasto







Programa Anual de Contrataciones - Planilla de carga


Jurisdicción
Unidad Ejecutora de 


la adquisición
Fuente de 


gasto


Nombre de Proceso o 
Identificación de la 


Compra


En caso que la compra se 
encuentre iniciada, indicar el 


n° de proceso de compra


Detalle item 
(PBAC)


Código item 
(PBAC)


Cód. item 
genérico


Cód. de objeto 
de gasto


Credito 
restante en 
objeto de 


gasto


Tipo de 
compra


Encuadre de 
Contratación


Mes de inicio 
de 


contratación


Periodo de 
cobertura 


(cantidad de 
meses)


Moneda de 
cotización


Monto total 
(en pesos)


1° 
Trimestre


2° 
Trimestre


3° 
Trimestre


4° 
Trimestre


1° 
Trimestre


2° 
Trimestre


3° 
Trimestre


4° 
Trimestre


2026 2027


Caída financiera por trimestre (montos en pesos, considerando la afectación 
ATENCIÓN: Completar solo los campos en gris.







Modalidad
Volumen de 


procesos


Monto total 


por tipo


1° 


Trimestre


2° 


Trimestre


3° 


Trimestre


4° 


Trimestre
Total


1° 


Trimestre


2° 


Trimestre


3° 


Trimestre


4° 


Trimestre
Total


Acumulado 


2025 - 2026


Contratación Directa 0 -$              -$          -$        -$        -$          -$                -$          -$         -$        -$         -$     -$               


Contratación Menor 0 -$              -$          -$        -$        -$          -$                -$          -$         -$        -$         -$     -$               


Factura Conformada 0 -$              -$          -$        -$        -$          -$                -$          -$         -$        -$         -$     -$               


Licitación Privada 0 -$              -$          -$        -$        -$          -$                -$          -$         -$        -$         -$     -$               


Licitación Pública 0 -$              -$          -$        -$        -$          -$                -$          -$         -$        -$         -$     -$               


Procedimiento Abreviado 0 -$              -$          -$        -$        -$          -$                -$          -$         -$        -$         -$     -$               


RESUMEN PAC 2024
2026 2027
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ANEXO ÚNICO 
 
 
 


 
 
 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7º - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(0221) 429-5301 
privadaministrol@mda.gba.gob.ar 
gba.gob.ar/desarrollo_agrario 


BENEFICIARIO/A CUIT MUNICIPIO PROYECTO MONTO 
OTORGADO 


SAUCEDO OSVALDO 


NICOLAS 
20319128965 MAIPÚ 


TOMATE: DE LA PRODUCCIÓN 


PRIMARIA AL PRODUCTO 


INDUSTRIALIZADO 
$2.000.000,00 


DALY SILVINA ANDREA 27203751694 PERGAMINO GRANJA DON TOMÁS $2.000.000,00 


RODRIGUEZ MARIA EMILIA 27363630443 
ADOLFO 


GONZALEZ 


CHÁVES 
LA GRANJA FAMILIAR $2.000.000,00 


HERRERA HECTOR RENÉ 20247480030 LA PLATA PROYECTO DE RIEGO $2.000.000,00 


JORDAN ROBERTO JAVIER 20162592263 
LOMAS DE 


ZAMORA 
EL USO DE LA CHIPEADORA EN EL 


CAMPUS DE LA UNLZ 
$2.000.000,00 


TOTAL $10.000.000,00 



http://gba.gob.ar/desarrollo_agrario
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Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7º - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
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2025 • Año del Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina 


 


ANEXO ÚNICO 


 


Proyectos aprobados y Cooperativas beneficiarias de subsidios 


del Concurso a Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2025 


Proyectos Estratégicos de Agregado de Valor Cooperativo 


 


# Título del Proyecto 
Orden 


de 
mérito 


Cooperativa 
(Razón social) 


CUIT 
Subsidio 


otorgado ($) 


1 
“Puesta en marcha 
caldera sustentable” 


8 
Cooperativa Agraria 
de Tres Arroyos 
Limitada 


30-52611139-3 $ 30.000.000.- 


2 
“Nuestros productos 
elaborados 
congelados” 


11 


Cooperativa de 
Trabajo Pesca 
Artesanal Villa Gesell 
Limitada 


30-71772687-8 $ 10.000.000.- 


3 


“Optimización del 
proceso de 
fraccionamiento 
mediante 
reorganización del 
espacio y 
equipamiento” 


5 
Cooperativa Apícola 
de Rauch Limitada 


30-70911762-5 $ 9.128.211,38 


4 
“Productos pesqueros 
congelados” 


12 


Cooperativa de 
Trabajo Argentina 
Modelo Industrial 
Limitada 


33-71806299-9 $ 30.000.000.- 


    Total $ 79.128.211,38 
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Organismo


Cantidad de 


personas: 


NÓMINA DETALLADA DE TRABAJADORES/AS


DIRECTORES


ORGANISMO APELLIDO NOMBRE DNI CARGO FECHA DE BTU


MHYDU AON NESTOR EDUARDO 17853605


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


ADMINISTRACIÓN DE FINANCIAMIENTO 


INTERNACIONAL


1/11/2025


MHYDU RODRIGUEZ MACARENA LOURDES 37673741


DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 


CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 


CON FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL


1/6/2025


Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano


2
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ANEXO I


PAGOS


PERCEPCION FONDO 


COMPENSADOR -
MES


9-2025(Pago total) C ABASTECIMIENTO VAD AJUSTE TOTAL


R002 ALTAMIRANO 1.950.485,10 14.217.849,00 0,00 16.168.334,10


A003 AZUL 0,00 1.954.479,00 0,00 1.954.479,00


A004 GENERAL BALCARCE 0,00 0,00 0,00 0,00


A005 BARKER 0,00 21.298.823,00 20.678.469,00 41.977.292,00


R004 BRANDSEN 0,00 0,00 0,00 0,00


A007 CASTELLI 31.574.953,30 15.735.782,00 0,00 47.310.735,30


A008 CLAROMECO 10.115,12 9.620.158,00 0,00 9.630.273,12


A010 CRETAL (TANDIL-AZUL) 58.722.382,73 68.560.740,00 0,00 127.283.122,73


A011 DE LA GARMA 11.683.173,55 9.824.218,00 0,00 21.507.391,55


A012 DIONISIA 36.503.874,25 29.451.623,00 0,00 65.955.497,25


A013 EGAÑA 6.794.690,72 30.319.236,00 6.699.519,42 43.813.446,14


A014 GENERAL MADARIAGA 24.281,88 6.162.527,00 0,00 6.186.808,88


A015 GENERAL PIRAN 12.826.770,58 12.739.338,00 0,00 25.566.108,58


A016 J. N. FERNANDEZ 0,00 17.891.467,00 0,00 17.891.467,00


R006 JEPPENER 23.243.637,47 24.617.826,00 0,00 47.861.463,47


A018 JUAREZ 45.122.241,63 4.958.620,00 0,00 50.080.861,63


A019 LA DULCE 9.542.550,13 13.128.846,00 0,00 22.671.396,13


A020 LAGUNA DE LOS PADRES 28.100.971,15 35.138.843,00 0,00 63.239.814,15


A021 LAS FLORES 0,00 9.587.266,00 0,00 9.587.266,00


A022 LEZAMA 20.014.496,19 21.005.470,00 0,00 41.019.966,19


A023 MAIPU 17.606.493,68 6.093.269,00 0,00 23.699.762,68


A024 ARBOLITO MAR CHIQUITA 65.141.445,46 29.927.976,00 0,00 95.069.421,46


A025 MAR DE AJO 47.944,57 25.265.996,00 0,00 25.313.940,57


A026 MAR DEL PLATA 35.105.248,94 8.306.438,00 0,00 43.411.686,94


A027 MAR DEL SUD 7.007.117,12 15.852.559,00 0,00 22.859.676,12


A028 MECHONGUE 7.905.880,76 16.084.855,00 0,00 23.990.735,76


A030 ORENSE 6.307,42 11.686.950,00 0,00 11.693.257,42


A031 PINAMAR 0,00 43.050.544,00 0,00 43.050.544,00


R008 PIPINAS 21.837.972,51 53.204.816,00 0,00 75.042.788,51


A033 PUEBLO CAMET 36.098.387,36 36.590.256,00 0,00 72.688.643,36


R009 PUNTA INDIO 16.531.676,49 36.901.273,00 0,00 53.432.949,49


A035 RANCHOS 44.226.969,62 18.665.557,00 0,00 62.892.526,62


A036 SAN BERNARDO 0,00 40.045.757,00 0,00 40.045.757,00


A037 SAN CAYETANO 32.296.404,50 45.004.481,00 0,00 77.300.885,50


A038 SAN FRANCISCO DE BELLOCQ 2.187,60 11.246.936,00 0,00 11.249.123,60


A039 SAN MANUEL 20.485.952,05 25.790.135,00 0,00 46.276.087,05


A040 NECOCHEA 0,00 0,00 0,00 0,00


A041 TRES ARROYOS (CELTA) 0,00 884.371,00 0,00 884.371,00


A043 VILLA GESELL 0,00 0,00 0,00 0,00


A045 COPETONAS 3.544.244,18 6.584.808,00 0,00 10.129.052,18


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 0,00 34.422.269,00 0,00 34.422.269,00


N002 AGOTE - JULIO LEVIN 33.723.480,39 13.775.194,00 0,00 47.498.674,39


N003 AGUSTIN ROCA 7.447.926,54 28.226.504,00 34.755.321,04 70.429.751,58


N004 AGUSTINA 4.410.878,80 20.454.828,00 0,00 24.865.706,80


N005 AMEGHINO 26.855.333,35 27.997.606,00 53.686.814,18 108.539.753,53


N006 ARENAZA 18.059.196,91 23.167.786,00 0,00 41.226.982,91


N007 ARROYO DULCE 11.334.654,44 15.363.767,00 0,00 26.698.421,44


N008 BAIGORRITA 8.544.458,71 10.067.424,00 0,00 18.611.882,71


N009 BANDERALO 5.217.312,31 17.397.442,00 0,00 22.614.754,31


N010 BAYAUCA - BERMUDEZ 3.541.037,60 15.475.179,00 0,00 19.016.216,60


N011 BOLIVAR 116.061.669,81 11.912.687,00 0,00 127.974.356,81


N012 BRAGADO 24.576.395,16 50.410.994,00 0,00 74.987.389,16


N013 CAÑADA SECA 8.633.705,26 13.908.084,00 0,00 22.541.789,26


N014
ZONA NORTE DE CARLOS 


CASARES 0,00 0,00 0,00 0,00


N015 CARLOS TEJEDOR 21.125.123,73 35.893.874,00 0,00 57.018.997,73


N016 CARMEN DE ARECO 0,00 0,00 0,00 0,00


N017 COLON 0,00 0,00 0,00 0,00


COMPENSACION:







N018 COLONIA SERE 3.002.442,87 15.311.129,00 0,00 18.313.571,87


N019 NAVARRO 90.526.822,47 2.310.589,00 0,00 92.837.411,47


N020 CORONEL GRANADA 9.929.845,06 31.055.998,00 0,00 40.985.843,06


N021 CORONEL MOM 6.998.011,93 19.987.038,00 0,00 26.985.049,93


N022 CORONEL SEGUI 1.787.846,87 14.365.307,00 0,00 16.153.153,87


N023 CUCULLU 18.992.994,49 29.291.365,00 0,00 48.284.359,49


N024 CURARU 3.754.289,60 17.631.816,00 0,00 21.386.105,60


N025 CHACABUCO 0,00 2.548.495,00 0,00 2.548.495,00


N026 CHARLONE 9.570.644,58 9.658.875,00 0,00 19.229.519,58


N027 DAIREAUX 25.498.014,87 27.194.837,00 51.902.345,76 104.595.197,63


N028 DUDIGNAC 9.722.072,54 7.982.292,00 0,00 17.704.364,54


N029 EL CHINGOLO 2.550.399,81 19.658.702,00 0,00 22.209.101,81


N030 EL DORADO 8.560.583,04 45.078.410,00 0,00 53.638.993,04


N031 EL SOCORRO 0,00 0,00 0,00 0,00


N032 EL TRIUNFO 8.720.627,69 11.649.156,00 0,00 20.369.783,69


N033 EMILIO BUNGE 19.047.441,80 26.573.318,00 0,00 45.620.759,80


N034 FACUNDO QUIROGA 11.287.153,86 10.707.876,00 0,00 21.995.029,86


N035 FERRE 10.673.034,71 14.574.759,00 0,00 25.247.793,71


N037 FORTIN TIBURCIO 3.413.003,29 10.251.473,00 0,00 13.664.476,29


N038 FRANCISCO AYERZA 0,00 0,00 0,00 0,00


N039 FRANKLIN 5.882.034,56 26.400.285,00 0,00 32.282.319,56


N040 FRENCH 7.850.432,40 10.269.157,00 0,00 18.119.589,40


N041 GAHAN 7.629.361,97 9.255.635,00 0,00 16.884.996,97


N042 GERMANIA 0,00 0,00 0,00 0,00


N043 GOBERNADOR UGARTE 2.874.122,50 11.603.285,00 0,00 14.477.407,50


N044 GONZALEZ MORENO 8.446.724,37 10.223.237,00 0,00 18.669.961,37


N045 GOROSTIAGA 4.513.679,91 12.942.045,00 0,00 17.455.724,91


R007 GENERAL LAS HERAS 13.767.128,00 13.547.414,00 0,00 27.314.542,00


N047 GENERAL ROJO 6.021.189,14 11.573.109,00 0,00 17.594.298,14


N048 GENERAL VIAMONTE 48.362.521,54 11.623.205,00 0,00 59.985.726,54


N049 GUERRICO 4.727.695,40 13.685.832,00 0,00 18.413.527,40


N050 INES INDART 3.128.709,94 12.318.852,00 0,00 15.447.561,94


N051 IRIARTE 4.457.686,95 10.954.732,00 0,00 15.412.418,95


N052 LA AGRARIA 2.692.894,65 31.940.369,00 0,00 34.633.263,65


N053 LA ANGELITA 4.240.876,90 17.381.714,00 0,00 21.622.590,90


N054 LA EMILIA 9.047.511,26 11.926.299,00 54.747.689,44 75.721.499,70


N055 LA LUISA 3.289.134,07 23.527.716,00 0,00 26.816.850,07


N056 LA NIÑA 0,00 0,00 0,00 0,00


N058 LA PRADERA 710.487,10 11.659.220,00 0,00 12.369.707,10


N059 LA VIOLETA 6.852.330,80 17.823.269,00 2.495.044,80 27.170.644,60


N060 LAPLACETTE 2.104.228,34 15.833.794,00 2.077.654,95 20.015.677,29


N061 LAS TOSCAS 3.341.117,77 17.689.710,00 0,00 21.030.827,77


N062 LUJANENSE 0,00 0,00 0,00 0,00


N063 MANUEL OCAMPO 18.841.424,41 16.273.122,00 0,00 35.114.546,41


N064 MARIANO ALFONZO 6.125.465,03 14.589.542,00 0,00 20.715.007,03


N065 MARIANO BENITEZ 1.289.989,90 9.546.978,00 0,00 10.836.967,90


N066 MARIANO MORENO 0,00 1.403.165,00 0,00 1.403.165,00


N067 MARTINEZ DE HOZ 6.293.849,90 15.020.732,00 0,00 21.314.581,90


N068 MONTE 0,00 18.609.408,00 0,00 18.609.408,00


N069 MOQUEHUA 10.406.519,34 7.161.702,00 0,00 17.568.221,34


N070 MORSE 4.546.929,87 14.879.217,00 0,00 19.426.146,87


N071 NORBERTO DE LA RIESTRA 21.395.191,28 26.494.184,00 47.076.359,83 94.965.735,11


N072 OLASCOAGA 1.112.712,33 8.142.264,00 0,00 9.254.976,33


N073 PARADA ROBLES 78.696.234,24 32.936.737,00 0,00 111.632.971,24


N074 PASTEUR 9.131.440,19 17.078.105,00 0,00 26.209.545,19


N075 PEARSON 0,00 0,00 0,00 0,00


N076 PEDERNALES 8.384.661,29 14.407.131,00 0,00 22.791.792,29


N077 PEHUAJO 0,00 1.656.827,00 10.646.548,00 12.303.375,00


N078 PERGAMINO 0,00 397.279,00 0,00 397.279,00


N079 PIEDRITAS 12.477.017,45 23.307.780,00 0,00 35.784.797,45


N080 PINZON 3.540.420,92 13.590.740,00 0,00 17.131.160,92


N081 PIROVANO 6.183.326,09 12.693.380,00 0,00 18.876.706,09


N082 PLA 2.707.008,60 11.758.857,00 0,00 14.465.865,60


N083 ZARATE AREA ISLAS 0,00 0,00 0,00 0,00


N084 QUENUMA 3.245.722,74 13.368.220,00 0,00 16.613.942,74


N085 RAMALLO 0,00 3.964.035,00 0,00 3.964.035,00


N086 RANCAGUA 4.583.579,15 15.185.662,00 0,00 19.769.241,15







N087 RIVADAVIA 57.931.498,58 17.324.695,00 0,00 75.256.193,58


N088 ROBERTS 8.741.805,63 8.124.037,00 0,00 16.865.842,63


N089 ROJAS 0,00 0,00 0,00 0,00


N090 ROOSEVELT 2.218.690,72 18.636.419,00 0,00 20.855.109,72


N091 SALADILLO 0,00 3.378.889,00 0,00 3.378.889,00


N093 SALTO 0,00 19.113.949,00 0,00 19.113.949,00


N094 SAN ANTONIO DE ARECO 0,00 1.818.074,00 0,00 1.818.074,00


N095 SAN EMILIO
1.493.048,11 10.107.289,00 0,00 11.600.337,11


N096 SAN PEDRO 0,00 2.700.539,00 0,00 2.700.539,00


N097 SAN SEBASTIAN 4.925.139,47 21.203.880,00 4.864.707,08 30.993.726,55


N098 SANSINENA 2.535.779,81 13.385.869,00 0,00 15.921.648,81


N099 SANTA ELEODORA 4.362.394,60 15.792.657,00 0,00 20.155.051,60


N100 SANTA REGINA 2.173.055,89 13.849.794,00 0,00 16.022.849,89


N101 SOLIS Y AZCUENAGA 6.923.905,64 24.797.965,00 0,00 31.721.870,64


N102 SUIPACHA Y ALMEYRA 7.514.715,13 26.722.987,00 0,00 34.237.702,13


N103 TIMOTE 2.759.545,01 13.431.300,00 0,00 16.190.845,01


N104 TODD 6.780.889,37 12.612.372,00 0,00 19.393.261,37


N105 TRENQUE LAUQUEN 0,00 34.436.836,00 0,00 34.436.836,00


N106 TRES ALGARROBOS 17.304.103,44 14.622.011,00 0,00 31.926.114,44


N107 URDAMPILLETA 8.234.180,05 4.250.310,00 0,00 12.484.490,05


N108 URQUIZA 12.083.419,31 15.917.269,00 0,00 28.000.688,31


N109 VILLA LIA 0,00 13.924.287,00 0,00 13.924.287,00


N110 VILLA RUIZ 0,00 12.247.658,00 0,00 12.247.658,00


N111 VILLA SABOYA 0,00 13.734.057,00 0,00 13.734.057,00


N112 VILLA SAUZE 1.301.534,49 10.646.403,00 0,00 11.947.937,49


N113 VIÑA 4.094.113,96 12.163.863,00 0,00 16.257.976,96


N115 ZAVALIA 2.292.639,58 20.949.514,00 0,00 23.242.153,58


N118 ANTONIO CARBONI 38.699.479,47 104.463.590,00 0,00 143.163.069,47


N119 FORTIN OLAVARRIA 7.512.950,21 14.698.382,00 0,00 22.211.332,21


R005 ESCOBAR NORTE 57.196.096,00 62.386.864,00 0,00 119.582.960,00


S001 17 DE AGOSTO 1.938.035,08 21.169.974,00 0,00 23.108.009,08


S002 ADOLFO ALSINA 6.713.891,74 60.844.329,00 0,00 67.558.220,74


S003 ALGARROBO 5.542.232,78 12.933.656,00 0,00 18.475.888,78


S004 AZOPARDO 1.775.369,95 19.966.042,00 589.976,26 22.331.388,21


S005 BAHIA SAN BLAS 7.486.803,23 19.327.961,00 0,00 26.814.764,23


S006 BORDENAVE 3.271.714,73 16.834.518,00 0,00 20.106.232,73


S007 CABILDO 26.027.964,74 30.781.136,00 0,00 56.809.100,74


S008 COLONIA LA MERCED 3.398.884,51 29.035.732,00 31.545.201,47 63.979.817,98


S009 CORONEL DORREGO 0,00 21.233.926,00 0,00 21.233.926,00


S010 CORONEL PRINGLES 0,00 4.097.466,00 0,00 4.097.466,00


S011 CHASICO 2.833.516,23 26.185.737,00 0,00 29.019.253,23


S012 DARREGUEIRA 18.800.308,31 15.113.061,00 0,00 33.913.369,31


S013 DUFAUR 2.292.683,03 22.791.229,00 765.932,75 25.849.844,78


S014 ESPARTILLAR 9.205.053,96 14.151.524,00 0,00 23.356.577,96


S015 FELIPE SOLA 2.641.215,12 21.829.243,00 0,00 24.470.458,12


S016 GOYENA 0,00 21.365.119,00 81.965.746,00 103.330.865,00


S017 GENERAL LAMADRID 2.995.376,88 8.486.512,00 0,00 11.481.888,88


S018 HILARIO ASCASUBI 7.547.226,34 11.347.419,00 0,00 18.894.645,34


S019 HUANGUELEN 16.743.912,59 14.397.019,00 0,00 31.140.931,59


S020 INDIO RICO 2.328.620,72 8.949.983,00 0,00 11.278.603,72


S021 GUISASOLA 3.226.482,10 9.399.141,00 0,00 12.625.623,10


S022 JUAN PRADERE 0,00 7.170.609,00 0,00 7.170.609,00


S023 LA COLINA 7.229.578,09 18.314.991,00 0,00 25.544.569,09


S024 LAS MARTINETAS 0,00 0,00 0,00 0,00


S025 MAYOR BURATOVICH 15.974.573,15 26.198.155,00 0,00 42.172.728,15


S026 COLONIA LOS ALFALFARES 5.168.199,57 29.319.138,00 0,00 34.487.337,57


S027 MONTE HERMOSO 0,00 0,00 0,00 0,00


S028 ORIENTE 6.592.411,97 14.652.376,00 2.369.262,33 23.614.050,30


S029 PEDRO LURO 0,00 14.053.418,00 0,00 14.053.418,00


S030 PIGUE 0,00 24.599.316,00 0,00 24.599.316,00


S031 PUAN 22.285.290,33 18.004.954,00 0,00 40.290.244,33


S032 PUNTA ALTA 0,00 437.202,00 0,00 437.202,00


S033 RIVERA 13.128.091,82 14.058.997,00 0,00 27.187.088,82


S034 SALDUNGARAY 10.564.301,85 27.105.384,00 0,00 37.669.685,85


S035 SAN GERMAN 0,00 0,00 0,00 0,00


S036 SAN JORGE 1.475.746,86 6.591.015,00 0,00 8.066.761,86







S037 SAN JOSE 14.882.671,80 12.251.531,00 0,00 27.134.202,80


S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 2.585.878,00 9.836.365,00 0,00 12.422.243,00


S039 SIERRA DE LA VENTANA 23.021.941,21 12.664.219,00 0,00 35.686.160,21


S040 STROEDER 1.172.443,90 27.508.046,00 0,00 28.680.489,90


S041 TORNQUIST 54.928.900,66 47.535.386,00 0,00 102.464.286,66


S042 VILLA IRIS 3.656.053,92 12.328.070,00 0,00 15.984.123,92


S043 VILLA MAZA 7.859.704,14 17.257.102,00 0,00 25.116.806,14


TOTAL 2.048.800.682,63 3.313.917.867,00 406.866.592,31 5.769.585.141,94
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ANEXO II


RETENCIONES


RETENCION FONDO 


COMPENSADOR -
MES


9-2025(Pago total) C ABASTECIMIENTO VAD AJUSTE TOTAL


A004 GENERAL BALCARCE 0,00 38.021.420,00 0,00 38.021.420,00


R004 BRANDSEN 66.804.079,00 44.113.307,00 0,00 110.917.386,00


A040 NECOCHEA 0,00 1.619.860,00 0,00 1.619.860,00


A043 VILLA GESELL 0,00 39.509.205,00 0,00 39.509.205,00


N014
ZONA NORTE DE CARLOS 


CASARES 6.331.999,09 19.220.904,00 0,00 25.552.903,09


N016 CARMEN DE ARECO 74.701.346,17 1.110.454,00 73.728.553,09 149.540.353,26


N017 COLON 0,00 3.572.141,00 0,00 3.572.141,00


N031 EL SOCORRO 7.759.522,56 17.857.186,00 2.674.544,74 28.291.253,30


N038 FRANCISCO AYERZA 3.792.076,83 12.316.100,00 0,00 16.108.176,83


N042 GERMANIA 7.735.846,27 9.858.552,00 2.783.802,60 20.378.200,87


N056 LA NIÑA 4.584.107,89 9.503.188,00 0,00 14.087.295,89


N062 LUJANENSE 0,00 652.708,00 11.652.583,34 12.305.291,34


N075 PEARSON 1.337.843,57 10.537.505,00 0,00 11.875.348,57


N083 ZARATE AREA ISLAS 0,00 51.822.019,00 0,00 51.822.019,00


N089 ROJAS 0,00 1.417.656,00 0,00 1.417.656,00


S024 LAS MARTINETAS 2.380.343,24 8.976.373,00 0,00 11.356.716,24


S027 MONTE HERMOSO 0,00 13.116.697,00 0,00 13.116.697,00


S035 SAN GERMAN 0,00 10.098.708,00 0,00 10.098.708,00


TOTAL 175.427.164,62 293.323.983,00 90.839.483,77 559.590.631,39


COMPENSACION:
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